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INTRODUCCIÓN 

º J lay uños en los que no pasa nada y hay años en Jos que pasan Siglosº. Estas son 

l;.1s palabras que utilizu Carlos Fuentes para referirse a los tiempos en que nos ha tocado 

vivir. recordándonos que se trata de un proceso acclcrJdo de aprendizaje para poder 

entender un n1un<lo glohalizudo. una cullura c¡uc cada vez requiere de los <lc1nás para poder 

desarrollarse en todos los sentidos. 

En el año de 1 tJ89 se da a conocer el Reglamento de la Ley para Prornovcr la 

Inversión l\.1cxicuna y H.cgular la Inversión Extranjera. el cual significó un gran avance en 

111atcria de Inversión pues se co1nicnzan a considerar conceptos que nunca se han tocudo y 

se Ja la posibilidad a los extranjeros que ingresen al pais con una dis111inución notable de 

requisitos en los tru111iles que dcherian rcali¡o:ar para poder ing.rcsar :.1 las c1nprcsas 

nu.:xkanas. así corno se ohscrva la disminuciún de li111itcs de pl1rccntajcs en aquellas 

adividudcs restringidas y lo '-fUc es n1cjl11·. con este nuevo H.cglan1cnto se da la (..>pcibn de 

que se invierta en activiUadcs que sólo estahan rcservados para mexicanos y al Estado. sin 

c111hargo el rcgla111enlo no puede rchasar lo estahlcc1do por la Ley. 

En J lJlJJ sc ahroga Ja existente Ley para Prornovcr la Inversión Mc.xicana y Regular 

la Inversión Extranjera y entra en vigor la Ley dc Inversión Extrnnjcru Ja cual recoge todos 

ltis Ct>tlc(..~ph>S novedosos del Rcglan1cnto de l lJ89. huscando con esto otorgar una n1ayor 

:-.cguridad jurídica a los in\'ersionistas extnmjcros y podcr cun1cnL.ur a allegarse de capital 

1.."Pfllo país. 

Así cs con111 en 1094 con una nueva non11;1tividad en n1ateria de in,·crsión extranjera 

d Pais se abre c.:on 111::1yor fucr...-:a a las negociaciones inten1ucionales. con la única finalidad 

de poder allegar ul país de c:.1pitalcs fórüncos y así poder tcnc:r una n1uyor presencia 

internacional. con lo cunl con1ienza una nueva hi:->toria de Tratad(>S de Libre Cotncrcio con 

paises de gr;1n r>utcncial cconúrnico así corno~ con aquellos países que requieren un mayor 

i111pulst> ect1nún1ict1. 
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Es así con10 prin1cro del Reglamento y ahora de la Ley desprendemos uno de Jos 

conceptos más innovadores en materia de Inversión Extranjera y es la Jla1nada Inversión 

Neutra .. la cual esta regulada por la Ley de Inversión Extn1njera y por el Regla1ncnto de esa 

Ley. 

Lo anterior .. solamente es un bosquejo general que nos servirá para poder entender 

el tcn1a objeto de esta tesis y Ja fonna en que surgió este concepto. 

Lu inversión neutra es una figura que se du principalmente en las c111prcsas privadas 

de diversas fonnas .. con la finalidad de allegarse de capital extranjero o de tecnología de 

punta sin que in1pli4uc ceder la adn1inistración de la sociedad a los extranjeros. 

Sin ctnbargo en la a1..:tualidad y en la práctica sola1ncntc son dos las tOnnas en que 

se puede dar4 las cuales son a través de fidcicon1isos o mc<lü1ntc la etnisión de series de 

ac:cioncs. es por eso 4ue a través de este trabajo se tratará de dar una visión general y 

mnplü1 de csh.lS te1nas. 

Como ya se 1nendonó. tu Inversión Neutra se puede dar a través de la celebración 

de fi<leü.::0111isos. p(1r lo que antes de proceder a estudiar como se constituye un fideico111iso 

dc inversiún nculra es necesario csludiar la tigura <lcl fideicnrniso. con hase a lo que 

estahlecc la propia lcgü .. lac1ún 'ig.cnte ¡1sí como de las eilas de diversos aut<..1res sobre d 

lcn1a. su natun.ilcza juridica. In cual será i1npnrtante para pnc.k·r entender la figura. los 

clc111cntos 1.¡ue l..'.t.1111p<.HH:11 al 1idc1...:0111iso los fines y finalidades. 

Asi111isn10. co111u ya 1ncnc1otH11nns tatnhién la \."lnisiún de ai.:ciones es la otra fi..lnna 

qui.: si.: pw .. ·di.: utili/.ar para poderle dar vida a cstu tigurit. por lo que anallzarcn1os de manera 

g\.·ni.:ral las principales caractcrbtieas de las ¡1cdunes. desde h1 frlnna en que los autores la 

dctincn hil!'i.la su clas11ic •. u.::h:m. sin perder de vista lilS dcrc...:hos y ohligacinnes que de estas 

CllHllliUl pues para la inversiún Neutra es una parte 1nuy i111pnrtantc pues en hase a Jos 

d~Tcclu•s corpl•rativns y pccuniarÜlS 4uc de estas se dL!riven dcpcndcrU la autorización que 

puedu otorgar Ja auloridad a h1s sud edades tncx icanas. 
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Por otra panc._ es in1portante señalar que antes de entrar al estudio de esta figura es 

necesario tener las generalidades de lu inversión extranjera por esa razón dcdicare111os una 

apartado para poder <l::ir todas las earacteristicas. sin olvidar que este tenla es muy an1plio. 

se tratar{1 de abordar el ten"'la de una 111anen1 rnuy general ahordundo ten1as co1110: la historia 

de la legislación. analiz~1ren1os lu legislación vigente para poder dar un marco de retCrcncia .. 

~1dcmás de saber cuales son las áreas restringidus a la inversión extranjera y los limites 

111áxi111os en que ésta puede intervenir. considerando sic1nprc la posibilidad de poder 

invertir a trnvés de h1 figura <le la lnvcrsiún Neutra. 

Finahnentc cntran:111os al estudio de la ligura de la Inversión Neutra analizando 

cm.Ja uno de sus clcrncntos y requisitos que son solicitados por la autoridad para poder 

obtener una resolución fa.vurablc. su ¡1ctual regulaci1..ln y se estudiará a detalle las formas en 

f..jUe se puede dar la Inversión Neutra. sin olvidar resaltar los hencficios así con10 las 

consecuencias negativas que podria traer c1.lnsig.1.l la utili/.ación de esta tigurajurídica. 

Por otra panc se tratarú de anall/.ar u11 ca:-;n prúcticu. con la linali<lad de obscrvur 

con10 se lleva a caho una inversión neutra en nuestro po.iis y si en verdad cu111plc c1.111 las 

finalidades para la f..)Uc fue creada dicha figura. 

Así con este estudio trutaren1os de dcn1ostrar los hcneficíos prái..:ticos de la Inversión 

Extranjera en sectores rezagados. así como en los que esta a la vunguardia. además de tratar 

de dcn1ostrur que el hecho que se pcrn1ita la inversibn extranjera en un país no atenta contra 

la suhcnmía <le é~tc. sin ernhargo si puede ¡¡tentar contra el crecimiento económico. 

cultural. tc1..·noh·1gil..'.o y polítict• de un país l."ll vías de desarrollo y que pretende ll1n11ar parte 

de un rnumlo gh1h;lli/¡uJo. 

Adcrniis. se tratara de ver la conveniencia de uti liz¡tr esta ti gura 111.1 s..·110 en el Sector 

Privado. sino tarnbién en el sector público 1.¡uc es donde encontrarnos un JTiayor rezago 

CClHlc.."unico y tecnológico. derivu<lo de la creencia 4uc al aceptar 1.:upital fi1ránco en estas 

úreas estamos vendiendo al país. olvidándonos siempre de las necesidades de la poblución y 
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que el crecimiento del país pide consigo un crecimiento de ideas de sus gobcn1antcs y d~iar 

de lado las ideologías del pasado. 
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CAPITULO 1 

DEL Fll>EIC01'11SO 

1.1.- MARCO CONCEPTUAL. 1.2.- NATURALEZA .JURÍDICA. 1.3.- PARTES 
QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO DE FIDEIC01'11SO. 1.4.- EXTINCIÓN 
DEL FIDEICOMISO 

l.l.1'1ARCO CONCEPTUAL 

Para poder iniciar el estudio del fideicomiso estudiaremos el concepto de esta figura 

jurídica. 

De t1cucrdo a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 381 

.se define de la siguiente n1ancra: ··1-..·n \'irtud del fideicomiso. el Jldeicomitcnte destina 

ciertos hicnc.v c1 un fin lícito dcterminculo. encomendando la reali=aciún de ese fin a una 

i11stit11ción.ficl11ciaria ··. 

El f\-1ucstro Viltagordoa Lozun,l. define el fideicomiso con10 "un negocio de 

cart.icterfiduciario. por mcdio del cuu/ c/.fideiconlitente transmite.• la titulc1ridad de ciertos 

bienes o clcrcchos a/.ficluciario quien está obligado a disponer de los bienes y ejercer los 

derechos de ac11ert!o IÍnicc1111cn1e con las cslip11laciones pactadas y c•n bcnc~ficio de un 

lerccro que es t_•/.fideiconli.•;ario ··. / 

Para t..•I l\1acstro Dávalos l\1cjiu es ··1111 negocio Jiduciariv c.~n c>l que se da una 

1rc111smisicjn real tic hicncs que .fórrnaran un patrimonio autónon10 y que la fiduciaria 

recihc t'n no111hre propio. para /a rcali=ación de• un.fin ·•. 2 

1 
,.11.1.A<;<JIUJ(},\ l.<>Z.·'\N<>. J,,sé l\.1anud. Ooctnnd c;,•nn·a/ dcd Fideicomi.~o. EJ. Porrúa. MC.xico. 

l'llJS. 11 161 

: U.\.\'Al.<>S :\IE.JIA, Carlos. /"itulo.\ y Contrr110.~ de Crc.;dllo. Qwéhra.'i. Ed. llarla Segunda Edición. 

1\11.·'-H.'O, ~002, p.Kh] 
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De lo expuesto untcrionnente se puede definir al fideicomiso como un contrato 

111ercantil por n1cdio del cual una persona dcnon1inada fideicomitentc transmite la 

titularidad y posesión de sus bienes y/o derechos a una persona moral llamada fiduciaria 

para que a su nomhre y representación lleve a cabo la realización de un fin licito y 

dctennina<lo. el cual tendrá como objeto beneficiar a un tercero llmnado fideicomisario. 

Asimis1110. encontrmnos que en las definiciones anteriores se n1cnciona que es un 

negocio fiduciario. que es un contrato mercantil o sín1plemcnte como lo hace ley on1itc 

definir lo que es el fideicomiso. por lo que enseguida analizarcn1os las m1turalcza jurídica 

de éste para posteriom1cntc entrar al estudio de los conceptos antes analizados y finalmente 

concluir en que consiste el fideicomiso. 

Instancia: Sala Auxiliar 

Época: Séptima l~pllCa Localización 

Instancia: Sala Auxiliar 

Fuente: Scn1anario Judicial de la Federación 

Parte: 97-102 Séptin1a Parte 

Tesis: 

Púgina: 71 

Rubro 

FIDEICOMISO. CONCEPTO DE.-

Texto 

El fideicornisu es un acto juri<lico que dchc constar flor cscrih>. y por el l,;Ual 

una persona d1..•nominada fideicnn1itcnle dcstirn.1 uno o varios h1cncs a un fin 

lícito dch.:n11ina<lo. en hencti1i.:io de otra persona llmnada tidcictHn1sario. 

cnctllllcndandt' :-.u re;1liza1o:iún a una institución hancaria llamada lidudaria. 

recibiendo Cstu la tiluluridud de los bienes. única111cnte con las li1nitaciones 

de los derechos adquiri<los con anterioridad a la cnnstiruciún del misn1u 

fideicomiso. por las partes o por terceros. y con las qu..: expresamente se 

reserve el tidcico111itente y las que para él se deriven d1..•l propio lideii.:t'llllso. 

De otro lado. la institución hancaria ad4uicrc los derechos y ~1cc..:ioncs que s1..• 
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requieran para el cun1plimic~to del fin. y la obligación de sólo dedicarlos al 

objetivo que se establezca ni respecto .. debiendo devolver los que se 

encuentran en su poder al extinguirse el fidcicon1iso .. salvo pacto vd.lido en 

sentido diverso. 

Precedentes 

Amparo directo 45/71. Crédito Algodonero de México, S. A. t 6 de mar.t:o de 

1977. 5 votos. Ponente: Gloria León Orantes. 

1.2. NATURAl,EZA .JURÍDICA 

La naturaleza jurídica del fideicon1iso es un tetna muy complejo. sin embargo. 

existen varias teorías que Ja tratan de explicar y Ju definen como: 

a. Negocio Jurídico 

h. Negocio Fiduciario 

Declaración Unilateral de Ja Voluntad 

d. Contrato 

1.2.1. NEGOCIO .IURIDICO 

La teoría del negocio jurídico esta ínti1nan1cnte relacionada con el hecho jurídico, 

pur lo 4uc para poder entender esta teoría J¡1rcmos a cnncinuacié>n algunas definiciones: 

El n1acstro José l\1anucl Villag.ordoa Lozano~ da la sibr-uicntc definición del negocio 

juddico: "es un tu·to de \•olunrad libre. c¡tte tiende? a 1111 fin prár..•ticu tutelado por el 

ordenamiento juridico y que produce como consecuencia de? tal tutela, detcr111inados 

c:/C•ctosjuridicos ". ·1 

1 
Vll.LA<;;<JH.l>tJA J.<>ZA1'"tJ, JosC l\lanud. /Jo1:tru1" (ic11c.•rt1/ ilel Ftddcomt ... o. l·.d. Porrüa. l\.1éxico, 1998. 

p. 6. 
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Por su parte Branca define el negocio jurídico corno .... una c..•.t.:prcsión ele la voluntacl 

dcstiluula a un fin practico que por l'irtud de la le)• logra ntás o n1c110.r; cahal rcali=aciú11 . ..... 

Por lo que establece que el negocio jurídico es una abstracción que no cst~í reconocido por 

d derecho positivo. 5 

Por otro lado Castan manitit ... -sta que "el negocio Jurídico es un acto integrado por 

una o por varias dcclc1racio11cs ele 1·ol1111tad pril-ada cliriKidas a la producción de 1111 

detenninado c:rccto jurídico y a las c¡1u• el derecho olyctil'l> reconoce co1110 hase dc1 I n1isn10, 

c11111plidos los requisito.\· y dentro de los lin1itcs que el propio orclcnc1111ie11to establece.··'• 

El negocio jurídico es definido por En1ilio Betti corno .. el acto de <111fo110111ía 

privada reconocido por el [.Jcrccho c..·omo productor del 11uci111ie11to. 111od(flcación. 

extinción de rclacioncs jurídicas entre particular y particular. J-:1 negocio jurídico es 

acto c·rcador de IJerecho. csfi1cnte_fi.Jrnull secundaria .v subsidiaria de Ju le:\·. ·· 7 

Finaltnenh! Vi lloro Toranzo y Raúl Ortiz Un.1uidi. señalan que el negocio jurídico se 

utilL~~1rá p~1ra non1hrar un tipo especial de ados ju.-ídicos. 

Tanto para el hecho~ el acto y el negocio jurídico hay que tomar en cuenta la 

,·oluntad de las partes en los siguientes tnornentos: 

a. En la real izución c.lcl acontecimiento 

"' U.\.,l_'() !\ll·:XJCA,<> SO'.\IEX. S.A • .-bpccto . ., dt• la /n1·t•r.üún J-:.'1re1nir.•ru en ,\lt.!.lico. Dirección 

<..·,,rp(•rativa. f\1éxic11 l4SI. p. 124 

< h!..·111 

" HA,CO 1\1 EXICA~O !'t(J~JEX. S.A. La.o;: /11.,·11tuc1ont•.o;: Fid11c1un'"' y,.¡ Fidr.•1n>mi ... o en .\/cu~ o. 1 >1n..·\:ción 

c .. 1-pora11va. f\.1C.-.wo 19Kl p. J2tJ. 

1 HA'.'iCO ~IEXICA!"lf"O SO!\U:X. S.A. Op. Cit .. p. 152-153 .. 
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b. En los efectos jurídicos. 

En el siguiente cuadro se manifiesta las principales difcrcncü.ts de estas figuras 

jurídicas en el 1no111cnto de lu intervención de Ja voluntad de las partes que intervienen: 

llECllO .IURIDICO AC'TO JUIUl>ICO NEGOCIO .JURIDICO 

Ausencia de voluntad Voluntad sólo 

realización 

ucontecimicnto 

para la Se da la voluntad tanto para 

del la realizacibn como para la 

aceptación de los efectos 

jurídicos. 

De lo expuesto anterionncntc podcn1os concluir que el fidcicrnniso no puede ser un 

negocio jurídico. ll1da ve/. que si partin1os del estudio de lu doctrina francesa y parte de la 

doctrina mexicana mencionando a Rufacl de Pina Vura y Rojina Villcgas se cstahlccc que 

el negocio juríJico es una manifcstaci,:u1 de la voluntad por lo tanto proviene de hechos del 

hombre y que la únic~t finalidad consiste en crear. trnnsmitir. modificar y extinguir derechos 

y obligaciones en el c¡1111p'-1 del derecho. 

Finahncntc l..'.ahc scflalar. que el acto y el ncgc1cio jurídico son lo n1is1110 solamente 

l..'.arnhia la palabra acto por negrn.:i(1 ya que si lo analizmnos bien. tiene la 111is1na finalidad y 

produce los misrnos clCctns juridicns. por lo que en la especie. dicha denominación 

úrrn:mncntc sería pnktica para no n.:dundar al mon1cnlo de rcfCrirsc al acto jurídico. 

l.:?.:?. NEGOCIO Fll>UCIAIUO 

Al surgir el empico de negocios atípicos e innon1inados surge Ja figura del negocio 

lldudario. el cual Barrera Grun: define como ºaquel c•n \·irtud del c:ua/ una persona 

trc111s111irc plcna111c11tc a otra c:icrtus bienes o derechos, ohl(~cíndo ... ·c• c;.,.1'1 .a afi?crur/o.\· a /u 

rcali=ación de una .fina/idacl lícita y como con.w?cuencia ele dicha /inalic"ul. ohli¡:úndosc a 

rc1ra11s111itir dicho hicncs o derechos a .ravor de un rercero o n_•\•ertir/os a /Íl\•or del 
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tn1ns111ite11tc . .s además sostiene que "el fideicomiso es un negocio .fiduciario, primero 

porque se establece en la legislación mexicana y segundo por el hecho de que se le 

atribuye a una per.vona jurídica un derecho patrimonial en interés de otro. y a 110111brc 

propio. 

Por otra parte se señala que el negocio fiduciario debe estar integrado por dos 

contratos~ uno real positivo. por medio del cual se da la transferencia de la propiedad; y el 

segundo cs. el contrato obligutorio negativo. por tncdio del cual el fiduciario utiliza el hien 

de 1nanera lin1itada para después restituirlo al fideicomisario o un tercero. 

Se establece. que a pesar de ser un negocio en cscnciu es traslativo. tiene 

cnrrclativmncntc la obligación~ pura el fiduciario~ al n10111ento de resutnir los derechos solo 

a los 111ás indispensables para llevar a cabo el fin pura el que fue constituido. De aquí se 

desprende la teoría del patrimonio de afectación. que no es otra cosa 4uc la transmisión de 

Jos bienes para llevar ~• cabo la finalidad para lo que f"ue realiz:.t<_lo el tidc.:icomi.so. Sin 

embargo~ hay que considerar que en el tideiconliso. no hay una transtnisión de los bienes~ 

sino solan1ente la administración de los misrno por la fiduciaria p~ira curnplir con el fin del 

fideicomiso. dicho de otra 111ancra el fiduciario tiene la posesión n1a~ no la propiedad de los 

bienes~ con lo cual no puede disponer de ellos an1plian1entc. 10 

Asi111is1no~ podetnos decir que se trata de una transmisión especiaL a la cual hay que 

aplicarle reglas especiales. pero que dicha transmisión se encuentra regulada por la 

legislación n1exicuna al considerar que el fiduciario será el adn1inistrador del patrin1unio 

1idl."icun1itido a pesar de no ser una enajenación total de bienes. 

~ H:\l{H.ERA <atAF. Jn.-gc. !~o.\· ·''egocio ... Fith1c1ur10.v;. Revi~ta de De.-echo y Cicnc1as Sociales. Tomo 

.'l\.\:IV.Julu1-scpl1cmb.-c Nl1. 144, f\.1¿.xico. 1950. p. 442. 

l>.\VALOS !\1E.JIA.Carlos. Op. Cit. p. 855. 

1
" Cfr. SEP(:LVEl>A G<>S:l' .. A.l.t-:Z CC>SIO. Jorge. C/c1Se.,· de Fideicumiso l'll México. Ed. U1fr~·c.-sidad 

Pananu.•ncana, ri.1éxico, l 9Qó, p.óX. 

10 
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Por lo anterior podemos concluir que el fideicomiso no es un negocio jurídico. toda 

ve~ que ul cncontr<Jrsc regulado por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. la 

Ley de Instituciones de Crédito y las demás disposiciones legales aplicables así como al fin 

pan.1 d c..¡uc fue constituido .. uhscrvm11os que es un contrntn típico. licito y que no es una 

figura sin1ulada o atípica. 

1.2 .. 3 .. I\lANIFESTi\.CION UNILATERAL l>E LA VOLUNTAD 

La voluntad unil<Jtcral es una fuente legal de las obligaciones civiles. la cual se 

encuentra rcgulad¡i en los artículos 1 S60 al 1881 del Código Civil. cuino así In expresa el 

l\1acstro f\'fanucl Borju Soriano. considerando dentro de esta naturaleza las ofertas ni 

público. la estipulación a favor <le terceros y la obligación en documentos civiles a la orden 

y <JI portador. por ejcmplt1 en n1atcria n1ercantil .. la 1nanifcstación unilateral de la voluntod 

se observa en la emisión de nhligacioncs. tales con1u: certificados e.le participación. bonos 

bancarios. entre otros. Esto lo podcn1os encontrar cstuhlccidn en el anículo 213 pri111cr 

pürrafr1 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito que señala lo siguiente: 

Artículo ~13.- l.LI cn1isir;11 será hcchu por dccluraciÚll unilateral de la \•ol11ntc1d de 

la .w.>ciedad cntisora t/lle liurá co11star en acta ante notario ... 

Las consecuencias. efectos. carnctcristicas y modalidades las cncontrarcn1os 

reguladas en los artículo 208 al 2~X del n1is1no un.lcnamicnto. 

Para los certificados de participación el articulo 228 tn de Ja ley en co1nento9 señala: 

Artículo 228 m.- l~a emi.,·ián se hará previa dc.~claración unilateral de \•o/untad de la 

,•n1isorr..1, c..lpresada en escritura pública ... 

TESIS CON 
FALLA DE 01\IGEN 

11 



Por lo anterior ·se puede observar que la ley precisa clarnn1cnte la declaraciún 

unilaterul de la voluntud .. estableciendo cuales serán sus efectos y en ningún n101ncnto se 

eswhlecc que la declaración de la voluntad podrá ser tácita. 

i\hora bien .. con relación al fideicon1iso tcncn1os que el Dr. Rodríguez y Rodríguez 

señala que es "un negocio jurídico unilateral .. pues por lo general el fidcico111itcntc 

establece su vuluntm.J en un acto lntcr-vivos o en su tcstan1cnto. En este supuesto la 

declaración es obligatoria pues una vez realizado el fideicomiso no lo puede revocar sin que 

previamente se haya reservado esa filcultad. adcrnás de no poder n1odi ficarlo sin la previa 

autorización del fideicomisario y In fiduciaria. 

De acuerdo al autor. ··no es una 1nan~fcstació11 de! la \'o/untad, ni es esenc-ial para 

il11egrar el nc.,gocio jurídico y aiiade que la adhesión de•/ .fiduciario a /as normas 

cstahlccidas por el <1cto co11stit11ti1·0 y la t1ccptacití11 del car._fZu son condiciones juridicus 

para /u t.iecuciún dc/Jideicomiso pero no para que se pc1:fi!ccionc cl negucio. ··• 1 

En consecuencia. la sin1plc manifestación unilateral de la voluntad no es capaz de 

p1.:r1Cccinnar el tideicon1iso. ya que se requiere ncccsarian1cntc la accptaciún de la 

tidu1.:io.tria pues en la n:alidad se trata de un acto jurh.fico consensual por lo que si se 

admitiera la ohligatoricdad legal pura las instituciones fiduciarias de aceptar todos los 

tidcicP111isPS en los térn1inos y condidoncs voluntad del fidcicomitcnte. nos 

t."nt.·ontrarimnos en nurnerosos casos en que la fiduciaria se excusaría o renunciaría a su 

cncaq!o pPr alguna fultu grave. como lo establece el UJ1ículo Jl) 1 de la Ley General de 

Ti1ulns y Operaciones de CrCdi10. 

J .o anterior. con relación a que el articulo en comento no establece tal obligatoriedad 

y por el contrario el artículo 385 de la 111isrnas ley en su párrafo tercero indica lo siguiente: 

11 IH Jl>IH< a1 EZ y lt<>lllU<;tlE;t',.. Jnnquin. Curso ele Derecho .\.fcrnmlll. Tnmu 11. l'" cJ. Ed1t<.1rial. PorrUa. 

r-.té.xü:o. 1996. p.111.l. 
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Artículo 3R5.- El .ficlcicomitcntc podrá <lcsignar \-arias instituciones .fid11ciarias 

para que.• conjunta o s11ccsi\•c1111c11tc.". desempeñen el flcleicon1iso estableciendo el orden y las 

condiciones en q11e ha.van <le sustituirse. Sah·o lo clis¡nwsto e11 el acto con.\·titutivo del 

.fidc.•iccJ1uiso. cuc11ulo fu instit11ción .ficluciuria 110 acepte, o por renuncia o re111uciún cc . .;c en 

el dcsc111pcño de su cargo. clcberci nombrarse a otra para que la sustituya. Si no ./i1crc 

posible esta sustitución, cesará el.fideicomiso. 

De Jo anterior. se puede desprender que la fiduciaria tiene la facultad de decidir si 

acepta el fideicomiso o no. por lo que en este acto jurídico se requiere la voluntad de an1bas 

partes para su pcrfCccionamicnto. Asi1nísmo. la fiduciaria dehe expresar su voluntad en la 

aceptación o negación al momento de la transmisión del patrin1oniu fiduciario. 

1.2.4. CONTRATO 

Después de las 11.:orías antes estudiadas. podemos concluir. que el fidcicotniso se 

puede encuadrar corno un acto juridko. ya que para que se configure .. se requiere de la 

n1luntad Uc dos o n1U.s pcrsont1s. asi de esta rnanera se. crean. transn1iten. modifican o 

extinguen derechos y obligaciones al rnomcnto de su constitución o modificución. 

El Código Civil para el Distnto F1..·dcral en su .... artículos 1792 y 1793 establece que 

aqucllt•s ctinvcnios que cree ll extingan <lcrcchos y <.lhligacioncs son llamados contratos. 

1-:I fideicomiso es un contrato en el que existe una relación jurídica entre dos o n1ús 

personas. puesto 4uc sic111pre Uchcn participar el fidcico1nitcntc y el fiduciario. y en este 

acto se crean y se trans111itcn dercdtos y ohligacioncs. 

13 
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1.3. PARTES QUE INTEl{VIENEN EN EL CONTRATO DE l'IDEICOl\llSO. 

Las calidades en el contrato <lcl fideicomiso son tres .. los cuales analizarcn1os u 

continuación. 

a. Fidcicornitcntc 

h. Fiduciario 

c. Fidcico1nisario 

1.3.1. FIDEICOMITENTE 

.. Es la persona que co11srit1(~:c el jidt!icu111iso y dc .... ·tina los hicncs o derechos 

nccc•st:1rius para el cu111plb11icnto de .'iusJlncs. transmitiendo su titularidad a/fiduciario.·· 12 

El lidcico111itcntc es definido por Baliza con10 .. ··ta persona que constituye un 

_fidcico111iso por ltna 1naniji.•stac·ió11 expresa de la \•o/untad '' 13 

Por su panc Acostu Romero manifiesta 4uc .. "el .Jideicomitcnlc es /u pcrsonc1 titular 

de los bic1u•s o dercc:hos que transn1itc.! a la Jiduciaria para t..•/ ciunplimicn10 ele une1 

Ji11a/iclt1d licita. _v desde luego, d,•/Je 1cncr la capacidad jurídica f'Clra ohligarse ·"· para 

disponer de lo.'!.· hicncs" 1
-' 

,.,. VJl.1.AGOH.Df>.·'\. J.OZAS<"l. J.1sc.; Manuel. Op. Cit. p. 162. 

1
' HATl.,-... A. RoJolfi . ..,. ¡•,.,11c1p1os /iú ... 1co.'i th•I F;J,•icnmi.'io ~·Je la Adm1ni.'itrac;o,, J."iduci"ri". I ". Ed. Edit. 

l'uniw., J\1Cx1c~1. l lJ77. p SO 

14 ACOSTA H.O:\IEIH>. l\1tgu'-•I. /.Jcn·dw /Janc"rio. I" Ed. Edil. Porrúa. MC"'ico. l97R, p. 337. 
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La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito .. no da una definición c1ara y 

expresa de lo que se debe entender por tideicomitcnte~ sin embargo en su articulo 349 

señala quienes pueden ser fideicomitcntes estableciendo lo si1:....-uientc: 

Articulo 3./9.- Solo p11cclc11 ser Jiclcicomitcntcs las personas flsicas o Juriclicas q11e 

tengan la capacidad ncce.wzria para hacer la uf¿•ctación de: bienes c¡11c el _fideicotniso 

itnplicu, y las autoridade."í j11dicia/cs o administrati\•as con1pc•te111es. cuando se trate de 

bienes cuya guarda, conscrvacián. adtninistración. liq11idución. reparto o enajenación 

corresponda a dichas uutoridczdes" a las persona.\· que c'.'>lus designen. 

Del articulo anterior se obtienen las características principales para poder considerar 

a una persona ya sea fisica o 1noral como tideicnmitcntc: 

J. Sólo podrán ser fidcicomitcntcs: 

a. Personas fisicas 

h. Personas jurídicas 

Deberán tener co.1pacidad jurídica suficiente para poder afectar los bienes patrimonio 

del lidcicon1iso. 

3. Dcn1ostrar su calidad de autoridad cuando se trate de conscrvacilln y custodia de 

bienes que en su cuso a111crile estar bujo la custodia de la autoridad. 

Con10 se scfiala en c1 punto 2 (.;..'S necesario t..JUC las personas demuestren tener 

capaddad jurídica. en a111bos casos, tanto parn las personas tisicas y 1noralcs. Ja capacidad 

Sl.." regulara por lo que establece el propio Código Civil para el Distrito Federal en su 

artkulo 22 y subsiguientes: 
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Así pues. se puede definir al fidcicomitcntc como Ja persona tisica o n1orJl que 

1nediantc la cxprcsiém de su voluntad se realizara el fidcicon1iso. con la finalidad de que la 

fiduciaria realice todos los uctos necesarios para cumplir con la finalidad para los que se 

constituyó el fideicomiso. 

1.3.t.I. DEl{ECllOS 

Del contrato de fideicomiso se derivan tanto derechos como ohligacioncs para lus 

partes que en el intervienen. las cuales deberán quedar perfectamente clarus y delimitadas al 

111omento de su fr1nnulización al igual que los fines para los cuales se constituyó el 

fideicomiso. 

El articulo 386 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito manifiesta lo 

siguiente: 

Artículo 38ó.- l~os hicncs que se den cn_fidcicomisu se.· considerarán a.fcctos al.fin 

c¡ue se destinan y. en cun.••ecucncia sólo podrán cjcrcile1rs:e re.'ipecto a ellos los derechos y 

acciones que al n1cncionado _fin se rc.~ficran. sab•o los que C.\prc.•sa111entc se reserve el 

.fidc1con1itente. los que para <.;I dcril'<-'11 dclfideicon1iso o los adquiridos legal111c11tc rc•specto 

de 1t1lcs hic1u.•s, con antc•rioridad a la constitución clel.fhlcicu111isu. por el.fideicrunisario u 

f'or terceros. 

Por lo que se puede decir que el lideicornilcnlc sólo afectará aquellos derechos 

relativos a la cnnsccw..:1ún de los lines Jcl fiJcico111isu. sohrc los cuales puede reservarse el 

dc..•rccho de ejercitar las aci..:iones correspondientes en tanto se haya rcservudo ese derecho 

c.,pn.:san1cntc. 

Asirnismo~ tenJni derecho a no111hrur uno o varios fiduciarios los L:Uales tendrán la 

administración del lidcictlllliso. 
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Articulo 385.- El fideicon1itc11te podrá designar i•arias instituciu11c .... fiduciarias 

para que co1Y11nta a s11ccsiw1111cntc descmpciien cl.fideicomi.vo. estableciendo el orden y la.\' 

condiciones en que ltu.ve111 de sustituirse. 

Tan1bién podrá reservarse c1 derecho para revocar a la institución fiduciaria .. lo cual 

podrá hacerlo en el acto constitutivo del fidcicorniso o en Jas n1odificacioncs posteriores 

que se le hagan a dicho contrato. 

De igual tOnna. se puede reservar el derecho de rcvocur el contrato de fideicomiso 

de acuerdo con lo estipulado por el propio articulo 392 fracción VI de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

Articulo 39~.- El.fidcicomi...-o se extin.~ue: 

VI. Por revocaci<in hecha por el .fldcicomitentc cuando este se haya resen·ado 

expresa111e•nte es(• clerccho al C"onstituir cl.fldeicon1i.o;;o. 

Tiene derecho adcnuís a que una ve¿ tcn11inado el contrato sin que se haya cumplido 

el lin para el que fue ..:;onstituido. le sean revertidos los bienes fidcicomitidos~ de acuerdo al 

articulo J9J de dicha Ley . 

..lrtic.:ulo 3Y3.- 1~:l.li11guido el.fideicomiso, los bienes a él tlestinados que queden en 

¡•odcr de la institución /iduciaritl sc'rÚn de,·ueltos por ella al .fideicomitcnte o a sus 

Por otra parte de .acuerdo con lo establecido por el articulo 383 de la Ley en 

l.·u111t:n10. pudra nombrarse tidcicon1isarin o non1brar a uno o varios fidcicon1isarios, para 

t.¡uc n:c1ban el patritnonio fidcicornitido. 
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Articulo 383.- El fldcicomitentc podrá dcsignur \•arios .fideicomisarios para que 

rccibt111 si1111t!ta11ea o .\·11ce.\·h·ame11tc el pro\•echo del Jideicomiso. sab·o el caso de la 

/i·acción 11 del articulo JY./. 

De acucn.Jo al articulo 381 el fidcicornitcntc es la única persona que puede fijar Jos 

fines a los cuales irán destinados sus bienes. 

Articulo 381.- EIJideicomitcnte destina ciertos bienes a un fin licito determinado. 

c11co111cnda11do la reali=ación de cseJin Cl 1111a instit11ción.fid11ciaria. 

También tiene derecho a prever Ja tOnnación de un comité técnico o de distribución 

de tOndos. estableciendo los lineamientos de operación~ el núrncro de 111icn1bros que Jo 

integran~ su facultades. entre otras. 

Articulo 80.- En el acto cvnstituth•o del fideic:v111i.o;u o de siLo; rc.',/Unnas, se podrá 

prcl'!.'r la .ror111ac:iú11 de 1111 conlité tc;cnico, dar las re.~las paru su Ji1ncioncunicnto y_lijar sus 

.fUcultadcs. Cuando la instit11ci011 de crédito ohre c{iustúndosc a los dictá,ncnes o acuerdos 

de este cvn1ité. c.o;tará libre de roda responsabilidad. 

En caso dc quc sc trate de un lidcicorni:->o oneroso el tidcicomitcntc tienen derecho a 

pedir al fidcicotnisario la conlraprestadún a que tenga derecho. 

En caso de incumplirnicnto~ se le puede exigir a Ja contraparte el cumplimento o en 

su cuso la rescisión del contrato <le tidcico111ist.1. solicitando el rcsarcilnicnto de los daños y 

perjuicios llCasionados. <le a cuerdo a lo estipulado por el Código Civil para el Distrito 

F'"·dcral en sus articulo 2 J 04 y 2105. 

E11 el supuesto de que el fiduciario se encuentre en quiebra el lidcicon1itcntc tiene la 

acción scparatorin de acuerdo a lo seriala<lo por la Ley de Concursos Mercantiles en sus 

artículos 70 y 71. 

TESTS CCN 
FALLA DE ORIGEN 

IS 

-..... 



Articulo 70.- Los bienc . ., en posesión del comerciante que sean identificables. cuya 

propiedad no se hubiere trc111sferido por titulo legal de.fiuitivo e irre\•ocablc .. podrán. ser 

separados por sus lcgitbnos titulares. 

Articulo 71.- Podrán sc_•pururse ele Ja 11u1su de los bienes que se encuentren en las 

siluaciones .\·iguicnte .... o en cualquiera de naturaleza análoga. 

VJ. Los que estén en s11 poder en cuulquiera de los supuestos .r;iguientcs: 

a) /)epósito, 11s1ifructo. fideico111iso o que hayan siclo recibidos en adniinistración o 

consi'gnación. si en es/e caso el concurso mercantil se declaró antes de la rnanifestación 

del comprador de hacer suya.V la.r; mercancías, o si no trunscurrido el pla;o señalado para 

hacerla: ... 

1.3.1.2. OBLIGACIONES 

Las obligaciones del fidcicornitentc no se encuentran especificadas en la ley corno 

In csHín los derechos sin cmhurgo p¡ldc1nos decir que dentro de las uhligacioncs de éste se 

encuentran: 

1. Pagar los honorarios u Ja fiduciaria cuando así se establezca en el propio 

contrato. esto como contraprestación a la administración del patri1nonio 

atCctado. 

2. Pagar los gastos que origine Ja constitución y manejo del fideicomiso. 

3 .. En caso de la transmisión de inn1ucblcs estará obligado al saneamiento para 

el caso de evicción. 
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4. ColuborJr con el fiduciario para el cun1plimicnlo del fin. cuando para ello 

SCil nccesariu dicha colaborilción. 

Sin cmbar,go. has oblig~1ciones se van u pactar al n1on1cnto de Ja celebración del 

contrato y estas scrjn dependiendo de la nuturalc:l'.a y fines del fidcicorniso. 

1.3.2. FIDUCIARIA 

EtimoJógicamcntc. fiduciaria si&'llifica. depositario de la confianza. Hay que 

recordar que Ja tcnninación .... aria (o)º. significa.. el que recibe, en este caso se refiere al que 

recibe Jos bienes. 

Para cJ maestro Transviñz. el fiduciario. ··e.v la persona que tic11c la lilularidad de 

lus bienes o derechos .fidcicon1itidos y que se encar¡:u de la rcali=ación de los fines del 

jideiconliso ·•. 15 

El ProfCsor Aco!'>fa Ro1ncro !-'eiialil. '"es la /nstitución de crc?dito que tiene concesión 

de la Secretaria de //acitwda y Crédito Púhlicv para actuar como tal.•• u. 

Por su parte Cc:n:antcs Ahumu.da define a la fiduciaria como: '"La persona a quien 

se encon1ienda la rculi=acián del.fin csrahlccido en el acto cv11.\·tif11ido del fidc'icomiso y se 

atribt~i·e la titulc1riclad de lo ... bicncs./ic/eico111itidos "'. 17 

"THA1'"SVIS°A. Jnrg.t.• .·l¡>or1,1 .. 1tin al F1Cl1·1o>mi.\o IJNAl\1. MCxicc.,, 1950 p. 369. 

1" ,\COSTA H:O,\tfo:H:o. l\f1gut.·I. Op. Cn. p. JJ? 

, .. C .. :H\'ANTES AfllJ:\IAI>,\. H.aUI. Titulo.<;;,. Of'er"ciom·s t/t:" Cn;ditu H" cd. Edit. Jlcrrcn,, f\fCxico. 1973. 

fl· 292. 
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En el artículo 385 de la Ley General de Instituciones y Operaciones de Crédito se 

establece que solmnentc podriin ser fiduciarias las instituciones de crédito autorizadas para 

ello por h1 propia ley. 

De lo anterior podemos desprender lo siguiente: 

a) Que el carúcter de fiduciariOJ está limitado ól que esta calidad tenga que recaer en 

una institución autorizada expn .. asmnentc para ello. 

b) Que dicha autorización sea otorgada conf<.lm1c a lus disposiciones establecidas 

en la Ley de Instituciones de Crédito. 

El articulo 2 de la Ley de Instituciones de Crédito señala que el servicio ele banca y 

'-=rédito sblo podrá prestarse por instituciones de crédito. que podriin ser: 

l. Instituciones de Banca Múltiple 

11. Instituciones de Banca ele Desarrollo 

Por su parte. la fracción XV del articulo 46 de la Ley en comento. autoriza a dichas 

instituciones para que puedan practicar las operaciones de fideicomisos a que se refiere la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

A.rtic:ulo 4tJ.- Las instituciones de créditu sólo podrán rc>a/iz<1r las operaciones 

sig1,ientcs: 

.XI~ /"ractic<1r las operaciones de .fideicomisos a c¡ue se refiere fa Ley de Títulos y 

( J¡J('rclciones de Crédito,_\.' llevar a cabo 111andutos y cun1isiones 

i\.dcmás de que las Instituciones de Crédito se encuentran focultadas para ser 

fiduciarias en cualquier tipo de fideicorniso~ las instituciones s"-'1lalu1..h1s en las fracciones 11 
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a V del artículo 399 de la Ley General de Títulos y Opcrucioncs de Crédito. tan1bién podrán 

actuar con tal calidad en los fideicomisos de garantía. 

Artículo 399.- Podrán actuar como fiduciaria.V de~ los .fideicomisos de garantía 

pre\·istos en esta Sección Segunda. sujetándose a lo que dispone al efecto el articulo 85 bis 

ele la Le_l' de lnstit11cio11e.v de rédito. las entidades .viguientes.· 

l. lnstitucianes de Crédito: 

11. Instituciones de Seguros: 

///. /11stit11cioncs de Fian=as: 

/f.."':, Sociede1dcs /."/nancicras de ObJcto Li111ilado; y 

l; Ab11ac:encs Generales de Depúsilo. 

Por lo que podemos decir que la Fiduciaria. es la institución de crédito autorizuda 

para ello., a la cual se le encomienda la realización del fin del tidcico1niso. 

1.3.2.1. DEHECllOS 

La Ley General de Títulos y Operaciones de CrCditn no scf1ala cxprcsarncntc cuales 

~tHl lns derechos de la lh.luciaria sin emhargp se cnnsidcran.1 i..¡uc serán to<lns aquellos que 

sírvan para la cnnsccuciún del lin u nhjcto para el 4uc fue creado el fiJcico111iso, lo cual 

dchcra c.¡ucdar expresado al 1numcnto de la cclcbradún del nlismo. 

l\sirnis1no., la fiduciaria <lc..-bcrü seguir hts instruccit1th:s del tiJcicun1itcntc., del 

lidcicumisario o del cun1ité técnico. 
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De lo anterior podemos desprender que los derechos de la fiduciaria son los 

siguientes: 

El artículo 386 de Ja Ley General de Títulos y Operaciones <le Crédito establece: 

Articulo 386.- Los bienes (/l/C .'ie den cnfidcico1niso .H! cunsidcrarán t~fi:..•ctos al _fin a 

quc se destinan y en con.'iccucncia. sólo podrán ejercitarse respecto '' ello ... · /us derechos y 

uccio11c•.\· que al nu:ncionado .fin se rc;ficran. salw.J los c¡uc cxprcscu11c11te se reserve C!Í 

.fideico111itentc. los que para él dcrh·cn del .fideicomiso n1ismo o lo ... · adquirido ... · lcgaln1cntc 

re ... ·pecto de tales bienes. con anterioridad a la constitución del fidcico111i...-c~. por el 

Jicleicotnisario o por terceros. 

Asin1isn10. el ~1rticulo 391 de la Ley en comento señala: 

Articulo 3~1.- /.a institución.fiduciaria tendrá todos los derecho...-.\.' acciones que se 

rc1¡1ticran para el c:11n1p/i111iento del Jidcicu111iso. sah·o las nunnu.'i y lbnitacio11c.'> que se 

cstahlc·=can al c;/i.!cto al constituirse• el mis1110. 

De lo anterior podemos desprender &.¡uc· la fiduciaria tendrú todas las fllcultadcs y 

t.kn.:d1os que se desprendan dd contrato. Jos cuales se otorgarán con la finalidad de que se 

rculicc o se lleve a caho lu finalidad para la que fue constituido el tidcico1niso. 

Es necesario señalar 4uc del proyecto Al faro se puede desprender que: ""cl.fiduciurio 

tenia todos lo ... · derechos y acciones i11herc111cs al dontínio, sin c1nhargo no podía enajenar 

111 l.!1"11\'t.lr los hicncsjidcico1nitidos. a nu•nos que existiera uutori=acián c_\.prc.'>a o que en .'iu 

111un1cnto no se! pudiera rcali=ar e/fin para el que se constill(\'tj el tidcico1niso. }'or fu que 

t•/ lidu,·iario aclt¡uiriu la propic.•clud quedando Sl{icta a las /i11litacio11cs y grc .. u·án1cnes 

''"l'"''stos por clJid<.•icon1LwJ. ·· 1
" 

1 ~ B.\'l IZA. Rndnlfn. H/ Fid1·u·onu.\o. 7i•oria l' l'r11ctice1. 5'". l:J. Ed1t. PorrUa. l\1éxu::o. lt.J9 I. Pág. 2lJJ. 
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De aquí dcriv~t Ja disposición actual en la que se establece que e] fiduciario no 

puede enajenar ni grnvar bienes muebles ni inmuebles que esta obligado a restituir .. salvo 

cuun<lo se le h~1ya concedido c!'>a facultad expresamente o cuando sea necesario para la 

ejecución de su encargo. 

La Ley Gcnerul de Títulos y Operaciones de Crédito vigente,. no prevé el supuesto 

pan1 los gastos que pudiera realizar el tiduciurio en ejercicio de una facultad implícita en la 

adtninistn1ción del fidcicornisn. por lo que analógicamente resultan aplicables diversos 

;.u1ícuhls del Código Civil en cuanto a las obligaciones <lcl rnandantc. 

Artículo 2577.- El 111andante debe anticipar al 1nandatario. si éste lo pide. las 

ca11ticladcs ncces·arias parc1 la ejecución ele/ 111andato. 

Si el nuuu/atario /a.., hubiere anticipado. debe reembolsárselas el n1andantc. aunque 

el negocio no tc>nga un buc11.fint1I y ... ·ic111pre .\.' c11ando el 111andatario c_.,·te exento de culpa. 

/:.:/ reembolso comprenderá los intereses de la cantidad anticipada desde el día que 

se lli=o el anticipo . 

. ·lrtíc:u/o :!5 78.-IJchc u1111hién el n1anda11te indenuli=ar al 11u1ndatario de todos los 

e/culos ,. pc1:juicios que le haya causado el cumplimiento del mandatario. sin culpa ni 

11n¡ir11cle11cia del 11risn10 nuuulatario . 

. lrticu/o .?579.- /:º/mandatario podrá retener en prcndu las cosCls q11c sun objeto cit.:/ 

n1,111datn Itas ta c1uc el 111anclante haga la inden1ni=ación y re<'IUbv/so de! que.· tratan los dos 

,,,.,;,·111<1.,· ,111tcriores. 

Aslrnisn1n. el artkulo 305 del Cú.digo de Con1crcio scfiala lo siguiente: 
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Articulo 305.- 1::1 co111itentc estc.i obligado Cl sati.'!fi1cer al contatlo Cll comisionista. 

111cdiu11te cuenta justijicada. el i111portc de todos sus J,!a . .,tos y desembolsos, con el interés 

comc~rcial desde el día en que los hubiere hecho. 

De todos los preceptos legales anlcs estableci<lo podemos desprender que el 

fiduciario tiene derecho a que se le reembolsen las erogaciones o gastos realizados. esto 

siernprc y cuando haya cumplido con la finali<la<l del fidcicorniso. 

Esta rcn1uncración a la 4uc tiene derecho pc.1r sus servidos el fiduciario. se tijani de 

acuerdo a la carga <lcl trabajo con relación u la udtninistración del tidcicotniso. o bien. en 

hase al patrin1onio fidcicomitido. Este pago dehcrú quedar asentado en el contrato. así 

co1110. la n1ancra y el responsable de cubrirlo. 

Ahoru bien. el fiduciario adcrnús dchcrá contar con las focultadcs de transigir,. 

cumpron1ctcr en árhitros y desistirse. 

Finultncntc, el fiduciario no podrú renunciar a su encargo. con10 lo establece Ja 

legislación actual .. sino por causa !,..'Tavc. sin embargo la ley consideru cuales serian la..."i 

cu usas hrraves en el momento de renunciar. dejándolo esto a un juez <le primera instancia. 

1 •. 1.2.2. OHLIGACIONES 

El articulo JlJ J de lu Ley General de Título~ y ()peraciones de Crédito expresa que 

la 111s111uciún fiduciaria .. cstart.i ohltgacla a cumplir dicho Jidcicomi ... v co1~fórmc al acto 

'- ·011,titutil·o ", adctnús. ··dcbcrú obrar .\'ic1n¡wc co1110 hucn pudre de .fi11ni/ia. siendo 

n.'-"f''"'·'·ahle de la_.. pérdidds o 111cnoscahos ,¡111..• lvs hu.•11es st~f/-un por su culpa··. 

Es importante sci'ialur que el tidudario tiene ohlig,o.tciones frente al tideicnrnitentc. 

al fiduciario y o.uJcntás frente a la l'l1n1isiú11 No.1ciomil Bm1car-ia y de vo.1htrcs. así cuino frente 

las autoridadi:s hacendarías. 
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Cuando el patrin1onio fidcicomitido f...~tc constituido en su totalidad o en su gran 

rnayoria por bienes inmuebles se tiene la obligación de dar aviso al Registro PUblico de la 

Propiedad y del Cotncrcio. sin embargo. esta ohligaci<'ln le qucdu al notario ante el que se 

otorga la escritura relativa. pero Je queda al fiduciario la obligación t.lc vigilar se lleve a 

c~1ho dicha inscripción. 

Cuando se trutc de derechos pura extranjeros dcrivm.tos de los fideicomiso. éste se 

deberá insi.;ribir en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. teniendo un ph1/.o de 40 

dfos contados a partir de Ja focha en 4uc se otorgo la escritura rchlliva unte noturi<1. 

Adcm¡ís deberá intbnnar de todas la modificaciones. rescisión. revocación o 

extinción del lideico111iso. así corno la tramitación a fovor de extrnnjcros de certi ticados de 

partidpacilln o de derechos para utilizar los bienes tideicon1itidos. 

De ucucrdo a lo estipulado por el artículo 7lJ de Ja h.:y de Instituciones de Crédito. el 

fidw.:iario tienen la obligación de registrar sus 111ovin1icntos t.:l,ntahles. en su contabilidad y 

en una contabilidad especial que deben ahrir para cada C<lntrntt1 de fi<leicon1iso. 

El articulo 391 de la Ley gcncrul de Titulos y <>pcrm:ioncs de Crédttn dispone que la 

111:-.t1tLU:ión fiduciaria será respllllsable de las pérdidas o rnem,scabos t.¡uc los bienes sufran 

p\tr su culpa. Sin c111bargo. si los bienes se pierden. destruyen o t.Jisminuycn su valor. no 

queda sujeto el fiduciario a rcsponsahilid~1d. salvo 4uc haya existido ncgligcnt.:ia de su parte 

1...•n el t.:u111plimicnto de la ohligaL:ión. 

P<1r otra parte y con relación a lo anterior. el tiducü1rio pot.lrú disponer del 

p.11r1111onio tidcit.:ornitido. i.;on la finalidad de n1antencr los bienes en hucn cst~tdo. udcrnás 

e:-.ta nblig.ado a prever cualquier darlo o irnpedir robos. 

Ah ... ,ru bien. la ohligaeión principal del fiduciario la encontrarnos cstahlL•cida en el 

a1·1kulo 3<) 1 di: la ley en comento. y consiste en cutnplir el fldcico1niso confonnc al acto 

nmsl1tutivo. Asitnismo. respecto de las operaciones que impliquen adt.1uisiciún o 
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sustitución de bienes o derechos. inversión de dinero._ o de fondos líquidos. en las que el 

fiduciario debcn:i ajustnrsc estrictamente a las instrucciones del fidcico111itcntc. 

De lo anterior. podc1nos desprender que la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. expresa que el fiduciario cstar.i obligado a cumplir el fideicomiso confonnc al acto 

constitutivo. sin cn1hurgo. Rafael de Pina Vara. señala que solo en algunos casos dchc el 

fiduciario apartarse de las instrucciont ... ~ del fidcicomitcntc. como son: 

··c."'uando siendo ilícito c.•/ fin. los mecanismos de c.:iccución sean contrarios a 

derecllu. purc¡ue l'iulen 11orn1as jurídicas e: .. :istentcs u porque se con\•iertan en 

i/cgah~ ... · por l't1rü1ción posterior ele las normas jurídicas aplicables. 

h. C~uando las instrucciones del .fideicomitcnte respecto a las normas ele 

c11111pli111i<•1110 _,·ean o ~'·c.· w1ch·a11 rnanf/ie ... ·t,uncnte inadecuadas o aún upuestas al 

c11111plimic11to de/fin de/fideicomiso . .. ¡y 

En el caso de que se prevea la constitución de un Co1nité Técnico. esto deberá 

huccrsc en el acto constitutivo y en este mismo acto se fijaran sus facultades y la t'Unna en 

que ha de funcionar. 

Con la existencia de un Comité Técnico. el fiduciario esta obligado a SC!,."'Uir las 

Ín!-.lna.:citlllCS que este le de. así que en un momento dado .. el fiduciario queda librado de 

toda responsabilidad. 

Por \ltra parte. cuando le sean trans1nitidos los bienes al fiduciario, esto implica la 

ohl1ga~iún de ejercer el derecho de voto de las acciones de sociedades. por lo que estará 

fai.:ultado a asistir a las nsan1blcas. votar en contra o a favor. 

1" h:ltJ¡.:c;..:1t. l;m1litl. i\l111111al dt•I F11Jeit·om1.""' ,\ft'.\icano. Edil. ll1men~ión. MCxico. 197ñ. Pág. 119. 

TfC'TS C' 1-:'1'.T 
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El fiduciario. tiene la obligación de llevar cuentas cluras. n1ostram.Jo lo que recibió. 

las erogaciones. así cotno Ja..c; utilidades y las perdidas sufridas al patrin1011io tidcicon1itido. 

1.3.3. FIDEIC0!\11SARIO 

Para Acosta Romero el fideicomisario._ º'es fa persona que recibe el beneficio del 

.ficleico1nisa. o la que recibe los rcmc111c11tes una \'C= cumplida la.fi11alidad 00

•

20 

Confonne al artículo 383 Ley General de Títulos y Operaciones Crédito pueden ser 

fideicomisarios las personas fisicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para 

recibir el provecho que el fideicomiso i111plica. 

Por lo 'IUe poden1os decir. que el tideicon1isaric1 es la pcrsom.1 que recibe el 

hcnclicio o provecho del fidciconliso. en realidad se trata de un beneficiario. el cual 

solmnentc es nornhrm.Jo por el fidcicomitentc y tendrá que cumplir con algún re4uisito del 

fidcicon1itcntc para poder obtener el hcnético en algunas cieasioncs. y en otras sola1ncntc al 

fin del tidcicon1iso recibirá los beneficios que se produjeron con la realización de éste. 

l ._l.3.1. l>El{ECllOS 

La Ley de Títulos e Instituciones de Crédito solo menciona algunos de los derechos 

del lh..lcicu111isario 9 sin cn1bargo al igual que el fidcicon1itcntc y el tiduciariu los derechos se 

Jcrivan de lo estipulado en el contrato. 

El artículo 390 del la ley antes mencionada señala: 

.,, lhidcm p .. 127. 
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Articulo 390.- El Jidcicomisaria tendrá, además de los derechos que se le concedan 

por drtuc/ del acto co11stit11til•o del fideicomiso. el exigir su c11mp/i111iento a la i11stit11ción 

.fiduciaria. 

El lidcico1nisario tiene derecho a que el fiduciario custodie y administre 

c.Jcbida1ncnte los bienes que integran el patrimonio. ya que es responsable de las pérdidas o 

rncnoscuhos que sufran por su culpa. 

Asin1isn10 .. el fideicomisario tendrá el derecho de atacar la validez de los actos que 

el fiduciario co1ncta en su perjuicio. de mala tC o en exceso de sus facultadc..c;; que por virtud 

del ucto constitutivo o de la Ley le correspondan. 

El tidcicon1isario es titular de la acción para pedir cuentas cuando el fidcicomitentc 

no se reservó este derecho en el acto constitutivo. si el fiduciario -fue requerido para tal fin y 

no resuelve dentro del plazo de quindc días. Tul y con10 Jo establece el artículo 84 de Ja Ley 

de lnstituci1.111cs de Cn!dito vigente. 

Es villic..la la trans111isión de hicncs <lcl fideicomisario sicn1pre y cuando no exista en 

el contrato de fi.dcicon1iso prohibición expresa u que este tal transmisión. 

Del exigir a la institución fiduciaria. el cu1npli1nicnto <le los fines del fideicomiso. 

derivan otros derechos. tales crnno: 

1. Que se le de aviso sohrc 

Las operaciones de inversión. udquisición y sustitución de los bienes 

fldcic1.lmitidos. 

La pcrccr,ción de rentas, frutos o productos de liquidación; y 

Los pagos que se hagun con cargo ni patritnonio fidcicomilido 
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2. Exigir la ·rcsponsab~Jidad civil al fiduciario .. causa<l_a_ por Ja violación del secreto 

propio del fideicomiso .. salvo que la revelación se haga a la autoridad en juicio en 

que el fidcicomitcntc o fideicomisario sean parte. 

3. Exigir la responsabilidad en general de Ja institución fiduciaria. 

4. Pedir Ja rcn1oción de la institución fiduciaria 

5. Elegir institución fiduciaria si en el acto constitutivo no fuere c..lcsig.nada. 

1.3.3.2. OBLIGACIONES 

Las obligaciones del fideicomisario pueden variar .. esto debido a la naturaleza dd 

fideicomiso con10 vcrc1nos a continuación: 

En un fideicomiso constituido unilateralmente por el fideicomitcntc, en donde se 

establece un beneficio al tideicon1isario, éste solo tiene que recibir los beneficios y por lo 

tanto no se derivará ninguna obligación para éste . 

.. Cuando se tratu de un Jidcicvmi.o;o pactado entre el _/ideicomitentc• y el 

/idc1co111isario, se puede pactar en el contrato una cvntraprestaciún a /i:n·vr del 

/idcico111itcntc. por la enajenación rc.•alizada por el fid11cii1rio en pro\·ccho ele/ 

tidt•1'·0111isurio, por lo c¡uc• el fideicomisario cstu ohl('!ado a reali=ar la co111ra1,,·estaciti11 

, ,1111·e11ida en cl nlisn10 contrato. ·-:!l 

Stn c111bargn en la ley actual esta obligación no se encuentra estipulada. sin cmh~1rgo 

1..·11 algunos casos se incluye tal carga al fideicomisario en d acto constitutivo del 

lid1..•i1.:tH1liSt' . 

. , \"11.1..\.lO(>H.IJCJA 1.0ZA!'"(). JosC Manuel, Op. Cit. P<igs. 170-171. 
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Pero las obligncioncs del fidcicon1isario consisten principalmente en las siguientes: 

a. Pagar los ilnpucstos. derechos y 1nultus que se causen con la ejecución del 

fideicomiso. 

b. Obligacié>n de pagar los honorarios fiduciarios,. cuando así se haya establecido en 

el fidcicorniso. 

1.4. EXTINCIÓN DEL FIDEIC01'11SO 

De acuerdo al articulo 392 de la Ley General de Títulos y Operaciones Crédito el 

fidcicotniso se puede extinguir por alguna de las siguientes causas: 

Artículo 392: I:."l.fidcicomiso se exlin¡:uc~: 

l. Por la reali=ación del.fin para el cual.file constituido; 

//. Por hacerse ésrc únposihlc: 

111. /'or haccrsc lfft¡>osiblc el c1m1pliff1icntv de la condición suspensit•a de que 

clcpcnda o no hahcrsc ,·cr~'ficaclo dentro del tennino señalado al constituirse el 

.fidcicotniso o. en s11 ch..~fi:•cto. dentro del pla=o ele \'Cinte aíio.s siguie111cs a su 

c.·011.'>ti111ció11: 

1 I'". Por haher .... ·c cun1plulo la condición n•sofutvria a que haya quedado s1ljeto: 

r Pur co111·c11io c*\preso entre! c!JidC'icomitentc y clfideicomisczrio¡ 

l/f. Por re\·oc:t1ción hC'cha por c4 .fidcicomitcnte Clttlt1do éste.• .H! lra_i·a reservado 

e.vn·cscu11c.•ntc ese dercchu al eonstit11ir cl./ldcicvn1iso: J,,. 
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VII. Cuando renuncie la fiduciaria y no sea posible s11stit11irla. 

Sin embargo .. hay que mencionar, que los .sujetos pueden establecer otras causas de 

cxtinciún en el contruto de fideicomiso, que se reputarim con10 legales,. sino contradicen lo 

dispuesto por las leyes, ni se contravengan los intereses de terceros. 
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Ci\.PITULO 2 

DE LAS ACCIONES 

2.1.- OIUGEN DE LAS ACCIONES. 2.2.-CONCEPTO 
LAS ACCIONES. 2.3.- ELEl\IENTOS PERSONALES. 
ACCION. 2.5.-REQUISITOS DE LAS ACCIONES. 
ENDOSO DE LAS ACCIONES. 

2.1. <>IUGEN DE LAS ACCIC>NES 

Y CLASIFICACIÓN DE 
2.-t.- ASPECTOS DE Li\. 
2.6.- TIVl.NSl\llSIÓN O 

Las acciones surgen entre rncdiudns y finales del siglo XVII. cuando se cornicnza a 

utiliz¡u en lus socicd:.1dcs anúnimas la cxpediciún de recibos a fUvor de los socios. en donde 

constara su participación en la sociedad. esto con hase en la apnrtaciún 4uc hubieran 

realizado. to111ando sicn1prc co111t1 rctCrcncia lo ascntad<.l en lt1s lihr<.ls M1cialcs. 

Con el paso del ticrnpo. éstos recibos fueron adquiriendo indepcndencü1 y valor 

propio. hasta llegar a convertirse en docu111cntos indispcns¡thlcs para compn,har la calidad 

de socios. y llegar a ser necesarios para el ejercicio de cualquiera de los derechos que 

n:sult:.m <le la nlisrn<.1. asi con10. por parte de la sociedad hacer cxig1hlcs las ohligacioncs 

que de Cstas se derivan. 

~.CONCEPTO Y CLASIFIC,,CION DE LAS ACCIONES 

2.1. CONCEPTO 

.. 1 lasta 1490~ del latín actio. onis y cstu a su vez,. de actus, is y ésta hacia la segunda 

mitad del siglo XIII, derivada de agüere: obrar. Aplicada etimológicamente ul lenguaje 
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forense. accicln es el derecho del socio frente u la sociedad. encarninado principalmente al 

reparto de utilidadesº.22 

Para Ccrvanres Ahurnada Ja voz. ucción es multívoca: ··denota. en el cmnpo del 

derecho procesal. el derecho de hacer valer. ante Jos tribunales. un derecho de tOndo. es un 

derecho de sociedades. connotativo de parte alícuota del capital social y, además del título 

en que tal parte alícuota se rcprcscnta.·~3 

La voz acción dcriv;1 del derecho procesal donde se utili;;-o..uba para expresar el 

derecho al cohro del dividendo. Se puede decir. que es más apropiada la expresión sllare 

del derecho anglosajón que significa parte. 

El concepto gcncnd y común que podemos encontrar de las accit:mes .sc1'iala lo 

si,g.uicntc. acción es un Título que acredita y representa el valor de cada un;i de las partes en 

4ue se encuentra dividido el capital social de una empresa. 

Por acción se entiende. de confi.,nnidad con lo señalado por el Diccionario de la 

Real Academia. cada una de las partes en que se considera dividido el capi~ul de una 

S(l..;icdad anclni1nn. 

El Doctor Rodríguez y H.oJrigucz para definir las acciones indica Jo establecido en 

L'I artículo <JJ fracción 11 y 93 fracciones 11 y 111 de Ju Ley General de Sociedades 

.'\k·rcantilcs. pero concluye dicha dctinici<.ln apuntando que el capital esta dividido en panes 

que se llmnan acciones l~ts que. en su conjunto. integran el capital social de una en1prcsa. 

-'' f.H .,...,..-1.A:'llA Al>RIA:"IO. Elv1a Arcelia. LJu·cü>n,1rio c/1.• Der1'<:lro Afen·unti/_ 1'.J. Porrúa. l\1Cx1co. :oo 1. 

r ' 

·· ( 'EH\!A:"r'TES AlllJ!\1Al>A. Rald. /Jen·cltu ,l\fe1·cu11til Primt·1· Cun;u. Fd. Porrúa, l\1c!xic~"l, 2000. p. 9() 
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La Ley General de Sociedades Mercantiles. no nos da una definición ex.acta de lo 

que debemos considerar co1no acción sin embargo señala que son títulos non1inativos que 

servirán para acreditar y tra11sn1itir la calidad y los derechos de socio. 

Sin embargo. RatUcl De Pina Vara.2~ soh1n1ente se li1nita a señalar lo establecido por 

el p.-opio articulo 1 11 de Ley General de Socicdndcs Mercantiles. manircstando que el 

capital de las socie<lades ancinitnas se divide en acciones .-cprescntadas (incorporadas) en 

títulos de c.-édito que sin.ten para acreditar y t.-anstnitir la calidad de los socios. 

Al misn10 tiempo. establece 4ue las acciones se pueden analizar desde tres puntos 

de vista los cuales son: 

a. COl\10 PARTE ALÍCUOTA DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social es la 

cifra ex.p.-esada en ténninos monetarios en que se cstinu1 la totalidad de las aportaciones de 

los socios. las cuales se representan en acciones. 

Las acciones como parte alícuot<.t del capital social .. rcp.-escntan en dinero .. la 

cnntn.1partida de las aportaciones p:1trin1onialcs efectivas realizadas por los socios. y en 

cuanto mayor sea el importe de éstas. rnayor será el nún1enl de títulos que se le otorguen. 

La cxp.-csión en tén1linl1s n1oncturins de cada parte alícuota del capital social. 

constituye el valor non1inal de la acciún. el cual. en ténninus generales y salvo 

mrn .. hlicacioncs que se llcgunin a l"cali/.ar a el ¡u:ta constitutiva. sc.-á el valor que tendrá cada 

¡1cciú11 durante tuJu lu vida Je la sodcda<l. 

h. COl\10 FUNDAMENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

L<>S SOCIOS: El conjunto de relaciones jurídicas activas (derechos) y pasivas 

(ohligucinncs) de los socios ha sido calificado por la doctrina .. corno status. 

·'
4 l>E Pl:"'r'A \'ARA. Rafod. Op. Cit. p. l1X 
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El stutus del aeeionisla eon1prcndc según la ley dos tipo de obligaciones: 

obligaciont...-s de dar y de no hacer. 

La obligación de dar consiste en pagar en efectivo o con bienes distintos del dinero. 

las acciones suscrit::1s por el socio en una sola exhibición o n1cdiante una aportación inicial 

equivalente al 20% de las acciones suscritus solo en dinero (acciones pagaderas) y la 

dit'Crencia cubrirla en lus tCchas que indique el titulo acción en las que dctcnninc el propio 

cons~jo de mJn1inistrución u en su caso la asarnblca ordinaria de ucci<1nistus. 

La obligución de no hacer consiste en abstenerse de participur y votar en aquellas 

asan1blcas en que se discuta una operación dctcnninuda en la c..¡ue el accionista por cuenta 

propia o ajena. tenga un interés contrario al de la socicdac.l. 

En caso de contravenir csHI obligación de abstención. el accionista será responsable 

de los dmlos y pcr:iuicios que la resoluciOn de la asamblea pudiera cuusar a la socicd:uJ 

cuam.Jo sin su voto no se hubiere logrado la validez de la dctern1inación. tal co1no lo 

dispone la propia Ley Generul de Sociedades Mercantiles. 

En cuanto a los derechos que confiere el status de socio~ lu doctrina suele 

dasi !icarios en dos grupos: los patrimoniales y los corporativos. Los cuales se analizaran 

111;:'1s adelante en este capituk1. 

c. C();\JO TÍTUL<> l>E CREl>ITO: Como lo disponen Jos articulos S7. XlJ 

1i·a'-·c1011cs L 111 y IV: 91 frucciom:s 11 y 11: 112 a 141~ 209. y dc1nás relativos Jc la Ley 

l i\."ncrul de Sociedades J\1crcantilcs. y cntn: otras el articulo 22 de la Ley General de Títulos 

~ <Jpcrucil1nes de (~réditll c..¡ue en resumen se refieren a que las acciones requieren una 

fttrma grúficu de expresión c..¡uc las tnatcrialicc y que contengan las menciones que establece 

c.:I artkulo 125 de la l.ey General de Sociec.la<lcs t\.1cn.:antilcs. 

Fstas ti.1n11as gráticus o títulos co1110 n1ejor se conocen. scrviriln riura a...:reLlitar. 

cjcn.:it~tr y truns111itir la calidad y derechos de S<"lcio y se rigen. según la pn1pia expresión e.le 
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a Ley General _de Sociccludcs Mercantiles. por las disposiciones relativas a los valores 

literales. según lo establecido por los artículos 1 1 1 y 205 de la Ley en comento. así cuino 

por los artículos 17 .. 18 y 22 de Ley Gcncnll de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Por otra parte. hay autores <JUC solo Jo consideran con10 un docun1ento necesario 

para ejercitar el d_erccho literal que en el se consigna. 

Así tenemos. que el Maestro Mantilla Molina sostiene que las acciones son títulos 

valor y que su contenido es puran1cntc corporativu.25 

Et maestro Dávalos Mejía señala que la acción es un título de crédito debido u que 

reúne las siguientes caracteristicas.26 

a. Es necesario para ejercitar los derechos consij.!nudos l.•n él.- Es decir. con la 

presentación de titulo. la persona ucrcditani su calidac.J de socio y solun1cntc de esta 

1naneru poda hacer validos todos los derechos que del 111is1no titulo se deriven. tanto 

corporativos como eco1u.'u11icos. 

h.. En la n1cdida que están destinado a circular.- Esta característica se da cuando la 

riqueza que representan los títulos valor circulan de mano en 1nano. seb"Ílll sea el 

titulo nominativo o al portador. Jos prin1cros senín transmisibles por endoso y la 

anotación en el líhro de registro del emisor y posterior entrega l.lcl título. En cuanto 

u los títulos al portador. scrün transmisihles mediante endoso y posterior entrega del 

título. 

c. Es un docun1cnto literal que incorpora derechos.- Lu literalidad se refiere a la 

consideración de afinnar que lo 4uc no esté anotado en el titulo. ya sea expresa o 

in1plícitan1cntc. no puede sc:r nhjeh1 o rnateria del derecho o de la ohligación que se 

.!~ :\1A!"ITILLA :\1<.>l..li'iA. lh~hcrto. /Jer,•<.hv ,\/,•t·umfll,. FJ. P1..lrrUa. l\1é.'l(ico. 1940. p. 3tiX 

.-,. U..\.V,"\l.OS i\IE.JIA, Carlns. Op. Ctt. p. 2KO 
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pretenda. El derecho es literal. por su existencia y ~jecución. salvo que la ley u otro 

instrumento externo disponga lo contrario. lo anterior se despende de los artículos 5. 

X fraccil"lOCS V-VII; 13-16. 23. 29-32. 35.36.38. 40.4 J. 69. 76-78.83.84 y 87-89 de 

la Ley Gcncn1I de Títulos y Operaciones de Crédito. 

d. Se trata de docuntcntos seriados.- Es decir. que en un solo acto se crea toda una 

serie de ellos con un rnismo contenido y dcrccltos iguales a favor de una pluralidad 

de personas. de ordinario con sujeción a una operación n negocio único pero 

cun1pl~jo. 

Son títulos seriales las acciones y las obligaciones creadas y cn1itidas por una 

Sociedad Anl">nitna. los bonos de deuda pública creados p(1r el Estado. los bonos 

bancarios y las obligaciones subordinadas cnlitidas por las instituciones de crCdito. 

c.. Se trata de docun1cntos rc~istrahlcs.- Esta caractcristica de refiere a la obligación 

de Jos socios de registrar tt:u..las las acciones cJl el libro de .'.11.:cioncs que se ahra para 

tal clCcto. en el que constara. el nUmcrn de acciún. el nomhre del tenedor así con10 

su nacionalidad y don1icilH1. la cantidad de m.;cioncs que ampara dicho titulo. serie •. 

clase de acciones. las cxhihicioncs que se ctCctUcn y las transmisiones que se 

realicen. de acuerdo a los csl1pulado en el miículo 128 de lo:t Ley General de 

Stlci&:dades f\.1crcanti les. 

Por Jo que solan1cnlc se consi<lc:rara socio ;::1 la persona que se encuentre inscrita 

1..·Pntn tal en dich1..l registro. l\nículo 124 de la Ley en comento. 

f. lnscrihihlcs.- Por tltra parte cahc scfialar. que lus títulos valor como lo es en el caso 

de las uccioncs. c.lchcrán ser inscritas en el Registro Pú.blico de Comercio. 

( ·uando se trate de Ja cn1isiún de acciones de capital extranjero estas dcbenin 'lucdar 

111s1..Titas en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. para lo cual se dcherú 

n..•qu1sitar un cucstionnrio ccom . ."nni&:tl-corporativo. en donde se asenturán todos los datos de 
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los accionistus y la cantidad de ttccioncs en capital neutro que detentan y las acciones del 

capital social de las que son tenedores. 

Así., tenc111os que las acciones son títulos privados que son cuusal de contenido 

corporativo .. definitivo y que se emite en serie. 

De todo Jo anterior podemos concluir que la acción es el titulo de crédito n1cdiante 

el cual se representa el capital social de una suciedad a favor de los socios .. el cual le va a 

conferir derechos y obligaciones u sus tenedores. 

2.2. CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 

De acuerdo a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a la clasificación que el 

Doctor Rodríguez y Rodrígucz27 realiza .. las acciones se dividen de la siguiente manera: 

1.1. i\.ccioncs con10 Títulos Valor 

a. Non1inati'"·as. Son aquellas que se expiden a favor de una persona 

dctcrn1inada .. cuyo nombre se consigna en el texto mismo del documento 

(artículo- 125 fruc. de la Ley general de Sociedades Mercantíles y artículo 23 

de la Ley de Títulos y Operaciones <le Crédito). 

h. Al 1>ortador. Este tipo de uccioncs desaparecieron <le nuestro sistc111a 

jurídico a partir del 1 de enero de 1984. 

1.2.. Acciones en Consideración a los Derechos <1uc Atrihuycn 

·" lU>l>H.ÍGUEZ. Y ROl>H.fGUE:I' ... Jou4uín. Op. Cit. Pág. Mll. 
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a. Ordinarias o Cnnn1ncs. Son aquellas que curnplcn con el principio general que 

enuncia el articulo 1 12 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Al señalar que 

las acciones tendrán igual valt"lr y contCrirán iguales derechos. 

h.. Preferentes o de Voto Lin1it:1do. A este tipo de acciones 1::1 ley les otorga. respecto 

a las ordinarias. una prelación en cuanto al reparto de utilidades y del haber social 

en caso de liquidación. La ley establece en su urticulo 1 1.3 que no se podrán pugar 

las acciones ordinarias si no se han pag~u.lo antes las de voto limitado. 

Al tener este tip<l de acción solamente da derecho a participar en las asmnblcas 

extraordinarias. y a ohtcner derechos de tipo patrimt1nial y al morncnto de cobrar se tiene 

una preferencia del 5o/c1 anual; aunque este porcentaje se puede pactar que sea mayor. 

c. Acciones en considcracién1 a ser parte del C:tpit:il.- Este tipo de acciones pueden 

ser de dos tipos que son: 

A. Propias 

U. llnpropias 

A. PH.OPIAS. Estas acciones se pueden dividir en 

Por la expresión del ·valor: 

t. Sin ,·ulur nun1inul. Este tipo de acciones han aparecido. Ct11110 una 

intlucnci;1 del derecho nortcamcric;1m1. la carnctcristica principal de este 

tipo de w.;cit."1n es 4uc se 01nitc el valor no1ninal de las acciones así co1no 

el in1pt1rte del capital social. 

2. c·un ,·alur non1inal. Este tipo de acdoncs dchcrün expresar en su tc."ttn 

el valor de cada acdún así cun10 la cuantía del capit;tl y el nú111cro de 

acciones en que se divide. 
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h. Por Ja clase de nportación 

1. Oc nu111crario. Son aquellas cuyo importe se paga cxclusivan1cntc en 

dinero. y pueden ser: 

•!• Lihcradns. Son aquellas cuyo irnportc esta completamente 

liquidado. Asi como las que se entreguen a Jos accionistas en 

virtud de Ja capitulizución de pr-inrns sobre acciones o de otras 

aportaci(1ncs previas de lt.1s accionistas; o en el caso de 

capitalización de utilidades retenidas; o reservas de valuación 

o rccvaluación. hahicndt1 sido estas últin1as. previamente 

reconocidas en estados financieros con el requisito del avalúo 

oficial~ y aprobadas a111h~1s por la asarnblca general Je 

accionistas. 

•!• Pa~adorus. Son las que tienen pendientes el pago di.! una parte 

de su valor. En l.!Stc caso el suscriptor de este tipo t.k acciones 

se co1npro1ncte a pagar la totulidud del valor de las acciones en 

un plazo de 5 afios a partir Je la fecha del registro. 

Transcurrido el plazo la sociedad dchc exigir el pago de la 

cxhihición en la viu sun1aria o en su caso la venta de las 

acciones~ y en cas11 de que no se vendan se deherún extinguir~ 

lo que irnplicaria una reducciún del capital. 

2. De aportuciún. Aquellas 4uc en todo t.1 en parte~ se pagan con cualquier 

bien distinto al dinero. Este tipo de acciones solo pueden ser liberadas. 

c. Por su valor de cndsión. Estas pueden ser de dos tipos: 

'TE.SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

41 

-----..._ 



1. Con Prin1u. Se ofrecen en el rncrcado por su valor norninal n1ás una 

cantidad m.licional y así es corno se entregm1 al suscriptor . 

..., Sin Priru:a. Su custo en el n1ercado es el misrno del de su vulor nominal. 

B. lj\IPROPIAS. Estas acciones pueden ser: 

J. De Trabajo: Estas se otorgaran a los trabajadores de la sociedad y se les 

darú derecho a las gm1011cius. estos no aportariin cupital sino solatnentc su 

trabajo. 

El articulo 16 fracción 11 de la Ley en comento establece que u los socios 

industrü1lcs les corresponderá la n1itad de hls gannncias y si fueran varios 

estas ganancias se rcpartirün por igual. 

Hay que n1cncinnar. que este tipo de acciones tienen Jimitantes y es que no 

pueden enajenarse ya que se otorgan pnr la calid:1d del trabajo y no por 

capital. 

Sin embargo. es necesario señalar que este tipo de acdoncs en l\.1éxico no ha 

tenido mucho arraigo en comparución con Franda que es un País donde 

existe una amplin regulación sohrc este tipo Je uccioncs. 

2. De Goce. Son ;.tquellas que tienen derecho a las utilidades liquidas Je la 

socictlnd. después de haber pagai.Jo. u las ac..:iones no rcemholsablcs. el 

dividendo que se haya cstahledJo en el acta constitutiva. la i.:ual. además. 

puede concederles el derecho t.le voto. 

Para el caso Je la liquidación de la sociedad. las acciones de goce 

concurrirán con las 110 rcemh,llsat.lus dcspuCs de que estas hayan sido 

cuhicrtas. salvo que en el acta constitutiva se cstahlc/.ca otro cntcrin. 
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Aunque se considera que no son propiarncnlc acciones. se utilizan 

gcncrJlmcnte para In amortización de acciones con utilidades rcpanihlcs. 

3. De ·rcsorcrí:t. Mal ltanuuJas acciones de tesorería. sirven para representar 

un capital autorizado pero que todavia no se encuentra pugudo. 

:! . ..'.ELEMENTOS PERSONAi.ES 

Dcnlro de los eJcn1entos de las uccioncs cncontran1os dos: 

u .. l...a sociedad: Serú el órgano encargado de la ernisión de los títulos de crédito a 

favor de los socios. 

Es necesario aclarar que la socicdud puede estar constituida por varias pcrStlnas o 

por crnprcsas de tarnaño n1cnor. inclusive las <.1uc tengan ta fnnna de sociedades de 

cap1talcs. 

La acun1ulaciún de recursos cconón1icos. sea en fi.1nna de dinero. hicncs corpl1rcos 0 

llh...'t•rpúrclls. ct1nt1ci111icntos tccntilúgico.s. objetos de propiedad industrial y crCdito 

nH .. ·n:antil. se obtiene en fr1nna más directa y concentrnda n tra\.·Cs de la f'un11aciún de 

s( 1i.:J(..'<iadcs. 

Ah<1ra bien. se puede vislumbrar que el concepto de sociedad 1...•11 la lc!!1sL:11.:1\111 no la 

cni.:t111tramt1s dehidan1cntc definida por la Ley Je Sociedades Mcn;ant1l1....·s pues en realidad 

s1•J;1m(...·ntc nos scriala cuales son Jos tipos de socicd¡id que existen. sin c1nhargt•. el macstnl 

:"\.h111t1l la J\1olina la define corno: ""el aclo jurídico n1edian1c el cual los socit,•• .\t• ,,/i/lgan a 

conthinar Sii.\' csji1cr=os /:Jara la reali=ación de un .fin conuín. de acuerdo , ·011 'ª·' 11ormas 

c¡ue. para u!Kuno de los tipos sociales en ella previstos, sciiala la le'\' ntt•rc·anlil" -'"' 

·~ \IA:"'liTILL,'\ l\101..INA. Roberto. Op.Cit. p. l88-18Q 
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De lo anterior.,. podemos mencionar que las sociedades de acuerdo al articulo 1° de 

la Ley de Socicdudcs Mercantiles pueden ser las siguientes: 

.rlrtículv /.-Esta ley reconoce las siguiente . .; especies de socicdudc.,· n1crcantilcs: 

/.- Suc:icdacl c11 ;Von1hrc <..:n/cctiw.1 

//.- Socicdt1d en C'vma11dita Simple 

IV.- Sociedad Anúnima 

1~:- Sociedad en C ... 0111a11clita por Acciv11es; y 

rJ.- Sociedad C~oopcratiw1. 

Otro de los clc.:1ncntos de la socicthtd lo constituyen los socios. los cuales 

analizarcn1os .a continuación: 

h. l..os socios: En sentido g.:ncral se lla111;1 socios a aquellas personas que con1partcn 

responsabilidades y hcncfidos de una nctividud. 

··son socios las pcrso1u1s que integran la socicclad participando. en la proporción 

<lllC les cvrre~•·•poncla. co1110 titulares del Cttf'ital sucia/"". _•o; 

"~Los socios pu~"dcn ser p~·rslHlas tiskas u lllras socicd;1dcs: la fracción 1 del artículo 

h del la Ley (Jcncrnl de Sociedades l\1~·n.:antilc"'i nnJcna que en d actn constitutiva de la 

~u1:1cdad se .:1notc el nornhrc. n:1t..:itlnalic.lad y dlllllic'ilio <le las personas fisicas o morales que 

cnnstituyun la socicc.l~lli. ~· w 

,., U.\HH.EH.A C;l{AJ'F. Jt..,rg..:!'. /11,11tucto1u·,- de /t1•1·c•L-lro ,\/1•rcc1nti/ Ci1.,,1•rt1/1e/'1til·.,- /Je1·eC"ho dc• /<-1 l-~-mpn-.w1 • 

. "Oot"•Ja1de,., Pnrrúa. r..té.xico. Jt)QX p. 44 
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De lo anterior podemos decir que los socios serán aquellas personas lisicas o 

morales a favor de quien se en1itir..in las acciones de una sociedad y al 1nismo ticn1po se 

vcrún beneficiados por los derechos t.1uc de estas emanen.. y con1proinctidos por las 

obligaciones en estas contenidas. 

ºLa calidad de socio se adquiere y se comprueba por la posesión legal de una 

acción ... "11 

Se reúnen como socios personas con distintas calidades .. capacidades o experiencias 

para ohtcncr así un rendimiento n1cjor9 n1ás organizado y fructífero por medio de la 

realización del oh jeto social. 

l lay que scrlalar que para que una persona sea socio de una empresa no es necesario 

que tenga el carácter de comerciante~ simple y sencillan1cnte se requiere que tenga 

c¡1paci<lad suficiente. la cual se regulara por lo que establece el Código Civil en su artículo 

22 y subsiguientes. 

El nHtcstrn J\..1antilla l'V1olina~ serlala que las obligaciones de los socit.-.s consisten en 

apnrtar los medios necesarios para la realización del fin con1ün~ y dichas aportaciones 

pueden ser de dus clases: 

Aportaciones de Industria.- Realizadas por los socios industriales. quienes son 

aquellos que sólo se obligan a prestar su propia actividad para la consecución 

del lin social. siendo el objeto de Ja aportación la fucrL.a de trabajo. la capacidad 

del socio. 

h. Aportaciones Capitalistas.- Realizadas por los socios capitalistas. las cuales 

puede ser de dinero o en especie. ' 2 

'• CEltVANTES AllU'.\tAllA, Ruiil .. /Jert>c/10 Afer,·t11rt1/ Prim1•1· Cur.\o. EJ. Porrúa. MCx1~0. 2000. f'I. KX. 

1
·' '.\IA'.'iTILJ..A !\IOLl:"iA., Roberto. Op. Cit. p. 22J-22..J. 



La anterior clasificación la podcn1os cnconlrar rcguladÜ por d articulo 49 de la Ley 

General de Sociedades Mcreunti les. el cual hucc mcnci<ln u los socios capitalisrns y a los 

socios industriales. 

Una vez que las personas acrediten su culidad de socios ostentando los títulos 

correspondientes. podrán gozar de los siguientes derechos que se consideran son los 

principales y de los que generul111entc gozun los socios: 

a. El derecho corporativo de participar en la~ asamhlcas y votar en ellas .. 

h. El derecho de contenido cconó1nicu de participar en el reparto de dividendos. 

c. El derecho tan1bién de contenido económico. de participar pretCrcntcmcntc en Jos 

aun1entos de capital de la sociedad. 

Es necesario n1cncionar que los derechos. de contenido cconó111ico son accesorios .. 

ya que la principal funci6n de la acción es la de contCrir a su titular la calidad de socio. 

2.4. ASPECTOS DE LA ACCIÓN 

2.4.1. LA ACCIÓN COMO PARTE DEL CAPITAL SOCIAL 

En este rubro poden1os encontrar que dentro <le l.a acción se pucdl.!"n ~ncontrar tres 

aspectos fundamentales que son: 

u. El v¡1Jor nominal 

h. El valor real 

c. La indivisihilidud y cuantía n1ini111a. 
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a. Valor Nominal.- Con10 purtc del capital. cada acción tendrá un vnlor fraccionario 

del capital. que es el que se expresa en las acciones corrientes con10 valnr non1inal de las 

111is1nas. este valor non1inal o ahstn1ctn. se debe expresar en el texto del dncu1ncnto de 

¡1cucrdu u lo estahlc..:i<lo por la propia Ley en su artículo 91 fracciiln 11 y o.1rticulo 93 

frnccioncs 11 y 111 y se <1hticnc dividiendo el capital social por el nurncro de acciones. 

h. Valor Real.- Ade111ás del valor nominal. se tiene un valor real u concreto. que 

resulta de dividir el patrin1onio <le la sociedad en tantas acciones cxistun. y se va a ver 

reflejado en la cotización de las uccinncs. que se adquieren por su valor nominal por encima 

o por debajo del rnismo. según J¡.1 relación que existe entre el capital y el patrin1nnio. 

c. Cuantía rninirna e indhdsihilidad.- Al momento de hacer la división del capital 

en m;cinncs en la constitución de la sociedad. se tija un val<>r a cada acción. este valor a 

partir de este n1on1ento seni indivisihlc. Por lo tanto sólo se p1..1drú reconocer un titular 

jurídico y un voto para cada una de ellas. (articulo 1 13 de la Ley General de Sociedades 

f\.1crcantiles); y en el caso de que sean varios los propietarios de una sola acción se 

nomhrará un representante co111ún. y scr;i el que tenga las facultades ante la socicdud pam 

ejercer los derechos y ohligaciones cons;1gradas en la ucciún. (articulo 1 :!2 de la Ley 

General de SocícdaUcs Mercantiles). 

En cuanto u la cuantía 111inin1a. esto solo se refiere al valor de las acciones scflalado. 

es necesario scrlalar 1..1uc todus las acciones deberán tener el mísn10 valor no111inal ( artículo 

1 12 de la Ley General Je Sociedades Mercantiles). sin cn1bargo. no hay disposición legal 

alg.una que establezca cual es la cuantía 111inima que se debe dar a una acciún. por lo que se 

c11tiend1...· i..¡uc este se d~jará al libre arbitrio de los socios. 

:?.4.:?. LA A<;CIÓN C01'10 TITULO VALOR 

L1..1s titulo valor son en principio. cosas n1crcantilcs. corresponden al género de los 

valt.1rcs 11H.1biliarios; concretmnentc. a los docurncntos constitutivns-dispt.1sitivos. 
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Constitutivos. en cuanto a que son indispcnsahlcs para lu constitución de un 

derecho. el cual vincula su suerte a la del documento. y dispositivos. en cuanto a que el 

propio docun1cnto igrnilmente es indispensable para disponer. tn.msmitir o ~jcrcitar el 

derecho consignado en él. 

Así tcncn1os que César Vivante define a los títulos valt.,r cun10. '"e/ documcnro 

nccc.-.:ario para e_jcrci1e1r el derecho lircral y a111ó1101110 en él consignado·· .H 

Para el Maestro Dávalos Mejía el titulo valor es: .. <'/ documento cjecutil·v que se 

emite para circular. que c11n1ple con las .fi~rmalidc1ch•s de le'.\' que• es indispensable para 

ejercitar el derecho literal y a11tó1101no que en él se cons1),:a11 ·· . . u 

P(_lr lo que se puede decir. que los títulos valor son docmncntos c1nitidus para 

circular y disponer del derecho literal y autónon10 consignudos en ellos. 

Mucho se ha discutido respecto a Ja natur;.llcza juridic<.1 tanto de los certificados 

provisionales con10 de los título de uccinncs detinilivos. en el sentido de que si dehen 

Cllllsi<lcrarse con10 verdaderos títulos de '?rédi10 o corno se les denomina títulos valor. 

Los doctrinarios a través de los años han creado divcrsllS argun1cntos para negarles 

la 1,;alidad de títulos valor .. los cuales se pueden reducir sustancialn1cn1e a dos. dichos 

ar·gutncntos son: 

a. Si las acciones al igual que los dc111ás títulos valor son d\.li..::u1nc11hJs C1..l11stitutivos .. 

b. Si se puede considerar que estas incorporan derechos litcn1lcs. 

'' \'l\"A!'iTE. CCsar en QUISTAN A Al>HIA~O. Elvia An:cliu. O¡,. t . ."u /' -ló6 

, .. ldlºlll 
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De lo anterior se puede decir que las acciones si son docurncntos constitutivos. ya 

que paru fllnnar un título de crédito es indispensable <.¡ue los derechos y obligaciones 

consten ncccsarimncntc en un docu111ento. el cual. adcrnás, es necesario para Ja existencia 

dd dc-rccho. 

/\si tenernos. que las acciones al n101nento <le su cn1isión contienen especificados 

cuales serán los derechos y obligaciones de Jos socios y m.lcrnás estos no se podnin ejercitar 

si (.'I snC'io no dcrnucstra su calidad di: socio con la presentación de dicho documento. 

Sin cn1bargo. al tratarse de docun1entos causales. n1icntras no se emitan el 

~u;n:ditainiento. circulación y ejercicio e.le los derechos de socio se harán eonfOnnc a las 

reglas del negocio que les dio origen. es decir. del negocio sociat acreditándose el carácter 

de- soc • .:in y Ja legitimación de su ejcrcicio. por la suscripción del acto constitutivo y. en su 

caso, por la cesión de tales t.lcrcchos a favor de tercero. realizada en térni.inos del derecho 

común. lt.l t.tUC nt.l sut.:edcrú una \'e..-: que los certificados provisionales o las accioncs se 

ha~an crnitidll. 

1 >cl segundo concepto se pucJc decir. que las acciones si son docun1entos literales 

¡n1c..; hay que n1cncionar que las acdoncs se deben inscribir en el Registro Público del 

( ·u111c1c10 y este elemento es suficicnlc pura cun1plir con la literalidad del docurncnto. 

Respcchl de ct.lnsidcr::u a la acción como un título valor el Doctor Rudrigucz y 

l{11d11µuc/. define a lu acciún co1no .. cl 1i111/o l 0alor c•11 el c¡ue se incorporan los derechos de 

f'•l"111 lf1tl1·ici11 .-.ocia/ de /os soc·ios ... F. 

,"\.sin1is1nu. la n1is1na Ley Gcncral de Sociedades Mercantiles 1nanificsta que las 

a1..·(.·1111h.:s son titulns de crédito. conocidos corno ºtítulos de participaciónº 36 y se rigen por 

' IU >UHi< ;tlEZ y IH>lltti<a11-:;, .. Joaquín. Curso de Den•c:lw i\le1·cc1n1il. T.I. Ed. P~1rrúa. MCx1co. 19lJH, p. 

,\11i._·ult'> 1 1 Ji: la Lc.·y <icncral di! Sociedades f\1crcantilcs. 
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la Ley en comento y en lo no previsto por la propia Ley Gcncntl de Títulos y Opcn1cioncs 

de Crédito.37 

Articulo 22.- Respecto a los titu/os de deuda ¡níhlica, a fo_.; billete• de> banco. a las 

acciones ele sociedad y a los dcnuis títulos de crédito rcg11/aclos por las h:\.'C'S especiulcs. se• 

aplicará fo prescrito en las di .... ·posicinnes legales relatil·as y. en cuanto ellc1s no pre\•cngan. 

lo dispuesto por c .... · te título. 

Por otra p::1rtc se considera que las acciones se lrntan de auténticos títulos valores 

pues en ellas se encuentran las características generales que Ju 111is1na ley establece para 

estos los cuales son: la legitimación. literalidad y autonon1ía. además de ser títulos 

privados. seriales. unitarios. princif'alcs. nnrnina<los y nominativos. 

Estos titulos servirán p~tra acn.•ditar y trans111itir la calidad y dercchc.lS de socio. t¡¡f y 

lo expresa el propio articulo 5 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y se 

Ctlllfinna con el articulo 17 de la ley en co111ento cstahlcce que el tenedor de un título tiene 

la ohligaci<.'n1 de exhibirlo para cjcrcitar el derecho 4uc en él se constg.na. 

Al ser las o.ccioncs títulos valor. lu propia Ley licneral de Sodcdades !\1ercantilcs 

n.·µula l<.lS plaZ(_lS para su emisión lo cual se encuentra cstahh..·cido en el artículo 124 de la 

1rnsma. y apunta que las acciones dcherán ser cn1itidas en un. pla/o que fl(_, exceda de un 

.11-10. contado .:.1 partir <le la foclrn del contrato social o a partir de la protocoliz.:.1ciún del acta 

d1..· asamblea C<.lnstitutiva o de la 4uc se derive la crnisiún de accillnes. 

Pero al ser este un plazo tan arnplio en In que se crnitcn las acciones. se tiene la 

1 •hli~aL.'.ión de cn1itir certific¡¡dos provisionales en donde se an1parc el valor de la 

adquisición <le las acciones. los cuales serán canjeados por las acciones una vez que se 

h.1~an c111itido. 
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Estos certificados provisionah .. -s son auténticos títulos valor. y tanto las acciones 

ClllllO los certificados deberán cubrir los requisitos que se scñah:tn en el artículo 125 de la 

Ley antes n1encinnm.la .. los cuales an~1lizaremos con n1ús detalle 1nás adelante. 

Es ilnportantc hacer n1cnción que 111uchos autores utilizan la dcnu111inación título 

valor para hacer referencia aun título de crédito~ utilizúndolos indistintamente co1110 

sinúnin1os. 

2.4.3. LA ACCIÓN COMO EXPRESIÓN DE DEl{ECllOS Y l>EHERES DE LOS 

SOCIOS 

En el articulo 112 de la Ley General de Sociedades Mercantiles encontramos la 

siguiente característica de las acciones: 

Articulo 112.- .. / .. a.-. acciones serán ele igual ,•alor y conferirán iguales derecho .. s. 

Sin c1nbargn en d contrato social podrll estipularse que el capital se divida en varias 

das1..·s de acciones Cllll derechos especiales para cada clase .. apcgóndosc siempre a lo que 

maniticsta el articulo 17: 

.·lrticulo 17: ¡Vo producircin ningún efi.•cto legal las estipulaciones que c_l:.cluyan a 

1010 11 nuís socios de la par1ic1j1aci(Jn en las ganancia ... ··. 

Ahora bien. indcpcndicnte111.:nte los derechos que se den a los socios .. son derechos 

1·L111da111cnto:llcs: 

u. La participación en las utilidades (dividendos) 

h. Participación en el haber social en el caso de liquidación {cuota de liquidación) 
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c. El de intervenir en las asamhleas de socios (derecho de voto) 

Sin c111bargo corno lo estipula el articule, 1 1 1 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito.. se pueden dar diversas clases de m:ciones y entre estas 

encontrarnos. aquellas c11 las que se puede lin1itar el voto en asmnhleus urdinarüts y solo se 

dará la opción de votación en las asan1hlcas cx.traordin;1rias y votur snlan1entc en los casos 

previstos por el articulo 113 de la L&.:y General de Sociedades f\.1crcantilcs. rccihiendo cnn10 

ct1111pcnsación un mayor dividendo. 

Dcriv;uJo de lo anterior. Mantilla Molina establece que los derechos contenidos en 

las ¡_1cciones serán de dos tipos: 

1. Derechos de Contenido Patrintonial: Dentro de los derechos patri1nonialcs o 

Econó111icos se encuentran : 

A. Principales.- Los cuales n su vez se dividen en : 

a. Derechos a participar en el reparto de utilidades.- Aun y cuam.h) no sea de 

la esencia de las sociedades mercantiles. el reparto dc utilit.hu.lcs. ltl cicrhl es 

que la gran mayoría de ellas se constituyen con el propúsihl de dividirlns 

entre los ~ocios., y c..1uc uno de los derechos principales de éstos cs., 

justamente el de obtener una parte de las ganancias de la sociedad. 

h. Derecho u Ju cuotu de liquic.lach)n.- l fna ve..-: disuelta la sociedad., y 

pagzu.las las deudas sociales., los SCJcios tienen dcred10 a que se rcpart¡t entre 

ellos., en la propon:ión cstahlecida en la escritura constitutiva. y en su 

dcfCL·to., en proporción a las sUJnas C(.lll que hubieran contr·ihuido a integrar 

el capital s1.u.;iul. el rer:nancntc que quedare después de rL·parti<las las 

utilidades que huhicrc arrojado el balance de liquidaeitln. 
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Sin c1nburgo si el balance de liquidación se cerrara con pérdidas .. cstus se deducirán 

del haber e.Je cuda socio en la 111isn1u proporción. salvo pacto en contrario. en 4uc habrían de 

repartirse las utilidades. 

H .. ACCESORIOS.- Estos comprenden: 

a. Obtención <le certificados provisionales 

b. Acciones y acciones de goce 

c. Canje de acciones 

d. Trans1nisión de acciones 

Derechos de Carácter Corporativo: Estos derechos no tienen un contenido 

patri111onial. sino <.)Ue persiguen como objetivo garantizar los derechos patrilnonialcs 

del accionista. fundamcntal111cntc a través de los órganos de administración y 

vigilancia. 

A. l>crcchos de Ad111inistracilu1.- Estos derechos comprenden la participación 

de los accionist11s en la voluntad y en la ejecución <le la misn1a., dentro de los 

cuales se encuentra: 

~l. El derecho a con"·ocar a la 1Jtrn1nhlca de accionistas., sean estas ordinarias 

o c~traordinarias.- Este derecho solamente se le otorgara a los accionista 

<.1uc rc-pn .. ~cntcn pt.>r lo n1cnos d 33% <lcl capital social. 

b. El derecho a clahorar el orden del día de la usan1hlca de accionistns 

rcspccth·;t.- Este dl1cun1cnto se dahnra con la finalidad de dar a conocer a 

los accionistus el día. la hora y el lugar en el ljUC ha <le cclchrarsc la 

usa1nhlca, así con10 los asuntps que se han de tratar en dicha asanll>lca. 
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Ln convocatoria será realizada por el Consejo de Administración o por los 

l ·ornis;:u-ios. 

c. Derecho a deliberar o discutir Jos asuntos del orden del dht.- Este 

derecho se refiere a que los socios pueden acudir personalmente a las 

asmnhlcas o por rncdio de su representante e intcn·cnir en las dclihcracioncs 

que se r·caliccn en las 111is111as. 

Para hacer uso de este dcrccht.1 se <lchcra convncar .a asarnhlca a través del 

proccdin1ic11to que sefiala el artículo 186 de la Ley ( i1..·ncr~11 de Srn.:ic..·dades :\.1crcuntilcs. el 

..:ual cstahlccc que la convocatoria ~e dchcrú hai:cr pur nH:d1n de la puhlicaciún de un aviso 

en el pcriúdi1.:o ofidal de la entidad del dornicílio de la st.1c1l.."dad. t.1 en uno de los periú<licos 

d1..• 111ayor cin.:ulaciún en dicho dn111icílio con Ja anticipadún que fijen h1-.;. cstatutos o en su 

tkfccto 15 dias antcnores ¡t l¡1 fecha scfü.1lada pan.1 la r·eumún. 

d. Derecho a rcYis11r por si o por un tercero los docun1cntos sir'"·:1n para 

respaldar los ¡¡suntos que se inclu:ntn cn el orden del día .. - Este derecho 

snl~m1cnte podrá ser cjcrcído por los sot..:ios que representen el 33~--f• del 

c~tpital :-;.ncial. 

Estos socios podrim oponerse judicialn1cntc u lus resoluciones de.: las asamblens 

... i1..·111pre y cuando reúnan lt.'S siguientes requisitos: 

i. 1 ~a <lc1nanda dchcrá presentarse dentro de los 15 di as siguientes a la clausura de la 

as~m1hlca. 

ii. Los rcclan1antcs no debieron haber concurrido a Ja a!'>mnhlca o volaron en contra 

(.k h.1 resolución. 

i i i. Debe señalarse la cláusula del contrato social y el concepto de violación. 

(ar·tículo 201 de ta Ley general de Sociecfades Mercantiles). 
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c. Derecho a rc,·isar por si o :1 trnvés de un tercero los lihros de Ja 

contahilidad de Ja socicd:ad.-

C Derecho :t '\.'oto en Jos :asuntos (_¡uc se incluyan en el orden día.- Este 

derecho es el n1ús ilnportantc dentro de los derechos corporativos. ya que a 

través de él los socios rnani ticstan su voluntad. to111ando parte en la fi,,.n11ación 

de la voluntad colectiva dela sociedad; p¡u-ticipando en la gestión social .. 

dirigidos a la realización de su finalidad y buscando el propúsito últitno 

pretendido por las sociedades. 

El derecho de voto carece de contenido patrin1oninl y solmnentc es enajenable junto 

c1..ln la acción. es decir. 11<."l puede trans111itirsc por sí 111is1110. 

g. Derecho a suspender la deliberación .)' '\'otación de acuerdos en tanto se 

clclihcra o se infornta por separado.- esto es lo que se conoce con10 el derecho 

de las 1ninorius. 

hi. Derecho a suspender las asaunhlcas.- Este es otro de los derechos que 

solamente podrá ser c_icrcido por los accionistas que representen más del 33o/o 

del capit¡1) social. y en este caso la usmnblea se suspenderá por tres días sin 

necesidad de nueva c<.1nvl1Catl'lria. 

Esto solo se podrá realizar cuando lns !->ocü1s consideren que no se encuentran lo 

-..ufici ... ·nteni.cntc infi._...nnados y por lo tanto no podrían tomar una decisión adecuada acerca 

de los tctnas u tratar en la asmnhlca y soll,,. podrrt ~jcrcitarsc una vez paru un n1ismo asunto. 

« artículo 199 de la Ley General de Sociedades !\1crcantilcs). 

i. Derecho a suscrihir nuc'\·:tct accione-..- E~tc derecho se encuentra establecido 

en el articulo 13 de la Ley General de S1.1ciedades l\.1crcantilcs. y consiste en el 

derecho que se le confiere a los socios de derecho preferente en proporción al 
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nurncro de sus acciones p::1ra suscribir las que se emitan en caso de aumento del 

capital social. 

Este derecho se deberá cjcrcirnr dentro <le los quince días siguientes contados a 

partir de la publicación en el periódico oficial del dornicilio <le la sociedad. del acucnlo de 

asainhlea sobre c1 uun1cnto de c:.ipital. 

n. Derechos de Vigilancia.- Estos derechos tienen por (1hjcto vigilar en cuul4uicr 

tiempo de 1nancru ililnitadu las operaciones de la sociedad. fiscalizar la actuación de 

los ad111inistra<lorcs. aprobando o rechazanc.Jo los estados financieros <le la sociedad. 

así con10 la posihilidmt de itnputar ciertos acucrd,Js sociales o hicn suspcm.h:r h1 

ejecución de algunos de ellos que hubieran sido adoptados por las asa111hlcas. 

l lay que setlalar que al adquirir accil1ncs de una SlH.:icdad se ohticncn tanto ll1S 

c.h.:rcchos de tipo corporativo cuino h1s derechos de carUctcr patri1n,11iial. sin cn1har~o en las 

acciones de \·oto lin1itudo solo se ,1htcndrün los derechos de carácter patrin1onial. 

Asin1is1no. en las tH.;cillllCS nc-utras solo se adquirirUn derechos patrin1onialcs y ~n su 

dcrcl:hns C(lrporativos li111itados pero en ningún caso tendrán derecho de voto en 

,\...;amhleas Generales Ordirrnrias. y la pnsihilidad de tener una m~1yor particip¡1ción en la 

un. cr~iún neutra scrú dL."PL"ndicndo las fi.1.cultades 4uc se les otorguen de acuerdo al artículo 

1 I .~ de.: la Ley General de Sociedades l\.1crcantiles . 

. ·\h{1ra hicn. los df..~rL.·chns L."orpnrativos de l(is a1..·L.·ionistas se distinguen de los derechos 

P"-"'.:uni~irins por rnedin de bs siguif..·ntes caractcrísth.:as: 

1. La posición jurídica estatutaria de Jos accionistas podrú ser n1odificada contra su 

\'olunwd por medio de resoluciones tomadas n1..:diantc As.mnblca General 

Extraordinaria. tal cn1no lo establece el articulo 1 X2 fracción XI de la Ley Gcncnil 



de Sociedadt.-s Mercantiles: en tanto que para la 111odificación de los derechos 

pecuniarios se requiere el consentimiento de amhas partes. articulo 1797 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

3. El acreedor tiene en fr1m1a ahsolutu el derecho al cumplimiento de Ja obligacibn frente 

a su deudor mientras que el accionista no posee tal facultad. Su derecho al dividendo 

es abstracto ya que sólo rnediante la n .. -solución de la asu111blca general de accionistas 

sobre reparto de utilidad es se convierte en un derecho crediticio frente a la socicdad9 

rdutivo u la percepción de dividendos. De las dos condiciones necesarias para tal 

conversión .. consistentes en que se obtengan utilidades repartibles por la sociedad y 

que se decreten su reparto por la asa1nhlca general de accionistas. solamente la 

segun<la puede ser fi.tv1>rccidu en su cumplimicntn por las nonnns estatutarias o 

legales que.: protegen los intereses im.lividuulcs de h•s accionistas. 

Una v..:z de...:rctado el rep¡¡no de d1vu.lemJos y nacido el derecho crediticio del 

a\.'.cionista.. la sociedad cstu obligu<.ht al rmgn de dividendos respectivo en tOrnia 

incnndicil.lllal. es d'-•cir. en aquellos co.1sos en 4uc la sociedad no disponga de capital 

!'.Ufid<..·nte; en este caso la sociedad dchi.:rü gruvur su putri111t111io~ independientemente de 

1.¡uc se <..·onsiJc.:re tal hecho en l<>s estatutos o ntl. 

4. El derecho del uccionistu a 1.¡uc participe en la m.ln1ini!"tración <le Ja sociedad está 

incluido en fi.1nna irnpcrativu en sus facultades corporativas mientras que los 

acreedores nn tienen esta fhcultnd. C>hliµadonistas del a socicdo.td sólo podrán tener un 

derecho Je vctt1. de acuerdo por lo cstahlccid1l en el arth;ulo 212 de la Ley General de 
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Títulos y Operaciones de Crédito; pero jam¡Ís de iniciotiva cuya existencia cs. 

esencialmente necesaria pant el concepto de administración. 

5. El derecho del accionista a que pcrciha cuota de liquidación en el patrilnonio 

rc111mu:nte de la sodcdad anúnimu. ésta pospuesto al den:cho de Jos acreedores 

socicturios u satisfhccr en el patrirnonio de la sociedad. 

6. Los derechos crediticios y los derechos corporativos se relincn en ciertos casos en Ja 

rchlción del mismo uccionistu con su sociedad anónin1n de lo cual pueden resultar 

difercnci~1cioncs en cuanto a Ja trans111isión de los dos tipo de derechos. 

Dt: lo untcri(1r Jl(Jdcn1os desprender que en tanto un socio tenga derechos 

corporativos li111itados. mayor podrtl ser la posibilidad de tener derechos pecuniarios más 

an1plios~ adcrnás scñah1 \Valtcr Frisch.3it que no se pueden dar en lu n1isn1a tnugnitud. 

un1hl1s dcn • .-chl1s pues 1..·1111-c 1116.s se go/.U de uno se pierde el otro. 

Asi. \ cr1..•nH's L::Ollll' para h1 inversión neutrn se requiere la eliminación de derechos 

corporati\os y !'ool.." ohtknc una 111ayor llhtcnción de derechos pecuniarios~ pues si seguimos 

lo scrlalado por \\'alt...·r Fnsh rh.1dc1nos co1h:luir que la adquisición de uno true con10 

CllllSCCUCllcia la p1..·nl1da d1..· l'tn1_ 
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:?.S. l~EQUISITOS DE l,AS ACCIONES 

Mientras se emiten los títulos de hu~ acciones~ los cuales deberán <le entregarse u los 

accionist¡ts en un plazo no nrnyor de un afio a partir de In fCcha del acta constitutiva. se 

podr:in expedir certificados provisionales que serón sicn1prc nominativos y se canjearán. 

por los títulos-acciones. 

Los requisitos que dchcnin reunir tanto los ccrti ficados provisionales como las 

acciones. para que se consideren legales cun fundanlcnto en el artículo 125 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles son los siguientes: 

t. Non1hrc. nacionalidud y don1iciliu del accionista 

2. Dcno111inación. do1nicilin y duración de Ja socic<lad 

3. Fecha de constitución de Ja sticicdad y los datos de su inscripción en el Registro 

Público de Con1crcio . 

..J. El importe del capital social. y el nún1cro total y valor nominal de las acciones de la 

siguiente n1anera: 

Valor nominal de lus acciones 

h. Series que integren el capital con el n1011to y el nú1ncro de acciones que 

represente cada socio. 

c. Monto cubierto por el socio o indicación de huhcr sido pagada. 

d. Nún1cro de serie y número de acción 

c. Derechos y obligaciones impuestos ul tenedor 
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f. Finna autógrafo de los adn1inistradores. 

Cuando así se estipule en el contrato social de la ctnprcsa. se podni on1itir el valor 

nornim:t11" de lus acciones .. por lo que tarnbiCn se deberá ornitir el irnportc del capital social. 

Es importante señalar que el valor nominal no se dchc contUndir con el valor 

corncrcial de las acciones .. pues este último dependerá del éxito que tenga la empresa en el 

tncrcadn. 

<>. TRANSJ'l.llSIÓN O ENDOSO DE LAS ACCIONES 

Co1no se ha visto a lo largo del presente capitulo .. durante mucho tiempo fueron 

uplicablcs las acciones .. apareciendo tiempo dcspuCs el cndoso.411 In cu::il llevó finaln1cnle a 

que se diera lo que conocernos con10 el endoso en blanco .. teniendo con10 consecuencia la 

aparición de las acciones al pllrtador. 

Sin ctnhargo. el 22 de dicicntbrc de 1982 por decreto .. se supritnió esta rnodalidad y 

a partir de esta fecha quedó prohibido el endost.l de accit.lllCS al portador .. dchicndo ser 

si"-·111prc titulns 110111inat1Vt.lS. 

En la cxposidún de m1.1tivos se establecieron los siguientes argurncntos: 

l. ..... es dcn:d1u de la Nack111 imponer a la propicdm.I pri\'ada las rnodalidadcs que 

dicte el interés pllhlicti ... ptlr lo que resulta de i111portancia fundamental obligar 

a que lo.is acc1otH:"' se ex.pidan en tl1nna 110111inativa; 

"' 1 s unporl.11111 .. • .-.c.·fü1l;ir c.¡tu .. · st.• dc.•n,1111111o1r.1 ,·ahu no1n111al al 1111po1·tt.• de.~ la ¡1pnrtac.:1ón que el socio-o utulnr de 

l;1 •11.:c.·1ún h•1ya su.-.cntn r.1ra 1ntt.•gr;ir c.•I c.1p11.1I "º":1al 

1'' l·I c.·rut..H•t• de a .. :uc.·nlt1 ;.1 ¡,, c.·-.1;1hlc.'c.'1dt• P••r c.·I J\1ac.'slr1,1 H.1,dri!!Ul.'/. )o R1•drit?.Uc.'/., cs un rac1 .. ,r Jccis1vo en la 

._.,.,,lucH;ll Jc.· las acc1 .. •ncs. 
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JI. Se considera a Ja supresión del anonirnato de las acciones corno n1edida 

necesaria para lngrur la tl.lnna nüis clicientc de la justiciu fiscal. .. ••41 

Co1110 unteccdente de h.1 supresiún de las ¡¡ccinnes al pt,rtador. dchcn1os recordar que 

desde el uño de 1 tJ7] se: estableció la ""nnn1inativic..hur• de las acciones propiedad de las 

personas t'isicas o m<1rales extranjeras .. unidades cconón1ic¡1s extranjeras sin pcnH1nalidad 

jurídica o crnpresas 1ncxica11¡1s con participación mayoritaria de capit~1l cxtrnnjcro en las 

que lns extranjeros tengan. por cual4uicr título la facultad de dctcnninar el manejo de las 

cmprcs:.1. y h>s títulos al portador 1u1 pt1dían ser adquiridos por cxtranjcn1s sin aprobación de 

la Cornisión Nacional de Inversiones Extranjeras. en cuyo caso se c<invcrtirian en 

nl11ninativns. 

La citada rcfnnTm legal estableció. adernús. las siguientes disposiciones transitorias: 

a. ""Las sociedades podrán c1nitir acciones al portm.Jor hasta el 31 de 1nar/.o de 1983. 

sien1pre que estas se huhiesen emitido en virtud de acuerdo de asan1blea general <le 

accionish1s ttln1ado antes del 1 O de diciembre de l 'JS2. nt1 siendo aplicahlc esta 

disposición a las sociedades de c¡1pital variable; 

h. Las acciones ul portador se convierten en non1í1uJ.tivas por ministerio de ley, sin 

necesidad e.Je ucucnJu de asan1hle;1; 

La conversión se fom1alizará a petición de: 

1. El Presidente o Secretario del Consejo de Ad1ninistracu'm: 

2. El o los Con1isarios de la Sociedad. 

3. El Instituto para el Depósito de Valores. 

4. Las Instituciones de CrCdito, respecto de los títulos que reciban en depósito. 

' 1 l>E Pl:"'A \.'/\l.(/\, lbli.1cl. Op Cu. p. 107. 
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5. Los Notarios o Corredores Públicos. 

6. Las Casas de Bolsa. respecto de lus títulos inscritos en el Registro Nacional 

de Valores. 

7. Los cónsules mexicanos respecto de los títulos que se encuentren en el 

extranjcn1. 

d. A partir del 1 de enero de 1985 los títulos al portador no podrán seguir circulando. 

ni se podrán ejercer lo derechos incorporados en los 111is111os~ ni cobrar ni pagar 

intereses o dividcndos.·..i 2 

Por lo que podcn1os concluir que la trunstnisión de una acciün se hará cuando un 

socio quiera vender parte de sus uccioncs y pura que esta se pueda efectuar de manera legal 

dchcró cun1plir con ciertos requisitos para poder endosar urrn acción a t'Uvor del nuevo 

accionista. 

Dentro de los clcn1entos necesarios para que se pueda realizar el endoso 

cncontran1os: 

.,_.,"""' 

1\. Que el tenedor actual de la <.lcciones se encuentre inscrito en el Libro de Registro 

de Acciones. 

B. L;t acción dehcrü contar l."t111 el tc.xto del endoso. 

C. El endoso se hará en pn1p1cdad y sic1nprc siguicn<lu las reglas que para el efecto 

scii.ala la Ley General de Titulns y Opcra'-=inncs de Crédito. 

D. Los requisitos del emll,so son: 
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t. Deberá ir en el 111is1110 titulo o en hojn adherida. 

~ Nornhre del endosatario. 

3. Firma del cndosnntc o de la persona que suscriha el endosa a su nornbre o en 

su ruego. 

4. Clase del endoso. 

5.. Lugar y fecha. 

E. Postcrionncnte al endoso se debe realizar la inscripción en el Libro de Registro 

de Acciones del nuevo tenedor . 

l lay que recordar que los miembros del consejo podrán negar una trans111isión de 

ucciones o aceptarla y esto se hace en uso de la fhcultad que les otorga el \'etu estatutario de 

\'Cllttl. 
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CAl'ITUL03 

DE LA INVERSIÓN EXTRAN.IERA 

3.1.- ANTECEDEN·r..:s. 3 • .?.-i\IAH.CO CC>NCEPTUAL. 3.3.-FOH.;\J .. '\.S DE 
INVERSIÓN. 3.4.-CLASIFICACIÓN DE LA INVEl{SIÚN EXTRAN.IERA. 
3.5.-PH.INCIPIOS .APLICAHLES EN I\IA0 rEl{IA DE INVERSlé>N EX"rRAN.JEIL\.. 
3.6. LA COi\llSION NACIONAL DE INVEH.Sl<>NES EX"l'H.AN.JEH.AS. 3.7. EL 
REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRAN.IERAS. 3.H. 
INSTl{Ul\IENTOS DE l'RO!\IOCION. 3.9.-_INCENTIVOS A LA INVERSIÚN. 

3.1. ANTEClO:DENTES 

Antes de comenzar a analizar la inversión extranjera hablemos un poco de cómo se 

fue introduciendo este concepto en nuestra legislación. 

La invc~ión extranjera cornicnza a regularse en la legislación n1cx.icana desde la 

Constitución de 191 7. y a partir de este 1110111cnto podemos cflC(,lfllrar 3 ctapas:43 

l. La primera inicia con la Constitución de ICJ17 y concluye en el uño de 1973 con la 

prornulgución de Ja Ley para Promover la Inversión ~1cxicana y Regular la 

Inversión E."(.tranjcra. 

La segunda etapn con1icnz~1 con la Ley para Promover ta Invcrshln Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera y tcn11ina con la cxpcdiciún de su rcghuncnto en el 

mio 1989. 

4.' H.t>llLES FAKIAS. IJ1cgo. El Régimen Jurhiico de los Hx1ru11¡ero." i¡ut• parllCl/'•lll en .\"ocit'1/11de.o; 

.\/c.tinuws. Ed. Thcin1s. f\1Cx1cn. :!001. p. 1-1 
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J. Finul111cntc. la tcrccr..t etapa abarca trc...-s 111on1cntos: 

a. El Reglamento de la Ley para Pron1ovcr la Inversión Mexicana y Reguh1r la 

Inversión Extrunjera. 

h. La Nueva Ley de Inversión Extranjera. pron1ulgada en 1993. y 

c. El Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de scptic1nbrc de 1998. 

A continuación se dará una breve explicación de cada una de las etapas para ir 

viendo la 111odificación de cada una de las leyes existentes y el progreso que se ha ido 

dando en materia de inversión extranjera. 

3.1.1. PIUl\IEMA ETAPA 

Esta etapa inicia con la Constitución de 1917 .. teniendo con10 base los siguientes 

ar1ii.:ulos: 

.:\.rtículo prin1cro: Igualdad del extranjero con el n1cxicano 

Articulo 27: Fundatncnto constitucional para la inversión extranjera. dando las 

~ondii.:ioncs puru que los extranjeros pudieran realizar inversiones innu1hiliudas en 

nuestro pais .. y linulmcnte; 

,. A1·ticulo 73 fracción XXIX-F: Señala co1no facultad exclusiva del Congreso de la 

l lniún el expedir leyes 4uc reguluran y pnnnovicrun la inversión en f\.1éxico. 

Cahc n1cncionar que a partir de esta fi:tcultad. durante este periodo se expidieron 

"al"ias leyes, dentro de las que destacan: 



~l. Ley Or~;ínicu de la Fracción 1 del urtículo 27 Constitucional:_."' Principalmente 

reguló la prohibición para las sociedades rnexicanas que tuvieran socios extranjeros. 

adquirieran imnuebles o derechos reales sohrc los n1is111os en la dcncnninada zona 

prohibida y reiteraba que debía insertarse la cl<iusula calvo en aquellas sociedades 

en las que participaran extranjeros y adquirieran hicncs inrnuchles IUcra de la 

mencionada zona. 

b. El H.cj.!lantcnto de la Ley ()rj.!:Ínica de la Fntccibn del articulo 27 

Constitucional:_.5 En sus artículos 2 y 8 daha h.1s textos de la clilusulu calvo y de la 

cláusula de exclusión de extranjeros. los cuales dcbhm inscrtursc ohligatoria111cntc 

en las netas constitutivas de las sociedades. Este Reglamento tUe de fundamental 

in1poi1ancia en materia de inversión extranjera. 

c. Le~· de Nacionalidad y Nuturali:r.ación de 19_1..J:°'" En esta Ley se concentraban 

los derechos y obligaciones de los extranjeros en un soh.1 cupitulo.n Y lo 1nás 

destacable de esta Ley son los siguientes <los artkulos: 

h./ Artículo 33. en el cual se prohibía a los cxtrnnjcn1s. pcrsl'uuts fisicus n 111oralcs y 

a las sociedades nlcxicanus qul.! tuvieran o pudieran tener socios extranjeros~ ohtcncr 

l..:'on..:csioncs. cdchrar t.:t'llVcnios con los Ayuntmnicntos. Gllh1cn1t1s Lucu.lcs y Auh.1ridadcs 

'' l'uhlic;u.t•1 d .:!1 <le l'fü.•rn de l'>.:!ñ en 1..•I D1ilnn <>ricial Je la Fct.ler;K1ún )- 01h1n~ada f'\lf" la l 1..·y v1ge111e Je 

l1t\o..·r-;1illl l·-'l{.lranjo..•ra d\.' J9tJ~ 

1
"' l'uhhu1do l'I ,:!CJ t..k• ª!!º''ºde: 1'-'2:ó en el IJ1ann <lficml de 1:1 J·1..•t.krm:1ú11 y ilhrnµado pn1 d R ... ·glan1t.•111n de 

l.1 1 cy para Pn1111<•'-er l.1 h1\cr~u•n f\lex10..:ana y Kcµubr )J ln,1..·r:o.hll1 l·:\.tra1110..•1;.1 

''· l'n•111ulg.1d.1 o..•I I'> o..k 1..•111..•n1 Je 14J4 y <lcrngilda f'\1r lil 1 ey de Nm:hlllal1da<l del .,:!J Je cno..·rn de 1943 la cual 

.......... u ... 111uy.: por la k·y dc N.icionaliJad puhhcaJa en d l>1ann <Hi...·1al J1..· la 11..•Jerao..·1•'>n dc:I ~3 Je ... ·ncro de 

J'l•I'-: 

' 1 .., 11npn1·t•u11c m.:larar 4ue cu rcali<l•1<l a panir dc cslC" cap1!ulo s .. • pr1..·i...-nJ1a 1..·r1..·..ir ··1:1 fJi..·n.•...:ho de 

J·,11.111_11.•ría .. 
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Federales. sin obtener prcvian1entc el permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores. el 

cual era otorgado siempre y cuando se estableciera la Cláusula Calvo en las actas 

constitutivas. 

J::I articulo 3-1. el cual prohibió a las socicdudcs extranjeras adquirir el dominio de 

las tierras. aguas y sus accesiones y obtener concesiones para Ja explotación de minas. 

aguas y cornhustiblcs minerales en la República. es dccir9 dentro o fuera de la dcnmninada 

··zona Prohibida ... 

d. Decreto Puhlic;ulo el 7 de .Junio de 19_._. en el Diario Oficial de la Federación: 

En este decreto se estableció la posibilidad de que extranjeros y sociedades 

mexicm1as que tuvieran o pudieran tener socios extranjeros. adquirieran 

negociaciones o empresas. el control sobre ellas, bienes n1ucblcs. el don1inio de 

tierras y agu::1s. concesiones <le tninerales. así como para el arrcndan1icnto <le esos 

hicncs por rnús de 1 O ai1os. pero sobre todo. la constitución de sociedades que 

pudieran ll .. ·ncr socios cxtr::mjcros. rnediantc la obtención de un pcrn1iso otorgado por 

la Sccrclarü1 de Relaciones Exteriores. 

e. Lu Ley (;cncral di! Pohlación.°'" 

.l.1.2. SEGUNDA E'rAP,\ 

La scgundo.1 etapa. i11ida con lu Ley po.1ra Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la lnversiún Extr::mjcra y tcnnina con la expedición de su rcglan1cnto en 1989; cuyo 

llhJt..>ttVll principal era incentivar la invcrsilln extranjera pero dando sien1prc un n1argcn de 

pn.:li.:n:nci::t y prt.llll"-H.:iún a la n1cxk:.ma. 

1 ~ 1 l."" <..kl ;:?] ... h.• du:i ... ·mhn: de )9-J7. n:f{innada en IQ49 y ahrngada pClr la vigente Ley del 7 de enero de JQ74 
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Lo anterior se puede comprobar con el texto del artículo primero de dicha ley el cual 

establecía lo siguiente. 

A rt. J.- E ... ta ley e...- tle i11te•ré ... · plih/ico y ele ob ... ervu11cia J.:<-'1teral e11 la Replihlica • .... ,, 

o/Jjet<> e .... pro11un .. er Ju itn•er ... 1<íll 111e.xica11<1 y re¡.:ulur /u itu•er . .,.·üi11 extranjera puru 

L' ... tit1111/ur (_•/ Je ... ·arrolh> J1u·ta y e<¡uilihraJ<~ y ca11.w1/iJur la i11dt•pt.!1ule11ciu ele/ pui. .. -. 

El macslru Álvarcz Sohcranis establece 4uc .. ºla .fi/os~/ia ...-11byucc'>1tc en la Ley c•rc-1 

la ele que e•/ co1nporta111ie1110 c.•conóntico de las <.'111/ll"C.'ías co11trolaclas por /us 11e1ciona/es se> 

ajusta p<•r .w? a los ohjctivos del desarrollo que persigue el pais. 111ic11tras que el de las 

"'nprc.o;as controladas por capitales extranjeros pudiera no hacerlo, por fo c¡11c debía ser 

regulado para orientarlo a contribuir a la co11scc11ció11 de los citados oly·cth•os. '"°''" 

Lo untc:rior .. basándose: en que en la ley se cslublccian ciertos 1nc...:anisn1os para 

autorizur. li111itur o condicionar lu inversión, y señalar que no se pretendía desvincularse 

con d exterior .. sino nlás hien se trataba de un nacionalisn1n revolucionario. 

Asi1nis1no. se crean nlecanismos con los que se pretende dar un in1pulso n1ay1.lr 

tanhl u la inversión extranjera corno a la nlcxicana y con éstos. al 111is1no ticn1po se pretende 

dar un arnhicnte de seguridad a los inversionistas_ dcntn1 de los 111ecanis1nos crcrn.los 

cnctu1tru111os: 

La creación de la Con1isiün Nacional de lll"'crsión Extranjera.- Órgano 

inh:rsecrcturial de la Secretaria de b.:onomí<.t (untes SECOFI). 4uc es el encargado 

de la exacta :.1plieación de ht ley en nrnteria de invcrsiún extranjera .. asi co1110 de lus 

auhlrizacioncs y cancdacilmCs de las sociedades Cllll capital frlránco. 

h.. Arnpliucitin del st..~ctor l(UC 1>crn1ití:l la participación extranjera .. - El carnpn de 

u...:ciún para la invcrsiún extranjera era muy lin1itado. Se introduce la posibilidad de 

parlidpar en las snciedudcs husta en un 49'!-(1 del cupital social y en su caso previa la 

,., JU>HJ.ES FAIUAS. J)1i:go. O¡>. Clf P- 1-1 
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autorización de la Conli.sión Nacional de Inversión Extr..tnjer..i se podía llegar a 

invertir hasta por el 100% del capitul social de la empresa. 

c. Lin1iraciiu1 :ti 4lJ~Yn del capirnl c'.\.tran.icro en las sociedades n1exicanas .. (control 

de la sociedad n1cxicana por parte de los extranjeros).- Esta limitación se refería 

u que en los órganos de adrninistración de las cn1prcsas no podían estar 

confonnm.los por socios que nstcnturan títulos que ampararan rnás del 49% de la 

inversión. cuando éstos fuesen extranjeros. 

Con la entrada en vigor del reglamento en 1989. se da una nueva visión a la 

inversión extranjera pues en lugur de ser un rcglarncnto que como ley regulara ta fonna en 

que dchín rcalizurse. cru más un n1cc¡mismu paru llevar u cabo la pron1oción de la inversión 

extranjera en nuestro país. 

3.t.3. TERCERA ETAPA 

Corno ya se n1cndonó. esta etapa se distingue por tener tres tnomcntos 

fundan1cntalcs. los cuales se explicaran a continuación: 

a. l.t.EGLAI\1ENTO PARA Pl.t.O;\lOVElt LA INVERSIÓN I\IEXICA.N.l\. Y 

REGULAR LA INVERSIÓ~ EXTlt .. .:\.N.JEl.t.A: La principal característica de éste. 

consistió en que cstahlccia 7 111t.•canism0s nuevos para la pro111oción de la inversión 

cxtnmjcra u sahcr: 

1. La introducción de un régimen uuton1ático de ~1utori/.ación para la participación 

cxlnlnjcra hasta en un 1 OO'?ó. 

2. Inversión libre en cn1prcsas de cxportaciún. 
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3. Otorgmniento de uutorizaciones para que Ja inversión extranjera participara en 

ernpresas y¡1 constituidas. 

-t. El otorg.un1icnto de facilidades para que la inversión extranjera pudiera participar en 

nuevos cst¡1hlccimicntos~ nuevos cmnpos de actividad y nuevos productos. 

5. Posibilidad <le <.¡uc se constituyeran fideicomisos para que la inversión extranjera 

purticipara en algunus áreas reservadas. 

6. El requisito de obtener el penniso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para 

constituir sociedades y modificar sus estatutos. 

7. L¡1 rcglarncntución para adquirir y arrendar imnucblcs por parte de los extranjeros. 

h. LEY l>E INVEl{SIÓN EXTR.AN.IEI{...\..- Como el Reglan1cnto de la Ley para 

Pron1over la lnvcr~iún Mexicana y RC,b'"Ular la Inversión Extranjera creado en el año 

de 1989 había superado a la Ley vigente~ se tuvo la necesidad de crear un~t nucvo.1 

Ley en la 1..1uc se continuara cc111 la etapa de apertura y pro1noción de la inversión 

e.xtranjera en nuestro país. adcnHís de regular y contar con las nuevas reglas de 

inversión pactadas en las negociaciones del Tratado de Libre Comercio con 

AtnCrica del Norte. por lo 4¡ue se crea la Ley de Inversión Extranjera. la cual fue 

puhlicud.i en el D1anl.1 Oficial de la Federación el 27 de dicicn1bn: de 1993. 

1...•11tr¡111do 1...•11 v1gl1r el día siguiente. 

l'l.•stt..•normcnh.: did1¡1 Ley fue rcl(ln11ada de la siguiente n1ancru: 

:...- Pl1r Ja Ley del Servicio Ferroviario, publicada el 12 de 1nayo de 1995. 

:...- l'or el 1\rticuln Tercero del "Decreto por el que se rcfi1nna11. adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal e.le Proccdilnicnto Adrninistrativo. de la 

Ley Federal s1..lhrc :\1ctrología y Nom1alización; de la Ley l'V1incra; de la Ley de 
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Inversión Extnmjera: <le la Ley <le Sociedades f\.1crcuntiles; y del Código Civil para 

el Distrito Federal en nutteri.:a Común y parJ toda la República en l'\11ateria Federal". 

publicado el 2 de dicic111hre de 1996. 

;...... Por el "Decreto por el que se rcfomrnn diversos ordenamientos legales" (rclutivo a 

disposiciones sobre nacionalidad). publicado el 23 de enero de 1998. 

Así se tiene que al crearse la Ley de Inversión Extranjera se establece que dicha ley 

será de orden público (es dt.:cir. que sus disposiciones son irrenunciables) y dt.: ohservanciu 

general en toda la República. Su nhjct<1 es la dt.:tenninación de reglas rara canulizar la 

inversión extranjera h~1cia el país y propiciar que ésta contrihuya al desarrollo nacional y 

consta de ocho titulos. 39 artículos y 1 1 transitorios. 

l~EGLAMENTO DI:: LA LEY DE INVERSIÓN EXTRAN.IERA.- Para 

precisar las disposiciones dt.: ht Ley~ existe el Rcglan1cnto de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones ExtrJnjeras. el 

cual fue publicado en el Diario Oficial de la Fc<len1ciún el 8 de scptic111bre de 

1998. 

Con alguna s¡tlvcdad. el rcg.lan1cntn entró en vigor a los 20 dias de su publicación. 

FI 111ismo cnnsla de 8 tituh.ls. 49 articulos y 6 transit<lrios. 

Con10 prn .. h:n1ns ,1hscrvar. la lcgislaciún en 111atcria de Inversión Extranjera ha ido 

c\tllucitmac.h1 Cllllfrln11c han pasado ltlS asltlS, sin c111hurgo. en la n1ayoria de los ~a.sos se ha 

qw.:dado 1nüs atrús 1..h: las ncc ... ·sido.h.lcs dd país~ pt.lr lo que seria conveniente hacer una 

n.:\"tstún a la adual kg.islaciún. para vcri ficar si hay concordancia entre lo regulado y lo 

pactado en los pn1pios tratados internacionales que nuestro pais ha celebrado en los últimos 

7 al)tlS. 



3.2. t\lAHCO CONCEPTUAL 

3.2.1. INVEl~SIÓN 

Para plldcr tener una visión n1ás a111plia de la invcn•il;n c.'ttranjcra es necesario 

mrnlizar ::ilgunos de Jos conceptos fund.amcntaJcs. Jos cuales servirán para poder 

comprender mcjc.lr el signilicu<lo del rnismo. 

Dentro de los conceptos que se dehcn estudiar dcswcan: el de extranjero. 

inversionista. invcrsiún c.xtranjera. además revisaremos y explicaremos cuales son las 

calidades migratorias 1nás utilizadas por los cxtrunjcro para poder invertir en nuestro país. 

La invcrsiún. ··es la t:tccfrjn y <tfi·cto de in1•crtir y. a 511 t·c:. in\'C:rtir, ltublando de 

c·audalc.-,·, se r'-'.ficrc a s11 <'ltlf'lco. gasto y colocación en aplicacio11<'-" producti\·as. " 5º 

La definición que da Bogen de la inversión scilaJa lo siguiente: ··¡_" i11\·ersión es la 

aplicación dc.rvndos en uc1il·os con c/ propásito ele obtener la uriliclad que prod1t=ca. '"51 

Por lo tunhl. podernos concluir que lu i1n:ersión consiste en la acción de colocar 

dcrtc.lS hícncs C.l di111. .. ·n1 en el can1po cc1mú111ic1.-, con la finalidad de 11htcncr utilidades a corto 

o largo plaZll 

Con Ja firrnlidad de cn111prender un poco rncjor la definición anterior es necesario 

est¡1hlcccr lo 4uc ~e entiende por in\'ersionista y se har..1 atendiendo solamente al sujeto y no 

al lugar <londc se t...•ncuc..~ntra la fuente de rh.1uc/.a de los fi--,ndns que se aplic:;arán. es decir~ 
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será lu nacionalidud del inversionista la que dctcnninarj cuando se trata de una inversión 

extranjera y cuando de una nacionul. 

De lo anterior se desprende~ que urm vez dctcnninada In nacionnlid~1d del 

inversionista se podrá dctcnninur el régimen jurídico que se le va a aplicar a su inversión~ el 

cual podrá ser nacionul o cxtrunjcro. s~ 

La definición legal se puede encontrar en el articulo 2 fracción 111 de la Ley de 

Inversión Extranjera la cual sefiula lo siguiente: 

Arrículo 2: Para c;/Cctos de esta Lc·.v se cnrcndcrii por: 

111. llH•crsionista 1-..:\·tranjero: ..r la pcrsonafisica o moral ele nacionalidad distinta a 

la n1c.xicana y las enridadcs extranjeras .o;in pcr.o;onalidad jurídica; 

Sin c111hargo para poder con1prcndcr rncjor este concepto es necesario a su vez 

unalizar el concepto de extranjero: 

2.3. EXTR.A.NJ EH.O 

Este concepto se encuentra definido por nuestra Carta i\.1agna en los artículo 30 y 33 

que establecen lo siguiente: 

.-trriculo 30.- la 11acit1nalidud 1t1e.'\.·ica11u !•e adquiere P''r nuci1t1ie11u1 o pt1r 

11ur11rt11i~aciií11: 

A. So" 111t".l:ica11"·"· por 11aci111it~11ro: 

·~ Jh1.Jcm. p. ~O 

rpc:rs CON ___ _ 
-- - -

73 

F!~~~h DE OHIGEN 
- ....... 



l. /¡''·"'· 111u! 11u-::cu11 e11 territorio 1/e la Rt!ptihlic"• ... ·ea c1111l jiten! /11 

1111cit11111lidud de s11 ... · pudre.-.·. 

JI. Lo.-.· iJlle 1111-:;c1111 e11 t•I t!.:""tr1111jert1. hijo ... · (/e pudre ... ·:111e.\.·~cu110.-.· 11ucido.\· e11 el 

territorio 1111cio11ul. 1/e putlre 111~.yicu_1_1o_:_l!_,UCid;~ e11 el te_rr~·tori<1 11ac!o1111l. " tle 

111udre 111e.,·icu11u 11ucidu en el territorf;, ,,;,c;;;,,ul. 

lll.L11.-.· t¡ue 11u-:;cu11 e11 ·el- C-'\:trt11ljero~. hijo . .,,,.-. de 'pudre . .,,,· 111e_\:ica1u1.-.· por 

11uturuli-:;uciá11. Je putlre: ,,;exicu110 P~1r 11utur~li~11ci1¡11. ti Je 111utlre 111e.\:icu11u 

por 11ut11ru/i~uchj11. y 

11-: Lo.-.· t¡11e 11a-:;cu11 a bordo de 1!111hurcucio11e ... ·" uero11a,•e.\· 11u!_,·icu11a.-.· •. w.•1111 de 

¡:uerru " 111ercc1111e ... · .. 

/l. ~·011 11u!'xice1110.-.· por 11ut11ruli:acit111: 

l. Lo.-.· e.l.·tru11j1•r11.,. que ohte11¡:~11 de la Secretaria Je Rt!/acio11e.'i E.'\.·teriore.-.· 

curta dt• 11ut11ruli-:;ució11. y 

11. Lu 11111.it•r 11 t"I vur1i11 e • ...:-tra11jero.-.· que co11trui¡:a11 111atri111011io c1u1 ''art;,, o 

11111.Jer 111exit·a110.-.·. 1¡1u• tt•11¡:u11 ti estuhle:;;c•u11 su d11111icilio de11tro del territ<1rio 

11ucio11ul y c11111plu11 ct111 los Jemú ... - requi ... "ito,,. que u/ efect11 ... ·e1iule /u ley .. 

Articulo 33.- Son t•.\·tru11jt•ro . .,.· /11.\· que"" P"·'""ª" la.-.· calidude . .,,,· tlett•n11i11t1du . .,,,· ,.,, 

t•I articulo 30. 

De lo que se desprende l.)UC la dcfinicic..'m de extranjero que Ja nuestra Carta t\t1agna 

es una dctiniciún por cxdusiún. es decir. tndos aquellos que no reúnan las características 

4uc se scilalan en las fracc.:ioncs del ~1rticulo 30. por ese sin1plc hecho yu serán considerados 

i.:01110 c.xtranjerus. 
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Ahora bien~ la Ley de Nacionalidud en su urtículo 2 fracciún IV lo define de la 

siguiente 111.:mcra: 

Articulo 2.- 1'<1ra los efectos de esta Lc~·v. se C"ntcndcrá por.~ 

/ l?. l:.:\.·t1·a11jcro: Aquel c¡uc no tiene 11acivna/idacl 1ne.\.·ica11a. 

Por lo podemos definir al extranjero~ como aquel sujeto que no goce de la 

nacionalidad 1ncxicana. 

La definición que al respecto da Contrcras Vaca es la siguiente: ·•e/ extranjera es la 

persona .física o jurídica c¡1u• 110 rcrinc los: requisitos establecidos pur un .vistcn1a dc 

cler<.•clro detenninudu pura ser considerada co1110 nacional. ··H 

2.4. INVERSIÓN EXTIV\.i'ó.JEl{A 

Una vez definidos Jos conceptos podernos desprender el de inversión extranjera 1.:1 

cual Contrcras Vaca la define co1110: ''/a aplicaciún de .fi:nulos en acrh·os que rcali=a en 

1111cstro país: 11ne1 persona c¡uc no ~o=a ele la nacionaliclt1tl 1P1cxicanu c'On el propósitu de 

ohtcncr una utilidad que produ=can. .. q 

Por otra parte. Vktnr L. Urquidi mani tiesta que la inversión extranjera ··rcpre.H'llta 

un pasil•o a .fin·or de• 110 re...-iclcnrcs, esto es, l'('l".\"C>nas. e1nprcst1s, btlncos. gohiernn.v, de 

otros f'aÍscs y orga11isntt1'i 1nternaciona/es . .. :>'> 

<;J C..'<>:"lii'Tl-l.ERAS VAC"A, l·ranc1._c,1 JosC. lJc.•rc•clu> buern,1c1onal Pnwulo: P'1ne Ge11t'n1l. EJ. (.")xford 

Umvcrsily Prc:-:is. 1\1éx11..:u. J 998. p. XX 

~~ AJ{El.LA:"'ol<> {;;\HCI.-\., Carlos. Oer,•dro b11cniaciunal /'rn-ado. h.I Purrú.:t. Décuun Scgund,¡1 l·.d1ción. 

1\téxic,1. 1'14X. p . .57K 
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El articulo 2 de la Ley de Inversión Extrnnjcra frucción 11 establece lo siguiente: 

Articulo 2: Para c:íc•ctos de ,,sta ley se entenderá por: 

111. lln•1.•r ... ·hi11 li.\.·truujera: 

l .. 11 purtlcipuchí11 tle i11ver.otio11istu.'\· e..:~ru11je,nJ .... , t.•11 c11a/1¡11ier pr<Jp<JrcitJ11 • 

e11 1.•I capital .WJC"ial tle .'\·tJcieJude.'\· l1te'\:icu11u.•.-; 

h. La reuli=udu por .WJcieúutlt..".'\. me.:\:ÍC:attu."i con 111uyoriu tle capital e.'\:tru11]ero: 

c. l ... u purticipuciá11 tle i111.•er.•.-io11i ... ·tu.'\· extranjero ... en /u:o• uctiviúade ... · y ucto."i 

crJ11te111pludlJ.'\" f'Or /u lt."'J'• 

La definición que ofrece Carlos Arcllano Gurcía nos dice 4uc la Inversión extranjera 

.. es la t.1cció11 y <-:recto de coloc~11· capital, representado en dh·crsasJOrmas en país d(fi?rente 

de aquel en cluncle se obtienen los bcnc:/icios ele la c1plicució11 de rccursus. ··5 " 

2.S. CALIDAl>ES J\.JIGl{AT<.>H.IAS 

Por otra parte al analiLar la mvcrsiún i.:;o..tranjcra es ni.:i.:esario estudiar los diferentes 

tipo <le calida<les 1nigratonas 4ue existen. pui.:s éstas sen.in rn:eesanas para !"aber cual es la 

..:alidml con la 4uc <.h:hc ingresar un extranjero al p~1is para poder invertir en el territorio. por 

In t.¡ui.: la Ley General di.: Pnhlaciún t..'n !-.U artkulo 41 sc1lala las ..:alidadcs nlig.ratorias con 

las t.¡ui.: puede inten1arsc ul pais un extranjero. las cuales son: 

.--------·---- --··--
TESTr: ("'nN 7<> 



A. No inn1igrantc 

B. lnrnigranh: 

C. lnn1igrado 

A. No innliJ?,rantc.- De acuerdo al articulo 41 de la Ley en crnncntn. es el 

extranjero que . con penniso· de la Secretaria <le Gobernación se intcn1a en el país 

tc111p(>ralmcntc .. dentro de alguna de las siguientes característica~: 

a. De turistn 

b. Transn1igrante (en tránsito a otro país) 

c. Visitante 

d. Consejero 

c. Estudiante 

f. Asilado político 

g. Refugiado 

h. Visitantes locales. distinguido o provisional 

i. Corresponsal 

j. f\1inistro <le culto religioso 
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B. lnruigrantc.- El articulo 43 de In Ley General de Población lo define como el 

extranjero que se interna legalmente en el país con el propósito de radicarse en el. en tanto 

adc¡uicra la calidad de inmigrado. 

Los inmigrantes se aceptarán hasta por cinco años y deberán con1probar a la 

Secretaria de Gobcn1ación .. que cumplen con las condiciones que les fueron señaladas al 

autorizo.ir su in1cn1ación. y con las dctnás disposiciones n1igratorias. 

Dentro de las calidades de inn1igrantc se cncuentn1n: 

h. Rentista. 

c. Profesional 

d. Inversionista 

e. Científico 

C Técnico 

g. Fan1iliarcs 

h. Cargo de Conílan..i:a 

i. Asirnilados 

j. Deportistas y .:artistas 

El Rentista deberá ucrcdit;1r que recibe de sus depósitos en el exterior. o de sus 

inversiones en el país. un 111onto 111ini1110 de ingresos dctcnninadllS en el Rcglan1cnto de 
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Ley General de Poblacit.ln (cuatrocientos días de salarios minin10 general diario en el D.F. 

al 111es). 

De .acui.:rdo con dicho Reglamento. se podrú reducir en un SOo/n el 1nonto de 

ingresos n1íni1nos requeridos en caso de que el imnigrantc dcn1ucstrc hahcr adquirido un 

hicn inmueble destinado para uso propio cun10 casa habitación. 

"El inversionista es aquél que adquiere la calidad de imnigrantc para invertir su 

c¡1pital en la industria .. con1ercio o scn,·icío. e.Je cnnfOnnidad con las leyes nacionales .. 

siernpre que contribuya ul desarrollo económico y social del país .. y que se 111antcnga un 

monto mínimo de invcrsi<"m fijado por el Reglan1cnto de la Ley General de Pohlación 

(cuarenta tnil días de salario n1iní1110 general diario del D.F.). 

De acuerdo con el Rcglan1cnto. lu inversión podrú C<lllsistir en ¡tcciones. partes 

s01.:iales o certificados de participación. activos fijos o derechos de fideico111isario. 

C. lnnliJ,:rado.- De m.:ucrdo al artículo 52 de la Ley General de Pohhtción. es el 

extranjero que ad<.tuicre derechos de residencia definitiva en el p~IÍs. 

Para adquirir la culid;1d de imnigrado el interesado dcherci. ohtencr declaración 

expresa de lu Secretaría de Gobernación~ así como cu1nplir con una serie de requisitos .. 

1..·11trc los que dcstacm1: 

a. Acreditar su pcn1u111c1h.::ia en el país por un periodo de 5 años 

h. Presentar solicitud dentro <lcl plaJ..o que dctcnninc la legislación 

c. Comprobar que la uc;tivi<.h1d a que se dedica el intcn;sudo o su condición 

migrutoria son las misn1as para las cuales está autorizado por la citada 

Dependencia; 
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d. Manifestar las actividades a las que pretende dedicarse. 

De lo expuesto con antelación. se puede decir. que para poder internarse al país los 

extranjeros dchcn solicitar a la Secretaria de Gobernación el pcnniso corrcspom.licntc para 

poder realizar actividades de inversión en nuestro pais. 

De esta obligación se desprende que Jos visados mtls usuales de acuerdo a las 

estadísticas de la Secretaría de Gobernación son: 

'Visitante de Nc~ocios.- Esta calidad facilita al extranjero la idcntificacil'~m de 

oportunidaLlcs de invcrsilln y la rcalizacic.0

Hl de invcrsil1ncs directas; se necesita una 

carta de invitación de una ctlmara de cotncn:in. de un organistnn púhlico. de una 

cn1prcsa o de una institui.:iún financiera. adcntás de dcn1c.1str::1r 1ncdiantc carta 

hancaria unos ingresos rnínirnns rncnsualcs al cquivah:ntc a 500 días de salario 

tnínimo general vigente en d Oistrito Federal o en su c::1so carta de solvencia 

cconórnh;a de la c111prcsa que n:pn:senta durante el ticrnpo de estanda en el pais. 

(de L'.onforn1idad cnn 1<1 cstahlcddo por el articulo 1 llJ <le la Ley General de 

Pohlaciún.) 

Esta calidad le pcnnite al cxtnmjero unu estum.;1a en el país Je husta un año~ 

rc11ovian<losc i11Jetinidan1cntc pl1r pcril1dos de igual duración. 

Visitante ln,:crsiunh.la.- Esta calidaJ le fodlita al extranjero la supervisión <le la 

i11\.·ersiú11 din.:da que reali1..:c~ es nec'-•sarill presentar una i.:unstancta del Registro 

Nacional Je Inversiones Extranjeras o la d01.:un1entac1ón necesaria que acredite un 

n1onto tninimo de inversión Clfuiv;ilentc a veintiséis mil días de salario 1ninin10 

general vigente en el Distrito Federal. 

Si la inversión consistiera c...·n la adquisición de un bien i111nucblc. se deberá 

prcsc...·ntar la escritura púhlil.:a en que conste la cc1111praventa (1 c...•n su i.:aso pudrá ser a través 

r~~--,::::=--~--~~~-
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de un fideicomiso por el que adquic~a derechos de fi~cicomisario por un 111unto mínimo 

c4¡uivakntc u cu:.1rcnta mil días de salario 111inimo general vigente en el Distrito Federal. 

La estancia tctnporal an1parada scni por un año y se podrá renovar igual que en el 

caso anterior. esta calid:.1d tiene su fundaincnto legal en el articulo 163 en el Rcglaincnto de 

Ja Ley General de Población. 

'\'i.,.itantc Prurc .. io11:1I. Al ostentar esta calidad le facilita al extranjero el ejercicio 

de una profCsiún en fi:>nna independiente o n1c<liantc la prestación de servicios a 

cmprcs~1s o a instituciones púhlicas o privadas. 

En este ~¡1so el extranjero dcherú pn.:scntar una carta de oferta de trahajn de la 

institución nticial ll privada que r·cquicra de los servicios o ascsoria del profCsitlf1ish1. 

rnanitCst:.mdo el dom1..:ilio tkmdc lahorarü. ademús de exhibir copia del titulo protCsional y 

t.."11 su caso de.: la 1.:édula f""roti:sit,nal. en su casn de que el extranjero pretenda cjcrccr de 

111ancra independiente dehcrú Slllamenh: exhibir cnpiu <lcl título proti.:siDnal y en su caso de 

la l..'.C<lula profesional y 111~mikstar el lugar y la profosiún que <lcse1npci\ara. 

1:sta calidad al igual que las dt1s anteriores. pennitc una estancia <le hm:ta un mln. 

n.:110,·únth1sc por periodos de igual duraciún hasta por cuatro veces. 

1:111al1ne11tc. 1,1s cxtru11_1crus. 111dcpe11dicntc1nc11te Je su calidad 1nigrah,ria. podrán. 

-..111 qut..· paru clln rcquierun pcrrniso de la Secretaria <lc Gohcn1ación. adquirir valores de 

1·t..•nta fi.1a o variable y realil'.:ar dcpósitos bancarios.. asi como adquirir hicncs imnuehlcs 

urha11us y derechos reales sohrc los n1isnios. con las restricciones sc:Jlaladas en el artículo 

~7 constituciorull. en la Ley de Inversión Exüanjcra y <lcn1ás leyes aplicahlcs. 
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3.3. FOl~i\IAS DE INVERSIÓN 

Con10 ya se menciono antcrionncntc de acuerdo al articulo 2 fracción 111 de la Ley 

de Inversión Extranjera las fonnas en que se puede presentar la invcrsii1n extranjera en 

nuestro país son las siguientes: 

a) La participación de inversionistas extranjeros .. en cualquier proporción .. en el 

cupital sociul de sociedades n1cxicanas; 

h) L:.1 realizada por sociedades mcxicunas con mayoria de cupitul extranjero; y 

e) La participación de inversionistas extranjeros en las actividades y actos 

contcn1plu<los por la Ley de Inversión Extranjera. 

Sin c111hargo. existen diversas fi.-..m1as por medio de las cuales se pueden dar 

diversos proyectos de inversión extranjera en nuestro pais las cuales se encuentran 

reconocidas por la propia ley de Inversión Extranjera. dkhas frlnnm; scrün analizudas a 

continuaciún. 

1) i\. través del establecimiento de una persona moral extranjera en el tcrTitorio de la 

f{cpúhlica Mexicana. que puede adoptar <los modalidades: 

a. Corno sucursal u oficina de rcprcsf..•ntaciún con in~rcsos. Estas son 

personas n1orulcs legulmentc cunstituidas en el cx.trunjcrn y rcconncid¡1s 

jurh.licamcnte i:n México. 

Para que estas personas morales extranjcrus puedan establecerse y realizar de 

111~1ncra hahitual actos de con1erciu en la República ~1cxh.:::ana. rc4uicrcn la autorización de 

la Secretaría de Economía (antes SECOFI). a fin de ljUC se inscrihan en el Registro Púhlico 

del Co111crcio. 
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l.as pcr~(1nas 1111,ralcs extranjeras lcgalntcnte establecidas en el país IHl podr:."tn 

rc..:a!i1:ar actividadc..:-.; 111 ;ulquistciún alguna reservada o -.;ujeta a rc..:gulaciún cspccific..:a en los 

ténninos de la l _l,_·y di..· lil\:cr:--.h,lll r-: .... tra111cra. 

h. (_ "1111111 olit...·ina th.• rl'J>l"l'~l.'ntaciún ,¡n in:,:rl''º'· Fstas pl..·rso11a:-. lllPralcs 

cxtra111c1·:1.-.. 1111 rL·,111/.ill 1ipL·1acu111c ... 1ncrL·;.111tilcs; ..,,·1h1 s11n cnl1d.1dcs qtu: n:prc~;cntan 

a -..1•c1cd.1d .. ·-.. L·,1r:111_11..·r.i-. :'-" que t1c1H:11 Cti111u li111ca linal1dad pn•p{11·cu1nar :--.cr..1cio~ 

111l1•nnat1' ,1-.,. :"' de ,1._,e..,,q Í:t -.,,1hrc l.1.-.. act1' ídadc:--.. pn1dt11..:tos 11 ~i.:-1-v1ci1•-.; qui: pri:-..ta su 

f--..1.._· 11p11 ,k· 1•1"11..111.1-.. 11..·qu11..·r·c auh1n/ .• 11..·1ú11 de la ScL1ctarí.1 de l~..:11111•1nía (ante'." 

Sl:t ·, H· I) para c~tahk·...-L·r:-.l.' ...-n ll.'tT1lnnn 11.H.:innal. no rcqu1L·rcn 1nscnpciún v st"ilo dl.'hcrún 

l''\.lranj1.·1·a par·tidpt· ha .. ta cn IOU"·,. 1.·11 'u capital social. l .. 1 1.cy (icrn.:1.il dl." S111 • .:il..·daliL·-.. 

fHJl.•d.._• L"11f\-.,flll111-..\." l.."l'!ll1• "''"-l<."d,ld d ... • ..._·.tpJt,tl \.,\11,lhh.•. l"'l-..11..• h.l]I' llll.l dL'lltlll\lll;IL"l\lll. "l.." 

l>L· 1..t•lllll!Tlll<L!.t .._·.111 l.t 1 L": de 111'<.T"lllll l· ...... 11:1111 .... ·1:1. 1.1 lf1'1..'1-..1<111 C,l!-.111.1 ... ·ra JHJL•dl." 

¡1.11t1L q1.11 l1h1l·1111.·1111..· en una ~11c1l.·dad 1111.'ft:antd 1ncxil.'.ana. --.:11\11 qui..· -..e tratL· de ,1l.'.tn1dadl.·" 

•' .11!qu1 ... i. .. :1.1111..·-.. 1c-..1..·1,.1da-.; u sujetas a r1..·gulaci1'1n cspcciliL'.a . 

. l) ·' tnnl~S dl• una sociedad n1c~icana que esté sttjL·ta a rcgulal"iún l"'"Jlc1..·if1cu. 

1 .. 1 participacit•n de pcrM1nas tisicas o 1noralcs extranjeras en plH"l."L'nt.q1.:s n11non1an~1s t) a 

11·avés del csqucn1a de Inversión Neutra .. es una vía en el i:a:-.n de qu1..· la activ1dml 

cnmú111ica que se prch:nda realizar se encuentre sujeta a lin1itcs 1n~í.'\1111ns de participal.'.iún. 

La Secretaría de Ecom:nnía (antes SECOFl) podrú autori/.ar a las i11st1tucioncs 

tidm.:iadas para que expidan instrun1cntos de inversión neutra que únican1c11tc otorgarán. 
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respecto de sociedades .. derechos pecuniarios a sus tenedores y .. en ·su caso. derechos 

corporativos limitados,. sin que concedan a sus tenedores derecho de voto en sus Asa1nblcas 

Generales Ordinarias. 

Se considera neutra la inversión en acciones sin derecho a voto o con derechos 

comorativos limitados siemnrc que obtengan previamente la autorización de la Secretaria 

de Economía (antes SEC'OFI> y cuando resulte aplicable de la Cornisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 57 

La Con1isió11 Nacional de Inversiones Extranjeras podrie resolver sobre la inversión 

neutra que pretendan realizar sociedades financieras intcn1acilmalcs para el desarrollo en el 

capital social de sociedades. de acuerdo a los ténninos y condiciones que para el efecto se 

estahlezcan en el rcglan1ento de la Ley de Inversión Extranjera. 

4) Adl1uisici(Írt e.fe Bienes lnn1uchlcs y Ext>lotaciún de i\linas y Aguas. El articulo 

27 fracción 1 constitucional. establece que las socicdndcs 111cxicanas con cláusula de 

exclusión de cxtnmjcros. podnin adquirir el don1inio de bienes inn1ueblcs en el territorio 

nacional. 

También podrán hacerlo. aquellos extranjeros que convengan ante la Secretaria de 

Relaciones Exteriores en considerarse co1110 nacion~tlcs respecto <le los bienes que 

adquieran y en no invoc~tr por lo misn10 la protección de sus gobiernos. bajo la pena. en 

caso de faltar al convenio., de perder en hcncticio de la Nación los citados bienes. lo que se 

1.:l111occ como la Cláusula Culvo. En este úl1i1no caso se estará a In :-;.ig.uiente: 

a. Podrán adquirir el dominio dc bicncs i11111uchles ubicados en la zona restringida., 

destinados a la realización de actividades no residenciales. debiendo dar aviso de 

dicha adquisición a Ja Secretaria de Rclm:iones Exteriores. dentro de Jos sesenta días 

hábiles siguientes a aquél en el que se realice la adquisición. y 

H l '' subrayado es 111ío poc consiJ1..·rarsc i1npnrtant1..·. 
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b. Podr..ii1 adquirir derechos sobre bienes inmuebles en la zona restringida .. que sean 

destinados a fines residenciales. 

Los extranjeros que pretendan adquirir bienes inn1uebles fuera de la zona 

restringida,. u obtener concesiones para la exploración y explotación de minas y aguas en el 

territorio nacional.. deberán presentar previamente ante la Secretaria de Relaciones 

Exteriores un escrito en el que convengan lo dispuesto en la fracción 1 del articulo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Uni<los Mexicanos y obtener el permiso 

corn ... ~pondientc de dicha dependencia. 

Cuan<lo el bien inmueble que se pretenda adquirir esté en un 111unicipio totalmente 

ubicado fuera de la zona restringida o cuando se pretenda obtener una concesión para la 

cxplotadó11 de nlinas y aguas en territorio nacional .. el penniso se entenderá otorgado si no 

se publica en el Diario Oficial de la Federación la negativa de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores dentro de los cinco dias hñbilcs siguientes a la tCcha de la presentación de la 

solicitud. 

Cuando el bien inrnuchlc que se pretenda adquirir cstC en un municipio 

parciahncntc ubicado dentro de la zona restringida .. la Secretaria de Relaciones Exteriores 

rcsolvcrú la petición dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de su 

ru-cscntación. 

Los cxtranjen.1s por ningún 111otivo podrán adquirir el dominio directo sobre tierras y 

aguas en u11a franja de 100 kilótnctros a lo largo de las fronteras y de 50 en las playas. 

5) Fidcicontisos sobre inn1ucblcs en zonas restringidas.- Se requiere pcm1iso de 

la Secretaria de Relaciones Exteriores para que instituciones de crCdito adquieran co1110 

liduciurias. derechos sobre bienes inn1ucblcs ubicados dentro de.la zona restringida. cuando 

el ohjch1 del tidciconuso sea pcn11itir la utilización y el aprovechamiento de tales btcnes s111 

~onstitufr derechos reales sobre ellos. y los fideico111isarios sean: 
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a. Snciedmlcs mexicanas sin cláusula de exclusión de cxtrJnjcros en el caso previsto 

en la fracción 11 de articulo 1 O de Ley de inversión Extranjcnt: el cual hace 

rclCrcnda 0.1 t.1uc los extranjeros podrán adquirir derechos sobre bienes imnucbles en 

la zona restringida siempre y cuando estos sean destinados a fines residenciales: y 

h. Personas lisicas o n1orales extranjeras. 

La duración de Jos fideicomisos será por un periodo 111áximo de cincuenta años. 

mis1110 que podrá prorrogarse a :-;olicitu<l del interesado. 

~.-4. CLASIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN EXTRAN.IERA 

Una ve/. unulizada la inversión extranjera y para poder entender el comportamiento 

de la n1isnu.1 en el pais. es importante cstudiur la clasificación que se ha hecho de la misma. 

'--·011 la finalidad de saber cuulcs son las características de esta y se pueda <listinguir una de 

otra. por lo t.¡uc para :-.u n1cjor t.:ollllCÍ111icnto se hu clasi ti cado de ht siguientc 1nancra:5K 

Inv'--·r-.;iún 1:.,tran_j'--•ra IJirccta 

h. Jn,:crsiún I· "tr<.111_1cra Indirecta 

,. t'--"ll'--"llllJ:-. u11a h.:'1"'--'cra clasificuciún que anulizarc111os con 1nás detalle en el siguiente 

'-.
0 .lpllUJl1: 

Par·a poder entender 1ncjor en que consisten cada uno <le cstqs tipos de inversión u 

c1,111i11u;1ciún "''--' a1h1l1/arún cad;1 unu de estas clasificaciones. 

'~JU >BI E!"' 1-" \IU.\S. 111<-"!!" Op < 'tt f' 1 1 
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3.4.1. INVERSIÓN EXTRAN.JERA l>IH.ECTA 

De entre todos los tipos de inversión extranjera. la directa es considerada útil para 

co1nplcmcntar a Ja doméstica en la generación de cn1plco. el uvancc tccnolúgico y 

uun1cntar la dcrrmna sulariul. Sin cn1hargo. dichos bcnclicios son 1nínimos si consideramos 

los altos costos que implica para la producci'-in y el empico naciorrnlcs.5
'' 

Este patrón de inversión en México. implica una estructura productiva y de la 

ocupaciéln ajenos a las necesidades de dc:-;arrollo y c1nplco que nuestro país nccL~ita. ya que 

la planta productiva está en proceso de desintegración y el dc.scn1plco y la intOnnalidad en 

aumcnl<'· 

Se considera <.JUC lu inversión extranjera directa es un clcn1cnto primordial para el 

crccin1icnto económico ya que co111plcn1cnta a la inversión nacional y fortalece la planta 

pnH.luctiva. 

En ailos recientes se hu intcnsi flcado la competencia entre paises por atraer 

invcrsiún extranjera t.Jirccta. Por cllu~ el país se ha csfOr1:aJo por hacer una apertura tanto en 

sus leyes Ct.lllH• anlc Jos 111cn;adt.lS intcn1uci,1n¡1lcs realizando lll<lditicacioncs legales y 

rncJtlras ud111inist1·ativas 

Para el rnacstrn Diego R<1hlcs Furias la inversión cxtro.mjcra directa ""implica 

\Jt'1'l/W<' 1111c1 acth·idad productit·a y de 111cdi11110 y largo f'la=o en el país de.\·tinutariu, 

• P1H1dc'ra e·/ clespl<1=c1111it·1110 dt• hir·nc'.' o cc11'ita/c,o; de """ nt1chín a otra. con ,.¡ ohjeto ele 

.·~1ul•l1·1·1·r 111c/u,·tr1c1" o ,·u1Hc-rc10' ,.,, ,•/ ¡1af,· o de Íll\'<'rtir <'11 fo.o; ya exi.">ICll/<'.\". ,\'ic11do su 

¡ori11c1¡•i1' lunc11in la rcali::a1·1(111 c/,· ac111·u/adc.' producti\·as. pnr lv c¡11e se ha cnnsidc.•rado 

http \\\\\\ 11~11n 1.·du !ll'.' h••j<t_ll_•~·•bh hlrnl l'agll\a cnnsuh.nda c..~I .:!O de ncluhrc de 200.:!. 

'IH HU .ES FAH.IAS. l>i1.•J!u. <>p. { ·11. p 13. 
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La Inversión Directa de acuerdo a lo ntanifcstado por Ricardo Méndcz Silva 

consiste en "ºel clc ... -pla=arniento de capital por personas pri\•adas para er11prcnder negocios 

en el e_,·tcrior. agregando que en c...-1e tipo de irH·crsión existe un control ele/ in,·er...-iunista 

sobre.• la 111archa ele los negocios. ·"' 1 

En el rnismo sentido se manifiesta Contrcn:1s Vacu. apuntando que la Inversión 

Extranjera Dirci.:W es ··e/ desplu=an1icnto ele capital rcali=ado por pcrsonus .fisicas o 

jurídicas para cn1pn•rulcr negocios de lar:co plcl=o en un estado c/(f(•rcnte de aquel en donde> 

se ~eneran los l"<'c1trso . .,· . ..... ::? 

Por su p;1rtc el tnacstru Osear Rmnos Gan":a la define corno ''aquella c_fl:ctuada por 

particulares para el estuh/ccirniento. nu111tcnirniento o desarrollo de todt1 clase de 

negocios, tan1bién particulares, en un país extranjero. '"'3 

Asir11is1110 el n1acstro Ran1os Guno:a señala que este tipo de inversión se puede 

dasi tie;1r en 2 tipos: 

lÍnica.- Cuando el capital sea exclusivamente extranjero 

h. ;\Ji'.\.la.- Cuarn.lo el capital se co111ponga por aportaciones extranjeras y aportacit.1ncs 

no.h.:it.1nalcs. 

Por <1tra parll." tcnc111\1s que )¡1 u Inversión Extranjt..•ra Dirt..~ta se- put..•dc dclinir como 

",u¡uc/ 1110,·i111icnto c/,• ca¡1ir,J/ '!"'-' i11.i:rcsa a 1111 país y i¡uc.> i11e/11ye !tl ¡uJSl'.'Jiún y el co111r11/ 

d,· ,,,,¡_..del IOºi• .te"" ,1c1i\·o de/ ¡Jt.1Ís al '/UC ingn ... só''.M 

" 1 .\.l{El.L,\.~() c-;AH.CI..\.. Car-h1-.. lh·n·cho /uternanonal Prn-aclo. FJ. Pnm'1a. lJCc.::1010 Sc~unda Ed1c.::1<'-n. 

J\11.~"1.·n. llJYS. p. 5SO. 

'':! ("(J:"'Tlti':l{AS VAC".\.. llp l"u p. 1.'2 

r.' l{.-\.'.\ICJS (0,\.l<Z~\.. ()-.1.·ar-, 1.'llfü.h• por llu:gl• Rohlcs Far-rns. El R1;g11ne" Juriclit"o ,¡,. /11\' Httra''I•''""\. 'f'"' 
J>c11·11c11•11n ,.,, Soc1t•dudc\ .\/c.\l<"cllul\ l·J. 1 lu:nus. J\1éxu.::o. 21lO I, p l .l. 
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Otros ¡1utorcs la han definido con mayor amplitud. señalando que la inversión 

extranjera se presentara sic1nprc y cuundo exista la ocurrencia de cualquicrn de las cuatro 

cuructcristicas siguientes: 

n. Que la crnnpafiia cx.tnmjera ohtcngu suficiente capital accionario para asumir el 

control de voto. al 111cnos un 10% de control de Ja con1pañía. 

h. Que la con1pmlia ~tdquicra o construya nuevas plantas fuera de sus fronteras. 

c. Que la compañía aporte IC..11H..los para Ju expansión de su subsidiaria en el extranjero. 

d. Que las ganancias <le la suhsidiaria sean reinvertidas para la expansión de la 

subsi<liuria 

Sin cn1hargn cuhe scrlalar que se considerara c¡uc se trata de Inversión Extranjera 

Directa cuandu se tnllc de:''"' 

l. I.os aportes pn,,·cnicntcs del exterior propicda<l de personas naturales o 

jurídicas ~11 capitul de una ctnprcsu. en nu1ncda libremente convertible o en 

bienes tisu.:ns t• t~111g1hlcs. tales como plantas industriales. maquinarias 

nuevas y react.•1H.l1cil1nadas. et.¡uipt>s nuevos y reacondicionados. repuestos. 

partes y pu:/a!'>. 11wtcriit!'> pri111as y productos intenncdios. 

Invcrsillnc!'> en nu1tH .. •du nacional provenientes de recursos con derecho a ser 

remitidos al C.'..k·rH1r y las rcinvcrsillllcs que se efectúen contribuciClncs 

tccnulúg1~as intangibles. t~1lcs ct1111t' nrnrcas. n1o<lclos industriales. asistencia 

Págmil consuhaJJ el .:?O •• k octuhi-C' Je 2002:. 
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tCcnica y conocimientos técnicos patentados u no patentados presentados 

hajn la fi"lnna de hicnes fisicos. docurncntus técnicos e instrucciones. 

Por lo antcrü1r pt1<.h:n1os de..:ir. qm.: la inversión extranjera dircda es a4uclh1 

efct.::tuada por particulares para el estahlcci1nicnto de toda clase de negocios en un país 

extranjero. es decir. es la invcrsiún extranjera que todos conocen1os. cuando un particular. 

desea invertir en otro país. con el propósito de lucro. y se puede dar 1ncdiantc l:.1 

i.:on!-.tÍtui.:iún de personas morales o ad4ui1·iendo el capital de las ya L:onstituidas en el pais a 

invertir. y de esta n1ancT:.1 tener una n.:l:.11.;iún de control S(1hre su inversión . 

. ·\.dcm.ús. la inversión Extranjera Directa. produce en los paises que tu reciben. 

ctCt.::tus fi.1voruhlcs t::llcs c01110: 

La generación de una n1:.1yor dc1nanda de insu111us de origen intcn10 

h. Pn1picia la di fusión de tcc11ologías modcn1as entre lns c1nprcsas nacinnalL.-s 

c. Ofrece 1111.!h.lJc1s mús eficientes de producción~ eo1ncrcializución y 

adn1inistru.L·ión. 

Al 111isn10 tictnpll es c<.msi<lcrada con10 un vehículo de transfcrcnciu <le tccm."llogia • 

...._-Pntnhuycndn tan1hiCn a: 

1. [_u. pn.lductividml de l(lS pn."lVCCd<."lrcs 

Apc11urn de nuevos espacios para oportunidades de proyc..:tos de 

L·oinvcr!>.itin C<lll capit::ll interno. 

3. i\un1cnto de los salarios. d empico y las cx.port:.1ciones 

4. /\U111cnto <le los ingresos trihulurios 
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5. Mayor c .. 1pacitación técnica y ud1ninistrntiva 

6. Cotnpctcncia con los monopolios nacionales que en c1 pusado tenían un 

tncrcado cautivo .. entre otros.r''' 

Se considera que la Inversión Extranjera Directa es 111á._..; in1portantc aún en los 

paises subdesarrollados. yu que en éstos existe una carencia de bienes de c~tpital dentro del 

país, usi. México, China .. lndonesiu. Singapur. entre otros paises son los que han captado 

1nuyur cantidad de Inversión Extrunjcra Directa en klS últilnos años. 

Con1u región. en su conjunto. es el sudeste asiático el que ha captado tnayor 

inversión de este tipo. sohrcsaliendo Singapur. país que a pesar <le su reducido tC"rritorio y 

número e.le hahituntcs ha logrado c:.1ptar un considcn1hlc nún1cro de cn1prcsa.:-; con inversión 

extranjera, esto. a decir de alµunl1S autores se c..lcbc a sus políticas para atraer tu inversión. 

asi con10 a su estabilidad ccomlrnica.i. 7 

Aunque cahc si.:fialar qui: por si sola. la Inversión Extranjera Directa no es garantía 

de 4Jcsarrl1llo parn los pabes lh111de se ejerce, sino que en tnuchos casos es incluso obstáculo 

al crccin1icnto de las nm;i-.111cs. 

Es por eso que en nuestro país se han propuesto por el Gobierno Federal cinco 

acciones ClHlet·ctas para lo~rar incrcn1cntl1S constanles y sustanciales en Jos niveles de 

ln"·crsiún l~xtranjcra IJ1n.:ct~1:M' 

'"' ('EltV.\..="'iTES <;<>~ZAl.E:I'., J...-"'u:o. (·(lm/110 1:·_\fr111.·t1a·a/ ,¡,.¡ _, . ._ . ._1ur J::_,,,..,.,,o dt'" la /;,~cononu·a Af1.•.\·ictl1Ul. 

C1•1no .. ·r ... ·10 Exterior. BANC<>!\11:x·1. Mar.-:o. J9Qh l'úg. 7<=i. 

h., 1 l'ES:\I, ('a111pu~ (iu<1d.1la.1ara .-lfl"t1Lc1un d1• la J,11·1.,.\1"'' t ·11 ·'"'Íh\1.; ,¡,, /,,_, /'o/itu·a.\· dt• l;-0111ento 11rcÍ.\" 

1:·"1""'" ( ·1..·11tr.• do.· l·."'1ud1<1s l·."'tr;1i...·g....- .. ~. 1\.1'-"'11.·o: NAIU!-> l.'.n1nu1110.:a1.·u'1n C" unaµ •• :n. l 49(,, l'ag.. 1 12 y ss. 
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1. Creación de reglas de cotnpctencia en los n1crcados de la cconotnía tnexicam1 

n1cdiantc el fortalecimiento de la capacidad de supervisión de los organismns encargados 

de realizar esta lahor. 

2. Dar ccrtidun1brc y generar confianza en las instituciones. con un marco jurídico 

con leyes 1nodcnms y adaptadas a la nueva inserción de I'Vtéxico en el concierto 

intcniucional de naciones. 

3. Apertura a alianzas estratégicas de las ctnprcsas paracstatalcs. 

4. Contar cnn políticas activas de atracción de en1prcsas de vanguardia tecnológica 

en las industrias del conocimiento. del desarrollo de software y de hiotccnologia. 

5. Forn1ar un grupo con los mejores especialistas de nuestro país .. cuyo objetivo será 

dctc..:tar cuáles serán los sectores estratégicos. las industrias. tccnologfa1s y h:n<lcncias dd 

futuro para los próximos 20 ó 30 años. de thrn1a que se logre la inscrciún tctnprana de 

f\1é.,,.icn a estos sectores. 

Pt.ir otra parte se considera que los prin~ipalcs ohjc::tivos de la Inversión Extranjera 

1 >ir-cela en el pais son:'"~ 

a. ,\/a111cncr las acril'idadcs reservadas al Esrado y a los 111e.,·ú·,1110.o; crn~ronne al 

111arc v e ·011s1i111cio11al. 

''"¡,¡,.,,, 

h. C "rear un c·/inta de.~ 1nayor co1!/ian=c.1 y ccrrübouhre. 

'·. e "onsolidar <'I Crt_~c:iniienro c.~conó111ico 

d. < icn<"rar má.\· y n1c:jores e1nplcos 
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c. Garantizar a los bn·crsio11iste1~"i 111e.xica11vs, en Canadá y los l::stculos Unidos. el 

1nis1110 trato que en A'léxico se otorguc c1 la i11\•ersión prove11iC"nte de esos países. 

Por lo expuesto a lo largo de este tc111a podemos ohscrvar (jUc la inversión 

extranjera directa es aquella que se utiliza para que los inversionistas ingresen al país. 

generalmente constituyen cn1prcsas o compran aquellas que por algún 1notivo se encuentran 

en prohlcn1as financieros. así que deciden ingresar al país y ponen en 1narcha las empresas 

constituidas. dando cnonncs hcneticios a 11uestro p~1ís entre lns que se encuentran: 

/\. La <li fusión de tecnologías mn<lemas entre las empresas nacionales 

B. l\1étodos n1ás eficientes <le producción. comercialización y udn1inistro:1ción. 

C. Trunsfcrcncia de tecnología 

D. Impulsa la productividad <le los pruvcc<lorcs 

E. Aumento de los salarios. el empico y las exportaciones 

F. Aumento de los ingresos tributarios 

G. l\h1yor capacitaciún técnica y administrativa 

.•.-1.:?. INVEl{SIÚN EXTRAN.IERA INl>ll{ECTA 

A diferencia de la inversión extranjera directa~ este tipo de inversión se distingue 

pPr consistir en prcsHtnlllS que se hace entre gohicmos~ utilizando para su inversión la 

L:olncadlln de instrurnentos hursútiles en el n1ercadn <le valores o nlcdiantc inver·sioncs a 

1..·Prtu pl~1/n. gi.·111..!Tal1111..·111c i.•sta ultinH1 se utili/a pl1r el g.nhicrno para d tinancianlicntn de 

sus pn1pias adividadcs o de sus l1rganisnll1s público. 
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La inversión Extrunjcra Indirecta se concreto a colocur su capital 111cdiantc la 

cclchración de c111préstitns o a truvCs <le la adquisición de títulos financieros. La erogación 

del capital la rc;1Jiza el Estado huésped por 111cdio de gasto púhlico o por 111cdio de 

tin~u1ciamicnto a c111prcs¡1ri<lS locales. 71
> 

El 111ucstro Osear Ramos Gar;m la define Ct"llllO "<1q11c."!la c.~/C•ctuuda generalmente u 

trat•és de prcstc11110.'• entre .~ohiernos, o de organis111os i111'•r11acio11a/c.o; a gobiernos o a 

cn1presas ¡níh/ica.<> o u tnn·é . .:: de la colocaciá11 ele t·a/ores hursútilcs ~/icialc•s del p<1is c¡uc 

otor.~cl el cr1..;dito. ··""'• 

Por su parte los autores Sergio lh~1rgucn y Antonio Azuela sctlalan que "la iln·crsión 

c.•xtrcll!icra 111Jircctc..1 <.·onsistc en la actil·ic/ud cco11<in1ica por la cual los in\'ersionistas 

cxtrcn~jcro.\' destinan bienes. l'ropicdadcs o derechos para reali=ar un .fi.11 de lucro, Cl trtl\'és 

de.• prc~.\·t,unos a corto o largo pla=o o {'or ntcclio ele /u adt¡t1isiciti11 ele \'a/ores de rc111t1 

La dcliniciún 1.1uc da R1canlo '.\.1éndc/. Silva. 1nanificsta que ··1a ün•er...-iún rxtrcll{jc.>ra 

i11dirc<·1,1 <' ..... la qt1e ..-e celchra ,ti11ulan1c11ta/111c11te a tr<l\'<~.\' de pré:acono ... ·. entre 01~i:a11is1nos 

/'lihlic·os. o entre gohicrnos. i11c/11ycndo la c111isi<j11 dc títulos y su colocaci<jn en el n1ercaclv 

de va/on•s de otro cst(ldo c¡ue es el que reali=a la itll·cr.•;ifjn u/ adquirirlos . .. 7-\ 

\H.1-:1.LA~() <;AH.c·I.\., ("ados /)erl'C"ho /n1,.,·,,a,·1<•11a/ />rinulo f."d P{irrua. l>O:cuno Sc~unda Fd1~1ón. 

'-1.:'t._·,l, IQt1S. p 5SO 

1 
l.J ... ·111 

·• ,\.l{ELl.ASO GAJ-tCIA~ Cado~. Op. Cit. l'ag.. :'SO 
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.. Lc.1 /11,·ersión Extranjera Indirecta se rc;ficrc a Jos empréstitos u..ficic1/cs o prb•ados. 

que ohtic-ne del exterior las pc.•rsonas JisictJs o jurídicas 111e.dcc11u.1s co11 el propósito de 

sati.•.Jác.:cr sus necesidades Jiuancicras ·•. Contrcras Vaca. 74 

En este caso el préstmno puede ser a corto o largo plazo y en tOnna liquida o 

1nediante Ja colocación de vulorcs hursátilc...~ en el Estado otorgante . 

.J .... .J. INVERSIÓN NEUTRA 

La inversión neutra se encuentra regulada por la Ley de Inversión Extranjera en su 

capitulo quinto que abarca los artículos <le 18 al 22 con un articulo derogado y por el 

Rcglan1cnto de la ley de Inversión extranjera en su capítulo quinto de los artículos 22 al 25. 

Este tipo inversión será analiz~1da 1nás ufondo en el siguicntc capitulo. pues es la 

hase del presente trnhajo. sin crnharg.o. se dará una hrcvc explicación con la finalidad de 

tener un panormna rnás amplio y poder entender Cllll mayor daridnd la figura Je la 

1 nversión neutra. 

La Inversión !'.:cutra es definida por Ctllllrcras V¡1ca co1no ·~1a rcali=aclu por 

<'.\lrtn~jera.,· c11 sociedades 111c_l;icana ... · o en )ideiconlisos y que no S'7 coniputa para 

dt'ft'rt1111h1r el 17orcc111,~jc Je inl'crsión l'.\tranjcra . ...-ic.·111prc tlli<' lo lllltorice /u Secretaria de 

/;",·ononti11 (tllllt'.\' .\"/~'("(J/-"'/) 1·cn s11 caso. la ("on1isiún ,\'aciona/ /Jancaria y de l"ulvrcs, si la 

,·,11¡w1'.'1I 1·or1=a en bolsa. de dCllerdo a los lincantientos cstahlecidos por la !.e~\'º'. 75 

Dicha inversión pucdc s"-•r re¡llizm.Ja direi.:wn1ente en suciedades 1ncxicanas a través 

ll....- lldcictunist1s y Sllla111cntc tlh.1rga a ll1S tcn"-~dllres de ll•S i11stru1nc11tos de inversión (acción 

'l '()_'°·1 H.EH.AS '"ACA. Fran..:-1 ... .._·<1. ()p. <."11. l'ilg. l "\h 

·• lh1dc..·m. p 151 
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o certificados de participación). derechos pecuniarios. y en su caso. derecho~ corporativos 

li1nitados. 

:<.S. l'IUNCll'IOS ,,l'LICAHLES EN l\IATERIA OE INVERSIÓN ~:XTRAN.IERA 

-7'.5.I. Pl·UNCIPIO DE TR.A.TO NACIONAL y· DE LA NACIÓN i\IAS 

Fi'\. VORECI DA 

Con la entrada en vigor de la nueva ley. trata de dejarse de lado el proteccionisn10 

del estado~ y procura cstnhleccr un tcnnino de igualdad entre los extranjeros y los 

nacionulcs en 1natcrü1 <le inversión. es por eso que a partir de Ley <le lnvcrsiún E.xtrnnjcra 

se observa la uplicación de los principios del derecho intcn1acional <le Trah1 Nacil1nal y de 

la Nación más fovorccidu. 

Sin c111hargo. ··1a11ro el Principio de l"rt110 ,Vucional y el de la .';aciún nuí ... · 

1··a1·01-cciclu, que L'll <'.fécrv. d,•1·ic11c11 de la /\.'o /.Jiscrin1inacú)n. no pr,•.o;11po11<'ll ltll principio 

de et¡1údacl y en la tolu/idad ele scctorf:'s y subscctore ... · de ser1·icios los c·/ccto_... no sicn1pn.: 

""" f''"'·11h·os hacia nuestro p1zis, pues pueden 1·cr.u• rc.~Jh:iaclos l'll el f't'l"ltJdo de \·igcncu1 del 

I rar,1do dt' /.ihrc ( "0111crcio con .-ltnc~rica del ,\'orle··. 'h ~·111cnc1ntu1t..lo '-"ttllll..l un clani 

1..·1'"'-·111plo de c"tu el pnihlcnH1 existente con los T1·ansplirtistas dc Cahntajc.···' 

Fn rcla...:iún al prin..:1pio de trato na'-·innul. o tarnhiC.:.•n llmna1.hi tratan11'-·11tn local. se 

l•ll•q;.a al 1nve1·s1lJ11ista extranjcni un tralun1icnhi tllJ 1ncllllS fa\1.i1·ahlc del ._¡uc se c1.in..:'-·dc. c11 

1cualc:-. ..:1rcunstan..:ias. al ill\L'rsiontsta nai.:1<l11al. sin nccc.:sidad de tratados s<1hrc la nwtcrH1. 

\\ 11 ( ºKl-:H, .l~•l¡!l.' y 1 ILRN.'\.Nl>LI:. f ,¡1ura /:'/ R1•g1mo•,, ./11rid1C o d1• ( ·.m1crno /;
0

.\fenor 11!"'.;A~t. f\11.""UCtl • 

• ~C\11() p 14~ 

l IJ~' que.• "t.•1lal;1r 1.¡uc 1..·~1..: '-'"un asunto 4uc actu¡¡lnu·ntt.• se 1.•n1..·ucntn11..•11 t."••ntro\t.•1 .. 1a (""-"' 1..-.1piluh1 IV punto 

1 .:, l 0.t'•'" 1'1a1.·11cus d .. ·! pr1..·s,,,·n1..: 1 raha1••). púg1na 11.>..i 
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y sin perjuicio de las sulvedudcs en el caso de incentivos y otn1s n1c<.1idus a nivel 

suhrcgional. 

Este principio se <la como una consecuencia del prÍl1cipio de liberación progrcsiva.7
" 

ya que los servicios que se liberan deberán gozar en los territorios nucionalcs de un 

lratun1iento nacional en el que tanto los proveedores e."<.trunjcros como los nacionales sean 

regulados y pcrn1itidos sin discri1ninación alguna. 

De lo anterior se puede decir. que l.Jícho principio consiste en comprn111ctersc a dar 

seguridad jurídica a los inversionistas y un trato similar al de los nacionales. sin hacer 

distinciún alguna .. siempre y cuando e) nucional con10 el cxtrunjcro se encuentren en 

igualdad de circunstnncias. 7" 

Se puede decir. <.JUC el PrincipiCl de Trato Nacional es la extensión del artículo 111 del 

GA~n·-Of\.1C en rnatcria de mcrcnncí;:1s y productos al camp,1 de los servicios. 

El Tratad1..1 de Libre Comercio en su capítulo 1 1 dcnornina .... lo ··De la Inversiónº 

cstahlci..:c en su articulo 1102 este principio y manifiesta lo siguiente: 

Artículo 110~ 11.C.- C!1da 1111(1 de las partes otor.~arú a los i111·crsío11istas de otra 

/)(ll·1c• un rrato no nu?11os Ji.n·urable t¡ue el que otor>:tu•. en circunsta11cius síntilares a su.\· 

¡wop10.\ in1·crsioni.\tt1s en lo ,.,~f(·rente al cstahlecin1icnto. adq11isicit'n1, c.1pt11tsió11. 

,,,/,,1illl\ll"<t<·i<in, c·tn1c/11,·c·iti11, ''f"'rcu·ití11, 1·c•11h1 11 (Jfra dis¡u1.\·1t·ú>11 ele la.\' ill\'"t"r.'>ÚJllt'S. \"" 

'/\ tra ..... ·,.. <.k l<t l.IH.EH.AC:li>:io.; PH<><;Ht-:SIVA ""'-' hu,...,;<1 .. ¡uc h•t)a u11.1 do..·,..rcgulo.1..:llln y dcsrcglanu.·ntat.:hln 

d ... • ;u.fu<.·11"' .... c..:tt>rcs que pu1.•<lcn ser ab1cr1os a h1 cP1np1.•tcnc1<1. 1;11110 1i.11.·1<1nal corno 1ntcrn.1c1onal. en plaL.os 

.... .,n ..... ·111d•'' y g.r<.1du.1lc.·s par<.1 1.',..h•. se.• rcl-!ul;1 ,..ohrc l.1 n1.·glH.·1ac11'ln Je Cl•111prn1111sl•S. listas de cn111pro1111,..ns y 

111t>l\1fi ... ·;1<.'h">n de.· d1 .. ·h.1-. IJ..;1as 

"' IU>Hl.ES FAIUAs. 1">1c.·go. Op. CH. p. :ñ 

~·• li·c1tacl.• el.· J.1hre c..·omen.·io ele A111t;1·i<·" del ,\',,,.ft• 17.C.~A,\' .. t"otllll l .• l."apilulo XI. 1:.J. PnrrUa. l\.1é."l.u.:o. 

~0110, p. \,..;x 
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En cuanto al Trato de la Nación rnás Favorecida. se otorga ünicmncntc cuando 

exista un tratado o acuerdo en rnateria de inversión suscrito con el Estado a que pertenezca 

el inversionista. 

Con este prindpio se trata de evitar preferencias o discriminaciones frente a los 

prestadores de servicios. Toda apertura y liberalizaciún concedida en un país a 

dctcnninudos pnn:cedores se hace extensiva a todos los intcrc!:mdos en actuar en dicho 

campo de servicio. 

Asimistno. hace referencia al principio de la nación más favorecida en su articulo 

1 1 o:; csto.1hlccicndo: ··se hace extensivo el hcncficio acordado para inversionistas en 

ter-ceros países. que se con1pro111ctcn a otorgar- cualquier ventaja concedida a otros 

cstudos.··l'I' 

Articulo 1 103.- Trato de naciún tnás favorecida: 

1. Cada una de las partes otorgara a los i11,·crsionistas de otra parte tr-uto no n1cnos 

favornblc que el que otorgue. en cin.::unstancias similares. a los inn:rsionistas de cualquier 

ntra parte o de un p~1ís quc no ~ca Parte. en lo rcti:rcntc o.ti cstahlc1,;in1iento. adquisi1,;ión. 

cxpansiún. adn1inistraciún. conducción. opcrac1ún. vcnta u otra disposición <le las 

invcrsitn1cs. 

2. ('atht una de la~ partes 01t1rgar~i a fa,. i11\"t•rsio11es c/1· inn•r'iiunislrl."i de otra parte 

trato n,1 n1cnos t:norahlc que cl que lltorµuc. cn circunstan1,;ias sinular-cs a lns inversionistas 

de cualquier· otra Par·tc o dc un país t¡uc nn sea Parte en h1 1·ct\:rcntc al cst~1hlccin1icnto. 

adquisición. cxp~111~1ún. ~u.hn1111~trac1ú11. ctinducciún. ''pcn.1ciún. vcnta u otr-a disposición Je 

las inn:rsitlnes. 
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Es itnportanlc 111cncionar. que el Principio de la Naci,\n 111:.is l:tvorccida .. es aplic:.lhle 

a todtlS los servicios .. pero se han pennitido algunas exenciones tcn1poralcs por la 

()rganizaciún Mundial del Con1ercio. 

Pura la :1plicaciún de estos 2 principios .. México tuvo que adccuur su legislación 

cn:andn así la Ley de Inversión Extranjera donde consagra dicho principios además de que 

en esta 111is111a ley se incorporan los principio hásicns de la Org.anizaciún l'v1undial del 

Cn111crcio (creada cn 1986 .. sustituye al GAT1'") a suhcr: 

•:• Trato no discriminatorio al inversionista fi.lráncn. tan1bién llatnado ·rrato Nacional. 

•:• Trato de naciún n1ás favorecida,. en virtud del cual las partes se tlhligaron a 

extender lt1s hcnclicios que otorguen a inversionistas de otros paises u los 111ic111bros 

de los estados parte. 

•!• No exigencia de requisitos de desempeño. 

•:• Libre convertibilidad de la moneda y transfCrcncia al cxtt!'rior. 

•!• Prohibición de realizarse expropiaciones de inversiones extranjeras rcalizudas en su 

territorio. salvo que sea por causa de utilid~td púhlica. 

~.S.:?. l'IUNCIPIO Gt;NERAL DE PARTICIPACIÓN l>E EXTRAN.IEROS ~EN 
Cl :.'1.QlllEI{ l'ROl'Ol{CIÓN ... 

La Ley <le Inversión Extranjera. cstahlccc la regla general de que la invi.:rsión 

'-"'tranjcra ptldni participar en cualquier proporción en c..•I capital de sL1cicdadcs 1ncxicunas • 

. 1dqui1·ir a..:tivus tijus. ingresar a nuevos cmnpos de activid:.uJ cconúniica ll fabricar nuevas 
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lineas de productos. ~•brir y operar cslablecirnicntos. y mnpliar o rclocalizar los ya 

existentes. 

Sin crnbargo. la Ley de Inversión Extranjera tun1bién establece excepciones. en las 

que tu inversión ex.tranjcru no puede p~1rticipar. o en la que dicha participación está sujeta a 

ciertos lín1itcs. 

Este principio se encuentra consagrndo en d artículo 4 de la Ley <le Inversión 

Extranjera que establece lo siguiente: 

Artículo ./.- !~a inl·crsiún c•.,·trcu~jcra podrci participar en cualt¡uier proporci6n en el 

capital social de socicd,1dcs 111exica1tc1s. ctdt¡uirir acth·o.\· fijos, 111grcsar a n11c1·os catnpvs de 

_lahricar 1111c1·as líneas de f'roductos, ahrir y operar 

cstahlecinlicnros. y an1plic1r" rclocali=ar los y11 <.'.1·istcnte.•t. sah·o los d1s¡nu.•.,·to por la ley. 

ConHi ya vinHls antcr·ionnentc. esta h.:y pretende pcnnitir la partidpaci1.:ln de los 

cxtranjcrns ha~ta en un 1 OO'!·u. a esto cspcdtiea1ncnte se n .. ·licrc este prirn.:ipÜl. y con10 

ve111os deja de lado hi cstahlccidll en d 1·egla1nenln '-k 1989. dnndc se estahlecía que solo 

lu~ 1...·xtranjcn1~ pudían adquir·ir ha:-.ta cl 491~(, dcl capital social dc las crnprcsas 111e:xicanas. 

Tan1hiC11 sc..: dcbc cli111i11ar el supucstu '-iUC ~e lrate de una autol"izai.:illn auto111áticu. 

~~1 que co1no hcn1l1S v1~to poi· 111ed1u de e~ta ~1...· ohtcnia el pen111~0 para poder invertir hasta 

en un l OO" í1 en las sociedades. 

Cl111 la Ley de lnvcrsiún Extranjera la finalidad es pod1...·r in" crtir desde el principio 

en un 1 OO'!·í1. es decir. que todo el capital de la crnprcsa sea c\;.tn111jcro y sin necesidad de 

n:unir tantos rc4uisitos co1no se h¡1cia con la autnriz¡1dún auhllnútica y el rcglan1ento de 

lt>X'J. 
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.l.5 .. l. EXCEPCIONES Al... PRINCIPIO DE PAl{TICIPACIÓN .... EN CUA.LQUIER 
Pl<.<>l•C>RCION 

/\ pc.:sar <le que la Ley de lnvcrsibn Extranjera pretende dar 111;.1yor oportunidad a la 

111n:r:-.iún cxlnmjcra señala algunas lin1itacioncs al principio de p::1rticipación .... en cuulquier 

prnpon.:iún··. las cuales se dividen en cuatro úreas principales <le acción a saber: 

Actividades r·cscrvm.las al r.::st::1do. 

h. /\ctividar. .. k .. -s reservadas ::1 111cxic::mos y a sociedades mexicanas con cláusula de 

c.:.xclusiún de cxtranjcnls. 

i\ctivitlat.lcs sujdas 0.1 rcgulaciún especifica. 

d. Activido.1dcs que se: encuentran sujetas a lin1itcs máxin1os de participación extranjera 

(l que rc.:l..)uic.:n;n auttlri/.o.tciún especial de la Co111i.sión Nacional de Inversiones 

1:x1ra11jc.:n:1s pan1 ptldcr rc.:hasar el 49'~f •. 

A , .. :ontinuo:.u:il111 se <.m::1lizarún cada una de estas áreas y se verán cuales son las 

a;.:11\ idadcs que hasta la fecha se etH.:ucntran litnitadas a la inversión extranjera o Jos 

p11n ... ·L·11t.:ljcs en que csttls pueden in·vcrtir . 

. l5 ... l.J. ,\.CTl\'IDAllES l{ESEl{VADAS AL ES,~.r'\.l>O 

l .. ns m·ticulos 5 y 6 de la Ley de Inversión Extranjera .. cstahlcccn cuales son las 

.11._·11-.. idadt:s rcse1""\.'ad;1s para el c~tadn .. con rcladón al artículo 1 del Rcglmncnto de la Ley 

tk 111\ crsiún Extranjera. 
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Hay que mencionar que en estas actividades no podrá participar la invcrsi'-ln 

extranjenl en ninguna proporción. adcn1ás de estar cerrada a ~ualquicr tipo de participacibn 

de capiwl. y41 sea Cstc nacional o cxtranjcra. 

Dichas activid;u.lcs Sllll: 

1- Petróleo y lh.-n1:is hidrocarhuros.- La Ley Rcglmncntaria del Articulo 27 

Constituci<,trnl en el R<.11110 de Petróleo ( 1958) establece c1uc solamente la nación. 

por condudo de Petróleos !\.1exic~mos pndni llevar a caho las distintas explotaciones 

de los hidrocarhurns 1..¡uc contl1n11an la industria petrolera. 

11- Pc1t·oquin1ica hásica.- El Reglatnento de la Ley Rcglmncntaria del Articulo 27 

Constitucional en el Ramo de Petróleo ( 1959) precisa que.: únican1entc la nación. 

tan1hién por cnnductu de Petróleos ~1cxicanus o sus suhsidiarias podrú dedicarse a 

los diferentes a::-:pcctns de la p1...•troquín1ica hásica. La iniciativa privada puede 

intervenir solamente en la clahl,ración de productos derivados de la petroquí1nica 

sci.;undaria. 

111- Electricidad.- A partir del 2:9 de lhcicn1brc de 1960 se rcfonnó el p:.i.rrafi_, scxh.> del 

Articulo 27 Constitucional para otorgar a la m.u.:iún el dercd10 a generar~ conducir~ 

transfl)rmar. distribuir y ahastcccr la energía clt.:ctrica que tenga por objeto la 

prestación de scn:iciltS púhli~t•S. 

,,._ Gt.•tu.•raciúu dt..• l.'lll.'l'f.!.ÍU nuckar·.- Reglamentado por la Ley Reglamentaria del 

Artíeuh1 27 Constltuc1Pnal en n1atcrü1 Nuc.:lcar Y )(,s 111ccunis1nos se itnplctncnturün 

por la Comisiltn No.1ciono.ll de Seguridad Nucle¡1r y Salvaguardias. 

V- i\tincntlt.•s radioncfrvos.- l .a Ley Reµla111cntaria del /\rtículn 27 Constitucional en 

rnatcria Nuclear establece )llS 1nccanis1nl1s nL.·cesarillS para garantizar la seguridad 

en el uso y puscsiún de 111ateriales n1dhtactivo:-.. 
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VI- TeléJ,!rafos.- Regulado por el ::1rticulo 28 constitucional y por la Ley <le Vías 

Generales de Con1unicadón. 

VII- H.:.uliotelcJ.!rafía.- Regulado por el articulo 28 constitucional y por la Ley de Vías 

Generales de Con1unicación. 

VIII- Correos.- Regulado por el articulo 28 constitucional y por la Ley de Vías Generales 

de Comunicación. 

IX- Emisión de billetes.- Regulado por el articulo 28 constitucional y por lo establecido 

por el Banco de México. 

X- Acuñación de moneda.- Regulado por el articulo 28 constitucional y por lo 

cstahlccido por el Banco de México. 

XI- Control .. supcr,•isión y ,.¡~ilancia de puertos,. aeropuertos y hclipucrtos. 

XII- Lns dcn1iis <JUC señalen las dispo~icioncs lcJ?,alcs aplicables.- Queda abierta la 

posibilidad a 4uc ntros lln.h:nan1icntos legales reserven al Estado ciertas actividades. 

Dd artkulo 4uc acah::m1os de mencionar que es el artículo 5 en la fracción 1 

l.0 111.:ontrmnos las siguientes cxdusioncs~ tul y co1110 lo manifiesta el artículo 2 fracción 1 del 

Rl.'! .. da111cnlo dd a l..cy <.h: Inversión Ex.tranjl!ra . 

.. ·lrliculo .:!.- Para <~kctos de lo establecido en el arric:ulo ... - 5 ysub.roiguicnte ... ...-,. e.'>tará 

,, ¡,,siguiente: 

l. 5;e enc1u.•11trlln excluidt1s 

/)(• la ..fl-tu:ci/nt I del cirticulo 5. las acfi\·idaclc .. 'í rch11il•as cil tran.vJtn-tc, el 

a/tnacc1u1n1icnto y lt1 di:<ilrih11c.:ión de gas distinto al /icuaclo de pctrá/co. en ténnino ... · 
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ele lo disp11csto en la /,ey R.cglan1c11taria ele/ Articulo 2 7 C. ... 011.\·tit11cio11al '-'" c!I Ran10 

ele/ p<!frc;/co. 

h. /,)e la .fi-t1cciú11 fil t!cl artíc..:11/0 5. las acti\·iclacles que: st.• mc.•11cio11an tt conti111u1cid11. 

en los 1ér111i11os ele lo disp11csto en la l,c:i· del Serdcio 1~úblico de I::nergia Eléctrica: 

l. '1encraciá11 de energía eléctrica que realicen los productores para 

c111toabastecin1ie11to. cogC'11craciá11 o /U.'lfll'-'''ª proclucchin. 

Ch•ncración Je energía clc.;ctrica que rcalicc11 los procluctorcs indcpe11clic11tcs 

para s:u \'Cl1ta a la ( "onlisión /·"cc.lcrul de l:.:lcctricidad. 

3. Ch•ncracic'ín ele c11c1:~íc1 eléctrica para su cxportaciún. dcrh·ad,1 e/,• 

cogcneracián, producción indepc11dic·111e y pc•qucii.a pruducción . 

./. bnportaciún '"-' energía c/Cctrica por parte de perscnu.1s Jisicas 

dc ... tinaela C.'l-c/11sinu11e11tc et! atttoaha.\tccin1ic11/o para usos propios. y 

111oralcs. 

5. (;cncración de energía ':lé,·trica destinada al uso de en1crgcncias deri\·culas de 

i11tcrrupcio11cs ,.,, el sc1Ticio ptihlico de energía clc;ctrica. 

//. En lo'!"'-' se.• r'-:/icre a la/racc:iún 11 del articulo 5 co11s1in1_1·c11 pcfl·oquimicos húsicos 

ele• acuerdo a lo dispuesto por la l.ey Reglcuuenraria del articulo ~ 7 (_ ·onstitttciona/ en el 

'"'""º clc/ l'ctrálco. los c¡ue a continuación se c•1111111cra11: 

,, t·:tano 

h / 1ropcu10 . 

/lutuno ... · 
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el. P"cntanos 

"'· l le.H.1110 

f lleptano 

g. 1.\lutcria prinu1 pura 111..•gro de 11111110 

h. 1Va_!ias 

i. 1.\lctano. cuando prol•enga de carburos de hidrógeno, obtenidos de yacin1fr.•1110 .... 

uhicados en el tc>rrilorio nacional y ~·e utilice co1110 n1atcria pri11u1 c.•n procesos 

indu ... ·trialcs /1<'/rvquin1icvs . 

. l.5 .. l.2. ACTIVll>AIH:s •~ESERVAl>AS A MEXICANOS y A SOCIEl>Al> .. :s 
:\IEXICANAS CON CL .. \.lJSlJLA DE EXCLUSIÓN o¡.; EXTRAN.IERUS 

1~1 artkulo (l de la Lt.:y de lnvcrsiún Extranjera~ scfiala cu::1lcs son las actividades que 

't.' t.'tH.:ucnt1·a11 rcscn:~u.l~ts a 1nc"l(Ícunos y a las Stlcicdadcs n1cxicanas con cláusulu de 

.... ,1..:'lu~tún de c"<.tran,it.·rns y establece lo siguícnh:: 

Articu/n f1 - /.a-. <1ct11·it!ades eeonúnticas y sociedades que se 1uc11cio11a11 a 

, ••nf11111tll'l1;11_ •".\fÚn l"1'\c·r,·a1l11\ tle nuuJl•ra L'xclusil·a CI lo.\· ntc':\icanos o a socic'dadcs 

I n111\purtL' tt.·n·i'.\lrt· nacional de ,,,,_..,~¡eros. turi ... 1110 .v carga, sin incluir los 

11 ( '0111crcio al ¡1twntc·11or de gasolina y distrihucitin de gas licuculo de 

¡wtrúlt'o 
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111. Serl"icio.v ele radiod(fi1siá11 y otros de radio y tclc,•isión. distintos ele la 

telc,·t:vidn por cable.- 1:..·11 este caso en la con11111iccu.:ió11 ,.¡" ~..;a1c.ófite la 

participación extrc1njera podrá ser hasta del ./Y'!·tí y en la telc:fánia celular 

podrá ser hasta del J OW1 r~. 

JI-'. Uniones ele Crédito 

V Instituciones ele banca ele desarrollo en los 1c:rn1i11os de la le.i• de la nuucria. 

l'l. La prcswciún de lus senfrius pr<!fesiwwh•s y t<'<·nicus que• e.,presamentc 

serla/en las disposiciones legales aplicah/es. 

En estos supuestos la inversión extranjera no puede partidpar en ningün porcentaje. 

sin e1nhargo establece una excepción señalando que solo se podrú pcnnitir la participación 

de los extranjeros a través de la inversión ncutn:.L 

3.!<.3.3. ACTIVIDADES SU.JETAS A 1u:caJ1.ACIÓN ESPECiFICA 

El artkulo 7 de Ja Ley dc- In\ 1..·n .. iún E.'\.t1·anj1..·ra 111cni.:11..1na cu~dcs son las actividades 

que se encuentran sujetas a una n:gulacilln c..·spedtii.:a y los pt.lrcentajcs en que podrán 

i11\·eni1· lllS cxlranjenls. cu~ullhl se qt11\.·r~111 lk•d1ca1· ¡1 una de estas at.:ti,·idudc:-.. Por olra parte 

L."S necesario 1ncncionar que pndrün "upc..·rar \."1 l1111ite 111;.1"(.ifllll de 111\:crsiún (-lLJ 1~~1) cuando 

llhtcngan 1·csoluciú11 ra,·orahlc de la l "01nis1ún 7'.:acilll\~il de ln\"c.."n•ohH11..•s E:-..tranjcras. 

Los porccnt;.ijes y activídudcs de partic1p;.ic1ún 'º11 los s1~uicntcs: 

1 lasta el 10~(1 en: 

a) Sl>cicdadcs ClHlpcr~1tivus de pn1ducciú11. 
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J lasta el 25'X, en: 

u) Transporte uérco 1rncional. 

h) Transporte en acrotux i. 

c) Transporte ué1·co especializado (el 11 de 1\11ayo de 1995 se puhlicó en el Diario 

Oticial de la FcJcrución la Ley de Aviación Civil~ c11 la cual se <lctcnnina que la 

participación de la inversión extranjera en el transporte aCreo especializado podrú 

ser husta el 1 OO'X, ). 

1 lusta el 4lJ'Vi, en: 

a) Instituciones de seguros. 

h) Instituciones de ti~111J:¡1s. 

1..:) Cas~1s de cmnbio. 

d) Allnacenes generales de depósito. 

~» ~\.rrcndadoras financieras. 

t) Emp1·csas de factoraje fin¡mcicro. 

µ) s,h.:1c<l~uJcs tin<.tncieras de objeto lín1it<.tdo. 

h) Srn.:icdm.lcs ~1 las que se refiere el articulo 12 llis de la Ley de f\.'1crcado de Valores 

(que son las socic<ladcs de asesoría y supervisión de inversiones). 

1) Acl.:Ílllll.!S representativas del capital lijo de sociedades de invcrsiú11. 
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j) Sociedades operadoras de sociedades e.le inversión. 

k) Fuhric~1ción y CCln1crcialización de explosivos. fuegos o.lrtiticiales. annus de fuego. 

cartuchos y n1uniciones; no Ju utilización de los 1nis111os para <.1ctividadcs 

industriales y cxtructivas. ni la clahoración de n1cJ:.das explosivas para el consurno 

de dichas actividades. 

1) Impresión y publicación de periódicos p~lra circuh1ción exclusiva en et territorio 

nacional. 

m) Acciones serie "T" de sociedades agrícolas. ganaderas y tl1reswlcs. 

n) Pesca en agua dulce. costera y en la Zlllla cconón1ica cxclusivu. sin incluir 

acuicultura. 

o) l\dn1inistración portuaria integral. 

p) Servicios portuarios de pilCltajc a las cn1harcac1oncs para realizar operaciones de 

navegación interior. en los ténninos de la ley de la materia. 

q) Sociedades na·vieras dedicadas a la exph1taciún tXlmen.:ial de c111ho.lrcaciones para la 

navegación interior. y de cahtltajc. con excepción de i.:ru\.:'cros turísticos y Ja 

explnto.tciún de dragas y artefactos navales para la "-"tlnstnu.:ciún. cnnscrvacic.0lll y 

<.1p..:ración pc.1rtlWria. 

r) Sutninistro de con1bustihle y lubricantes para c111han;aci1..1ncs. ucrono.1\:cs y equipo 

ti:rrovia.-io. 

s) Socicdu<lcs concesionarias en los términos de los urtii.:ulc.ls 1 1 y 12 de ht Ley Federal 

de Tclcco111unicacic.1nes. 
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De acuerdo con la nor111utiva vigente. existen ciert~1s actividades en las <JUC el 

inversor cxtn1njcro sufre ciertas restricciones. hicn por estur reservadas a nacionales o u 

con1paflias con clúusula de e.xdusiún de extranjeros. bien por existir linlites al pt.,rccntaje 

de su participación c.lcntrn del c¡1pirn1 s<.icial de las c111prcsas (49°/o). 

Estas situac11.1ncs se pueden nHH.lilicur realizando la inversión en ucdnncs .. neutras". 

que ctinlicrcn a su tcncc.ltir dcrcchtis pc..:uniados con dcrccht1s corporativt1s li1nita1.Jt1s en su 

caso y gcncral111cntc sin derecho u votn en las Asainhleas Generules On..linarias. 

Después de J <JtJ5. con la entradu en vigor del Tratado de Libre Comercio se han 

rctl1n11ado algunas leyes y se han 111odilicado los limites de p¡1rticipacic'in de inversión 

cx11·anje1·a. por ejemplo hasta el 1 de encn1 de 1999. en el artkulo 7 <le lu Ley <le Inversión 

Extranjen1 se ct)nh:tnplahan las actividades de fabricación y cnsan1hlc de partes. equipo y 

accesonus para la mdustria aututnolri/.. c-n donde la participaciún era hasta del 49'Yt,. 

l lay c.¡uc señalar c.¡uc existen actividades en las cuales antcriorn1c-ntc no se pcnnitia 

partk1pm· en un porcentaje mayor al 49'% y en la actualidad pueden invertir hasta en un 

1 no·~;,. (ver anexo 1 ). 

·'·h. LA C<>i'llSI<)~ NACIONAL l>E INVEH.Sl<>NES EXTH..ANJERAS 

l .a Cnmi.,.iún c~tarü integrada por Jt.,s Secretarios de Gohcrnuciún: de Relaciones 

I· ,11..·1·H1rc..·"': e.le l lo.1cú:nc.la y ('n:dtto Publico; e.le Dcsarrollt' Sodal: de r.-.1cúio /\.tnhicntc~ 

Rc..·1..·ur..;11.,. Natura)c.,. y Pesca: de Encrgia: d..: l-'.clinon1ía. de C:on1unicacioncs y Transportes; 

de- 1·1·aba10 y Pn .. ·visiún St1cial. así c-nmn c..le Turis11H1. quienes po<ld.n <lcsig.nou a un 

-.uh~ec..·rcL:u·io corno suplente. i\.snnis1110. se p1.1c.lrú invitar a po.1rticipar en las sc-sioncs de la 

l ·(lnllsiún a ac.¡ucllas ~1uhindadcs y rc..·prcscntantcs de los sceh)rcs privado y sodal que 

tc..·nµan rc..·lac1ún '-."on los asuntos a tratar. qu1c.:nc-s tendrán VO/. pero no Vt•hl . 
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La Crnnisión se rcuniro:i scrncstrnhncntc._ cuando menos. y dccidini sobre los •tsuntos 

de su con1pctcncia por n1ayoriu de votos. teniendo su presidente votn de calidad. en caso de 

c1npatc. 

L.:1 Cmnisión será presidida por el Secretario de Economía (antes de Cornercio y 

Fnn1ento Industrial) y para su funcionainicnto contani cun un secretario ejecutivo y un 

Comité de rcpn .. -scntantcs. 

El Comité de representantes estará integrado por el servidor puhlico desig.nru.Jo por 

cm.la uno de los secretarios de estado que integran la Cim1bión. para In cual se reunirá 

cuatrin1cstralmente. cuando menos. y tendrá las fi.1cu1tades que Je delegue la propia 

Comisión. 

La Comisión tendrá las siguientes ~ttrihuciones: 

1- LJ1ctar los lincan1icntos de politic<.t en materia de Inversión E.xtn111jcn1 y discñur 

mecanismos para promover la Inversión en l\·1éxico. 

2- Resolver. a través de la Secretaria <le Economiu ( antes SECOFI ). sobre Ja 

procedencia y en su caS('. sobre los ténninos y condiciones de.: la participuciún de la 

lnvc.:rsiún E.xtranjcru <le las actividn<les o adquisiciones con regulación especifica. confi:.1nnc 

a los artículos Xo y 'Jo de Ja Ley de Inversión Extrnnjcra:. 

J- Ser órgant1 de c(1nsulta obligatoria en materia de ln,·c1·s1ún 1:xtrunjcra purn las 

dependencias y entidades de la administrnciún publica fc..~dcrnl. 

4- 1-:stablcccr los criterios para h1 ;iplicación de las dispos1doncs legales y 

n.·!!l~1mcntarias sohrc Inversión Extranjera. _n1cdiante J:.1 c.:xpcdición de resoluciones 

µc.•11c..·n1Jcs. 

5- l .as dcrn~s que Je correspondan confi.1nnc al prcsc.:ntc l,rc.Jc11~11nic..·nh1. 
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Son atrihucioncs del Secretario Ejecutivo de la Comisión: 

1. Representar a la Comisión. 

2. Notificar las resoluciones Je la Con1isión. a través de la Secretaria de Econon1ía 

(antes SECC)FI). 

·°'· Realizar· los cstudil1S que le encomiende la C01nisión. 

4. Pr·escntar al Congreso de la Unión un infOnnc estadístico cuatrimcstrnl sobre el 

comportmnientn de la Inversión Extranjera en el país. que incluya los sectores cconé>micos 

y las rcµ.1011cs en (¡1s que esta se ubica. 

5. Las dc1nits que le correspondan contOnne a la Ley de Inversión Extranjera y su 

Rcglamcntt1. 

La Con1i~1ún dchcrll resolver las solicitudes son1ctidus a su consideración dentro de 

un plat:o l¡ue no cxccl.kril. de 45 dius hithilcs contados a partir de la tCcha de presentación de 

la solicitud n:spcctiva .. en los ténninos cstuhlccidos en el reglamento de la ciwda ley. 

En caso de que la Comisión no resuelva en el plazo scfialado .. se aplicará la 

o.11'ir111¡1tiva lit:ta. es dcdr, la soli..:1tud se considcraru uprobada en los ténninos presentados. 

A pctil.-1ún expresa <ld intcresudo. lu Secretaria deberá expedir la autorización 

t.:tlrrcsptu1d1l.•ntc..· 

l"an.1 evaluar las st1l1citudcs que se sometan a su consideración~ la Comisión atenderá 

a h1"' ..:nh:ri,1s s1,µu1cntcs: 

a. 1:1 in1p~h.:ln sohrc el empico y la capacitadún de lns trahajadnrcs; 
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b. La contrihución lcc11Cllógic::1: 

c. El cumplin1ienlo de las disposiciClncs en materia an1hiental ct.mlcnidas en lt.1s 

nn.lcmunienlus ecológicos que rigen la mutcri~1; y 

d. En general~ la aportación para incren1cntur lu con1pctitividad de la planta 

pn1ductiva del puis. 

La Comisión~ al resolver soh.-c la pn>ccdcncia de una solicitud. S«."lln pod.-ú i111poner 

r-cquisitus que m1 distorsilll1en el eon1ercio intcn1acional. 

Po.- razones de seguridad nacional_ la Con1isión podni i1npcdir las adquisiciones por 

parte de la Inve.-sión E.xtranjcra. 

El Secretario Ejecutivo de la Con1isión se-ni el servidor pllhlic<."l que dcsig.nc el 

Pr·esidcnte de dicho úrgano. 4uicn par-a el ~jcrcicio de sus fi.mdones cont.arú cnn el uuxiliu 

de un secretario técnico, que sera servidor púhlieo ntu11h.-adl1 pc•r el nlisn1u l"rcsid..:ntc de la 

t ·0111isión. 

Para cl\:ctos del artículo 25 de la Ley de ln\'ers1ún l:x1.-~111jc1·~1 ll1s servidores 

pllhlic(1s <.¡uc integrc11 el Cl1111ité de representantes dcheriin ser suhsecreturil>S l.l su 

t..'l.jllivalcntc. adscritos ;1 las Sc~rctarias de Estado 4uc integren la Comisiún y cuya 111atcrü1 

de cl1n1pt..·1c11...:ia c~ti.: 1·dach1nada t..'011 )ps asuntos a tratar. l.a designación de Jo.,. n1íc1nhros 

1..Jll'-" intc.µn.·11 d t•tllnitC.:.- dt..• 1·t..·p1·cscntanlt..·s dd1crü 1h1l1lh.:arsc al Presidente de la Co111isiún 

p111· los 11tulares de las Sccrt..·tari.ts de Estadn que h1 integran. d"-•ntro de los tn:111ta días 

h.:ih1h:s ... 1gu1cnles a la tl..•1.:ha d'-" lal llllllthrarnn:nto. 

'-º" a~untos so111ctidns a cons1deraciún de la Cotnisión se rcsnl\'cnin en sesión de 

111 ... rrllc!!,rantcs de Csta. o a través Je ht np1nill11 pt1r- escrito de cada uno t..le ellos o del 

l '1111111l.~ dt..• rcpresenh111tes. l:n este últ111H1 supuesto cada uno di: sus 111ic1nhros tcndrú cirn..:o 
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días húhilcs. Cl.lfllados a partir del dín en que les fueron presentados los asuntos. para ernitir 

el \.'lllO CllITeSJ'll."lndiente. 

Tr¡111scurrido el pl¡tzo serlalado sin que los 1nien1bros de la Co1nisión o del Comité 

de representantes lllnnulcn objeciones o c1nitan y co111uniquen el voto correspondiente. se 

considcrurü que han emitido voto favorable a los asuntos que se hubieren so1nctido a su 

considl.!'ruciún y resolución. 

El secretario técnico de la Co1nisiún deberá remitir u cada uno de los 1nic1nhrns de 

lu Co1nisiún n del Co111ité ""k rc.:prescntantcs .. un inlC"lnne por escrito soh.-c las resoluciones 

de los asuntos sotnctidos u considcnu.::iOn de la n1isma. dentro de los siete días hiabiles 

siguientes a la fcdrn en que se emitan las resoluciones correspondientes. 

l .as rcunilH1cs de: titularc:s de la C1,111isión podrán ser convocadas por el presidente 

de dicho úrgano inh:rsecn:tari¡d o. en su c-asu .. por su secretario ejecutivo. 

La convocatoria se reuli/.arú p11r escrito. la cual deberá contener el orden del día y 

dirigirse a cada 1nic1nhro de la Comisión por lo 1ncnos con ocho dias hábiles de 

anticipaciún ~' l<.t cclchraciún de la reunil111. 

Para que la l "omisiún se considere reunida debcni estar presente~ cua.ndo n1enos. la 

miwd de ltls titula.-es. S1 la rcuniún nn pudiese celchrarse el día fijado~ se hará una segunda 

cotl\'llCatoria scilahmdo en cl1~1 tal circunstancia. 

En la rcun1ún cclchrada en Sl.."gunda conv1.1catoria se rcsolvcrj sobre los asuntos 

indicados en el urden del dia. cualquiera que sea el nUrnero de representantes presentes. 

I .as scsi1.111cs del Ctln111C de representantes pl1drán ser convocadas y presididas por el 

scl:rctariu c.:iccutivu u. en su cast.,. pur el .!--ccrctario tCcnico. La cunvncatoria se rcalizuria por 

c.•scrilo. dcheni 1..·1mtc1a:r el tlrdc.•n dd día y dirigirst.: ¡¡ cada n1ic1nhro dd Con1ité. por lo 

rncnos con odio días hühilcs de ant1c.·ipal.."1ú11 a la cdt.:"hracil.,11 de la rcunil_\n. 
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Lo:-; rnicmhros del Cor11ilé de representantes podrán designar a un director gcncntl u 

equivalente co1110 suplente .. po.tra que asista a l~L., reuniones de dicho .. lrgano. 

Una ve/. cckhn.ida la reunión de titulares de la Con1isiún o del Co111ité de 

representantes deberá remitirse el acta de la reunión a cada uno de los integrantes de dichos 

órganos. dentro de l(lS siete días hiihilcs siguientes a la fecha de celebración de la misn1a. 

Para elCdos de que la Comisión resuelva las solicitlllles Sllllletidas a su 

considen1ción. Jos Slllicitantcs deben presentar ante el Secretario Ejecutivo de Ja Con1isiún: 

1.- Solicitud por escrito. en original y una copia simple. en In cual se 

dcscrihan las características principales del proyecto, nsí Clllll(l los datos 

!!encralcs de ic..lentificución del solicitante. 

11.- Cuestionario. en original y unu copia si111plc. que <lchcrú i.:ontcncr la 

111cnciún del tipo de proyecto a efectuarse por el st1licilantc y los datl•S que 

Clllllprucbcn los hcncticit1s del proyech.l para la el..!onomia del país. 

111.- En casll de 4ue el solicitante sea una perSllfül tis1ca. curnculun1 

actuali:l"udo o rcsu1ncn hit•g.r~li\:o del Jnversinnistu cxtranjcn..1. 

IV.- Si el sol1ciWntc es una persona 1noral Extranjera. reporte anual n 

dc:-.cripciún de f;.1s actividades del Ultiino ejercicio liseal. 

\/ .- Tn1tilndosc de una Sllcicdad ya cstahlccida. acla i.:tHlstitutiva y cstadl1s 

financ1t..·n1s auditw...lllS Cltrrcspondientcs al últin10 cjcrcicill tiscal. 

VI.- Cuando se prctcn<la cstablci:cr una sucursnl en la Rc¡">úbJica l\.1cxic~111a. 

0:1ctu constitutiva y L"Sti1lult1s sociuJes de 10:1 persl1na nH1rnl l-'.'.'-tranjcru. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 114 



VII.- Cnrnprohantc de pago de derechos previsto en la Ley Federal de 

Derechos. en original y copia simple. 

En el caso de sc•cicdadcs Exlranjcras. el acta constitutiva a que se refiere el número 

VI m1tcri<.lr dchcrú estar Icgali.1'.:u<la ante cónsul 1ncxicann o. cuando resulte aplic.ublc, 

apnslillada de cnnfon11idml con el decreto de protnulgación de la Convención de la 1 laya. 

por la que se supri111c el 1·c<.1u1sito de legalizaciún de los docurnentos públicos extranjeros. 

Lns docurncntos <.1uc se presenten en un idionu1 distinto al español dchcrún 

acon1pmlarsc con su traducción hecha por perito traductor. 

3.7. EL l~EGISTRO NACIONAL l>E INVERSIONES EXTRAN.IERAS. 

El Registrn no tcndrú c¡1ro.lcter publico. depende de la Secretaria de Economía (untes 

SECOFI) y está hujo la dirección del Secretario Ejecutivo de la Coniisión y se dividir;i en 

las secciones que estable/ca su re,µlmncntn. misrno que dctcn11ínara su organización. así 

corno la inforn1~u;iún que dehcrú prop<.lrcionarsc ;11 pn,pio Registro. 

Dcberún ins<.:rihirsc en el Registro: 

J.- Lus sociedades 111cxi....:a11as c..•n las 4uc ("larticipcn. incluso u través de fideicomiso: 

a) l .a 111\'crsiún E~tran_j<.:ra: 

h) Los 111cxica11ns que posean o adquieran otra nacionalidad y que h .. "tlgan su domicilio fuera 

dd tctTiloriu nacÚ.lnal. ll 

<.:) L~t ln\'crsiún neutra: 
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11.- Quienes realicen hahitualn1cntc actos de con1crcio en la repuhlica nlcxicanu. 

siempre que se trate de: 

a) Personas lisícas o rnoralcs Extranjeras. o 

b) ~1exic::mos que posean o ::adquieran otra nacionalidad y que tengan su donticilil' fuera del 

territorio nacional. y 

111.- LllS tidcicon1isns de acciones o partes sociales. de bienes imnuchles o de 

Inversión neutra. por virtud de los cuales se deriven derechos en favor de Ju lnvcrsiún 

Exlr::mjera u de rncxicanos que poscun o adquieran otra nacinnalid:1d y 4uc tengan su 

dornicilio fuera del territorio nacionul. 

Lu oblig.:.u;iún de inscripción correrá a curgo de has personas físicas o morales ::a que 

se refieren ll•S apartadllS J y 11 y. en el caso del apartado 111. la llhlignci<ln corrcsplllldcrú a 

las instituciones tiduciarias. 

La inscripciún deherú realizarse dentro de los 40 días húhilcs cont;.1d<'S a partir de h1 

IL-dw de eon:--titucíón de la sodcdatl o de participaciún de la Inversión Extranjera; de 

lónn¡1li/.• . .u..:1ún n prolllcolizaciún de hls docu1ncntos rclativns de la sodcdad Extranjera: o de 

..._·l 111 .... t1tw.:iú11 dc.:I tid1.:ico111isll respectivo u ntorgan1iento de derechos de lideico111isario en 

fa\.l11· de..- la ln\·c...·rsiún Extran.1cr:1. 

1:1 Rc...•g1!-.ln1 cxpcd1r~l las i.:l1J1!-.lancias de inscripción cuando en Ju M1llcitud !"e 

1..:onlcngan h1s ..,jguu:ntcs lhllns de ucucrdn n lo estahlecidc.1 pl1r el articulo 33 de la Ley de 

l1n 1..T...,11.111 Lxtr.mjcra: 

1.- 1:11 h1s supth.:stos de las fracciones 1y11: 

\ J .'-on1hn.'. dc1Hlllllll•1ciún o razón socíal. dtllllÍcilitl. tCcha de constitución en :-.u c¡1so. y 

p11111..·1p;tl adÍ\ idud cconúrnica a desarn.111;.ir~ 
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B) Nombre y dornicilio del rcprcscnrnnte legal: 

C) Nt.1mhrc y dntnicilin de las pcrsonm• autorizo.idas par;1 oir y recibir notificaciones; 

D) Non1hrc.:. dcnnn1inación o razón social. rnu:ionalidad y calidad n1igratoriu en su caso~ 

thimicilio de los Inversionistas Extranjeros en el exterior o en el país y su porcentaje de 

particip<..1cíún; 

E) Importe del capitul social suscrito y pagado o suscrito y pagadero: y 

F) Fecha estimada de inicio de operaciones y 1nonto aproximado de Inversión total con su 

calcndarizaciún. 

11.- En el supuesto de la fracción 111; 

A) Dcnon1inación de la institución fiduciarin: 

IJ) Ntimbrc. dcnon1inación o nvún st1cial. domicilio y nacionalic.lad de la Inversión 

Extranjera o <le los Inversionistas E.xtrunjcros tidcicomitcntcs; 

C") N<m1hrc. dcnt_1n1inación o nu:ón SlH;ial. d<.11nicilio y nacionalidad de la Inversión 

i:,tranjcra o de los Inversionista-. E.xtran_icros designados tidcicomis;1rios; 

D) Fcclm di.! constitución. fines y dur:.u.:1ú11 del lid1..•1comisn:. y 

l·) 1 >cscrip1.:1ún. valor. tlcstinu y en su caso. uhicaciún <lcl patrin1onio fidcicon1itido. 

l .!na vez exp~··did.:1 la conslillll.:Ül de ins1.:ripdú11 y sus rcnovaciom ... -s .. el Registro se: 

n.·~c.·rva la focultad de S<1lidtar ~H.·larm.:h1ncs con r·cspcctu a l¡j infi.1nnadón presentada. 
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Cualquier mndilicación a Ja infOn11ación presentada en Jos lérn1inos anteriores 

deberá ser notificada al Registro contOn11c a lo que cstuhlczc;1 su rcglamcnhl. 

En la Clll1Slitución. modificacilm. transfilnnaciún. fusión. escisión. disnluciún y 

liquidación de sociedades mercantiles. de sociedades y asnciadnncs civiles y en general. en 

todos los actos y hechos jurídicos donde intervengan por si representadas. las personas 

ohligadas a inscribirse en el Registro de Inversiones Extranjeras en los tén11inos del articulo 

32 de Ju Ley de lnvcrsiún E~tranjcra. 

Por lllnl parte. los Fedawrios Públicos exigirán a dichas personas o sus 

rcprcscnWntes. que les acrediten su inscripción ante el citado Registro. o en casn de estar la 

inscripción en tramite. que le acrediten la solicitud correspondiente. 

En caso de que no lo acrediten. el Fedatario p(1drá ;.1utorizar el instrumento pUhlico 

de <.fUc se trate. e infi.1nnarü de tal omisión ;.11 Rcgistrn de lnvcrsioncs Exln1n.1cras. dentro de 

los dic...-: días húhilcs siguicnlcs a la fcdrn de autt1rizactún del instru111cnto. 

Los sujetos ohli~a<.his ¡a inserihirse en d Reµistro. deberán renovar anualn1cntc su 

cl1nstancia de inscripciún~ para lo cual bastara presentar un cuestionario cconórnico

'-"t'l-poruti, (1 '-'11 los h!nninos qu'-· lije d rcy.la111cnh1 respectivo. 

Las auttiridadcs tCdcn1lcs. estatales y 1nunicipalcs estún oblig.m.las a propon.:itlflar a 

la S'-·crctaria dc Eco1101nia (ant'-·s SFCOFI). lllS informes y las ccrtilk;.1ciones necesarias 

parad l.'.'un1plimicnto de sus fu1Kiorn .. ·s de cnntl.1nnid¡1d con lu Ley de ln\'ersiún E'tran.icra y 

Cuandn se trate de m;hls efectuados en contravención a las disposicit111cs Lh: la 

111cn'-·1nrl<.1da Ley. la Secretaria <le Econornia podrá revocar las autorizaciones otorg.ad;.1s. 
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Los actos. convenios o pactos sociales y estatutarios dcclan1dos nulos por dicha 

Sccrcluria. por ser conlrai-ios a Jo cstahlccido en esta ley. no surtirán efectos legales entre 

las partes ni se pll<lrún hm.:cr valer ante terceros. 

Para los cfCctos de tus insi.:ripcillllCS. renovaciones de inscripciiin. cancelaciones de 

inscripción. avisos. infonncs y anoH1cioncs previst~1s por este reglmnento. el Registro se 

divide en tres secciones. en donde se inscrihir3.n. según corresponda. las personas. las 

sociedades y los tideicnmisl1s a que hace referencia d artículo .32 de la Ley de Inversión 

E.xtn:mjcra y cuya dcnnmin;.tción es: 

1.- Sección Primera: De las Personas Físicas y Personas Morales 

Extn111jen.1s. 

2.- Sección Scgum.Ja: De las Sodcdadcs. 

3.- Sección Tcrccrn: De los Fidcicl•misos. 

La Secretaría de Eeonnmia (anh:s SECOFI ), no podrá pror>orcionar a terceros la 

ínlhnnación que contcng.an los expedientes del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras~ snhrc los sujetos ins\..'.ritns en partk:ular. 

Sólo pt..'drún consu11ar lt•s cxpcdu.·ntcs que uhren en el Registro 4uiencs acrediten 

tchacientc111cntc su personalidad o el canictcr de apoderado de los sujetos inscritos. 

uhliga<los ~• inscribirse o a rcal1/.ar 111 ... cripcioncs ante el Registro. respecto de cada 

expediente que quieran consultar. 

La consulta de los expedientes se h¡aril en el recinto del Registro confnr111c al horario 

que fije la propia Sc-cn.:larh1 de E..:nnornia (antes SECOFI). 

(.as St1li"-·1tu<lc-s . .:1,·istlS e- inli.111nc-~ qui..· se pri..-scnten al Registro de conf(1nnidad con 

las disposiciones de este n .. •glanH.:11tn. dcbcrün: 
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1.- Fnnnularsc utiliznndo los t<Jrmotos aprobados. 

2.- Acntnpmlarsc de la docutnentación cc.1111prohatoria que se precise en los fr'lnnatos 

¡1 que se refiere el nu1ncral onterior. 

Llls docun1cnlns c.¡uc se presenten en un idion1a distinto al español c..lchcrún 

aco111pafiarsc con su traducción hecha por perito tn1ductor. 

Lc.1s li:1nnu1os en los que se fi:1nnulcn las snllcitud&.:s. avisc.1s e infi.1n11es dirigidos al 

Rcgi!<otro dchcrún presentarse en ic..lion1a español. en fiJnna veruz .. completos y <lcbidarnentc 

n:qu1sitados l.."n original y copia sin1plc. unte las corrcspondicnlcs oficinas rcccptorus de 

docun1i:ntus de la Secretaría de Eco1H1111ía .. las que dcvolvcrün al interesado la copia simple 

de los nttsttHlS l:c.ln indicación del 11Un1cro y fl..•1.:hu de presentación. así corno con d sello de 

la Se1.:rct¡1ria de Ectmomía (antes SECOFI). 

:\.!<omlismo. en la copia simple que se cntrl..·guc ~11 particular. ~e indicurLi si la 

.... olu.:1tud. ª"·1st• o infonnc se prc!<>cntú con o sin errores u on1isio11es obvias. 

Fn c¿1so de que dichos film1atos se presenten pc•r cnrrct1. mcnsajcria privada t1 

tcl1.·l..·opia, ~e cnv1ani por correo la copia sirnplc de los n1is1nos cc.111 indicw . .:iún del nürncro y 

h:dw de pn .. • .... c-nlaciún, asi ct•mo con el sdlo de la Secretaria de Ecnlll•mü1 (untes SECC>FI). 

l 1na '-.l..'/. r·ccihidn el fiinnato original dd dlH:u111cnlli scílaladtl ct111 anh .. ·ladón y collhl 

n .. ·~ult.tdo de un unúl1s1s Jctalladl• Jl..• dicho li.,nnato. :-.e 1..k•tccta qui.! no Cl•ntic1h.: hH ... h.1s los 

dah'' ;. dot:u111cntns Cl1n·esp<1111..licntcs ll sc 01111til1 al,!!Utla 11ntificui.:1ón ¡_d R1.•g1st1·ll. se 

11.·t¡t1l..·1 ira ¡1J pa1·t1cula1· par<.1 quc suhsa1h..' las ,11n1su111l..':-. o 11h .. ·un1plln11cnhl' dcnlro de lo~ 

c111ct1 dia..., hahllcs siguientes a la notificación dc.:I rcqucri111icnto l."t1n-1.·sptlltc.ficn11 .. •. 

Ln 1.:I .... upucslo de quc no se dcsahn,!!U1.' d 1·c1..¡ucn1111l..'lllu 1.•11 cl pla/u n11..·111..:1onudo, la 

.1ut1lf'1dad d1.·:-.1.·char·ú el li>nnatn l•riginal y l.."I a~unto tk· que se tratc se i..•ntl.."llllcrú con1n no 

11·an11tad11. 
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En caso de que la Secrcturía de Econon1ia (untes SECOFI) no rculicc el 

reqlu...-ritni'-~lto dentro de los veinte dias hd.hiles siguientes :. In presentación del fonnato 

lJrig.inal. se entenderá t.IUC Cstc fue debidamente rcquisitadt1. 

La copia si111ple del fi.1m1¡1to a t.¡uc se hace 1ncnciún. scrú considerada con10 

Ctinslancia Je inscripción. rentn:ación de constancia de inscripción. cunccl<.1ciún de 

inscripción. o confin11aciún de to111a de nota. según :-;ca el caso. sie1nprc que tenga el sello 

de la secretarí¡i. el nú111ero y fcdrn de presentación e indique que el escrito fUe presentado 

sin t..·rrorcs u n111isiuncs obvias. sicn1pn.: y cuanc.h1: 

a. El trámite proceda en los tém1inns del articulo 36 del Reglamento de la Ley de 

J11vcn;ión Extranjen1. 

h.- El t\1nnato original correspom.licntc no haya sidt.1 desechado como resultado del 

incun1plimient<1 de requerimientos. 

Las inscripciones. renovaciones <le constancias Je inscripción. cancelaciones de 

ins.1.:ripción. ¡1visos. infi.Jrmes y anotaciones en d Reg.i!->tro. procederán siempre que: 

1 .- Se observen las disposiciones previstas 1.:n la Ley y el Reglamento de Inversión 

Extranjera y. en su caso. se ohteng.an las autorizaciones o pcnnisos 4uc 

t.::l.1rrcspondan. 

2.- No se hubiere 01nitido lu prcscntacil·1n al Registro <le Jos avisus o infi..-.,nncs 

previstos en este n:glun1cnto. 

J.- Se presenten en los ti.1nnatos t.)lh! se han hecho tncnción y con fundmncnto '-~n el 

artículo 3] del Reglmncnto de la Ley de Inversión Extrunjcra. crnnplctos y 

dchidan1cntc rc4msitados. asi ~,11110 1.:011 la dncurncntución ~01npn1huh1ria que~ en su 

l..!asn. sustente las solicitudc~ y los m. ist1s que dchan noti ficarsc al Registro~ 
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4.- Se acredite prcvia111cntc el pago de los derechos previstos en la Ley Federal de 

Derechos. 

5.- Se acredite prcvia111cntc el pugo de la sanción que. en su c<.,so. se determine ele 

confi.lnnidad con_cl artículo 38 de la ley~ 

:l.X. l:"STRU1'1ENTOS DE l'l{Oi\IOCIO.-:. 

f\.1éxico licnc cclchr..idos tratados denominados APPRIS con algunos países para 

pro1nover la inversión cxtranjcr<.1. Los APPRIS son tratados internacionales en tnatcria de 

inversión extranjera. cclchrados entre .dns Estados con objeto de pronun:cr los tlujos de 

capiwl y hrindar a las inversiones de unli'ms paises seguridad jurídica. Estos tratudos 

tarnhién constituyen un rne<lin eficaz para diversificar el origen de los tlujos de la inversión 

c.xtran.1cra directa hacia l\1éxicn. dando eficacia a la política de &.1pcrtura y no discrit11inac1ún 

en nHth:ria de invcrsiún. 

Lus i\l'l'RIS tnmsmitcn un nH.:nsajc positivo. co1npetitivo y de :seguridad j~ridica a 

los inversionistas de paises alt;:1111cntc export&.H.hlres de inversión productiva h:.1cia México o 

i.:011 los que se desea incrementar los flujos de Inversión Extranjera Dire...:t&.1. 

Asimis1110. los i\l'PRIS incnrponm varios prine1pic..1s a travCs de los cuales se busca 

prPh.'!-!Cr a la invcrsiún en el territorio de cuah.1uicra de las partes. Dichos principios son los 

ll.·lati'l'S al trato a la invcrsiún (truh1 nucillll~il y de naciún rnús fr1\·orci.:ida). transfCrencias. 

l.''\.pnlpiaciún e indcn111iz~1ción y los 1nccanis111l1s paru la solución de controversias. 

l:.s importante 111cncil1n;:ir '-JUC a trav~-s de los arlos l\.1é.xii.:o h.:t tinnado varios 

APPRIS con la tinalidud de d<Jr una n1ayor seguridad jurídica u los in\·crsinnist~1s 

l."'tra111cn,s.s.'! 
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De todo lo expuesto a lo largo del presente cupítulo se puede concluir que en l:.i 

1nayo1· parte de las ac1ividmlcs cconllnticas desarnlllad:1s en f\t1éxico. el inversor extranjero 

puede ~legar u invertir hasto:1 en un 100·~/;1. no nb~tuntc. existe un nUmero restringido de 

actividades que se encuentran reservadas al Estado. a personas de 1u1c:itlnalidad 111exicana o 

a sociedades con dáusuht de exclusión de extran_1eros o bien debido a la existencia de 

lín1ites u la participaciún mayoritaria de capital cxtranJcn1_:n 

Al nlis1110 tie111pt1. la l .cy de tnvcrsiún Ex1rnnjera vi);!.cnte pennitc al inversor 

extrunjcnl participar en cualquier pnlptlre1ún de l:afl1lal Sttcial en sociedades 1ncxicanas. 

adquirir activos fijos. ingresar en nuevos cumptlS de 0:1ct1vid.:ut cc<111ónlica o fabricar nuevas 

líneas de prnductos. ahrir y <lpcrar estahlccin11c-nh1s y ampliar y rcloculi.1:ur los yu 

existentes, salvo las reservas yu 1ncnci<1nadas. 

Sin e1nh.:1Q;o. estas situo:u.:ioncs si.! pueden 11ttHliticar reulizundo la inversión en 

acciones .. neutras". que cnntiercn a su tent:dnr derechos pecuniarios pero no derecho a voto. 

Dicha inversión puede ser rcali.~ada dirc...:taincnh.! en sociedades 1nexic¡1nas a través de 

lidcicrnnisos. previa autnrizadún de h1 Si..·crctaria de Relaciones Exteriores y de la 

(_ "0111isión Nacil111al de Valores. si la cn1pn.:sa coti/a en holsa. 

Asi pues. pura realizar una in\ crs1ún dt..· capital extranjero súln se rei..¡uicrc la 

aut<.,rización de la Co111isión N.:u.:iunal de ln\'crsH1ncs E.xtranjcras. cuando el vuh'r total de 

los activos fijos t.h.! la nueva socit.~dad seo:1 superit'r a SS ntillnncs de pesos n en el caso de 

.. ,uc el inversor extranjero dcscc participar d1: ti.,rn,;:1 maytlrituria (mús del 49°/o) en el capital 

!'.tu.:iHI de cn1presas cuyo giro rcc.:a1µ.a ... uhrc c.:ual4u1cra de las once uctividadcs hajo la 

supervisión directa de la CtlllÚSll.Hl NacillJlal de lnvt.."rs1ún Extran.1cra saber: 

1. Servicios portuanos. 

2. Sociedades navicr·as. 

~· \'o..·r punln 'l.~.J 1..k·l prt.•sr.:ntc capuull•, r ltll 
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J. Administración de tcnninalcs aéreas. 

4. Scrvkins privados de educación. 

5. Servicios legales. 

6. Sociedades de inti:>nnaciún financiera. 

7. Instituciones calilicu<loras de valores. 

8. .·'\gentes de seguros. 

9. Tclcfi.u1ia celular. 

1 O. Construcción de oleoductos y gasoductus. 

1 1. Pcrfi..1n11..:ión de po/.os de petróleo y de g~1s. 

Si la solicitud de apn,haciún dirigida a la Co111isión no es respondida en el tén11ino 

de 45 días húhilcs. el pn,yci.:lll de la cn1presa se considera aprobado de ti..1r111a auton1ática. 

F111al1ncntc 1..•s nc..:csario scllalar que en caso que se requiera constituir una sociedo.u.l 

i.:on participacil.lfl de ..:ap1tal c'tranjcn1 en MCxico .. los trámites rcqucridns pum estahlcccr 

u11¡_1 "''11 los si!!uu.:1111..•s: 

Tramitar una st1lldtud unte la Co111isión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

:,. Trmnit¡¡r una autt1rizadún para ingresar y residir legalmente en el país ante la 

Sccn.:tarí~1 de Ci<•ht..•rn<1..:ión. 
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;... Solicitar una autorización pura constituir una sociedad ante la Secretaría de 

Relaciones Extcrit1rcs. 

:,.... Rcgistntr la sociedad en el Registro Federal <le Contribuyentes de la Secretaría de 

l lacienda y Crédito Público. 

;.... Inscribir el ¡1cta de constitución en el Registro Público de lu Propicdml y del 

Corncrcit1. 

,_ Notificar a la Secretaría de Salud el inicio de lus operaciones. 

;.... Inscribir la sociedad en el Registro pcrtinc.."t1lc de In correspondiente Cümi:tru de 

Cotnercio Ct1rrcspondicntc. 

:-- Inscribir lu sociedad en el Registro Estatal de Contribuyentes del SAT del Estado 

Cl.lírcspondientc . 

._ Tran1it¡1r un pcn11iso de uso dd sucio~ en su caso~ ¡intc el órg¡mo cncarg,at.lo del 

111urlicipio. 

Aunt.fUC st: rcl.(Uicrcn con10 111üxir110 1.:\3 c..lias húh1lcs par,;.1 llevar a cabo todos los 

trúm1h:s scilalados~ la ctnpresa puede iniciar sus opcruCÜlllCS de c1..1ntrato de arrcnda1nicnto~ 

111slalacüln tclcti.lnica y Ct.lntraw..:ión y apenurn de cuentas hmH:arias c...·n 1..·uanto haya sido 

d.ula de Hiia ante la notariu púhli..:a. para lo 1.:ual se rcJ.lui..:rc de lan ~úlo uno!'. 25 dias húhilcs. 

s,·,)tl se ptldrún ejercer JcgallllClltC las ilCtivjd¡u.Jcs CtllllCn;1alcs desde el tllt.llllelltt."l e.Je 

la i11st....-rÍpl.:iún en el Rcgislnl de lnvcrsmncs E."\.lranjcras. que ~e ctCi.:tuarU previa 

autori.1:ación de la Secretaría de Economía (antes SECOFI). seg.Un los tCnninos recogidos 

..:n la prt.lpia Ley de Inversión Extr¡mjcra. 
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.3.9. INCENTIV<.>S A LA INVERSIÓN 

Los principales incentivos ¡1 nivel nacional consisten en lo.1 i111p«.1rtación libre de 

aranceles e i111puestos de los insun1os y la maquinaria y el equipo utilizados para la 

producción de artículos destinados a la exportación. h1 posibilidad de depreciar 

inn1cdiatmncnte los activos tijns. las facilidades para adquirir terrenos en algunos estados y 

el acceso u sisten1as <le capital ch: riesgo de hancos de desarrollo. 

3.'>.I. l'l~<l<atAi\IAS UE FOI\IENTO A LA EXPORTACIÓN. 

l. Industria 111a'-1uiladora.- Las cn1presas que se acnjnn a este prognunu pueden 

1111port<.tr sin pagar aro.ncclcs ni el in1puesto al valor agregado nu1tcrias prirnas. envases y 

c111h::1h1jcs. comhustihlcs. rcfocdoncs. 111a4uinariu y equipo; el único requisito es que la 

pnuJucción se dedique ¡t la cxportm.:iún. 

2. ln1port;aciún tcrnpor:.tl p:.tr:t producir artículos de c'portaciún (PITEX).

J'Vlcdiunte esta l<-"1rn1ula se pueden 1·eo.lizar importaciones sin pago de <.1raneeles ni IVA de 

n1atcria~ p1·i111as. cn,:ascs y c111h<.dajes. e,1111bu~t1hles. rcf~tci..:inncs. 1naquinuria y 1.:quipo. Los 

rt..•quisitns snn los ... 1µuicntcs: dedicat..·i,\n a la pn,ducción de 111cn:anci<.1s no petroleras: 

e.xp,11·tar \;t1111,1 tníninH• el 111"., de su ... \.Cilla!-> o un rnonlu equivalente u 500.000 dúlan:s para 

poder 1111porta1· llblllllP ... ha¡o l~i... cond11..·ll111c~ antes dcsl:ritas; d\.·:-.tinar a l<.t cxporta«..:Ü'Hl al 

111 ... ·1u1~ 1..•l Jtt",, d'-·I "al1•r de la!' ""-·nta ... para h'-·ncliciar~c de la cxenciún del pag,1 de h1s 

...:'tllTC~P' lllt.lic11les a l.1 de 111;.u.1uinaria y e...¡uipo. 

.l. Un.1\\· Bacl...- 1 lc\.-ulu1..·11·111 de l«.1s arani..:elcs de i111portu.ciú11 de los i11su111os 

utili/.adus para producir 111crcancías destinada~ a su \'Cnta en el exterior o requeridos por las 

\.'lllpn..·sa..., cxpo1·tad,11·as. Para ª"-''-'g"-•rsc a \.'~''-' sist1..·1na hay que presentar la :--olicitud 

l:t11Tc~po11dicntc. c,11110 111úx11no un af\o dc~pu0s de haber rcali/ado la i111pl111.udú11 de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

126 



insun1os y en un plazo no 111ayor a 60 dias hábiles después de rcaliz:ula la exportación de In 

111crcancí.:1 . 

..i. Dt...•¡>rcciacit")n inrnediata dl.• 1:1 irn:crsión.- L.:1s c1npresas pueden optar. en el 

prin1cr o segundo afio de operación. por concentrar en un súln ejercicio un elevado 

porcentaje de la dcprccim;ión fiscal relativa a sus .:1dquisiciones de activos fijos. en vez de 

utilizar la tasa anual prevista por la ley. que se hus.:1 en el pcrituJo de vida útil de cada uno 

de los uctivc.,s. Esta opción excluye. salvo para el Ca!->ti de la invcrsiún en naves industriales. 

a las e111prcs.:1s l(,calizadas en Ju Ciudud de i\.1é-xit:ti y /tinas uleda1las. (luadalajara y 

~lontcrrey. asi cnn10 las cnn1pras de auton1óvih:s. c..·quipos de transporte y de oficina. 

5. Facilidades para l:.1 cornpra de terreno".- Algunos gnhicn1ns estatales 

..:orn.:cden. dependiendo de los beneficios del proyecto, rcdui..:eioncs en el precio de terrenos 

de su propiedad con el fin de atraer inversiones cxtnmjcras. 

6. 11'ro~rantas de financiaciún de cnpititl de riesgo.- El Banco N~1cional de 

{ 

0 (llllcrcio Exterior (Bancon1ext) y Nucional Finm1dcra (Natin) pueden participar. 

tc1nporah11cntc y en fi:.Jrn1a n1inoritarü~. con10 accionistas en proyectos de inversión de 

cn1p1·csas de capital extranjero. Una vez que el proyet.:lu nutdura. d banco de desarrollo 

t..."\irrcsp(lfldicntc se retira de la suciedad. vendiendo a kis socios fundadores las acciones a 

un p1·cc1n convenido en el contruto iniciaL o en su dcfcctc1 a terceros. 
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CAl'ITUL0-1 

DE LA INVEl{SIÓN NEUTRA 

-1.1.- ANTECEDENTES lllSTÓIUCOS -1.2.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
-1.3.- CONCEl'TO Y Cl:.ASES l>E INVEl{SIÓN NEUTRA -1.-1.- FIDEICOMISOS DE 
INVERSIÓN NEUTRA -1.5.- l'ROCEDll\llENTO -1.6.- CASOS l'RACTICOS 

-1.1. ANTECEDENTES lllSTÓRICOS 

Aunque en el capitulo anh:rior se hizo rctCrcncia a algunos antecedentes 

históricos de Ju inversión cxtrnnjcra. u continuación se analizaran de manera n1ús. an1plia y 

<lctalla<la con la finalidad de llegar ;:1 h_ls antecedentes históricos de la figura juridico.1 <le la 

inversión neutra. tcn1u central del presente c¡1pitulo y del presente trahajo. 

-1.1.I l{EGULACIÓN l>E L,, INVERSIÓN EXTRAN.IERA llASTA EL 

l'ROFI lu,,·1·0 

~1éxico. al igual 4uc el resto de.! América Latina fue incorporado a la ccono1nia 

111w11..lüll en el siglo XVI hujn la hc!:!cmonia española y básicarncntc co1no productor <le 

1nctalcs y productos ~1gn•rh .. ·cuaril1s. 

Dun.tnlc la etapa colonial. 11ra11 parte de las ulilldadcs gcncra<lus por las 

exportaciones de la Nueva Espaila se cnvwhan dircctm11cntc a la !\.1ctrúpoli; el resto se 

llestinaha a Sl'IStcncr y C:\.pandir la planta pn1du~t1va. 

Con el advcnimicntn de la i1H..lcpcndt:1H:iu de España ... las industrias exportadoras 

quedaron dircctm11cntc en 111anos e.xlnm.1en1s qui.: las provcycrnn de capital y la tecnología 
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ncceSi1ria·.l"-'. La inversión nacinmal se ocupó de la produccic."111 agrícola con los fines de 

ahastcci1nicnto local solan1cnte. 

El nuevo país neccsitah:.1 de gente y c:.1pit:.llcs por Jo que se hrindó a los extranjeros 

que vinieran a cstahlcccrsc en el país. toda dusc de garmnius en sus pcrsonus y 

propicdudes. Se ahrcn l::1s puertas a Ju inversión en el co1ncrcio y Ja tnincrfo. Adcnuis. se les 

oturJ;!ó el goce de los derechos civiles que las kycs concedían a los ciudm.lanos 111cxicanos. 

··con la IÍnica exccpcit'J11 ele adquirir ,,,.opic.•tlad tcrritu,-ja/ rlÍstica. cuya propicclacl 

solan1c11te podia concederse a los 11<1t11rali=t1dos ··. s5 

Esrn protección a la propiedad territorial. scguirú siendo tu constante en los 

posteriores ordcnarnicntos relativos y consccucntc111ente se consign1..'l ta1nhié11 en las Siete 

Leyes Cc.1nstitucionalcs de 1836. 

Sin c1nbargu. con Santa Anna se pc.:nnitió a los extranjeros avecindados y residentes 

la uc.h.¡uisiciún de propiedades urhanas y rUsticas y lus Bases Orgúnicas de 1843 

c'lnsagran111. para los extranjeros, el goce de los derechos que les conccdian lus leyes y sus 

rc:-.pc-cti,·l)S tratadc.1s. 

Ante esta divcrsidm.I y ClllltUsión de disposiciones~ en 1854 fl.1c cxpc<lida la Ley 

...,l 1hn.: Extranjería y Nacionalidad. en la que por primera vez se or<lenó en 1iln11a sistcn1útica 

l.1 d1...,pcrs~1 rcglun1entaciún de la 111ateria. 

Postcriunncnte. la Constitución de 1857 estableció Ju igualdad de derechos para los 

._.,,,~m1cn1s, sah.,c.1 la facultad del gobierno para expulsar del pais al extranjero pcn1i1.;ioso. 

'' l'EU.E/. ~IE'I <>. l,cu111..·l. />en·,·ho /ttl(•rnacionu/ Prn·L1do· f'i11·te (li·n,·ral. 1:J. l.Jxlúrd Univcrsny Press. 

~l<.H 'Ell·U)S. J,lsé 1 u1s .'úntt°.''l.'ti tll'I /J,·1·t·clio /111,•1·11acional />rn·t1<lo. _ l'du:1iln. lnslltuhl de 

l11\<..•-.11~!<h:1,.m.•s Juridi1...·as. tJNAr..1. r..1~,.~''· 1971. r. JJ. 
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En 1886 se cxpidiú una nueva Ley de Ex1n:111_icria y Nmurulización que reglamentó 

los preceptos constitucionales de 1857 y que estuvo en vig<ll" hasta 193...t. fecha en <.1uc se 

puhlicú la Ley de Nacionalidad y Nuturalización. 

El 21 de junio de 1993 se publicó en el Di;irio Oficial de la Federación la Ley de 

Nacionalidad. la cual abrogaba a la ley de 1934. y tinnln1cntc en 1998 se expide la Ley de 

Nucionulidad que rige en estos morncntos. 

Así. a partir de la ley de 1857 se cornicnza u dar un sisten1u político relativamente 

centralizado el cual continuó hasta 191 O . 

..i.1.2 .. P<>H.Fll<tA•ro. RE'\."CJLUC:lé>N y NACIO;"i:i\.LJS:\IC> 

Durante el Gobicn10 de Pnrlirio Díaz la inversión extr~mjcra directa llegó a l'v1éxico 

en cantidades consid.::r;1hlcs y en rdativan1cntc poco tictnpo logro dorninar la producción de 

los principales sectores cxp<lrtadorcs y sus actividades C<lnc.xas. Las in<lustrias LjUC 

cxpcri111entaron un rnayor uuge fueron la mincria. ti.:rrocarriks. clcctricidnd y la incipiente 

pn1ducción petrolera. 

Lorenzo t\.1cycr sc1lala que d éxito de Porfirio Día?.. se baso en 3 aspectos 

prinu1rdialn1cntc l<lS cuulcs Sllll'. 

/_ /.a l"<'<"Ot1ciliu'-·ici11 de lo...- co1ue11die11r,·s <'ll /,,.,lucha_, cil·i/e.\· de/ ... \"f.\": 

1~:1 t'stahl<'cil11ú·1110 d,· 101t1 a111or1clad ct·111r,d fitcrtc: , .. 

3. el csti111t1lo al i11grt·...-o 111t1sn·o de cap1tal e.\tranjero directo para desarrollar _ll 

111ot!t•r111=ar el"'"' ·tor l'.\/lorh11lor . .... i. 

'IEYEH .. l.on.•11/t1, e ·ani/•10 /'olrflc" 1 /l,·¡•t''1c/1•11, ''' .\/,·11t" ,.,,e/ .'u.i.:I•• .\ .. \ .. l\IO:x1c1• 1·nro ln1cnu1cinnal. 

\1>l.Xlll.N11.~<•1.·t-l>t1:. l•J7~ p 111 
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Siguicnc.Jo la política de apertun1. ''la iln•crsió11 c.."4.·tranjcra directa se ,·011cc:111ro 

pri11,·1/"1/111e11te en lo."t: ji..'rrocarrilcs. fu 111i11eria y otros ser\•icios ptib/icos. seguido de /as 

i111·crsio11cs en hicne.o; raíces. banca. inc/11strit:1 y co111ercio c•n general .... •a 

(>ara Porlirio Dia..,;. el hecho de c.¡ue México. se abriera a la invcrsit.\n extranjera y 

basara su desarrollo ccun<'nnico en esto. era un requisito indispensable para lograr que el 

país ingresara ¡1J reducido grupo e.le ... naciones tnodernas ... 

Lo anterior explica. el porque al tcnninur el Pol"firiatn el capital extranjero e 

inclusive los extranjeros controh1han los sectores 111ás c.linú111icos e.le la ccu1101nía 1nexicana. 

lo que trajo corno consecuencia que la n1ayori~1 de la pohlacj.,·.,n ec .. ,núniicarnente activa no 

tuvicn1 contacto directo con estos sectores: y pn .. ·cisan1entc sería este scChlr de Ja ¡-1ohlm;ión 

los que: iniciarían c.:n el Norte de la Rcpúhlica la r·ehelión en contra de un sistema dontlc 

"estahan hloq1u.:c1das e,,_,¡ todas /as ¡10.\"ihiliclaclcs ele 1110\·ilidad social. política. eco11,;111ica 

1· cttltural por la prccn1inc11,·ic1 de los grupos latUlauli.\fas o los .J..!rantlc.\- capitales 

c.\/rt11yeros ··_·"'" 

La Rcvolw..:iún J\.1cxicana. que culminó con la promulgaciún de la Constitución del 5 

d'-· IChrcro de 1917. ¡1dcmás de su carácter social. reivindicativo de la ~ucsti ... ·1n agraria ":fue 

1111 nu1\·in1icnto precursor de lu lucha por la independencia y a1uod1.•tcn11ilu1cici11 cconón1ic1.1 

dcl ¡>aís./i·cnte a la iln·crsicin cxtnu~icra ··. :-.·i 

' ( ;.\ 1<< "l.\ F< )J .H.ES .. h..•sú .... N.~gu111•n J11ridu o d1· la bu·•·'·"ú" 1~·x1r<1nj1•n1 •• ,, ,\(,~\leo. ( )(. iS EJ1tnrcs. 

\.k,h "· ::11110. p. 85. 

•• ll>i.kn1. 1•;1g. l IJ 

•. , n \.l<l<J.:H.A <;RAF. J~·rgc; /,a R1•gu/t1ClÚll J11rid1ca ''" Ita fll\'('l"Sltlll•'" 1~·\lt"tlll/•'lcl\" •• ,, ,\f,;\ICO; lJNA~1. 

'.\.k-.1u>. 1'1SI. p. l:!-1 "\. 
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En los diez años de gucrr~1 civil. el dcs¡1rrollo cconú111ico de l\..1éxico. se vio 

seria1ne11tc ~tfcctado;_ el p¡1is pcr<liú su reputui.:ión de ••sitio idúm.:o·• para la inversión 

extranjera y su crédito quedó en entredicho por la suspcnsi ... ·rn del pago de la deuda cxtcn1a. 

Por otra purte y en medio de la luchas ~1uc se cntahlaron entre tbccioncs y lideres 

para lograr la consolidación del podc-r. surgiú la oposición a los progr.an1as oticialc-s en 

111atcria petrolera por parte de las pt•dcrosas en1prcsas inglesas. holandesas y 

1H1rtcmncricanas que contn1lahan la producdún del petróleo. 

Durnntc el g<1hien10 de Francisco J. i\1at_h:ro. llt) huho una pulitica en tnutcria de 

inversión extranjera. dchido u que su pcritnlo de gobierno fue muy corto y por lo tanto no 

hubo algún clc111cnto que distinguiera a la invcrsiún extranjera en esta Cpuca. 

Sin e111bargo. con la llegada de Carranza al poder. se inicia una moditicución 

sustancial de las hascs legales donde se upoyaha la activit.lad económica de los intereses 

extranjeros. 

El nacionalisn10 n1cxicano surgió entonces cun grun fucr/.a .. en parte co1no rcllcjo 

del deseo de los grup1.1s rcvoluciono1rit."lS de adquirir fH"l sólo en control c..Jel sistetna polílico .. 

... 1110 del econón1ico. 

l·.I esfuerzo n1ás notable en este sentidn quec..Jó plas111~1do en el Articulo 27 de la 

( ·unstítución J>olitiea 4uc sentó la reguh1ciún juridü:a t.lc los 111tcrescs for~inct1s confi.--.nne a 

pL.11111..•a11111..·11tos nacionulistas. scii.alando qu1..• la prupicdad d1..• lus tic1Tas y aguas 

.... ·u111prendidas en territorio nncit"lllal corresponde ongínanan1enh! a la Nación. 

:\. este rcspcct1.1. el texto constituc1011al restringtú has actividades de los 

11n l..'rsil1nístas extranjeros t1I prohihirlcs la adquisic1ú11 dd th11111nio de ticrr~1s. aguas y 

... ·1111...:csit"lllCS sin renunciar pre,·ia1nentc a pc<l1r la ~1)·mla t_fc >.;u..; gl1hic111tls. hujll la p1..•na. en 

.._·a~o 1..·l1ntrano de perder dicho íntcn!s en hc.:11efi¡,;u1 de la :".::.1t.:k111 ~lt..'.,icana. 
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Adcrnás. se les prohibió la mJquisición de inrnuehlcs o derechos reales sobre los 

mi sinos en una fo ju <le 100 K111 .• a lo largo de Ja...¡ costas. 

Es í111portante sei'íahir que la prin1cra parte de las disposicic.-.i1es mcnciomu.las recoge 

el convenio conocido cun10 Cláusula Calvo y que tuvo su origen con10 ··cJc.fC11.••aj11rídica de 

las naL·iones latinoa111ericc11u1s .fi·<-~nte a las rcclc1111acio11cs diplonuiticas _tórnudculus contra 

sus gohi<"rno.-. por daiio_ ... ct111sado ... · en las propiedades de .... tihditos c.\lranjeros ··.'JO 

En el gobierno de Alvaro Ohregón ( 1920-1924) y. sobre toc.h1 en el de Plutarco E lías 

( 'alles ( l 924-J lJ2X). se trato de rcglanu:ntar la industria petrolera. unte la constante 

oposición de las c111presas para admitir cualquier rcg.ul~1ciún fiscal o luhoral. 

Con Calles estos intentos <le control e1.:onún1ico fueron 1.:oncrctm.los a través de la 

Ley <_)rgúnica de las Fracciones 1 y IV del /\.rtíc.:uln 27 Constitucional (publicada en el 

Diario Oficial de tu Federación el 21 de enero de 1926) y e.le su rcgla111cnto (publicado en el 

l>iarl\t Olidal di: Ja Fcdcruciún el 29 de agllStn de 1926). 

Lo.1 caractcristica sohrcsalicntc de los años veinte lile la puuJatina 

111:-.11tuciltllali.1:acibn de la partit.:ipaciún de carnpcsinos y obreros bajo la dirc1.:ción del 

t· ... tado. asi con10. el inicio di: unu incipiente hurgucsia comcrdal e industrial. tmnbiCn hL1jl1 

lu-.; ausp1dns estatales. 

< ·ados A1·l.·1lano Ciarda recop.c la c.1pi11iún de \lictor L. Llrquidi c1~ el scntil.h., de 4uc 

h.11P v-.;tl." s1stc11w de proteccilin al 11H.TCal.h1 interno nacional. lu invcrsiún extranjera llcguda 

.mies de la Segunda Guerra :'\1undial. se encauza postcrionncntc hacia Ja industria 

111.11111t~1l.·turc1·0.i. " 1 /\.esta h.·ndencia. se le denlm1inú ··1nigración di.: industriasu. 

" 1 H,(,H'IUI. \/ü.:t"r l.. Citado por (':1rl•lS /\rellano liarci<I l!ll su ohra /)cr1•chu /11tc,,,.h·1ona/ /'rinulo. l:d. 

l'••11u.1. l\l<..·,1<..·(~. 14~1.I' 4'."•J 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 

133 



En 1925 y a pesar de oposiciones y protestas. el Presidente Calles pron1ulgó la Ley 

Rcglm11cnt;1ria del 1•etrúlet1. inicíu1uh1 un proccst1 rcgulurorio que cul1nim1rí¡1 con la 

expropi¡1ciún petrolera decretada por Lúzuro Co"ln.lcnas. ¡mtc la insistente negmiva de las 

ct1111paflias cxtrunjcras a ac¡itar las resoluciones de la Supre111a Corte de Justicia • 

confinT1atorias de laudos tüvnrahlcs a los trah;tjadorcs. 

Cárdenas hahia vuelto a insistir en la modificación de los enclaves cconó111icos 

extrunjeros hHT1ando ct1111t1 hlan..::o de ataque nuevm11cnte a la im.Justria petrulcru. pero ¡1hora 

a través de un cstín1ulo a las demandas ohrcn1s y no del can1hin de legislaei<in. Sin e111hargo 

la resistencia de lo:-. pctrolerus a los nuevos tén11inos de h1s corulicinncs de.: trabajo. 

ap1.>y;uJas y alentadas pur el E:-.wdo. llevó a Cúrdcnas ;1 intento.ir una solución definitiva. 

decretando la n;.11.;ionalizaL:iún de la industria pctrolcn1 el J 8 de mar/o de 1 <JXJ. 

Cahe concluir qu..:. pesar de este uparente afon regl<.uncntarin y restrictivo. el 

gohiernn 111cxican(1. ulin Jurante el Régnncn Canlcnistu. ascnhi su aprohacitin hacia la 

participación extranjera en cicrh1s se1..·tores que el e:-.t;ul(l considcruha convenientes. Esto 

signilicú. sohrc h1<..lt.1 la indu!->tria rnanufacturera. en d1.mde este ..::apita! IHl sóJo aurncntariu el 

111nnto de la inversiún. s11h1 4uc ta111bién portaría ter.:nología de la LjUe Mé."(.ÍCll carecía. 

Al nlistno tie111po. los pn>nunc1arnientos oficiales insisticntn en que este nuevo tipo 

<..k inversión seria solo cntnplemcntaria de la interna y no el eje del proceso de desarrollo. 

r.:orno había sido el cuso durante el Porti riuto. 

S111 c111hargn y. no ohs1;111tc los objetivos pcrscguidus por las uutnridadcs 1ncxicanas • 

. d lioali/t.lr la lk't..:ada Je hts trcmta la un 1.:rsiún c.xtranjent Ji reda lh:gú a su punto n1tls hajo 

'.-: cuntmuú perdiendo tc1n:nl1 d1..·spuCs de 1940. 
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.t.t.3. LEGISL/\CIÓN DE EMERGENCIA 

A tin de hacer frente a las situaciones que pudieran prcscnwrsc durante el ticrnpo en 

4uc l\1éxico estuvo en guerra con Italia. Alcn1ania y Japún. y. con hase en las facul1adcs 

extraordinarias que otorga ul Jete del Ejc..::utivo el artículo 29 de la Constitm.:iún. se puhlicú 

en el l.::liario Oficial de la Federación del 1 de junio de l 942 un dc..:rcto que aprohó la 

:-ouspcnsiún de las garantías individuales c(1nsignadas en vari(lS articuhls Cl)flStitucil111alcs. 

Este decreto auh.1riz1.:1 adcrnús al JctC del Ejecutivo para rcglmncntar lt.1s tCnnint1s de la 

suspensión de gan1ntias constitucionales y para legislar en las distintas nunas de la 

ad111inistn1cíón pública. 

:\-1ús udclantc y upoyadn en las mencionadas focultu<lcs otorg¡tdas al Ejecutivo. 

Stlhrcvintl la puhlic:.teiún de varios i1nptlrtantcs decretos. 

El 1 1 de junio de 1942 el presidente Ávila Canrncho dictó la Ley de Prevenciones 

( ictll.·1·alcs 1·clativa a la suspensión de garantías individuales y a la li111itaciún de actividades. 

c..·n :\.té:xict1. de los paises enen1igos y sus naciones. 

l•Pr utnt parte y. con llhjetn de controlar la invcrsi<ln de c.:1pit.:ll extranjero. sin 

l1m1tarsc ~• lo" súbditos de los paises en guerra con fv10xico. el 29 de junio de 1944 se 

puhilcú el .. 1 >ci.:rclo que establece la ncccsidnd transitoria de nhtcm.:r pcnuisn para adquirir 

h1c11c.... pant c.xtrm1_1crns y S<ldedadcs extranjeras que tengan tuvieran socios 

1..''lt.llllc..'lllS 

l·.11 ll1s ..:t1nsidcn.1nl.hls de csh! t.lccrcto. se ~cflalaha que a Cl1nsc..:uc11cia del estado de 

L~L11..·na hahian lh:gado a i\1éxicn grandes capitales extranjeros que podían ClllJ'llcarsc 

111d1.-..c..T1111111adamentc en perjuicio deo la conveniente distrihuciún de la propiedad h:rr1torial 

'.'- tic la pa11icipación de 1ncxicanns en l;1s cn1prcsas na..:it1nalcs. l>tlr tal 1nt1tivo. se hadan 

111.:,.:1..•...,._tnas ciertas 111cdidus gcncrulcs de c111crgc..~11da rcspt.·ch.1 l.h.! aquellas c1nprcsas. 

1h .. '.l--'-l11..·1 .. 1..:tt•1H:s y n1n1as industriales c..·n que _1ustilicara su pn1tcl.:..:1ún. 

,. \"c1 ··.1p1111lo' !>1• /,1lnn·r..,ún1:·.,1ra11¡1•ra. punh• ."\.J.I. p h--' 
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Las principales disposiciones de este decreto establecieron: 

1. La necesidad de obtener pcnniso de la Secretaria de Relaciones E.xtcrinrcs pun1: 

a) Que extranjeros y sociedades que pudieran mhnitir s1.,cius extranjeros 

pudieran adquirir negociaciones u crnpresas o el control de ellas~ bienes 

imnuchles_ concesiones de rnina!". aguas y cornhustihh.:s rninerales. 

h) Que se pudil.!ra ce.instituir. moditicar n transfi..1nnar st1cicdadcs que tuvieran o 

pudieran tener sncios cxtranjcros: sustituir st1cios 111cxicanos por 

extr;111jerus; ct1ncertar con1pravcntas de acciones que llevaran a t1htcncr el 

control por extranjeros de las empresas indic~l(las en cl dci.:rcto. 

La facultad de la Secretaría de Relaciones Exteriores p¡trn condicionar los pennisos 

en los siguientes casos: 

a) Que los n1cxicanus participaran en el 51 1Yo del capital de sucicc..ludcs_ cuando 

111cnos. 

h) Que la n1uyoria de los ~dn1inistraf..h.1rcs fucscn n1cxic¡111os. 

Se c."'tccptuaha de estos rc4uisitos u quienes vinieran a cstahlcccr una nueva 

'-"' ph lfa..:ilm industrial. 

~. Sanciones en caso de violaciones al Decrete.'. desde ineficacia y contiscm.:iún de 

hicncs_ inhabilitación de cargos hasta pena corporal. 

El misn10 Decreto dio ¡¡ _ la Secretaria ele Relaciones Exteriores focultudcs 

d1,1...·n .. ·..:innalcs para ncg.ur. conceder o condicionar los pcnn1st1s s1...•!!Úll se csti111an.1 que con 

-..u nlnr!!~•1111cnlo se contrariahm1 a m1 los fines del 111cncionado Decreto. 
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Adicionahncntc. al amparo de este decreto y hasta que cesó la suspensión de 

gar::111tías. h1 1nc11cio11ada Secretaría dictb diversos acuerdos par:1 l..:'ontrolnr y n ... ~tringir el 

rnonto de la invcrsic.",n extranjera (en aquellas actividades 4uc la justifiquen. en los ténninc.-..s 

del propio decreto). 

En el Diario C)ficial del 2S de diciembre de 1945 se publicó otro decreto que levantó 

l:t suspcnsilln de gar::mtías y ordenó el rc..~tablccin1icnto a plenitud del orden constitucional. 

E~le decreto dejó sin efectos. retrnactivumcntc al 1 de octuhrc de 1945 a las 

disposiciones expedida!" por el ejecutivo en ejercicio de las facultades cQncedidas por los 

··deerctllS <le en1crgcncitt'". 

Sin c111hai·g.o, n.1tificc.' y dcchiro vigentes las disposiciones dictadas por el ejecutivo 

en uso de h1s foeultadcs cotH.:cdidas por el decreto del 29 de junio de 1945. para legislar en 

todas las ran1as de la adn1inistr::1ción pública. salvo aquellas disposiciones expedidas con 

vigc-m:ia li1nitada a Ju e111crgeneia o hasudas en la suspensiún de garantías individuales. 

·rmnhiCn se ratilic:.iron C<ln carüctcr de Ley. las disposiciones relacionadas con la 

1111ervcnciún del Estac.hl en rnateria econón1ica. 

Fn su n101nentn. este últi1110 decn:to suscitó unu gran controversia respecto del 

akarKe de lo dispuesto pnr sus artículos 5 y 6. l luy autores que utinnun que el articulo 5 

d1...·rpgú el decreto del 29 de junio de 1944 y otros sostienen que el artículo 6 lo ratificó con 

1..-·.iracter de ley po1· relCrir~e a una intervención del estado en rnatcria cconón1ica. 

1'01· utr·a pant: esta ccllllroversiu trascendió el iin1hito doctrinul ya que n1icntras el 

g1lh11...·nh' 1ncx1caiit1 sicn1prc cc.lnsiderú 4uc el decreto del 29 de junio dL! 1944 seguía en 

'l~!oL la Supn.:111a ( \1rtc de .lusticiu resolvió juicios t.lc ampuro declarundo la 

111n111~t11uc1onalidad de la aplicación de la Legislación de En1crgencia. con posterioridad al 

d"'·cn .. ·to de l 942. c.:n cuanhl a 4ue in1plica la subsistcm.:ia de las rcstricdoncs a las garuntías 

111d1' 1duak•s en que se h¡p.:anlll dichos ordcnmnicntos e111crgcntes. 
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A este rc.spt.~to Barrcrn Graf considera que: 

·· /;.~I cc1ráctcr 1·iolatorio de nuc.wro ró~ilncn constitucional. ch• los articulo ... · 5. 6 y 7 

del dccrero del 28 de diciembre de IY.:1:!. parece claro, no . .;ólo porque la lc>gislt1ció11 

cxpresc1111e111e se dictó para tener c:f¿•ctos sola111e11te durante el periodo de .o,·11spen..,.ió11 de 

garantías. !••i110 te1111hi<..;ll porque. en c:fi.•c.·to, dicha /egislacián contenía y disponía 

rcstriccione... e1 la /iherrad de con1crcio. que conlicncn la (.~on.witucián. lc1s que no 

j11srificaha 111a11te11er en 1·igor ··. "' 

En opinión contraria aunque solo en rdaci<.ln a la vigencia del n1ulticitudo decreto. 

<.'arios /\rellano Gan.::ia sostiene que: 

"fi,/o hubo una clctcrminacic",n expresa que 1.•n e .... ·pecia/ se r'-~firiese al /Jc.•creto del 29 

ele• i1111io de I <.1../4 pero e.o,· indudable. que el articulo ñ reitero la l'igencia en lo general Je 

dicho dec-rcto puesto t¡uc el decreto de /Y4..f se relt1cio11a con la inten•enciún del estado en 

la 1·ida cconón1ica, puesto '/"'-' prccisan1c11tc, los dil•cr ... ·o...- co11...-idcra11dos que 111otil•aro11 c.'/ 

/Jt•t."1·c10 del 2<J dcj1111iu de• IY./..f se re/iercu a lc.1 \'ida cco11úm1ca. 

/:· . .,. ,-,·1·dad c¡ue i11icit1ln1e11te el rc:fi..•riclo l>eercto ele /9./../ 1111·0 una \'ige11cia 

n·,111~rtoria /ilnitada al tit•n1¡Jo c¡ue pcr,1u111C•ciera en \'(f!or la s11spen.,,.fá11 de gt1rt1ntia ... · 

111cln·1d11alc.o,· decrc!t1dt..1 el I de Jttnio de /Y..f:!. pero no 111c1uJs e...- cierro quc c• • .;a ,·igcncia 

f/ .111..-1/fJl"Íll se prolongo t.'11 \'irtud del rJecrelo c¡tte h•\'UlltÚ la ...-11...-pcn ... ·ián de ,l!Clrt111tias C'll 

~-···11~·,.,¡/ f't'J"o e/lit:.'. f..'lt {'t1r1icu/ar, rari/ict; la conli1111iclad de ,-fgencia d1..·I /Jccreto de l<.14..f. 

t '''f\c'• ·111·11f1'lllt'll!t', nosotro.\· nos i11cli1u11nos ¡>or sostener la l"J.~cncia d.:.•/ /Jccrcro J,•/ :J<J de 

!111111 • cl(" l 1J./../ ........ 

'.\U.El.J ... ,:"\(J <OAl{C~IA. (. 'arltls; /)j•,·,·clto lnh'n1t1c1011<1/ J>rn·adt1. l·d Pnrrlm. f\IC,1t.:n. ltJXI. p . .¡45 
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No obstuntc la controversia cxistcnlc. el Ejecutivo 1n¡mtuvo Ja vigencia de diversas 

leyes y acucnlos dictudllS en el periodo de emcrgem:iu dictú postcrion11c111c otras leyes que 

a su vez se funLfornn. directa o indircclmncnlc en Ja legislación de e1nergencia para 

restringir. p(lr ejernpJn. la inversiün extranjera ul re<.¡ucrir lu intervención de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores cuando se co11sli1uycra una sociedad o rnodilicur su ada constitutiva. 

1\tin¡1damcntc. el Lic. Osear Rumos Gar/-a resalta la trusccndcncia de esta 

C•lnfrovcrsia al ::11in11ar: 

.. ,vo dchc1110..; oh·idar c¡uc- el decreto ele ~y de j1111io de JY-1-1 luz sido durante los 

últilnus 30 años. fa piedra a11g11lt1r sobre la c11ul se hu .filndan1c11tado u tratado de 

/i111da111c111c11· por lo 111cno.<;, no ran sólo la legislación sobre la int•er."iián exrranJera e11 

.\léxico. sino ran1hién la . .; poliricas g11herna111cnrales al respecto. ""'" 

Cicrtmncnlc • l.:1 controvcrsü1 nuncu !->C hu csclarecic..Jo. Por una parte. las autoridades 

administrnlivas no han aplicm.ln tal decreto ni ejecutado ninguna de las sanciones en él 

pn.:v1stas. Por otra p¡irtc. la Suprt.!rna l ·orte de Justicia no h::1 llegado a sentar jurisprudencia 

L·n 111ngún sentid<•. 

En lo t.JUC se rcticrc .::1 la n ... •guladún de lit actividad cxtrunjcru. la Ley para Pron1ovcr 

la f11\.·crsiú11 !\1e.xicana y RL·guhtr la Inversión Extnmjcra., no aporte._; ningún argu111cnto 

1Hlt."\ n. J1111itündt1sc .::1 cstahlcccr en su articulo quinto transitorio lo siguiente: 

. lrt1c11!0 5 /"ra11.,11ur10. • ··.\·e derogan rodas las di.\·posicio1u•s legales 

J-:11 la f ... ey dt.• 111\"L'rsiún L"Xlran_rcra ~1..· nrnntu\.·o este criterio y dicha disposición quedó 

pl.1 .... 111ada t..'11 d anii.:ulo ti .. ·rcL"nl fro.tcciún segunda lransitPritl ailadiéndolc sólo algunas 

p;!l.ihra ..... el cu.:tl .::1111plia11 un ptH .. ·o rn.:is lo"' l11111tcs <k· las lcy1..•s '-luc no aplican.in en 1nateria de 

11n 1..·r...,1ún 1..•x1ra11_1cra para ql11.:d;11 de f.¡ s1gu1 ... ·nt1,.,· rnant..•ra: 

··H:.\,f()~(;.\H.Z.\.(1,._,1,-..\/,·\l1r1.11u,·/af,11,·1•1••nF111,11r/.-1·a 'nl·d. \.1é,1.-n. I071 p )'I 
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Artículo Tercel"o "/i-c111sitorio.- Se derogan: 

l. /#os c1r1íc11/os .Jf1 y .:/7 de la Ley Federal de Armas de Fuc•go y l:..'".\plusiw.1s 

publicada en el /Jiariu O/icial ele• la Fcderaciú11 el J de c•1u•ro ele I Y 7 2. 

JI. Todas /as cli . .;posiciones legu/es. rcgla111cnraria . .; o t:1d111inistrati\•cu de 

carácter general que se opongan a esta ley. ·· 

.i.1 • .i. LA COi'llSION MIXTA INTERSECRETARIAL 

Con el objeto de cstuhlcccr criterios unifi>m1cs par..i la aplicacibn de la~ diversas 

disposiciones legales 4uc rcgulahan la invcrsilln nacional y extranjera. el 2J de junio de 

1947 se creó una Cllmisilln Mixta lntcrsccrctarial. pl1r ucucnl<1 del Presidente Miguel 

Alc1nún. 

En t.:sla l 't1111isiú11 participaron n:prcsentantcs de la Presidencia de la RcpUhlica y de 

las Sccn:tarüts de llohcrnacil111. Rch1ól1nes Exteriores. Hacienda y C'rC<litn Público. 

l·.cttfll1111ia (:.mtcs SECOFI). Ct.ltllUnicacioncs y Transportes. Agricultura. Cianad'-'ría y 

(\ni.a lrcs tncsc~ la Cl11nis1tln dchia inti1nnar a las 111cnLionadus Sccrcturü1s de 

t·--1.it.h•. de las non11as l,!Cllcralcs a scµ.uirsc en h1 aplicuciún t.lc los siguientes Prdcnm11icn1ns 

' l..'ll n:h11 .. ·iún L:1..111 la inversión t..lc capitales cxtr..t.njcros: 

l ,cy de Pnhlación; 

h. Ley Orgúnt(.;a <le la Fracción 1 del Artículo 27 constitucional y su Rcglarnc..•ntn: 

l.cy de Nacionalidad y Naturalización; 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1-lO 



d. Decreto úcl 29 de junio de J 1.)44 para la m.Jc..¡uisiciún de bienes por extranjeros y por 

sociedades 1nexicanas que tengan o tuvieren socios extranjeros: 

e. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En el cun1plirniento de las finalidades para las cuales fue creada Ja Cornisión. entre 

los ai\os de I 947 y 1953. Ja Comisión fi:innuló Doce Nom1as Generales que esencialmente 

contenían lo siguiente:")" 

PH.ll\lERA NORl\IA.- (.3.X.1947) Consideró a los extranjeros con calidad de 

emigrantes e inn1igrados y. en algunos casos a los visitantes y asilados políticos. con 

capadtlut.l para efectuar adquisiciones o control de negociaciones o empresas~ bienes y 

concesiones de 111i11¡1s. 

SE<;UNl>A NOR.:\IA.- (3.XJ.1947) Aprobó la politica seguida por la Secretaria de 

Rdm;iones Extcri,1res. de e.xigir corno prucha del control del 51 º/o de capital n1cxicano. el 

-..1stcnH1 de acciones 110111inativas en la rn1rtc dctentad<:1 por rucxicanos. 

TEH.CElt.A NOlt:'\IA.- (5.1.1948) I\1oditicú el acuerdo por el que se dctcnninaron 

las c111pn:sas que requerían un cincuentu y uno por ciento de cupital mexicano con10 

lllÍlllllltl. 

CllAH.TA N<lH:\IA.- t26.J. J 94S) Suprimiú la exigencia de los tenedores de 

.11.:\.'."1u11cs de S\lCie<ladcs 4uc debían tener 111uy,1ría Je capital n1cxicano~ de solicitar pcn11iso 

pn.."'" ll• para hai.:cr un trasl¡uh• de lh1111init• dc didrns uccioncs~ suhsisticndo únicatncntc la 

llhl1ga~1ún dc 111antcncr la 1nay,1rü1 de capital 111cxicanl1. 

~EC 'Hl-:TAH.I;\. IJE Ct>'.\.IEH.C"IO Y F<>'.'1 t-:~·1 < > l'.'\"IH 'STHIAI.. h't•.\11/1c1do ... tf._• lc1 ,\'1u•\·<1 l'olitú·" de 
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QUINTA NORi\1/\..- (14 y 28 .VII. 1948) Sujetó los pcnnisos a las sociedades 

mexieunas que podían tener socios extranjeros. para adquirir ncgoci~tcioncs. empresas. 

hicncs inrnuchlcs o concesiones de n1inas. a la condición de cuando 1nenos con un 51 o/u y a 

que la n1ayoria <.Je los adn1inistr:1dores fueran mexicanos. 

SEXTA NOH.:\IA.- (30.Vll.1948) Estableciú la obligación para la Secretaría de 

Rclacitl11cs Exteriores. de infrlnnar a la Secretaria de Ecnno1nia (antes SECOFI) y a 

Pctr·úlcns f\...1cxicanos de las solicitudes de constitución o rnoditicai.:iún de cstututos de 

e111pres~1s petroleras. asi corno de otorgar o negar el penniso respectivo según la respuesta 

de las citadas depcndenci;:1s. 

s1::PTli\.IA ;"'iri;ORi\.IA.- (25.X.194X) Exigió el 51% de capital mexicano ;:1 las 

c.:mpresas t.¡uc se dedicaran a ILt producción .. compraventa y distribución de ag:ua.s gaseosas o 

'>lll gas. 

<>CTA \.'A NllR;\IA.- ( l 3.Xll.1948) Señaló lus reglas a seguir por la Secretaria <.Je 

C. lliht.·rnación p~tra los casos de cxtrunjcros que pretendían cstahlcccr ncgc•cios agricolas .. 

l.·11111c..'n.:ialcs <•industriales. 

;'\;()'\' E!'i:\. NC.>R;\1.:\..- (24.111.1949) Autorizó a las sociedades mexicanas con 

111.1\ori;t de c.xtr:.111_1cros. constituidas antes del decreto del 29 de junio de 1944, para adquirir 

111-.. 1rn1Hh.:hles indispensables para su ohjeto social sin rcfi.1nnar sus estatutos. 

IJl::c ·1 i\1.-\ ~<>R~IA.- (.::? 1.11. 1 ''50J Líhcrú l<J exigencia del 51 1~0 de capital rncxicano 

.1 J,1-.. 1.:1np1L·-..as que se dedicaran al sen:icill 111ariti111n internadonal. 

1>1::< 'J:\10 PH.l:\IER.-\. ~<>H.'.\1.A..- (6.ll.195 J) Precisó 4ue •·n1ayoria <..fe capital 

111l.·, 1l.·.1110 .. significa el 5 l '~i1 del c;:ipital. Cc.llllO 111íni1nu. en poder de 111cx.ic.unns. Tratimdosc 

1k -.1 •LºIL'd¡idcs f'll'r ~h.:~iuncs did1t1 pt1recnta_jc dchiu cstur rcprcscntm..Jo f'lllr ··~11..:ciune:-1 

11~n11111.111\:1 . ..,;··. L"tlll di..·n.:chn a \'oto en h.1do cast•. sin li111itaL'it11tC"S y cnn L·upnncs de 

d1\ 11!l.·11d11'> ta111hit.:·n 1H11ninat1\"os. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

142 



l>¡;:CII\10 SEGUNDA NOH.I\IA.- (5.X.1953} Adicionó a la lista de empresas que 

rcquerüm la nrnyoria <.k: e~tpital n1exicano u las cmpn.:sas hulcrns. 

En virtud de que la Cotni.sión l\t1i.xta lntersecretarial fue creada con tUeultadcs para 

cstahlcccr criterios y dictar nonuas de aplicaciún pan1 las diversas disposiciones lega.les que 

regulaban las aetividudcs de los capitales extranjeros en nuestro pais. se le ha considerado 

corno el antecedente in111ediutn de Ja Comisión Nudonul de Inversiones Extranjeras.•n sin 

embargo. no hay que olvidar que Ja Cornisiún l\t1ixta fue creada n1cdiuntc decreto 

Presidencial en tanhl que la Cornisiún Nacitlf1al de Inversiones Extranjeras fue crcu<la por 

vi11ud de una l .cy. 

J>nr otra parte y. entre las atrihuciones otorgadus a la Crnnisiún. el articulo 12 de la 

l .cy pura Prornovcr la lnvcrsiún l\.1exicana y Regular Ja Inversión Extranjera. expresamente 

.,.c11.alaha: 

'".·lrticulo 12.- l~a c:vnzisión /\lacional de ln\'C'rsiones 1-:.:urcu!jeras /C'ndrá tus 

s1g11ie'ntcs cJtrihucioncs: 

1 ·1. -h:\·tahlcccr los crill:rios y rec¡uisitos para la ap/icczción de• las disposiciones 

l•".1.:ales y reglanu•ntos sohrL" Íll\'Crsiones c•_\·tr,u~jc'ras. ·· 

l11dcpc11dicntc1ncntc <le In anterior • .. alentada por la existenciu ele crilerios y reglas 

e l111"<1s en la nulleria. en lo.\· aiios cinctu.'llta el pc1nora111c1 ccnnbió _v se incre111cntó y c:·on 

~r,111 ra¡•tde= la in1·ersifj11 c•xtranjcra directa·-. •is coincidiendo con el pcrilldo lluma<lo <lcl 

··~k~ant1l)l1 cstahili/.al-hlr··. st~uicndo este incn:rncnh.l hasta 1968 y de ahi hasta nuestros 

d1.1-. 

\'L·r ptll\ltl h d1._•I capl1Ulll ~- /111 C''\t<Í'1 /:'1tr<lll/f''<I. dc.·I rrL"Sl."lllC lfilhajo 

" \l .V \1{1-:/. S<>HEl<.\:"IS. Ja1nll·. /-./ H1.:gon1.·11 d,· /,1 ¡,,, ... , """ l:"ttr.1"1"'" /111·c, ta,,º"''"·'·.¡,. la ln1·e,-.\11in 

\, 1'/f,f •'ti ••l llr•(!lc1111t'l/fO ,/e /,1 /_,., /•<1r<1 f"'"'"'"rr /,1 b11·c•r\10>11 .\/,.,,, '""' 1 H<',l!Uf,u· /a lnn·r\11Ín }:"\tra11¡t'l'd. 

1 d I'•,. ru.i . ..\R..,. Jurrs • .._ • .,.1.:u'-·la d~ dc.•n:o.:h•• d ... • la l lnl\ c.•1-.1d.ul 1';11101111 ... ·11 ... ·an.:1, f\,J.._., 10.:P. 1 <i•u>. p 1 J ~ 
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-t.2. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

4.2.1. LEYES RESTIUC'IT\'AS CON ANTEH.101.(fll . .:\.I> A L.-\. LEY PAIL\. 
PR<J!\IC>VER LA INVERSIÓN ;\IEXICAN.A Y H.EGUl..Alt L.A INVERSIÓN 
EXTRA.N.IERA. 

Siguiendo u Burrera Grut: las principulcs leyes y sus disposiciones relativas a la 

invcrsiún extranjera son las siguientes: 

Ley de Vías Generales de Cornunic:1ci«in.- (Diurin Oficial l9.ILl940) Limita u 

los mexicanos el derecho u obtener concesiones del Estado para la Construcción. 

cstablccünicnto o explotación de esas vías y exige que lns sociedades 1ncxicanas 

reproduzcan la •·cláusula C::llvo•· en su escritura constitutiva··. 

h. Ley General de Instituciones de Sc~uros.- (Diario Oficial 31.Vlll.1935) 

Prohíbe contratar con c111prcsas extranjeras seguros Uc ru.:rsunas:. de bienes que 

transporten al e.xtr:.anjero: de naves. aeronaves (l vehículos ct111 111atrieula 

111cxicana~ de crCdttt1s su.1ctos a lus leyes mexicanas: contra responsabilidad civil 

por w . .:tividadcs en el pais: de daiil1S en territorio 111c.xicanl1. 

Adcmüs. ~• partir de l lJ6::i. pnihihc la participación de personas tisicas o 1noralcs 

cxtrunjcn.ts en las SlH.:iedades mll\nunas ljUC operen cun10 instítucil1nc:s de seguros privadas 

o puhlicas. 

Ley de Instituciones e.le Crédito y <>rJ!ani1..acio11cs Au~iliarcs.- (Diario Oficial 

J l .V. l 94 I) ( ·ont1c..~nc Í!!uales disposiciones que para las cnmpai\ias de seguros. 

d. Ley Fcdcrul th.• ln"'ititucioncs de Fhln1.us.- (Diario Otit:ial .29.Xll.1950) 

Conticni.: iguales d1!-oposicínncs a las dl1s anteriores. pero para las utian.1:.adt1n1s. 
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c. Le~· de Socicdndcs de lrl'\:crsión.- (Diario Oficial 31.Xll.1955) Fue modificada 

en 1965 pura incluir las ntulticirndas restricciones de los casos anteriores. 

t: Ley Rcghuncntaria del Artículo 27 Constitucional en el nanto del Pctr{1lco.

(Diurio Oficial 29.Xl.1958) Reserva a lu nución lm~ distinl:ls cxplurucioncs de 

hi<lrocarbul"os. 

g. H.c~huncntu de la Ley l-{c~h1111cntaria del Artículo 27 Cnnstilucional en el 

1-{;uno del Pctníleo.. en n1atcri:.1 de 1•ctroquin1ica.- (Diario Oficial 

25. Vlll.1959) Reserva al estado la petn..H.)Uimica húsica y supeditaba el 

otorgan1icnto de pem1isos pura actividm.Jcs de pctroquin1ica secundaria a lo 

dispuesto por el decreto de ctncrg.cncia (:!.lJ.Vl.194-t). 4
'
1 

h. Ley Rcg,la111cntarin del Ar1ículo 27 C.::-nn<ititucional en 1n:1tcria del l\linería.

(Diarin Oficial 5.11.196 I) Contenía li1nitacioncs 1nüs antplias que lus derivadas 

t.lc la Ley de Inversión Extranjera por"' qlh: en 1975 se puhlico unu nueva Ley. 

i. Rci:lan1ento de la Ley l-{ci:lanu.~111ariu del Ar1iculo 27 Con'ililucional en el 

Ranto del Pctré,lco .. en ntateria de PctrolfUÍrnica.- (Diario Oficial ()lJ.11.1971) 

Derogó al rcg.lan1cnto t.lc J <J59: cnnscn:ú la pclro4uín1icu húsü:a exclusivunu:ntc 

po:1ra el estado. pero regula porn1cnnrizad¡1111cnh: lu Constitución de sociedades 

cnn fint..~ <le explotuciún de Ja petruquinti..:a sccm1duria . 

. \.:?.:?. LA INVEHSIÚN NELJTHA E:"ó LA LEY Y EL HEGLAl\U-;;";TO PAHA 

1'1{0'.\IOVEI{ LA INVEl{SIÚN ;\IEXICANA Y l{EGllLAR LA INVERSIÓN 

NEUTRA. 

Después <lcl o.múlisis anh:rior. de las principulcs leyes en mutcriu de inversión 

1..·,tran.1cra. cntrarc111os al anñlisis hish_.1rico de la lnvL.~rs1tl1t neutro.is. ;.tsi tcnc11ll.1s que el lJ de 

.,., ¡·,.,,,.,.,.¡ p1111to .f./ 3 delf'n""1"lll<"Lllf'll1'lo. ¡• I Ji' 
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mar/.o de 1973 aparece publicada en el Di:1riu Oficial de la Fcdcrncic..ln • la Ley para 

l'ro111ovcr la Inversión i\.1cxicana y Regular la Inversión Extranjera. 

Para Ja c..ICcmla de Jos sclcnta. la inversión de capitales cxtr •. mjcros representaba un 

n1hro itnportantc para la ccono111ia nucinnul y se sentía ya la nccesidm.l de un ordenan1iento 

legal integrado <.1ue regulara cspcdlicamentc lus inversiones extranjeras. 

Dada la situaciún. la nueva l.cy <.•parece con los l1hjctivos ru11d<.m11.:ntalc.s paru 

e~tahlei.::er h1s prini.::ipios h~1.1u los et.mies hahrit que calilicursc la función de la inversión 

extranjera dentro e.Id desarrollo del puis y wmhién de adoptar las 111cdidas y n1ccanismos 

necesarios para asignar el control nacional de aquéllas actividades que hurian posible el 

dcsa1Tol10 uutúno1nu del país. 

Por otra p~1rtc. ··se busca l/UC '" internación de caritu/cs f...'.\·tranjcros COtll~l"ll\'l..' "' 

cn·(_·in1icntu de ,\fc~.dco. rcro sin controlar ni dirigir tul desarrollo·· 11111 

i\ este respecto. en la pn1pia Exposic1ún de rnotivns de la Ley para Prutnovcr la 

Inversión Mexicana y Reµular la lnv..:rsiún Extranjera se precbú: 

n1c.\ica11a... unnpoco dcscahlc c¡uc el capital .fi>rii11co incurra t:'ll prácticas 

111011opo/isticas u /ituitc 1111esrra posihi/idad de s11¡1erar la dcpe11den(_·i<1 lt..•cnológicu ... ·· 1111 

~aturalnit .. ·ntc. 1..·l akc de los t1h.11..~1in1'> planteados pnr 1~1 Ley p;ua Prurnnvcr la 

In' cTsiún f\.1cxic~ma y Regular la lnvcrsiún l:x11·~111.1cra ..:"llll re~p1..•i.:h1 al nivel di.! depcn<lcncü1 

, .• , 1)1.,/ .. 1 u1~ f\.11gucl. /.a < ilohol1=•'• '"'' .J .. ¡.,, ¡,,, .•. ,.,,,,ll•'' .\"uc'·'" A '/'•'1 ·t•"· l:'d J l11•nt1.,, ,\ft'•tü. u. !OOO. 

/' , .. 
·'l Flf'•HI< /fllf "" .\(of/\<1' d.· /a /1111 l.tff\'cl ,/t' /'11Jll/ttl1 r Í<l /,,1,·rH<'ll \f<'li<<llJll 1 f<t 0_'..!llÍ<Oº /11 ftll'"tT,l1itt 

¡. 1r1.1111<'1,1 ,.,, n1t•n1or1<1 ,¡..¡ ,..,-,.,,""º XL\'111 k·)!hl.itura. 11 r11- J\17 \_ p. (,..;f,, .. ,. 
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ccnnó1nic:.1 del p:.1is frente a los c~tpitak.-s extranjeros .. cn1 un tcn1a muy complejo .. al que 

:.utem:.is dehian agregarse en esa época factores cconú111icos cnn1u l:.1 deuda externa y otros 

políticos cnn10 la idenlngiu en el poder y las severa!-> criticas de la oposición tuntu de 

dcn.."Cha cnn1n de izquierda. 

A pesar de que se pretendía dar un nuevo g.irn a la inversión cxtn:anjcra con esta Ley. 

sic111pre !"e cucstionú su constitucionalidad .. pues se argun1cntó húsicarncntc que la Ley 

contravenía el artículo 1 º constitucional que cstahlccc la igual(_hu.1 de nacionales y 

extranjeros y tmnbién se <lijo (_1uc no correspondía al Congreso de la Unión Legislar en 

111atcria de inversión cxtnmjcra., pues excedía sus focultadcs. 

llay que n1cncionar que en esta épo..:a todavia no se adicionaba la frm::ción X .. XXIX

F dd articulo 73 constitucional .. y fue hasta el 3 de khren.1 4.h.: 1983 cuando surge esta 

rclllnna. 

Sin cn1burgo Uan·cra Graf st1sticnc: "/:."'I principio de igualdacl ante.• la Lc_v. tlltc.' 

Jcril't.J del 1u·tículo Iº. quic.•re decir que c11 t11t.w.•11cit1 de dispo ... ·icioues legales rc...-¡u·cth·a ... ·• 

que pro\·cngan del cv11.-;tit11ycntc. o tic/ cungr,•so ele la L'nión . y sálo de t..:I. con10 dispont" el 

articulo 73 fraccic''11 .\'VI tic la propia conslitucicin. los cxtru1~icros go=un de los 111is111vs 

derechos y estú.11 s1~jctus a las 111is1nas oh/igacioncs lf"'-' los n1cxit.·t111os . .. io.:-

En la actualidad este principio se encuentra regulado adc111~·1s a ni vcl intcn1aciunal 

en IPs trut~1dns. nict.liantc la ligurn dd princ1pin de traltl nacional. 

Sin c111hargu. C(lll la &.:rcaciún de la Ley de Inversión Extran.1cru. trn.l:.tvü1 se dejaba 

dc:-;prt•tcgtda la Inversión r~xtranjcra y taltahun cicrhlS lincan1ic11hlS que se dejaron tllL"TU al 

~cr 1.:1cada dicha Ley. pur In que el 16 de n1~1yu de l lJ89 se publicó en el Diario Ofici~tl 4.lc la 

Fc ... ·dcrat.:1ún el Rcglatncntn de la Ley para Prun1n'\cr la Inversión ~1cxkw1~1 y Regular la 
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Inversión Extranjera. el cual fue expedido cnn fu11dan1cnlo en la fracción 1 del articulo 89 

de la C"onstitucil'.'ln. 

Este Rcglamcnlo surge a lu par de una nueva ideologín política y cconó111ica. 

reconociendo a la cntrad:.i en vigor de este reglan1cntu que Ja CCllno111ia mexicana dchíu 

reiniciar un proceso de crccin1icnto estable y Sllstcnido. J>ara elll1. debía pn1piciarsc una 

inversión Productiva. tanto publica cn111<1 r>nvada. nacional y extranjera J.a cual genero.ara 

1nús y n1ayores c111pleos. 

Es ~1si~ que con esta ideología el Reglamento de la Ley de la Ley para Pron1ovcr Ja 

Inversión Mexicmm y Regular la lnvcrsiún Extranjera. sohn:pasa a Ja Ley existente al 

inlroducir nuevos conceptos que nunca hahian sido conocidos en el rCgimcn jurídico 

111cxicano. tales co1110: 

a. Inversión Extranjera en Sociedades :\.1c.xic•1nas 

h_ Inversión Extranjera en Fidcicon11sos 

Inversión Extranjera en lnrnuchlcs 

Asimisn10. introduce nuevos 111cc:.mismos de inversión y control. dentro Je los 

~ualcs se encuentran: IO.\ 

lnvcrsiún de Sl1dcdadcs Finan..:1cra.s (111crna..:1onah:s pm·a d Dcsan·ullo 

h_ La Inversión Neutra 

~- Inversión Extranjera "l'cmpllral 

., 11 l"HIUUE <;A.LISIU>. Adriiln }{. bn't'l".'•1ti11 /:-\fn111¡,·1·a. N._•,·1\·1,1 de fJ1•n•tlto .\'otc1r1al. 1'1..htad;i rw•r la 

.\~··~·1;.ic1t"•n Nacional del N1•tana<l1• l\.1cx1..:a1u>. Nunu:r•• 111)_ r-.t~.-.;u;• ... t\hnl. !<JlJ7 p -'~ 
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Con10 vcn1os. es aquí donde se habla por primera vez del Concepto de Inversión 

Neutra. la cual se cnconlruha reguh1da en el Capitulo 11 del Título Tcrci.:ro del Regla111cnh .. "l, 

d cual hablaba de un nuevo n1ccanis1110 de invcrsiún a través de fidcico111isos sobre las 

~1ccioncs de sociedades mcxicanus 4uc cotizarán en la Bolsu l'vtcxicanu di.: Valores 

Este es el antecedente y fundarncnto principal de la Inversión Ncutru en nuestra 

J_cgislación . 

..i.2 • .:l. ACTUAl...1-tEGULACIÓN DEL.A INVERSIÓN NEtJTRA 

El concepto de Inversión Neutra fue rescatado de Jos ordcnatnicntus rcglmncntarios~ 

para consagrarlo en nuestra legislación. debido a 4uc C(lflstituye un 111ccanis111t1 novedoso 

para pcnnitir a Ja inversión extranjera participar en las socicdmlcs mexicanas 4uc no 

pueden lcncr socios cx1n1njcros por dedicarse a alguna de las m.:lividadcs reservadas u 

111c.'l\:icantls. 

Incluso <licha invcrsiún da la posibilidad de que se partidpe en un pon..:entajc mayor 

al pennilidn por la ley asi corno en a4ucllas sociedades sujetas a regulacic.."ln especifica. y:.1 

que de <.1cucrdo a la Ley. la inversión canali/.ada ptlr este condui.:to no dchc hllllarsc 

l.'t1i.:11ta para dctcnninar el porcenlajc de la invcrsiún extranjera en un e1nprcsa nicxicana. 

J .a ley de Inversión extranjera vigente. regula a la lnvcrsiún Neutra en los artículo 

1 sal 2_1, 11tiL·11tr·as que en su rcglan1L·nto se cncucnlra en los ar·1ii.:ulos 22 al 25. 

Sin ctnhargu. cuando se prescntll la iniciativa de l .ey <.HlfC 1..•l Scnadn. csh .. lS votaron 

c11 L"11111ra de la l.ey. 111anifi:standt1 que se sacrilicaha lo 111<.is ptlr hl 1111..·nos. cstt1 al Ctlnsidcrar 

qui..• :-.L" c~tah<.t poniendo en riesgo el artículo 27 constitucional. sc11.alando que con esta 

11111..'\ .1 l .cy se hc11ctici~1ría solo a al~unos grupos de cn1prcsarios extranjeros y no así a los 

1.._•111p11...·:-.arltlS 111c:xica11c.JS. 
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Los rnotivos por lo que votaron en contra de la actual Ley se 111cncionm1 a 

Clllltinuaciún: in.a 

Dcsrcgula y si1nplilicu trá1nitcs a los extranjeros sin que cxisrn rceiprc•cidud para lus 

nui.:ionules. 

Con la adieiún al artículo 4" de la Ley de Inversión E."<tranjcrn se pcnnih.; que el 

cupital extranjero rompa los topes del 49º/Íi establecidos en la Cunstituciún. y pueda 

llegar 0.1 porcentajes del 70 u SO. 

Ahora se pcnnitirü que el capital extranjero en actividades hancarüts y hur!">átilcs 

llegue al 49%. cuando en la redacción anterior del Artículo 7" se cstipulubu que Cstc 

sólo podría ser del 30%1. 

Se clin1ina el pcn11iso de la Candllcda para la ad1.1uisiciún de inn1uehlcs por parte 

de extranjeros. Jo 4ue viola el Articulo 27 constitueilllWl. 

Se hcncticia u los cxtrm1jerns C(•n la "ati.nnutiva ticta" en la solicitud de.= pcnnisos 

para adquirir hicncs. ya que si la Secretaría no contesta dicha St"llicitud en un lupsu 

111uy corto. se darú por aceptada. 

Se confiere a lu Secretó.Ida de Relaciones Exteriores la facultad rcglmncntaria <.JUC 

~olan1cnle tiene el Presidente de Ja Repúhlu:a,. con lo ltUc se viola el Articulo Sl.J 

1..·t,11s1itut.:itinal. 

l ·on el concepto de "invcrsiún neutra" y el manejo ck fideicomisos,. se pcnnitc que 

la invcr~illn extranjera invada tnda la o.tctivid~td económica nacional. 

, .... ~l·:CH.ET.\IUA J>E CO:\IEIH"J() y F<>:'\1 ESTO l:"il>t:sTH.IAI .. ( lp ( ·11 r S7 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

150 



Sin crnbar_go a los . .;cñorcs legisladores de ese n10111ento se les olvidó dar un sustenlo 

mús fuerte <.1 su oposición ya que si hien es cierto .. hay <1ue reconocer que la disminlu.:ión de 

trúrnitcs ayuda a una rnayur agilidad y no se t(.,n1cnw a <¡uc lns trabajadores de las 

dependencias caigan en ··1ort11.~11i . .,-,11os ··o In 1..1uc se conoce con1u .. hurocracia •• ahurqucn 

mús tic111pn del que necesitan para resolver las peticiones que se les fonnulan .. y adcn1ús 

que dich<.t si111plilicm.:iú11 hencticiaria a los 111c"'ic¡mos tan1hién. 

Pt.Jr otra p¡1rtc .. el hecho de <¡ue se rnn1pan lns lí111ites fijados ptlr la propü1 ley m1 

signilica que la cn1presa quede en manos de C'.'<.trnnjeros y sin e111hargo si ayuda pan1 que las 

empresas rnexicanas se alleguen de capital y de tecnología lo cual hace 111ucha falta en 

nuestro país. 

El au1ncntu que hubo al porcentaje de la banca fue en beneficio pues h¡1y una 111uyor 

111\·crsiún en la har1ca nacional. 

La atinnativa lictu por supuesto 1..¡uc es un bcnclicio. pero solo se darU cuando la 

aul11ridad no n.:alicc su trah¡1jo. el cual se deberá realizar en un h1pso no 1nayor de 45 días 

húhilcs cunwdos ¡1 partir de la tCcha de presentación de los escritos u la autoridad. el cual no 

1..·s un 11c111pl1 n1uy corh1 si se llhscrva h1 expresado en el pri111er n11..1tiVll cxpresa<h1. donde se 

habla di..· la ~11npli ticaciún de lo:-. trtlmites. 

Y por últi1110 c;.1bc destacar que tn1 alcanzaron a ver. ni siquiera u consil.Jcrar los 

h1..·111..·licllh que pndrüt lraer consigo la utilizacit.ln de la tigun1 de la invcrsil1n neutra. 

1 .o anh.:nnr. fue argun1c11tado c1..m la tinalidaJ de no apn1har lu adual Ley dc-

11\\ 1..·r-.1011 l:xtranjcra. sin L"n1h;.1rgo. aUn y en contra <le esta votación en contrario la Ley fue 

.1p111!1~uft, y publicada apurccicndo ahl1ra si regulado en la Ley el C'onccptll de lnvcrsiún 

't.."llll<l 

1 Jc.,.pués de J l>9S .. Ctin la entrada en vigl1r del Trata<lo de- Lihrc- < ~ .. 11111...•rt.:in se han 

1l'll.11111.1dl1 algunas leyes y se h~111 1nodificado los lmlites de participai.:iún de in\.crsiún 

--------- -1 c;rs CON 1:'1 
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extranjera. por cjc111plo hasui el 1 de enero de 1999 .. en el artículo 7 de la Ley de Inversión 

Extranjera se conten1plah::m las activid¡uJcs de fohricnción y ensamble de partes. equipo y 

accesorios para la industrü1 autrnnotriz. en donde la purticip¡1ciún c1·a lwsta del 49'~0. 

Sin en1hargo .. en ejemplo mucrior. al ser 1·cvisada h1 actual Ley de lnvcrsic..'ln 

E~tranjcru esta actividad que se menciona se em.::ontraha lin1itada a un porcentaje .. ya no se 

encuentra dentro de las fr::1cciones del ¡1niculc..1 6 de la 1ncm.::inm1da Ley. lo que quiere decir 

que la particip::1ción cxtr.injcra ya puede ser rehusada en su lirnih: li1udu. 

-1.3. INVERSIÓN NEUTRA 

El concepto de capital neutro aparece por primera ve/. en la ºResolución General 

Núrncro 2 .. expedida por Ja co1nisión Nacional de lnvcrsic..1ncs f.:xrranjcras .. publicada en el 

Diario Olicial del 21 de junio de 1989. 

Según Álvarez Sobcranis. el concepto fue suma111cnh! criticudo pues íntroducia un 

tipo de capital no previsto en la Le~ para Pron1ovcr la Inversión !\1cxicana y Regular la 

lnvcrsiún Extranjera porque se infringian lc..lS principws de primacía de la Ley y reserva <le 

la ky. por esa razún dicha resolución resultaba inconstitucional. 

Sin crnhargn. esto nu irnportu y fue cumulo se introduce al reglamento y se arraiga 

'-·n nuestro sistema juridico. para postcrü:1n11cnte cunsagrarsc en 10'.J Ley de Inversión 

l·.xtranj~Ta. 

-1.3.J CO~CEl'TO 

El Capitulo l~ del Titulo Quinlo de la Ley de Jnvcr~i(111 1-:xtranjL:ra .. en d .:1rticuln 1 S . 

...:u11~agr¡1 el conccplo <le invcrsiún neutra. dctinii.!ndllla de.:" l.1 '.'l):.!Ui1...·11lc n1a11'-·ra: 
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Artic1do 18.- La b11•crsió11 Úcutra es aquella rculi=acla cu socieclaclcs 111e.'L·ic-c11u1.o; u 

/ideicrn11iso.\' autori=aclos CYJ1!/0r111c al prc.w?11tc Título y 110 se co111p11tar<Í para 

dctcr111i11<1r c•I pnrccnU!iC ele bn·er ... ·ü;n cxtran_iera en el capital social de ...-ocit.•clrulc ... · 

n1cxica11a.". 

Dd cc1nccpto anterior podemos desprender lo siguiente: 

l#a i111·crsiú11 11c11tra .•;cr<Í rcali=ada por extranjero.\· cll socicdrules 111cxica11a ... - o <"11 

/idei,·onli ... ·o ... ·; cstn se llevará u c¡eho siernprc y cuándo la Sllcicd¡ed o fidcicon11so curnpla con 

[t1dtls los rcquisirt1s cstuhlccidos por la autoridad 1
M y Jo au1t1ricc ;;.1si la Secretaría de 

E..:onllmía (antes SECOFJ) a través de la Conlisiún Nacional de Inversiones Extranjeras y 

en ~u caso J¿1 Clltnisiún Nm.:-ional Buncoria y de ValorL~. cuando asi se requiera. 

La invcrsión neutn1 rculiz~1da en sociedades mexicanas e institucitlncs fiduciarias 

súlo otnr!!u al instru111ento de invcrsiún (acciún o certificado de participac1ún) derechos 

pc:cu111arios a sus tcncdt)rcs. y en su cuso. a considcrucic."ln de Ja Sccn:laria Je Econnrnía. 

dcrcl . .-hos <.:tlqlnra(ivns lirnitados. 10
h pero sin 4ue en ningún castl se conceda el derecho a 

volt1 c:n las a~ainhlcas gcncr:1les ordinarias . 

. \"o ... ,. cot11pult1rú ¡1art1 dctcrn1inar el porcentaje de i111·crsiá11 <'.'lf:tranjcra. c~tn 

¡_·1111-.;.t11uyc un rncl..'.'anisrno nnvcdos<1 para lograr el tinan<.:ian1ient(l de las c111prcs¡L<i 4uc no 

pth.:den lcncr snc1os extranjeros por dedicarse a alguna de las actividades reservadas a 

111e"l..·.1nn .... 10 ~ l' aquclh1s a1...·fj\·idadcs ct•n rcguf¡h.:ión cspccílica. 111"' 

\ , i .. e d punh• .:!A. 1 del C<1pi1ulo 2. de las .-'\cc11.1nc>.;, dd pi-cscnh! li-~1l::mjo. p. :51. 

\r11<-11l.i h de.: 101 Ley de l11 .. ·ci-s1ún E.xlranrci-a. 
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En los ténninos de h1 propia Ley este tipo de inversión. puedc hcncticiur u las 

cn1prcsus que cotizan en hols~i. 10'' cu1110 u las e1nprcsus ••cerradas .. '-IUe no cotiz~111 en la 

Bolsa Mexicana de Valores. pero que tumhiCn pueden acceder a estc tipo de 

finunciamient<l. 

Esta innovuciún fue presentada de la siguiente 111anera a la C{unara de Diputados del 

C'on,!!rcso de la LJniún: ""/'ara que el hc11,~/icio de contar con recursos del ('_\tenor 111edia11re 

el 111c,·c111is1no de i11,·crs1ún 11culrt1 /ll\·orc=ca a las socic•daclcs 11u·.\ic·c111ll . ., 1¡11e dchulo a su 

l'fd11111c11 y 111011tos de opcracit)11 110 p1u•dc coti=ar en el 1111.,.t ·ado hursútd. la ¡11·,· ... c11rc 

i11iciati\·a pre\'<; q1u• en estas sociedades puedc..111 hacer uso de las distintas 111odaliclacles de 

i111·crsitin neutra. /Je c•sh1 11u11u•ra la f'cquc1ia y 111cclit1na industria ta111hh;ll f'odni11 1111/i=ar 

,·stc• lll<'C'CllliSlllO dc•fi11t11u·ia111icnto .. _ /Jll 

De lo anterior podc1nos desprender. que d concepto de invcrsiún neutra fue creado 

con la finalidad de que lus crnprcsas se ullcgaran de capital tllrúneo. pero sin que esto 

~ignificara rehasar hls li111itcs pcnnitidos por la ley t.1 que no se accpWra la inversión 

c:\.tranjcra en las activiúndes que estuvieran reservadas al estudo. 

-1 •• ,.2. CLASIFIC..\.Clé>N l>E LA l~''ERSIÓN i'iElJTI{..\. 

lle acucn.h1 Ct.lll la Ley. la invcrsiún neutra pUt.:Úc darse.ª tn1.,,.Cs de tres 111ccunis111us 

d1tl..·rcnrcs los cuales son: 

:\tediuntc .. lnstruntcntos de Inversión Ne-utn.1·· expedidos pt.1r instituciones 

liduciurias. dchid~1mentc aull1ri,.;adas por la Sccn.·taria de Econt1n1ia (antes 

,., H1..·1.·nnl.1ndo que 1.•stc- fui;.- el pnnc1pal nh1 ... ·1t1 de la 111\·crs1ún n ... ·utr:1 cuando .1p,1r ... •ce .... n t..•I R1..•!,!l.an1cntn d..: la 

1 e\ p.1ra l'n•n1t1Vl.'r la lll\'\.'rs1ún l\l1.•"1.._·a11a y l{t•µular la ln\t..•rsu·•n 1 '(lra1111..·ra 

S \J .l ,.\.S l>E < ;( )l{ºl°A.H.1. l º;irlu-... I Jo, '"'l<'"t" .¡,. /'1 t.,,.,,,,h 1011 .¡,. ¡., /.,•1· ,¡,. /tn·,·1 "'"' t.,,, . .,,,,~,,.,, ,, la 

<·,¡,,,,,,,,do· /J1p11t<1dos dl'I ('tnlgl"t''" .t .. !.1 l '1111111 
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SECOFI). en Jos ténninos del articulo 19 de la Ley de Inversión Extranjera. <.1uc 

cstuhlccc "-' siguiente: 

Articulo I'/.- l~a Secretaría podrá a11tori;ar a las in.vtit11cio11esjicluciarius para que 

1.'.lpidan i11 ... ·tr11111cntos ele in\'C'r ... ·ión neutra c111c li11icc11nente utorgarcin . respecto dc 

socicdc.tdc ... ·. derechos pecuniarios a sus tencdvrcs y en s11 ca:•o clcrc·chus corporath·o ... · 

limitados sin que concedan a Sii.\' tenedores derec_~/to de \"Utu en sus Asc1111bh.•as < ieneralcs 

(Jrdinarias. 

h. A través de la cmisiún Je acciones sin f.lcrccho a voto o con derechos corporativos 

limilados. previa autonzación Je la Sccrctariu de Econontia ( antes SECOr'I) y en 

su caso de l<t Contisiún Nacional Bancaria y de Vo.1l<1rcs. según lo establece el 

urtículo 20 de lu Ley de Inversión Extranjera. 

Artículo ~O.- .\'e considera neutra la in,·crsiún en acciones sin derecho a \•oto o con 

derechos corporath·os !ilftilcu/os, sú•,n¡>re que obtengan prc\'ÍC111u.•11te la autori=ación de la 

."Ú.'lTt'taría y. c11ando resulte a¡J/icahl<', de la C"rn11isión 1Vacio11a/ Ha11caria y de l~ulorc ..... 

l~a rcalizo.u..ta plJI" .. S(H..::1cdadcs 1:inm1cicras lntcn1acionalcs p~1ra el Desarn1lll,·• en el 

...:apital de suciedades mcxicanus. seg.Un lo prevé d articulo 22 de la Ley de 

lnversiún l::xtrnnjeni. 

.-rrrit.·11/0 :! :!. - /.a ( 'onú ... ·itin podni n•soh·er sohrc la i1n·ersión neutra c¡uc.• prcrendan 

1, .J/1.-:11r .'lu·inlt1tf,·s /ilu11u·1era ... · i11tc•r11acio11ale ... para el dc.varrollo en el capital social dt• 

/,,, "'• 1e1hu/,·.'· tf,· acuerdo " los tc;rntinos y condiciones que para el <~/L•eto .'H.~ csrahh·=ctln 

,.,, ,·/ 1''t·t:,/11111c11to tf,• esta l.1.~\·. 

A ..:nntinua...::it:u1 ~e ano.tlizarún de 111ancra general los incisos h y e del punto anterior. 

p.11.11..k·~pués anali/.ar el in..:iso a c..¡uc seni el lCllló.l del siguiente punto. de la presente tesis. 
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4.3.2.1. L1\. INVERSlé>N Nl.:UTRi\ ... "REPH.ESt~N·rAD.A. POR SEIUES ESPECIALES 

l>E ACCIOl'll,;s··. ACCIONES SIN VOTO o CON n1-:1u,;c11os CORl'ORXITVOS 

1.1;\llTAl>OS. 

Con1(1 ya se n1encionú. este tipo de inversión neutra se cncucntra regulado por el 

.:i11iculo 20 de la Ley de lnvcrsiún Extranjera que cstabkcc lo siguiente: 

.-1rric·u/o :JO.- Se considera neutra la int·ersiún en ttccioncs sin clcrccho a l'ofo o con 

dl'r,•chos cor¡Joratii·os li111itc11/os, sic1nprc c111c obtengan prel·ia111e11fc lt1 c111ton=acit"n1 de la 

.\"ccretaria y. c1u111cl11 rcs11lrc aplicah/c, de la ( "on1isiún nacional /lancaria y de l 'a/ores. 

Este tipu de inversiún. es una novedad en la Ley de lnversiún Extranj1 .. :Ta. pues a 

pesar de que en el Reglan1ento para Prornovcr la Jnversiún :\.1c.x1cana y Regular la 

Inversión Extnmjera ya se hahh1ha de Ju Inversión Neutra. )¡¡ únic~1 ti.1n11a Cl'llten1pl~ula 

para lkvarse a callll era mediante Ja c1nisiún de Ccrtificudos de r~1r1a:ipaciún Ordinaria. lo 

t.'l1al )1¡1cia p(1sihlc que soJmnente las c1nprcsas que cotiz¡_¡han c...·n h<lba pudieran allegarse dc 

e:-01e tipo de inversiún. 

Con esla nueva disp(lsiciún. ahora se pcnnite que en las c1nprcsas cerradas. ta111hiCn 

puc...·da dar la invcrsiún neutra pues solo se cn1ite unu serie de acciones las cuales 

1·t.·pre,c11tar::111 el capital que ingresará ~• través de Ja figura de la inversiún neutra y de esto 

111.mc...·ra podrú entrar el capital a la s0cicdad. reconland1..l 4ue Cstc no se contahill/ará en el 

•.:;q11tal 'l" . .:ial. 

El R<.:g.lamcnhl de la Ley de Inversión Extranjera prevé la fi,rni;.1 en 1.¡uc se ha1·a este 

11p,, de 111\·crsiún. c...•n un solo articulll. el 23. señalando sola1nc...•ntc dus 1·e«..¡u1~1tos para qui: 

--e ~111!Prii:c 1~1 inn:rsión n1cdiante In c1nisilln de acciones . 

. lrtíc11/o :3.- Pt1ru 1.'fi•<·to ... · '"-' /11 1/i ... p1u• ... ·to c•11 1•/ artic11/11 :o 1/e li.1 /A·y. ¡,,,. . 
.. o,·i1•da1/,• ... ya co11 ... 1ituit/11"i o por co11 ... 1it11ir ... -'-.• i11tft•pc•11tlit•1111•111c11te d1• la 11ctin'd11d 1¡11e 

rct1lir1•11, 1lt·lu•11 11bt1•111.'r t111t1n·l:;aci<J11 prt!1•i11 th• la ~\0

t.'t."r1.•tarlll para 1.•111itir ... ,_.,.¡,._,. 'º"f11't"Í11/e ... · 



l. Solicitud por escrito en la cual se c.o;pcc({iq11cn los datos generales de 

idcnt(/icación, corporati\·os y ele la acti\'idcuJ económica que desarrolle la sociedad 

solicitante:.\' 

11. Comprobante de•/ pago de derechos. 

Al artículo anterior el i\.1acstro Diego Robles Farfos le hace una crítica. pues dice 

que la frase ··sociedades por constituirse·· le parece una ahcrración jurídica por lo 

siµuicnlc: 

.. /·.:!hecho de que ... ·e \·aya a con ... ·tituir una svcicclad es una nicra posibilidad .fittura 

lº /'",. lo ta1110 110 se le puede dar ningtin reconoci111icnto lcg{l/, sin cn1hargo, si se prtdu 

h11cer la 111e11c·it)11 de.• otorgar esta facultucl a los socios .funcladorcs de la sociedad _v 110 a la 

'º( ·1<'•'"" 11or con,.ti/l11r ... c co1110 se plasn10 en el reglv111c11to. ··
11 1 

,·\lwra hicn. d artiL"ulo 20 de la Ley "h; Inversión Extranjera establece t.¡uc las 

.11...·1...·1t111c ........ cr~in sin dcrccllll a Vl1h1 y rc~l1rdc11Jl1S t.¡uc una de las características de las 

.h:L'1l11tcs cs que h.1da"> tern .. trún derecho al \'t1tu. tal ClllllO lo scfiala el artículo 113 de la Ley 

t i1...·nL·L1l de Slldcdadcs i\.1crcantilcs. 

lrf/c ulo 113 • (·,ida ac·t ·1t)11 .,-,)/u tendni clercclto a un l'O/o ... 

S111 l.'111harg''· ... ·nct111tra11H1s 4uc.: en )llS articulllS 121. 134 y 136 fracciún IV de la 

1 "-''- l i1...·11cral de Stu.:1l.•d;;hlc:-. '.\/lcrcantilcs. rt..•gulan de n1ancra indirecta las m:l..'iuncs sin 

d .. :1t·L'.ho a voln. ya c..1uc el prin1t:ro se refiere a las m:ciuncs nn exhibidas y respecto Je las 

1..-·u.dc-. la ...,,,H.:iL•dad ha i1111...·1~Hh1 el pn1ced1111icnh"l de venta, por lo que d titular n,1 tcndró 

IH>IU.ES F.\HIAS. 1 l1c.'1.!"· < lp <·u p;ig .,:; 
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El segundo se refiere a la cxccpcibn n la prohibición de las sociedades a adquirir sus 

propü1s ::1cciones .. sin c1nbargo .. mientras no se vendan y pertenezcan a la socicth1d carcccrún 

de voto dichas acciones. 

Finalmente el articulo 136 fracción VI hahla de las acciones de goce las cuales 

pueden tener o no derecho de voto. 

Hay que record::1r que cuando se emite este tipo <le acciones. los tenedores de dichas 

~1ccioncs no tendrán derecho de voto .. sin cn1hargo podrán tener derechos corporativos 

limitados y por supuesto derechos pecuniarios. 

Ctlmo ya hcn1os rncncionado. los derechos cnrporutivos a quc se refiere la Ley se 

derivan del articulo 1 13 de la Ley General de Socicd:.u.k.-s f\..1crc:anti les en rclm:illn \..·on el 

1 S2 dc la misn1a Ley. ya que en la medida que se otorguen las f.;.u:ulta<lcs de Vt'to en 

asarnhlca general extraordinaria será la n1uncra en que se auhwizará o no la part1c1pac1ún de 

la inversión neutra en la sociedad. con1n In vcrcn1os en el ten1a dd pnlccdin1icntn del 

prc!->entc cupítulo. pues hay que rccnn.Jar 4uc lo que se husi.;a es qu~ ltlS 111cx1cant's tcnµan cl 

control decisivo de las sodcdadcs. 

Articulo 113.- ( "ada acción .w;lu tcndní derecho a 1111 t·oto. pe1·0 en c:I contru/o 

,·oeicli podrú pac1arse que 1111a de las uccioncs lenga derecho de \'o/o solanzcntc c11 las 

"''1111hlcas c.\·fraordinarias '''"-' se rcrínan para 11·u1ur los '·'-'"""tos con1prcndulos en la.,· 

/1·1h't"Ú>11<'.\· /. ll. 11·. 1·. 1·1.y l'l/dclar1iculo 18~. 

A r;iculo / 8.!. - .':;011 c1.w11nhh•t.1s cx11·cu.>rdinurius ltls q11t• se relÍnclll /11..lrc..l ll"Ular 

c11clÍ1¡11icra de /05 si,~tticlll<'S asuntos: 

ISX 



11 l. C€1111hio de o/y· e to de lc1 Socieclacl. 

1 V. C'c1111hio de nacionalidad ele la Socieclacl, 

V. li·c111.".fÓrmació11 ele la .._\"ocicdc1d. 

,,.,_ /·'11.-.iún con otra Sociedad ... 

..i • .'.\.2.2. INVERSIÓN NEU'rH.A_ A TR.i\.VES DE SOCIEDADES FINANCIEl<AS 

INTEl<NACIONALES PAH.A EL DESARH.OLLO. 

l~stc., es otro n1cdin u truvés del cual se puede pn .. -scntar la inversión neutra en 

nuestro país y se encuentra regulado por el articulo 22 de la Ley <le Inversión Extranjera. 

Sin c111hargo. antes de señalar lo que dice el ai1ículo 1ncncio1wJo en el párrafrl 

anterior es ncccs~ll"i<1 definir lo que se entiende pl1r Suciedades Financieras Intcn1acionalcs 

para el l:>csurn1llt1. y dicha dclinición se puede cnct1ntrarn en d artículo 24 del Rcglarncnto 

de la Ley de Inversión Extranjera el cual señala que son "u,¡ucllas pcr....-01u1s morales 

t"_\/r,11~jcras cuyo ol?feto prinrordial consista <'11 /t1111c11tar el desarrollo cco1u>111ico _v social 

de los paises en \·ic1s de clesarrollo. 1n,•cliantc aporh1cit)11 de." capital de riesgo tc1npor'1I. 

otrn·ganricnto de /i11ancia111ic11to prc/crencial<'s o apoyo técnico ,Je cli\•crso tipo··. 

:\hora h1cn. una ve/ dcli111dn c~tc 1...·t111ccpto. el anículo 22 de la Ley de tnvcrsiún 

1· 't1·anjc1·a t.:st4thlccc In s1µ.u11..·ntc: 

.·lrticulo _ .. ::.- /,,, ( ·01111.••f<jn f'odrci rl'soll·c1· sohrc la ill\'cr.t0ftj11 11cutra que prclc11du11 

n·ah=ar .\ocicdttdl's ,linan,·icras 1111er11ac101ullcs para el dcsarrnllo en el capitc1I social ele 

'"ctl•./,¡c/,•s. d<' ac11t•r,/o a los lt;rnlinos y '-'""'/icioncs que para el <~/l'cto se cs1,1hh.•=can en<.'/ 

f"l'::/,11111·1110 "('la f,t'\º. 



Es irnportnntc dejar en claro cuulcs han sido las Sociedades Financieras 

lntcnrncionales para el desarrollo que en nuestro país han sido reconocidas co1110 Hiles. 

dentro de las que podernos 1nencionar lus siguientes: 11
:.:? 

a. El Fundo de Cooperación Ecnnú1ni1,;u lntcnrncional del Japón; 

h. Lu Sociedad alctnuna de Cooperación Econó11.1icu; 

Lu Curporución lntcratncrícana de Inversiones del Banco lntenuncncuno de 

Oesurrollu: 

d. El Fotuto de Industrialización para los paises en Vías de Desarrollo de Dinan1arcn: 

La Corporución Financicru Holandcs~1: 

f. Cc.ll"J'Hlraciún Financiera lnten1aeional. 

La inversión reuli/.ada por estas entidades financieras. estaba cc.l111..licionada al 

1.:0111prc.1111isn de enajenar las ~1c1.:inncs que les correspondieran dentro de un pla/.o no 1nayor 

de..· 20 ai\os contados a p~1rt1r de la tCcha de ~u adquisidún y a que se abstuvieran de..• 

supeditar la adquisiciún de ;:11.:c..·iones de sociedades a la \;lHH::ct1ac11.ln o cclchnu:iún p<lr estas 

ult11na.., de c..:011\ c-nic.ts o dúusulas rcstrictivus de 1,.;ualquicr naturale/.a. 

;\c..·tual111c11tt: para 1.¡uc- c~tas c-ntidadc~ fitht1h.:1cras puc..·dan allegarsc..· de 111v'-"·1·s1ún .i 

lid\ c..·-. de lu figura de la 1nvcrs1ún nc..•utra dehcrún cu111plir c.::nn lns re .. ¡u1sttos c~t~1hlccidos c.:11 

d .1n1...:ult• ~:-:; dd Rc..:µlatnentn de la Ley de lnvc..•rsiún Fxtra11.1c..·r;,1. hls 1.:ualcs se cnun1eran ~• 

\._"llllllllll.11..'."ll•l1:
11

\ 

i1•'J' ' '" ,, 11.11111 1,.1>111 l'.1¡.!111;1 ,_,,11 .. ul1.1d.1 c.·! ~11 ·k· ,,._1uh11..· c.k ~1111~ 

'' 11111• ,, \\ '"~ 1..'..:"11"1111;1 gph 111'\ 1'.:1~111.1 1..·1>11sultad.1 1..·I .:!O de u..:luhrc de.• .:!llll.:! 
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1. Cuestionario dchidan1cntc rc<.¡uisitudo en orig.inul y copia simple .. c.¡uc contenga 

Jos <latos generales de identificm.:ión y corporntivos de h1 snlicitunte. 

2. Escritura. ucta .. ccrti ticadu o cualquier otro instrumento de constitución .. así como 

estatutos soeinlcs por los cuales se rige la sociedad lin:.mdera internacional p<.lra el 

desarrollo. 

3. Estudos financieros de la sociedad tínancicra internacional para el desarrollo 

con·cspondicnte al último ejercicio liscal .. en caso de que diclm sociedad cuente con más de 

un año de estar constituida. 

4. Estado linancicros proyectados a tres años. en caso de que la socicdud financiera 

internacional para el desarrollo cuente con 1nús de un año o tncnos de estar constituida. 

Todos lllS documenltlS,. en caso de 1..¡uc se ..:ncucntrcn en idioma distinto al español~ 

dchcrán ir UClltnpafiudos de su tnulucción. así con10 lcg.aliz<.1dos por el Cónsul 1ncx.icano o 

en su caso apostill<.u.lns. 

Es importante scilalar que dichas soc1cdndes dcbcran sornctcr su autorizaciún a la 

Comisiún Nacionul de lnvcrsillllCS Extranjcr¡ts por lo que dchcrún cuhrir los requisitos del 

;ll"tk·ulo 29 del 111ulticiwdo Rcg,lamcntn. los cuales son: 11
"' 

Solicitud en oriµ111al y cnpia ~impk. en las ...:uak•s <lcscrihan las caractLTisticas 

prineip~tlcs del pn1yct.:1t1. así t:tl11H1 ltis d~1tos gcncrulcs de identificación del 

solicitante: 

h. ('ut...-stionario. '-"n t1ngi11al y ...:npia :-.1111plc. 4uc dchcrá tener la mención del tipo <le 

pn1ycchl a cfcduarsc ptir el st1licit¡111tc y lt1s datos que con1prucbcn los bcncticitis 

del prl1yccto par:.:i la cct1no111iu dd pais: 

-- .. -- -----------
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c. Reporte unual o descripción dd ultitno ejercicio fiscal; 

d. Acta cnnstitutiv<.1 y estad<ts linuncicrns auditudos correspondientes al ulti1nn 

ejercicio lisc::ll: 

c. Cuando se trate de establecer una sucursal en ht República Mexicana. acta 

constitutiva y estututos sociules de la persona tnoral extranjera. 

f. Comprobante del pago <le derechos en original y copia si111ple. 

Al igual que en el caso anterior cuando se trate de documentos provenientes del 

extranjero dchcn.in ir dchidamcntc legalizados por el cónsul mexicano o apostillados y 

adc1nús acon1pañudos de su traducción cuando así se requiera. 

-1.-1. FllH:IC.:Ol\llSO l>E INVERSIÓN N~;UTRA 

Con la finalidad de ainpllar l:.ts p~1sihilidudes de invcrs1ú11 l(1rúnca. en octubre de 

J lJS'>. nH:diuntc el ({cglmncnto par Pn.mu1vcr la lnvcrsit.º111 l\1c.xu.:ana y Regular la Inversión 

1 >1.tran.11:ra. se <.1uh1ri/.ú la l(1n11~u..:1ón de lidcicorni!-.ns para que los extranjen1s pudieran 

.adquirir acc1011cs c.xdus1vas para l1H:xu.:m1os. Jo l.'.ual solo se podria realizar :.t través de l;l 

utrli..-.1c1ún de los ('l.•rtificado.,. d..: Partil.:tpal.'.iún OrdinarillS (CPtrs). 

l·.~ta 1ni ... nH1 .1uht1·1..-.1c!l1n pcn1111ia ¡¡ las Sol.'.u .. ·dac.k·s que intcgrarún acciones 

111\:,11. . .-anas que ct1t1/.aran en la Bolsa :'\.tc.,1cana de \"alc.1rcs. r.!'lllitir series neutras !-.ic111prc y 

n1.111d11 \.,·u111plicran 1..·l111 la.,. nonnas ti_1adas en el tnisnHl Reg.l;1111c111l1 de la Ley para 

l'11111Hnc1· la ln,:cc-.1ú11 '.\h:.xiL"¡ma y Rc_µuJ.:ar la Invcrsit.Hl Extrunjcra. 

I·..; 1111pc.11"ta11tc hac1..·r 1111..·rKiún c.¡uc los ('1..·ruticadns tk Particip:.1ciún Ordinaria 

pu• .. :d .. .-11 ... 1..·r adqult"idos d11·1..·ct.:111H:ntc por 111" crsit111i~tas cxtra11jc..•n1s '--'11 d 111crcadn hursútil 

11h .. '"ca110. o por entidades li11~11h:iL·ra!'. del exterior. por cuenta propia o de tcrcc..·rtls. lJid1as 
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entidades pueden recibirl.:is en depLlsito4 administr..icil.ln fiduciaria ll en condiciones 

cquivalcntcs~ pan1 '-{UC sean representados y sean colocados en los rnercados burs~i.tilcs 

extranjeros. 

Cubc dcswcar que In inversión neutra ofrece di versus vcntojas para las empresas quc 

p:.1rticipun 1ncdim11c los CPO~s. 

1. Pcnnitc conscrvnr el control de la administn1ción de la cn1prcsu. 

2. Posibilita el acceso a fuentes alternas de finm1cia1nicnto. 

3. Brinda agilidad y oportunidad en el llujo de recursos. 

De lo anterior se desprende que pan1 P'-H.lcr constituir un Fidcicon1iso de Inversión 

Ncutr::l~ es necesaria la emisión de Certificados de Participación (lnlinaria~ por lo que a 

ct1ntinu:.1ción se analizaran en que consisten y su in1p1._1rtanciu para la inversión neutra. 

-'A.1. C~:RTIFICAl>OS DE l'AH.TICll'ACIÓ:-o; 

-iA.1.1. ANTECEDENTES 

Los Certificados de Participación tienen su anh:ccdcntc en lus lhtst C. .. crt~Iicute. 4uc 

s1._H1 sic111prc en1itidos por un trustce de inversión. 

Esta ligurn se origin~~ en Inglaterra a tnitad dd Siglo XIX. y postcriumcntc paso a 

1(1~ Estados Unidos de Nortcmnérica. 

-----~--·------------------- ---- -



En Estados Unidos el .,.trust .. ha <ludo lugar a h1 constitución de frindt.lS con1uncs 

thluciarins~ o sc¡1. de un fondo en el cual tienen intcrCs un conjunto de hcneticiurios. que 

st.lll gcncrnl1ncntc invcrsionistus. 

En nuestro pais. aparece en l 932 en la Ley de Instituciones. prccisLindusc las 

características reconocidas hasta la fecha con las rcfi.1nnas y ru..licionc:-; a la Ley General de 

Titulos y Opcracit.llles de CrCdito. 11 
:<; las cu¡1les fueron rcali/.adas el 30 de dicicrnhrc de 

1946: 27 de diciemhrc de 19<,3: 22 de dicien1hre de 1982. y 21 (.h.! dieic1nhrc del 9S4. 

Estos itntcccdcntcs lllcTon recogidos por la Ley Orgünica de Nacional Finuncicra. 

S.A.. quien uuturizú a esta institución para "c111itir ccrrUicados de pt1rtü:1j,ación. 

non1inati\'OS o a/ portador, en /o.'i qtt<' se haga constar la que tienen distintos copropir.turfos 

en tirulos o \'(l/ores. o L'll grupo ele e/los. l/lie s:c c.•nctll'l11ren en ¡uuler de la instituciún o 

\'ll.\'an c1 ser cuh¡uiridos para ese_• o/;~jcto ·· 11 ". 

Sin e111hargo. Ccrvmltcs Ahmnada seriala que Ja dcliniciún de la Ley Orgúnica no es 

dara dchido 0.1 que no establece que el achl previo u la crc;u:iún de h1s valores sea 

necesariamente la cnnstituciún de un tidcicorniso. y se previene que l<-1 instítución sólo scrú 

n:spnns<-1hle del dehido 1..h.:sen1pe1ln de su encargo: pero sciialú que en el acw notarial de 

1..·rcaci,:111 se haríun 1.:,1nst<-1r lt.1s pla/os de n .. ·tiro y hts utilidades. intcr·escs y divic..h:ndos '-)UC 

Nacional Financiera. S./\ .• ~armlli/.aria a h1s tenedores de ccrt1 licados. 

De Ju Hntcriur se pu...:dc desprender J¡1 sigu1c111c '-·ontradi1.:1...·iún. c.:n la prin1cr<-1 parte. 

p.1rc..·t.'."c quc ~e trat¡1 ctL·c11 ... a111c11tc de un fnndo 1..·u111ún lidudario. n:spccto del cual el 

tidw.:tario. con10 titular y ¡1d1nin1 ... 1ra<lor. solo 1·1..."!"pondc del 1..k•s1...·n1p1...•ilo de su encargo: pero 

'-"ll l.1 parh.: tina) sc t:stahh:cc. en contradu .. ·d,·111 ct1n la func1t.H1 del li<lm:iariu. la obligación 

dF...· dcvol\'l..'I' el valt.1r de...~ h1s títulos y garanti/~lr ~us pn1dudos. 

11 '· :\f'li .. ·ull1 21 de lot 1 c..•y t •rg.1n1c..·a de..• N.1c..:1<•11al l·111;1111.:1c1i1. S /\ 
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-1.4.1.2. CONCEPTO Y NATUH.Al..EZA .JUH.ÍlllCA 

'"/ .. os c.:crt!ficados de participación. cuya creaciú11./11c ¡1ostt·rior a la puhlicaciún de: 

son 1ít11/os el<" cn.:ditu 

111stit11cio11al11u•11te hanca1·ios, porque Sil c1ni:;;iú11 _.,,;/o pucclc n•ull=arsc por 1111 /id<"1co111i.o;o y 

,;_.,f,• ,.,,·_,¡o puede pc1:fi•ccionc.1rlo la f'llrticipacitjn acti\·a de un l11111co" 11
' 

"/la c111isió11 de Cf.'rtUic:ado ... · de particlf'tl<'Ú
0
>1l tit·n<" '"""'º hast• la con..,tiflu .. :iún de 1111 

/idcu·tn1liso sohrc \'a/ores, hicnc .... · o derechos. en el t/11<' el <'lllisor tinsttt11c1ti11 hancaria) 

tendrá el carúcter de _lid11c:iaria y que será el titular del pt1tri111011io /idt•ú·tu11itido. y c: ... ·tos 

titulos atrihuirán a sus tenedorc•s el derecho a una parte a/icuota dt• los hit'ncs. derechos o 

nllurcs rclati,·os a una parte alícuota sohre /os fi·111os de los 11tis111os o sohre el producto de 

s11 \"Ciiia, de acuerdo a lo sciialado por /)e /'ina lºara .. ·· 11
" 

l>t.lr nt.-.:1 parte para que los ccrtiticadllS de participaciún puedan ser en1itidos es 

rH:eesaria lu creación de un tideicornisn. y con10 yu se hu visto. el tidcu.:01n1so s1.."1lo puede 

perti.:cci1.11mrsc cun la participación activa de un hancn. que. en ese cas1.l. re..:1hc el lli.lmbrc 

de fiduciaria; adcrnús participan otn1s <los cle111cntt1s. uno ÍIH.hspen:-.ahle y el otrt.1 no. Los 

a. Fidcico111itcntc.- Es el que afectu pm1e '-' ltldos sus hicnes ~.i tidckon1isn. y le 

Ptd":n.t al liiJuciariu que realice con ellos <lctcnninadtlS tines. 

h. Fiduciuriu.- Es la 1nsl1tuciún l..{UC _1u1110 enn la orden tr.an~mitic.la por el 

11dv1t. .. ·••111itente. n:dhc de él la titularidad de ltlS hicnes alCct1.1s al tideieun1isn. quien aden1iis 

.td-. .... ·1.1 .... -un1plir ct.111 los tint..•s cstahlcddos. 

JI\\ .\.l .. <IS :\IE.JIA.L"arln"' Clp. l"it.. P1iµ '06 

UI l'I' \. \".\.l.f.."\.. H.af¡11.:1. 1~·1.·m.·1110.' i/,• /h·1·1•cho .. \f,·1, anu/ .\/,·u~''""· 1 dttun.11 Po1·n1a. \t1.•,1cn. 19SK. p. 
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c. l•idcicon1is:1rio.- No ncccsarimncntc dchc existir es el o las personas que rccihen 

los beneficios dcrívados del cun1plin1iento de la llrdcn dada :.11 tiducinrio. rcspcctll de los 

bienes atCctados. 

Lo anterior sirve para. 111ostro.1r de un mnanera mús cluru c.¡ue el ccrtí ficado de 

participución se localiza entre el fiduciario y el Fidcicornisario. 

Así tenernos que el lidcico1nitcntc aporta dinero n hicncs al fiduciario y al rnisrno 

1icn1po le ordena la realización de un tin. para que una vez llevado a cabo lo ordenado 

c111ita los ccrtiticadl1S de participaL.:iún 4ue representen para los tenedores una parte 

proplircional o nlicuota en dicho tidcictlmtstl. 

Sin cn1hargo y aún despuC:-; de los cxpucslo L.:tlll antelación es ncccso:1rio conocer la 

naturalczajurídic:.1 de los L.:crtitic:.1do-. de Partidpaciún. 

Los ccrtilicados di.: participai . .:iún se crcan1n inspirándose en la figura del Htrust 

ccrtiticatc .. o•• participat111µ ccrt1lica1c .. c1111tidos por los ""trusls .. de inversión surgidos en 

lnglaten-a a mcdi;1dllS del sigh1 p¡1sadl1 y l.:'llfllll ya se dijo ¡1111cs. Cstos postcrionncntc 

pasanlll a ll1S l'.:stadl1s lJ1iit.h1s de Nt•rtcan1t:•r1...::a. de dt1nde se to1nl1 ha tip.ura pana introducirla 

al llcrechn n1cxicatttl. 

··1:·1 ··1r11sr •• ele i111·t·r•;1á11 '-'\' en e .... e11c1,1 """ cnticlacl c¡uc. por Jin1dos aporuulos por 

1111il11ples h11·crsionistt1.\'. ad,¡1tit.,.t''1 \ alnn· .... · hurs(irlles di\·t•r...,ilicaclos a ti11 de reducir los 

rtt·\.l!'rJS t'll le/.\- ill\'l'rSÚJllt'S. 

/_os cerlificado .... </lit' t''111h· n·¡1n•,c11/tlll t•l derecho de pro¡,i<.•dad de lo.\' tenedores u 

1111.1 ¡1arte alícuota de lo\· nllon'\ t'll c11rf('rc1 1· de sus rc11di111ie11tos. n1isn1os '/ltt.'. dccreh1dos 

f"1/ /ornta de dil·idc11dos. '<nno t•n el Ctl\"IJ de una ... ociedad. tienen el carúctcr \•uriahle y 

,tf,·,11nr10 ,/e·<-'-''" cl,1st• d1· 111-.:r<'.'•" ·· 11
" 
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Sin c111bargo. ··csw ligura :ti pasarln al DL.'T<..~ho 111cxica110 se desnaturalizó y no se 

;1lhlllh
0

l la cscncio:1 real del ccrtilicado de participuciún. ya que en nucstru legislación son 

títulos de Crédito .. c111ilidos por las instituciones crediticias.. autorizadas para tales 

cfoctos··. 1 :!O 

E.I Doctor Rodriguez y Rodrigucz. se11ala que los Certificados de l1articipación si 

plh.!'dcn ser considcrudos con10 son títulos valores. dchidl1 a t.tuc reúnen Jodas las 

características típicus de los títulos valores. es decir. las de incorporación. lcgitinio:tción. 

literalidad y autonon1ía. 

Cervantes Ahun1ada .. 1nanitiesta. que es un titulo rcprcsent¡tti\.o, 'º/;."/jiduc.:iario th•ne 

la titularidad ele/ hicn co11.\·ti1111/\•u dc/.fi,1nc/ufid11ciario común: pero la propicclad radica en 

los titulares de los certUicados. /~os titulares s<.•rún copropicturios dcl/ónclo común . .. l:!I 

··Los Ccrtilica<los de Participaciún son Títulos de CrCd1to ernitidos en si.:ric. 

ordinarios o i11111obiliarios. que rcprcscntun el di.:rccho a una parte alicuut .. l: de los frutos o 

n:nd11nicntos di.: los valores. den:chn o bienes de cualquic1· clase que teng .. , en tidcicomisn 

1rn:\.rn.:ahle 1n1ra es propúsito la sociedad liJuciari .. 1 que los emita; del t.lcredu.i de propiedad 

o de la titulari<lad de esos bienes. derechos o ,·alorcs: o del pr·oducto neto que resulte de la 

\.1..·11t;1 d..: du.:hos hicncs. dcn:chlls o valorcs." 1.!.: 

1 Je lo anterionncnte i.:xpucsto .. se puede decir que los ccrtiticoulos di.: partic1paciún 

... 1111 l1tulus de i.:rédito di.:hidn a c.1uc son i.:111itic.k1s en serie y que tienen d carüctt..•r de bienes 

111111..·hk:-.. Ll1s < •L.!'rtificadus de Partici1mch'111 C.:llllfCrirün a sus tenedores igu;.iles derechos 

dcnltp de L:Ud<.l serie. 

"1"1·.ltL/. :"OIFT«). Lcund. D~·r1·cho lntcr·ni1c1onu/ rnn.ll.Jo: /•,,,.,.._. E . .,{Jl'cu1/. EJ. l'xli..nd Un1v1.."rs1ty Pres ... 

\.1<'"1._-, .. ~llfl.!. p .. "\05. 

"1..n·1.,T.\..~A Al>H.IA~o. Op Cit. r. 92. 
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En lo que se refiere a ccrti licados de propiedad. es un titulo representativo. ya que el 

lidudario tienen la titularidad del hicn constituÜvo del t<.1ndo fiduciario común. y la 

pn1piedad radicó.1 en los titulares de los ccrtilicac.h1s. siendo csh1s los copropictaril>s c.Jcl 

fluido con1ún . 

..J.-1.2. CLASIFICi\.Clé>N l>E LOS CERTIFICi\llOS DE PAl-tTICIP.AClé>N 

Existen ditCrcntcs ccrtilic:.u.los de participación. tanto en su c..lcno111inacibn como en 

sus dcn1ús caructcristicas. aunque. cuo.tlquicra que sea su tipc.1. tc.,dns se orig.inun de un 

contrato de tidcicon1iso. 

Los certifico.u.los de participación orc..linarios pueden ser de cu~ttro tipos los cuales a 

sahcr son los siguientes: 1 ~3 

1. Ccrtilicm..los de participación en el fruto o rendirnicntn e.Je valores o 

derechos o hicncs de cualquier clase que haya recihido para ese propúsito 

la tic..luciaria c111isora. en tic.lcict1n1is(1 in-cvocahlc. 

Certificados de par1:icipaciún en ht parte alícuota dd derecho de propiedo.1d 

o de titularidad st1hrc esos hicncs. derechos n valores. 

J. Certificados de partic.:1paciú11 cn l.:1 p¡.rtc alicuotu c.lcl producto neto c..¡uc 

resulte de la vc..:nta de c.f1clH1s hit.•ncs, dcrcd1os o valores. 

4. Ccr1ificadt'!'> de panie1p;.u;1ún dc.:1101nin¡,1t.hls de vivicnLla. que son unu 

cspL•cic c.Jcl gl.!nero 111c11cit1nado en el núrncro 2 que untcccdc. pero cuya 

frecuc111.:ü1 y cL1n1clcríst1ca hacen que su estudio sea ap:.trtc . 

. \"l lllE c;tJ"l'IEHHEZ. /\111adt>. /1,.,~., ho ,\/,.,.,.,1111/ 1 d l'\k <ira'-'1>' 11111. l'\1c._~'l.IC•1.l~H'7. p ~7-50 
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Pnra el Doctor l(odriguc:.-: y Rodríguez 124 la clusiticación de los certilicados de 

participación es la siguiente: 

a. Ccnilicados de Participación de Copropicdnd. sobre hicncs muebles e inmuebles en 

poder de la sociedad emisora en virtud de un depósito regular t.le bienes. Estos 

ccni lic;-1dos otorgm1 n su tenedor derechos de aulCntico copropietario. 

h. Certiticadus de P•trticipaciún de Acreedon:s. que otorgan derechos sobre el 

producto de lu liquidución de una socicdmt de la que el hanco c111is1.•r es li1..1uidador .. 

o hicn. de una quiebra en lu que el emisor actúe cnn10 sindico. 

c. Certilicud<ls e.le Vivicntla. que n1crcccn n1cnciún aparte Jl<lr4uc tienen C<llll<l 

fundainentn de su c1nisiún la atCct¡1ciún de i11111uchlcs en lidcii..::on1iso. Estos 

certificados representan el dcrcchtl. mediante el Pª!-!º total de las cunt<.1s 

cstahlccidas. a la trans111isiún de ht propiedad de una vivienda. gozando. entre tanto. 

el apnlVcchmniento direc.:to del in111uchle y. en caso de incu111pl11nicntc.l o abandono. 

a recuperar un<.1 pm1c de dich~1s cuc..llas. 

A dctnás de la dasi tic.:.u.:iún que ¡¡cahamos de 111cncionar. que se realiza en base a los 

dcrci..::hos que di.! clhlS derivun cncc.111lram1..1s otra e Jusi licación ;ltcndicndo a diversos 

factores. la cual es: 

1. Certilicudos de P::1rticipación Ordinarios o lnmohilinrios. esto scrü de acuerdo ¡¡ 

los hic..•ncs fidcicn111i1idos. los cuales pueden ser hicncs mucbh .. --s los prin1cn .. -¡s e imnuehlcs 

2. Certificados de participación mnurtizahlcs o no m11ortiz¡1blcs. Los pritncrns 

ltlnrgan a sus tenedores. ::u .. icn1ús del derecho u una _parte alit:uota de los frutos o 

1 IU Jl>lti<;l 'EZ Y l{(Jl>HÍ<iil ·..:z. J .. 1o1qu1n. ( ·ur.'" .t .. /)c·r,•, ¡,., ,\/,.,...,,.,11/. \·1~ .. ·s111w l 1.:n.·1..•i-;1 l .d11.:1ú11. l·d 

P<>tru.1. ~t(·xi~o. l'J9K. p. IJ.'\-11S. 
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rcndirnicntos correspondientes. el del ree1nholso del valor nominal de los títulos. Los 

~·crtilic:.dos de pro<luctc..ls entran en esta cutegoría. 

Tratúndosc de Jos Ccrtiticudos No Amonizahlcs. la institución fiduciuri~1 no esta 

ohligada a rcn1holsar su valor nominal u los tenedores en ningún tiempo. 

Los ccrtiticadus de copropiedad y los de liquidaciún snn certificados no 

a11lllrtiz¡1hlcs. 

-1-. Por último encontramos los ccr1ificudos de particip~1ciún de rcndirnicnto 

garuntizado o ccrti licados de garantía 111inima. Son aquellos en los que la institución 

emisora garantiza a los tenedores un mínimo de rendimiento. 

Estos certificados. fueron introducidos en 1963 ul articulado de la Ley General de 

Títulos y Opcrnciones de Crédito en el artículo 228-A BIS e incorporan el derecho real de 

pn1picdud del hicn. dejando pendiente únicun1cntc la fonnalí..1:m;iún de h1 titularidad. 

A decir de ( ºcn:antcs Ahu1nada. ··mús que un" pron1esa tJ,. , . .._.,,1a ... ··en rc~ilidad. ··~e 

trata 1.le 1111" l"<'llfcl en ahono . .,·. eon dl.'rcc'1o a /o_.,. \"a/ore•.\· d,• rc.w.:ate. en ca...-o de 

Uh ·11111f'/ú11ic11to o aha11do110 por par/e del contprculor.. H' /rata de co1npru,·cntt1.\" 

( r111.,1111uulas .. 

Sin c1nhurgtl, l(.l que cahc recalcar es 4uc lc..1s ccrt1ticatltl de participación fucnln 

.. :n.:.ufu-. pan1 dctcnnin¡lf" la purticipaciún proporcional en un tidcicn111iso y c..¡uc los derechos 

pu1..·dcn ~cr tn111s1nttidos. 

( l·U,,":\.:'lriTES Allll,IA.l>A. RaUI. li"tu/o,· ,. Ot••''"•'l'""'"'' dt> Cr1•.!110 l·d11orwl Jl ... ~n ... ·r..-.. l."\"'. F .. tu.:1ón. 

"\h·,1~". l'>lJtJ. p 1'1X 

1<1 >l>HÍ<~lJEZ Y J<<>l>J<i<a !EZ. Jo¡u.¡u111. lJp ( ·11 11011.."t..0 1;1111h10.:n un a11a1i ... ,, d .. · ... ·~1~· 1~111a 
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l\dc1n:is .. hay que señalar que desde J 977 ~ el ccrti fic¡u..Jo -de partidpadón rccihiú una 

utilidad dilCrcntc a la de su vocación origim1l para ser utilizado como un i11strun1cntn 

hurs.útil. 

-1.1.-1. l>ERECllOS. IU•:QUISITOS Y CARACTERÍSTICAS 

Los tipos de derechos que se pueden transmitir mediante el ccrtilicad1..l .. que -son a la 

enh:ra discreción del fidcicornitcntc pueden ser tres. los cuales <.fon l1rigen a 1<.1s tres 

pri111cros ti pus de ccrtilicados. lllS cuales a s:1hcr son: 

a. Oc frutos o Rcndi1nicnlos 

h. De propiedad 

c. Del valor totul de la venta 

Par:.1 poder entender de un•1 mejor n1¡mcra estos derechos .. se do.1rú un c:icn1pln ¡1 

Cl111tinuación: 

El tidcicon1itcntc le ordena a la fiduci•tria que con el dinero aporwdo a tr;.1vés del 

tidc..'Ú:lltniso por d tidcicon1itcntc 0.1<..lquicr;.1 un cc111junto hahitacionul. um1 ve/. ou.tquirü..1(1 

i.:·stc. dchcrü c1nitir certificado los cuales amparen cuda i111nuchlc y por mcdin de dichos 

cc1·tilicados se l1h1rg;.1ran a J,1s tidcict1n1is~1ril1S lt1s dcredu1s c..¡uc se dc...•nven dd inn1uchle. yu 

-.,;ca que Jo cn1nprcn. en este c..:aso les dara a )ns tenedores el dcrct.:ho de prnpicdud. 

l-:11 ci.lstl de lJUC decidan i..:omprar los i..:crtiticados. y decidan rentar a un tercero los 

1nmud1lcs en este castl tcndnin dei-edlll lllS tcnc..•dorcs de lllS t.:t..•rtiticadllS de panicipaciún el 

d1..•rc..·d10 a lns fruh1s o rendin11enh1s que se ''riginc..·n de esta w.:ciún: y en el i.;aso de c..¡uc 

decida tl!'-tcntar los certitii..::ados de crCdih1 y tkcidan 'cndcr ll11..lo el co11.1unto hahítac1011~1l 

u11.1 \ 1..'/. tcn1111H1dn este tc-11dr~'111 dcn.:chn ~•1 valor total de la \ c11ta dl..! a..:ucrdo al pon..:entajc 
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de particip¡1ción que este representado en los títulos de ade111{1s todos representan.in una 

parte proporcional o ulicuota del conjunto hahitaciorrnl. 

Ahora hicn una vez expuesto c1 ejemplo anterior. 0.1 continuación se cxplícarü c1 tipo 

de certificado de participación. que de acuerdo a los derechos <.1uc derivan de éstos. tendrú 

que e111itir la fiduciaria. 

a. En c1 caso de que lu finalidad del fidcico111itente sea rentar los imnuchlcs u 

los fideico1niso.1rios. la fiduciaria emitirán lc.1s Certificados de /'articipació11 

por /·~ni/os o Re11di111ientos. 

h. En el caso de 4ue el fidcicomitcnte desee vender los inrnuehlcs por scp~1raclo 

crnitirá la fi<lucio.1ri<.1 (_:err(licados ele l'articipadún "" la l'ropiedad. 

c. En el caso de que decida dar una participa1..:iún a los m.h.1uircntcs de los 

certificados de participm;ión por la venta. en c~tc caso la fiduciarü1 c111itirú 

Ccrl{ficcu~s por c/ /•roel11C'10 Foral ele la I ·enta. 

El cjernplo antes 111encionadn. puedc ser trasladado a la cn11sión de las acciones de 

.-.tlciedad. que en este caso seria la tinalidad del lic.h..·1co1111sl' ~ dependiendo lo <.¡uc se 

dt..·c1da por los Socios. 

:\dcn1ás de los derechos que se dcriv~m del tipo dd '-'i.:rtificado de 4uc se trate. los 

rl.·111 • .-d .. 1·cs tendn.in d derecho ni rci.:1nhc.1lso del valnr norninal que ti.:nga 1ns'-·rto en su texto . 

..\IH,ra bien. con10 los certificados di.: particirmciún st•ll tituh1.,. de crédito. al 

111••111L·11Tt1 c.h: ser c1niti<los c.lchcrún contcncr los siguicnt'-·:-. n.·qu1s1tc.1-. e.le acucrdc.1 a le.' 

..._·-.1ahl1,:i.:ido por el propio articulo 2.2:-\-N c.k• la Ley Clcncral de ritulos y <)pcracioncs de 

( 1t..·d1ti1. 

1. No111hn.:. nacionalid~td y <.h•n1idlin d1...•I titular· dd t..'t.."rt1tit..·~1tlo. 
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2. Lu mención de ser certificado de participación con la expresión de ser ordinario 

«.l imnohiliariu. 

a. La designación de la sociedad etnisora y la fim1i.1 autógrafa del t'Uncionario 

autorizudo para suscribir la cn1isión. 

b. Li.1 fCcha de expedición. 

c. El in1portc de la emisión con cspccilicución del núrnern y valor nominal <le 

los certificados que se emitan. 

<l. El n1inin10 de rcndirnicnto garantizado. 

El plazo de pugo de productos o rcndirnicntos de capital y las condiciones y 

fomia en que serán urnortiza<los. 

f. El lugar y la fon1u1 de pago. 

g. La especificación de las garantías especiales que se constituyan para la 

emisión y su inscripción en el Registro Púhli<.:o. 

h. El lugar y la fcclrn del acta Je c111isión. con especificación de l~l focha y 

nún1cro de la ins<.:ripción en el Rc-gistrn Público de Cnmcrcin. 

La linna i.tutógruli.t dd n .. ~p1·cscntuntc común de los titulares de los 

ccrtilicadc.ls. 

f _ps Cl.."rtilicudos de pa11icipuciú11 se distinguen de los dcn1ás títulos Je crC<lito por 

pr 1..·-.1.·111ar las siguientes caructcristicas: 
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a. Puedcn scr mnortizahles o no~ y. en cuso de serlo. do.irán a sus tenedores 

derechos de reernholso del valor non1inal: sin cmharg.o. l~t fiduciaria no queda 

obligada a hacer el p¡1go del valor nominal sino el rcsultnntc del negocio 

planteado en el fideicomiso. 

h. Son ordinarios o i111nohiliarios según sean los bienes tidcicornitidos. rnatcria de 

In en1isión. rnuchles o inmuebles. 

c. Son bienes 1nuehlcs,. aun cuando los bienes tidcicomitidos nrntcria de la cn1isiún 

scun inn1uchlcs. 

d. El 11101110 Lotal nu111inal de la cmtsi<.">n serú fija<lo súh1 hasta que se crnita un 

dictamen previo por un fiduciario (ya se~• Nafin o Ba1whras hancos ~1utori/.ados 

para hacerlo). según se trutc de hicncs muchlcs o inmuebles n:spcctivamcntc. 

c. Confiere a sus tenedores. <lcntn1 de cada sene. iguales derechos. Si csHt se 

contraviene cualquier tcnedílr podrú pedir la nulidad de la crnisiún. 

-t.-1.15. l·:L1,;MENTOS DEL ACTA l>E EMISIÓN 

El ucta de e1nisión de los eertith.:.aJllS de participitciún dchl..TÚ Clllllcncr los 1nisn1os 

l • .'!1.:1111..·nhts. indcpendicnlcn1cntc del tipo de Cl..·rtiticadn de ljlle se trate. y cs muy parcdda al 

dv Lt.... uhligadoncs societarias. La '-·aracterístíca mús prúx1111a cs qu..: an1has Sl..." ll•nnali/.illl 

p• '' 1111a declaratoria unilateral de- n1luntad de la crnisnra. tC.:datada en el prPll1coll) de un 

11. •l.111t) la cual debe- registrarse en el R'-·g.1stro Público de ( '0111'-·r'-·10 . 

.-\..,.i111is1110. el acH1 de cn1isiú11 de In..; ccr11ticado~ dd1'-·1·:1 CPnh:ncr los si!,!.uicntes 

d.11u ......... iµ.uiendo el articull• 22S-:'\.1 lk' la 1.cy ( ieneral de Títulu:-. ;.· < lper·acioncs de ( ·n.:-dito. 

1. Dcnotninación. objeto y domicilio de lit cmisPra. 
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2. Rclm.:ión del contr..lto constitutivo del fidcicnn1iso hase de la cn1isiún. 

3. Dictmncn Pericial previo de Nafin o de Banohras (de ¡¡cuerdo a lo establecido 

por el articulo 228-1-f de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

4. Importe t.le lu e111isiún. con especificación del número y vulor de los certificados 

que se c111itirá11 . y de la serie o suhscric a las cuales pertenezcan. si las huhicrc. 

5. Naturaleza de los certifh.:ados y cspccilicación de los derechos que conforirán. 

6. Denon1inación de los títulos. 

7. f\..1ini1no de rcndi1nicnto garanti..i:ado. 

S. Tcnnino scñulado pura el pago de rcndi111icntos o pn.>t.luctos. y si fueran 

amortizables. la 1(1nna de amortizaciún. 

lJ. lnscripciún en el Registro Público de los bienes 1natcriu del tidcico1niso. así 

con10 de sus antci..:cdcntes públicos. 

1 O. Designación del representante cnmUn de los tenedores de los ccrti fieados y la 

ai..:cptacit.'ln de Cstc i..:tn11t1 tal: ct.111 la aclaración de hi.ibcr verificado la constitucit.)n 

del tidcil..'.01111so h~1sc de la ctnisiún. Je hahcr cu111proha<lo la existencia Je los 

hic1u:s fidcico1nitidos y de huhcr autenticado el dictamen mTiha scfüdado. 

l,llS de111cnh1s que participan en la c1nisión y <lcsarrullo de los i.:ertilicm.los de 

pa1·11i..:ip~u.:ión son cinco a sahcr: 

•:• Fidcicnrnit<.•nh.•.- Es d qt.tL' alCda pat1c t' Indos sus hicnL·s al lidcico1n1so. y le 

llrdcna LJI fi<lucüiri,1 que re:.d1cc con clhls dctcnninados fines. 
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•!• Fiduci:lria.- Es el hunco que junto con lu orden truns1nitic.h1 por el fidcicomítcnte. 

recibe de él la tituharidud de los bienes .ufoctos ul fidcicon1isn. quien adcmús dehcrU 

cu111plir con los lincs cswblccidos. 

•!• Fidcicontisario.- No ncccsariatncntc debe existir.. es el o l:1s personas t.¡ue recihcn 

los hcnclidos derivados del cu1nplimiento de lu orden ciada ul lidudario. respecto 

de los bienes a.fCctudns. 

•!• CunJunto de ~rcncdorcs.- Los titulares que tienen derechos de exigcnci~1 respecto 

del rcprescnwntc con1ún. pero no actúan con10 as~unblea. 

•!• l{cprcscnt:.antc Conujn.- Que lo es de los derechos de los tituhm.:s de los 

ccrtificudos frente a la liduciaria c1nisnru. 

Ahora hicn. es importante sellalar que la principal nhligaciún de la liduciarrn en 

'11-1ud del cuntruto del cnntr::i.tn de tidcicon1is1.-.. es decir. su prini.:ipal ~1hlig.m.:iú11 frentc al 

lid1..:1co111itcntc. es l:t de construir. ¡1dquirir u tnmsfonnar el bien fiduciario y. de li.1rnia 

-.uh-..i!!uientc. emitir Jos cc.:rtiticudos. 

l.a principal <"lhligación que tiene en nt/.1.ln del ccrti licmh1 pn1pianK•ntc d1d10. ll :-.c.:a. 

fr1..-·1111..: a h1s lic.k·ict11nisarins cs L'I pagl1 y. en su caso, la anu11·t11';11..·iún dc lo-.; L"l.'i-t1ti..:adu-..;;, ~ 

lt11.:µ.11. la trans111isill11 dc la pn1pi1,._•dad de la vivienda. Ja cc1pn1p11.:d:ad. ti t.•I p1·1>dut.·1t1 nclo dc 

l.1 \. l • .'nt;i o de lus frutos .-.cµún d tipo d'-' t..:crti li..:ado. 

1 .1 fic..lu1..-·iana pu1..-·lk· 111t..:r1..-·111l.·11tar cl p~1trin1011iu tidc1t..:1.11111111.h1. 1111..:d1a1111..-· prt.·-.;t~1111n" t.k· 

1l111cn1 quc le haga L'l 1·L·pn.::-.c11L.11111..-• con1lu1. 

l'tJf' olJ·a parte h" tenedores de los cc11:ifi..:adns ticnt.•11 1..k·1·t.·t.:hll al l.'t1hrP di.' Jos 

.._·upt'lll.'-. ~-de lo-. t:crt1lil.'."alhls e igu¡if111cntc dc CXÍ!!lr a la tidu .. :1dna. lk· .ll.'."lh.·rdo n111 ... ·ad~1 

11pP d1..· c1,._•1·tificado. la tr.Jrh111isil·111 dclinitiva <ld dcn.·cho que llll."l'l-pPrc. 
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Las acciones para el cobro de los cupones prescriben en tres uños a partir del 

vencin1icntn~ y las acciones para el cnhro de los ccrtilica<los amortizahlcs se regirún por h1s 

rcg.las del derecho cun1ún. pero comcnzarú a correr a partir de la tCcha en que señale la 

asmnblca de tenedores 4ue dcha conocer de ht extinción del lidcicorniso correspondiente. 

Y por Ultitno con10 ya se rncncionú el representante común podrú o no ser tenedor 

de certificados. El rcpresent<:1ntc con1ún actúa con10 un 1nandatario de los tenedores de 

ccrtiticudos. en el cu1npli111icnto de ciertas n.:sponsahilida<lcs y facult<.u.lcs especificas. 

La diferencia entre el representante de las ohlig.acioncs y del representante co1nún 

deriva de que el pri111cro si es un .acreedor pues prestó dinero. y el segundo solo es acrec<lnr 

de un beneficio. el cuul no proviene del fideict.llnitcntc sino de la fiduciaria y uden1ús 

porque los prirncros son de curácter bursátil y los segundos de carácter fiduciario. 

INVERSIÓN i\IEDIANTE CERTIFICADOS DE 

Una ve/. analizudos los ccrt11icudos de partidpación en el tenia anterior. se prn..lrU 

.inali;.ar ya su i111porta11cia en la invcrsilin extranjera y mas uún su utilid¡td p<.1ra la 

L.·1111 ... t1ludún <lcl 1la1nado Fidcic1.lllliso de 111\·crsión Neutra. 

( ·onH, ya :-."--· ha 111cncll•J1Údl•. esta disposu.:i1.'ln aparedú pro prin1cra ve/. en el 

1.:..._·µ.l.1111ctllll de la Ley p~1ra Pn1111ovcr la lnvcr!-.iún :V1cxicuna y H.cgulur la Inversión 

1 '11a111.._·1·o.1. donde ... e pcnnitc a Jo.,. i11\.en.-illnistas extranjeros ¡uJquirir Cc11ilica<los de 

l'.1111.._·1pacH·,n C>rd111anns. cn1111dn~ por 111stituciones tiducL:lf"ias cn tidcico111isos cuyo 

p.1111m1mio cstC cunstituidn J"llH" <.1cc1nnes n .. ·prcscntativas del capital social de sociedades 

•:u:-a-. <IL.'Cll•ncs se coth.:en en la Bt•lsa 1\.1cxicrn1<.t dL." Valores. s1etnprc que las acciones 

lllk1u111 11 tid.1.-.. intcg_rL."11 :-.L.·nc..., ""'."'"" '' nclllras y se n:ú1wn h•s :-.1gu1c11tcs rcquísi1t1s: 
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a. Que las acciones serie .. N .... sean suscritas o adquiridas sólo por instituciones de 

crédito,. con10 fiduciarias .. en los li<leico1nisns constituidos para estos cfCctos. 

b. Que las instituciones de crédito .. a su vez .. cn1itan certificados de participación 

ordinarios <.¡uc solan1cnte incorporen Jos derechos pecuniarios derivados de las 

acciones que tOnncn el patrimonio fiduciario. 

c. Que dichos certifica<los <le Partidpación Ordinaricls sean adquiridos dircctmncnte 

por el inversionista extranjero en el n1ercac.ln bursútil mexicano o por entidades 

financieras del exterior .. por cuenta propia o de terceros. 

Estas entidades pt.ldnín recibir los ccrtificadt.lS de pai·ticipaciún en deposito,. 

adrninislración fiduciaria o en condiciones equivalentes. para efci..:to de etnitir titulos valor 

que Jos representen a tin de colocarlos en mercados bursútiles exlranjcnls. 

Esta autorización <lchía ser realizu<la por la Secretaría de Econo1nia (untes SECOFI) .. 

sin embargo .. en Ja Ley de Inversión extranjera. se omitió el he..:ho de que la inversión 

neutra en fideú::cunisos se realizará a travCs de Ccrti licados de Participac1ún. para quedar 

Sl1larnentc la disposición 111ediantc cualquier mstrumentn de inversiún neutra. de lu que se 

dc~prendc que en la actualidad pueden ser utili/.adns o no d1i..:hns cert1ticados para la 

l.'.llfl~titución de los Fi<lcico111isos <le Inversión Neutra. 

4...t.:?. l{EQUISITOS \' CONSTITUCIÓN 1>10: LOS Fll>EICOl\llSOS l>E 

1-.;VERSIÚN NEUTRA 

-1.4.2.1. GENl-:ltALIDADES 

('orno ya se ha n1cncionm.lo anh.:riormentc el Capitulo 11 del Rcg);1111cntP de Ley de 

ll;11.1 1~11Hnovcr Ja Inversión ~1cxicana y regular la lnversiún l·:xtr:1111cTa. 1·ue el ~1ntc'-·'-·dcntc 

..-~~~~~-~~~--~~~, 
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directo para la creación de la figura de la Inversión Neutra. en tan solo tres articulo. 

constituyó una novedad en el régin1en jurídico de la lnvcrsiún Extranjer;:1 en México. 

dehido a que implicó un nuevo siste111a para la participaci6n del c~1pital fi.Jránen. ya que por 

medio de esta se trato de que el extranjero no solo culuhorara en la fonna tradicional a 

través de ;:1ctivic.lades productivus o numufocturcras. la intcn11cdiaciún co111crcial n la 

prestación <le servicios. sino de una nueva manera: alentando su aportación u la fonnaci6n 

dc1 capital tinancicro a través del mercado de valores. 

Cicrtmncntc,. la clahor;:1ción de c:->tc sistema de inversión y su inclusión en el 

Rcglarnento fue n1uy alentada por las Casas de Bolsa Mexicanas y en el procl.~O intervino 

la Co111isil111 Nacional de Valores. consiente de las posihilidadcs del rncn.::a<lo bursátil cnn10 

método de financiamiento para el aparato productivo nacional. 

El articulo 13 c.lcl Reglamento de la Ley para Pron1over la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera. expresan1cnle fllcultaba a hl Scercturí:.1 de Ecnnotníu (antes 

SEC()Fl) para autorizar que inversionistas extranjeros ~1dquiricran certificados de 

part1..:Ípi1ciún ordinarios emitidos por instituciones fiduciarias en tidcico111isns cuyo 

patnllHlllio estuviera constituido por accit.lllCS representativos del capital social de 

.... nu..:da<les cuyas acciones cotizaran en Ja bolsa de valores 1ncxicana. siernpre que las 

a1.·\.'.1n11cs tidcicon1itidas integraran series hN'' o nc.utras y se reunieran los siguientes 

r1.·qu1-..;ihls; 

a. Que las acciones de las series .. N •. o neutras sólo fi.1cran suscritas 

m.lqui1·idus por instituciones de l:réditn. ...:01110 fiduciarias. en los 

lideict.l111isos constituidos para estos efectos. 

b. Que las instituciones ele crédito. a su vez. emitieran ccrti ticados de 

particip¡.¡ción ordinarios t.JUC solan1cnte incorporaran derechos 

pccuniurios derivados de las acciones que fon11aran el patritnnnin 

tiduciurio. 
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c. Que dichos ccrtiti~dos de participación ordinarios fi1cran adquiridos 

dircctmncntc por inversionistas extranjeros en el 111crcado hurs;:itil 

111cxicano o por entidades financieras del exterior. por cuenta propia o de 

terceros. 

Estas entidades podrían rccihir los ccrti licados de participación en 

dcpbsitn. udn1inistración fiduciaria o en condiciones equivulcntcs. para 

ct'Ccto de cn1itir nuevos títulos-valor que los representaran a fin de 

coloc::1rlos en n1crcados burstltilcs cxtranjcn1s. 

Por otra parte la autorización de la Secretaria de Ecnnn1nía (antes SECC>FI) en la 

épo...:a del Rcglarncnto de la Ley para P1·0111ovcr la lnvcrsi<."1n l\.texicana y Regular la 

Inversión Extranjera 9 se derivó como ya mencionamos del artículo 13. el cual filt:ultaha 

cxprcsan1cntc a ula Secretaria·• para otorgar la uutorizaciún a extranjeros quc Hlh.1u1ricran 

ct.:rtiticados de participación ele fidcícon1isos sohrc acciones serie ••N"" n neutras. 

··1--:stc sistcnHt de autori/.udún nunpiú con todos los c~qw.:111as. pue-.. en el 

pruccdi111icnto se especificó que todas las solicitudes que ingresaran y 4ue rc4uiner~111 una 

rL"'-.oluciún cspccilica ti1cran son1e1idas al estudio de 1 a Con1i.sión Na1.:ional de lnvcrsilmcs 

J· 'lr.mjcras. la rcsoluciún sería adoptuda por la propia Sei.:rctaria y se haria pública a través 

,J ... : l.t aulllrizución i.;lllTCspondientc." 1 ~ 1 

A.si fuc co1110 se puhlii.:ú Ja Rcsoluciún General No. 1. ~sohn: rcsoluc1oncs 

.._·-...pc ... .- 1 tii;a~ de lu <... 0 0111is1ún Nadonal de Inversiones Ex.tranjen1s- la cual textuahnentc 

,Ji-...p.•nia en su regla Nú1ncro 2 fracciún IV lo siguiente: 

"Ncgla :!.- /.a <"on1i5hJ11 /\lacional de hn•crsiones 1-..:,1ra1~jeras c.•111itirá. en los 

t .. , 1111110 ... · e...-pec(ficos en la regla 3. /a....- re.w,/uciones ''spcc(lica ... · rc.•c¡uerida...- a 1.~/(•cto ele: 

'tE.,l>EZ SILVA. l<.1...:ard .. ._ 1~·1 Ht.•gim1•n Juri,bco J._. 111 ... /111·,•r,·1011 .. ,· E\lran1<'nn "" ,\/,:uro. lJNAl\1. 

'-h·,1. "· 1445, p.5X. 
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11.-... 

111.-... 

IV.- Que la .\·ecrctaria ele (_~0111ercio y Fo1nc1110 Jndustrictl (ahora h~conon1ia) 

autorice la en1isiú11 ele cu:ciones que integren series ··,v ·· o 1u.•11tras. la constitución de los 

_tidcicon1isus prc\•istos l.'11 los urticulos ele los .Jidcico1111sos prr.•d . ..,;ros en /os tlrticulos 13 y I 4 

del Reg/cu11e1110 in\•ocado .v la adq11i.vicir'u1 por iln·crsionisrus e.\·tranjcrvs ele los 

(_ 'crNfic·ados ele Participacicín rJrdinarios a que se refieren e5/os último.o; numerales. ·· 

De csla ni:.1ncra no sólo se le restituyó a la Cornisión Nacional de Inversiones 

E.x.tranjcras su papel de órgano n1áxilno en nrntcrüt de pnlilica sohrc inversión extranjera 

sino que. adc111ús. en los ténnim1s de la Regla ~ de h1 citada resolución general se le dio a 

las Scc1·cturíus de Est;:u.h1 participacilln cuu1uhl estas tuvicnm co1npc-tcncia en los asuntos 

suhrc los que tuvieran que cn1itirsc rcslllucioncs C!->pccíticas. 

No ohstantc lo untcril1r Á.lvurcz Soben.mis. n1aniticsta lo siguiente "dehió haberse 

11ll ·luulo en la 11orn1a la 11ccc..,·idad de so,ncrcr tales resoluciones especí{icus a la opinión de 

fu ( "on1i."'üj11 . .''1./aciona/ de l 'a/orc.\" en su carúcrcr de organismo enc<1rge1do ele la regulación 

d. ·f nlt'rcudo bursátil. ··• ~1<. 

Cabe 1.111<.u..lir. que e.le contlu-1n1duc..I con el fH .. ·11Ultin10 púrrafi.1 del 111isn10 urtkulo 13 

dd J{1..·g.h.1111cntn. la SEC<)Fl (actuo.11 Secretaria de Econo1nh1) dchcría tun1hién otorgar su 

.111h1n/ai,;i1.:111 pura t.:uando se p1·ctcndu..~ra can_icar 1.1 c1.H1vcrlir títulns-valnrcs extranjeros por 

.11..·ut11h:s de la serie .. N ... 

\l.\ ,,H.EZ ~<>HEH.ASIS. J.1111u.: h/ R,;g,,,,,.,, .J •. /<1 /u1,·1 •1<>11 /:"\lr,111¡,·r.1 I J1n·c '"" u·.n·,·.•· ,/1• ¡,, bn·e,-... 1ún 

\,·1111.1 '" ,.¡ Rt•glc1111C"lllO .Je la /.,·y,..,,." l'''º'"ºl'('I. 1., ¡,,,.,., .. \,,,,, .\fe\/('Ullll \' u .. gular '" /tn·l·l·s1ún é.".\trtll!fCra. 

1 .¡ l'"nu:.1. ARS Juns. c~..:u~la u~ d .. ·rccho de la 1 J111'1.t•r ... 1d.1d 1'.111anu.:n1.:<.111.1. J\.h.~'IL"O. JO'-JO. p 20 
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-1..t.2.2. FIDEICOMISOS DE INVEH.SIÓN NEUTRA 

Como se ha venido mencionando. el articulo 13 del Rcglmncnto de la Ley p:1ra 

Promover la Inversión 1\:tcxicana y Regular la Inversión Extranjera. fue el antecedente del 

la Inversión Neutra. 

En la actual ley lo cncontrainns en el articulo 19 de la Ley e.Je Inversión Extranjero. 

y. <le acucnlo ct.lll la nonnativu vigente. existen ciertas actividades en las que el inversor 

extranjero sufre ciertas rcstricdoncs. bien por estar reservadas a nacionales o a co111pañias 

i:nn cláusula de exclusión de extranjeros. bien por existir lín1itcs al porcentaje de su 

purt11.:1ru..:iún dcnlnl del CO.Jp1tal social de las empresas. 

Stn cmhargo. estas situaciones se pueden modifo,;ar realizando la inversión en 

¡u;cilHlCS ··ncutr-as ... que conticr-cn a su tenedor- derechos pecuniarios pero no derecho a 

\t1to. Dicha in\'crsiún puede ser r-ealizada directamente en sociedades mexicanas a través de 

lidcico111isos. pr-c\'ia autorización de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de la 

Conlisiún N;1donal de Valnn:s, si la en1presa cotiza en bolsa. 

Como se cstahlcciú al principio de este tcn1a. este tipo de inversión Ja encontnunos 

n:gulada en c:l articuh,1 1 ()de Ja Ley de Inversión Extranjera que señala lo siguiente: 

..lrticulo I Y. /,a :H•crctaria ¡Jodrá autnri=ar a las inslitucionc•s: .fiduciarias para qttc 

t'\f11dan 11rstr1111u·1110.'• de in\·crsián neutra que ú11icc11nc111e otorgarcin, respecto de 

'''('/<·duclt•s, dc-rt•c·h1Js ¡1cc1111iario.\· a sus tcncdorc.\· ·''· en su ca.\·o. derechos cor¡101«Ui\•11.\· 

l1n11tad1H •. \In'/"'-' ,·t111ceda11 a su.'> tenedores derechos de \'oto en sus A:•ot11nhh.•as . 

. ·\simis1no. se 1ncncwno c..¡uc el a11ículo 19 dcrivú del articulo 13 <lcl Reglamento 

l'romovc.- la lnvcrsiún l\1cxicana y Regular la lnvcrsiún Extranjcr;1. donde se dicn.111 las 

ha~t...·s para la c<1nstitw.:iú11 de t...•ste tipo de tideicunliso. asi co1110 h1s rc1..1uisitos t...¡ue dchia 

11.:u1111 la ~c11c c~pt...·cili1..:a de ~H.:l.'.'iones. hase dt...• h1s 111is11H1~. 1 :-·i 

' .. , \·1.:r punh1 ·I 4 2 1 d1..• c~tc l 'ap11ulo. p. l 7S 
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l lay que señalar que las acciones ºN'"'" son acciones ordinarias. pero que se les ha 

d•H.lo esta deno111inución en la prúctica para que se distingan con10 acciones de cxtr..1njcros 

en inversión neutra. 

Y en cuunto a las sociedades que funcionarían cmno fidcicomitcntcs el Reglmncnto 

scñalaha con10 único requisito que cotizaran en bolsa. 

Ahora bien. la carnctcristica fum.laincntal del articulo 13 del Rcglan1cnto antes 

n1cncionado. consistía en lo siguiente: ··Las acciones de la serie ºN .. o neutra no 

co111putarún para efecto de detenninar el 111onto y proporción de la participación de 

inversionistas cxtrnnjcros en el cnpital social de las sociedades c111isoras ... 

Lo anterior constituyó una gran novedad. pues nunca se había visto que el c-..pital 

l~xtranjcro. lltl se Clllltabili/.arú en una cn1presa y n1ucho 1ncnt1s que una ley In pcm1iticra . 

... Con la utilización del fidcico111iso de Invcrsiún Neutra en Instituciones de Banca 

f\.-1últiplc y Casns de Bolsa. El inversor cxtranjer(1 puede tener. previa uutorización de la 

Secretaría de 1 tacienda y Crédito Púhlico y de la Cmnisión Naciotrnl de Valores. una 

participación superior al JO'Yn fijudo por l:.1 ley en el capital social de Casas de Bolsn e 

Jnstitucitmes de Ba11ca ?\1Ultiple; esta situación requiere la adquisición de c.:crtificados de 

participación tlrdinaria c111itidllS P'-'r las instituciones liduciarias ... 1 Jo 

Co1no yu 1ncnciona1nt1s. aún y cuando el concepto de Inversión Neutra se rescato 

del Rcglaincnltt de la I.cy para l'rnmt1vcr la lnvcrsilin Mcxkana y Rc~ular la lnvcrsiún 

Extranjera. cxish: una gran diti.:rcncia. pues en el Re_glatncnto se l1111itahu el fidciconliso a 

}¡1 cn1isión de lt1s ("ertificudtts de l 1¡1rticipac1ún Ordinaria. y ;.ll ser plasmm . .h ... en la Ley <le 

Inversión Extranjera solamente se n:licrc a •·Instrumentos de Inversión Neutra·· .. lo cual 

puc<lc dar lu P''sihilidad de pensar en otn.Js instrumcntt1s de inversión diferentes a los 

'T't::'t::'" Cl""N lü-~i .. ) .\Jl 
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certificados de participación. no ohswntc. en la práctica la forn1<.1 de realizar este tipo de 

fidcicrnnisns es n1cdiuntc la crnisíún de ccrtificudns de particip<.1ciún. 

Otra di fcrcncia de lo antes tncncíonado puede ser. que los prin1cros. representan el 

derecho a una parte alícuota de los frutos o rendimientos de los valores .. derechos o bienes 

de cualquier clase que lcngu en fideicomiso irrevocable. p<.1ra ese propósito .. la socicdnd 

fiduciaria que los cniita. 

Por otro lado los nuevos instrumentos de lnversiim Neutra .. regulados en la Ley de 

Inversión Extranjcn1. constituyen papel cornercial que puede ser colocado a través de las 

casas de bolsa y que no tienen una regulación especifica en la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. lo que prnbahlcmcntc los hagu nlás dinámicos y atractivos para el 

público inversionisw. 

Dchc ohscrvarse que tanto en la Ley cotnn en el Rcglarncnto de lnvcrsiún 

Exlran_jera nada se dice acerca de si el patrirnonio tidcicomitido dchc estar intcgrmlo por 

ai.:-1.:innes rcpn.:!->cntativas dd capital sClcial de la sociedad cuyas acciones coticen en bolsa o 

si las acciones lidcictt1nitidas intcgrarún la dcnontinada serie ··N·· o neutras .. corno lo 

expresaba el Rcgl~unenlt> para Pron1nvcr la Inversión J\.1cxicana y Regular la Inversión 

l:xtr·anjcra. 

Sin cmhargtl, lt.lS scn~tdon:s n1anilicstan que esta n1odalidad de inycch1r capitales no 

t1L·11e r·cstriccioncs. "se usa en .fi1rn1a i11di.\·cri111ilu1da y se i1111ori='1 de 111ancra di ... crccional. 

r1de111ús dt• '/lit' ¡n·ol'oCfl una pc~rdida de control real dr la.'> co111pc111ias de parte de los 

1nt•\ica110 ... · 

i\simisrno. considcnm que esta figura cslá siendo utilizada en li._.,nna indiscriminada .. 

pucshl que se ha pcnnitidu en sectores nacionales cstratCgicns y se autoriza en fonna 

p,·1g111a t:unsuftada 1..·I OS de a~osh., de 2002. 
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discrecional. Ante esta siluución han señalado los legisladores que se propondrü la revisión 

de este c¡ipítulo de la Ley de Inversiones Extranjeras. 

Por su parte el Presidente de la Co1nisión de Con1unicacioncs y Transportes del 

Senudo de la RcpúbJic¡1. Javier Corral Jurado. en urrn entrevista rc¡llizada. sostuvo que las 

autoridades pcnnitian las operaciones de "capital neutro .. como li1nna de llevar a cabo 

Citpitalizacioncs (inyecciones de recursos) para las empresas nacionales~ "'pero '-'" realidad 

/os c.•n1presarios n1c.xic<111os lzc111 '°'"f-'C=culo a perder el control ele• .''HtS C<Jlllf'cliiias. ya que los 

extra1~jeros son c1'1vra •:,.ocios 111a.voritarios •• _t.• por lo ta11/o so11 los que to111a11 la .... · 

clecisio11csfi11c1/cs . .. l l::? 

Es irnportantc resallar que al Señor Senador se le olvida munitCstar que el capital 

neutro no se contabiliza en el capital snc.i;.1J de la crnprcsa y si no se le olvido 1nanifcst¡1rlo 

no lo conoce, lo cual causa que se desvirtué la figura •ti d<.1r opiniones sin el conocini.icnto 

pleno de la 111is1na. y al 111isn10 ticn1po luu.:cr dedarucinncs co1no la que a continuación 

C.'C.presa. 

··.·tsi. es/el jigura úc i11,·c-rs1ú11 ha \'c'llido a resultar una pcsodll Íl~/lucncia del capital 

_fi~rcíneu !•iohrc el sector procluc-tn•o nacional. y,1 que es indudab/,• c¡uc al tener lc1 n1ayvria 

del capital de una conzpaiiia lo."t extranjeros detcn11ina11 las ,/Jrcctrice.,· sohre las políticas 

de /a_.. i11d11.,·trias y c1npre:H1s n1c.\·icc111as. i11c/11so en sectores tan c.\·tratc_;gicos con10 la rudio 

,. la tc.'!c1·i.,·ifjn_ ·· 1 
ll 

Una ve/. 111ás se hace evidente que d legisfadnr no \..'.t)lltH.:1,..· 1...·I funcionan1iento de Ja 

figura pues al tener 111vcrs1ún neutra en una 1,..•tnpr!.!"sa a h1s in" c1· ... il1111~lus :-;e lc.:s limitan sus 

dcrcl..'."hos corpt1rativos y por 1<1 tanto 1u1 tic111,..•n 111gcr1,..·rH.:1<1 1...·11 las d1,..·c1~1P1u.:s corpon1tivas de 

las cn1prcsas. 

1'·'J..tcn1 

,., hh:lll 
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Aunque hay que reconocer que no todo son cdticas en contra del sistemu de 

in\'crsilln neulra. usi se puede observar que rceientc111cntc d Presidente de la llolsa 

l\.1cxicana de Valores anunció que se estú considerando la posibilidad de que coticen en el 

mercado. acciones de emisoras registradas en los principales increados de los Estados 

Unidl'lS de Nnrtean1érica . 

.. /:.~,, C'."ile caso, es prohah/c.• t/11<-' en un .fil/uro f'róxi1110 nos corresponda a nosotros 

crear i11 ... rr11111c11tos parecidos a los /l[JR. ... · (.·l111crica11 [Jcposilury Uccipts) pura .racilitctr la 

circ11/aciá11 ele die/tas acciones en ,\léxico. posihlenu .. •nte a trcl\·és de Ccrt{ficado.\· de 

/'articipación (Jrdinaria (C-~/'( JS) cntitidos por a/J:lllltl institución .financiera. en .fhrn1a 

parecida Cl los e ·crt{/ic:aclo."iO de l'articipación (}rdinaria c111iticlos act1ulln1c11/e por el 

.fidci<·o111iso de i11\·crsirjn 11eutra de .V.·11·~/,\'. '' 134 

Conlll ya se rncncillllÚ. de l.!t1nllln11i<lad con lo establecido por la Ley de Inversiones 

l:x1rnnjcras en r-...téxiCl). Ja in'\·crsiún 11eutra plldni realizarse en sociedades mexicanas. a 

travCs de tideiClllltisos dchida1ncntc auhlrizados. llll Cl.ltllputando la n1isn1a para dctcnninar 

el pl1rccntajc de in,·ersi(l11 cxtra11j1.:ra en el l.!apital soci;1I de cn1prcsas rncxicanas. 

De esa fonna la institw . .:1ún tidul.!iaria. por encargo de una sociedad mcxicuna que 

L'otiza L"ll hol...,a. puede emitir· instrumc11tt1s de inversión (Certificados de Partidpaeión 

Onlinari<l ,, l.'PO's) que se respaldan Cllll accí<mcs inscritas d capital social de Ja rnisma. 

pudiendo t1torgar al inversionista extran.1cro l<•s derechos pL:cunütrios sohre la e1nprcsa y sus 

n:sultados y ll<l así ... obre h1s dcrl.'L'IH'" Ct11-pt1rativ(1s cnrrcsp<lndientcs. al lin1itar su cjerdcio 

en c.:I ,.t1ttl, en las asa111hlcas gcncralc:-. t1rdi11arias LjUC snhre la 1111s1na sea ncccsiarÜ1 cfCctuar. 

A C\.mlinuaeiún se presenta la 111~111cra en la que se hu de llevar a cabo en la práctica 

la 1..·onstituciún de un lidciC<lllliso de invcr~1ún neutra: 

l'úg111a ú•nsuh~u.la •. .-1 OS Je: lll!Oi-.lo 1.k· ~00~. 
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-1.4.3. INTEGRACIÓN PRACTICA DE UN FIDEIC01'11SO 

a. Fidcicornitcntc.- La sociedad n1cxicana tenedora de acciones serie ~ .. A.\ para que se 

puedan emitir los ccrti ficados de participación ordinarios. 

h. Fiduciaria.- La institucibn crediticia autorizada y 4uc cmitirú Jos certificados de 

participación. 

c. Fidcicontitcntcs.- Todas aquellas personas fisicas n 111nralcs tenedores de Jos 

certificados de participación. 

B.- PATIUl\JONIO FIDEICOl\llTIDO 

Las acciones serie ºAº o tncxicanas propiedad de la fideicomitcntc. representativas 

del capital social de la cn1prcsa n1cxicam1 que cotiza en la Bols;i f\.1cxicana de 

Valores. 

h. Se puede incrctncntar con uportacioncs posteriores de In mis1na serie de acciones. 

c. Los rcndin1icntos en acciones que generen los títulos vulor (acciones) que tOnncn la 

1nasa fiduciaria. 

C". Fl;\;ES l>EL Fll>EICOl\llSO 

De m:uerdn a la Ley y el Rcglarncnto Ja finalidad de un fideicomiso de inversión 

neutra es fi.11ncntar la inversión extranjera en aquellas socicJaJes que cotizan en Bolsa. y 

t.¡uc lo 4uc huscan los extranjeros es una rctribuci<in cconó1nica sin intervenir t::mto en las 

dcdsinncs corporutivas de las c111prcsas. buscando con esto 111cj(lrar los niveles cc«.inó1nicos 

de las sncicdadcs 1nc.xicanas así 1.:01110 su h:cnologia. 
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4.5. PROCEl>Ii\llENTO DE INVERSIÓN NEUTRA 

Como se lm visto la lnvcrsiún Neutra es un mc:dio 4uc puede ser utilizudo por lus 

empresas. tanto públicas con10 privadas. con la finalidad de allegarse de capitul. Sin 

c111bargo. este tipo Je inversión tiene un proccdiniicnto 1nuy difCrcntc al que se sigue para 

Ja inversión extranjera directa. que es la 111Ú!'> utili/.w.Ju en nuestro pi.lis. e inclusive al de la 

inversión c.xtranjcrn indirecta. 

Este proccdi1nicnto fue crcadt.l dircdamcnlc por las autoridades de la Secretaría de 

Econon1ia (antes SECOJ;J) 115• pues s<in los cncarg:.u.hls de registrar y oh1rgar su aprobación 

p¡\r:,1 que una sociedad mercantil e incluso una sodc<l::uJ con actividades reservadas al 

cstudn o con un lin1itc 1náxi1110 de invcr~iún extranjera se pueda allegar de capital 111ediantc 

el 111ccanis1110 de la inversión neutnL 

Did10 proccdin1icnlo consiste en lo siguiente: 

1. La so1.:iedad que se quiera ullcgar de i.:apttal cxtranJcn.1 tncdiantc una inversión 

neutra debe pri111cro 4uc nada celebrar un¡¡ Asmnbku extraordinaria de accionistas 

en 4ue se ui.:ucrdc el ingreso de capitul cxtran_rero a la sociedad; hay 4uc recordar 

4uc d C4tpitul 4ue se obtic1h.: 1ncdrnntc Ja un. crsu:m neutra no se cuntahili.t:u pura 

clC..;tus del i.::apital S<ldal de- dicha Sl11 .. ·1cda<l. 

-· l Tna \'C/. celebrada la asainhlca. =--e dchl."11 111od1 lh.:ar estatullts sociales. esto sólo en 

ca:-.tl de 4ue en la co11:-.tituc11"111 dc- la soen .. :dad IHl ~c h¡1y¡1 acun.ludo poder h<.u..:er uso 

de dicho tipo de Íl1\. e1·siún u que 1w se h..i~ a 111scrtado la d;iusula de.! a<l1nisió11 de 

e.xtr..injeros en la socícd<.1d. 

J. Ya llllldilic:llh.1s los estatutos y protocoli/.ad¡1 el uctu de asamhlca ante fcdmario 

púhlic<t. se acude ante la autoridad t"C!->pediva. en este cuso la Secretaria de 

1 •~ h1111·· •• .-p!i..·1111..:r_g_11fl.rn' 
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Econnntia .. la cual solicitará ciertos requisitos para poder emitir la resolución 

respectiva. dichos re1..¡uisitos son: 

A. Escrito libre de solicitud. el cual se deberá presentar en original y con copia sirnplc. 

Este cscrih1 dcherá reunir las siguientes características: 

u. Datos generales de identificación de la sociedad o de la institución fiduciaria 

solicitante. 

h. Nornbrc .. dcnomin<.1cibn o razón social de quien o quicn&...'S pro1nucvan. en su 

caso. de su rcprcscntnntc legal. 

c. Don1icilio par.a. recibir notitic.a.cioncs 

d. Nurnbrc e.le la persona u personas autorizadas par..i recibir notific<.1cioncs. 

c. La petición que se f<...,nnula expresando los hechos o r..1/.oncs que dan n1otivo a 

la petición. 

t: El úrgano adn1inistrativo a quien se dirige. Dircccil'1n de asuntos Jurídicos y <le 

1.:1 C'o1nisión nacion.a.1 de Inversiones Extranjeras. 

g. Lugar y fecha de su cn1isiún. 

h. Tcléli.1110. fi.1x. y cnn·cn electrónico. 

B. P<.tra la~ sociedades que pretendan tn1nsn1itir sus acciones a tidcico111isos neutros: 

La adivlc.lad cconún1icu y cstruclura ai..:cionaria de la sncicd;ul que pn.:lcnda 

transnlitlr sus Hl..~cinncs. antc.s y después de obtener la autorizaóón. 
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h. Los datos de Ja.s socicdudcs liliak-s con que cuente. 

c. La activid:::1d econón1icn que dcs~1rrollcn. 

C. Para lus sociedades que pretendan emitir acciones tl partes sociales ncutrns:-

a. Datos corporativos. cstCl cs. cstructuru accinnariu antes y después de obtener Ja 

:::1utorizacicln. 

b. Filiales con las c1uc cuente y actividad cconL1mica que desarrollen. 

e. Los datos de Ja activi<lad económica que dcsarrolh!n. 

c.I. Objeto de Ja solicitud. en esta parte se dchcni n1cncionar el porccntujc 

solicitado de inversión neutra y dcrcdlllS que Ja misn1a contCririn. 

e. Finna del interesado o de su n .. ·prcscntantc lcg.ul. o c.:n caso de que no sepa o no 

pueda firrnar. se imprilnirói su huclh1 digital. 

t. En su caso docuntcntos que acrediten Ju acu vidud económica de las sociedades 

filiales. toda esta documentación se c.Jchcrü pn:scntar en copia sírnplc. 

f >. Para socicdudcs que prc:tcnd~m transmitir sus ;:tccioncs o panes sociales a 

tic.Jcicc.1n1isns neutros: 

a. Estatutos sociales de las tiliulcs c..:on f>.1s qu1..• t.:ucnlcn. 

Sicnc.lo este. el mecanisn10 n1üs utilizadc.1 pl1r las soi:1cdadcs. pues es mús sencillo 

c111111r urn1 si.!"ric e.Je acciones nl.•utrus l.fLIC Jlcvur u i:ahc.1 todos los tnírnitcs para Ju rcaliz~1cic.ln 

do..· un lidci ... ·0111isn. ;1dc1nüs de que se lh.:v;1 rnds flcn1po c.¡uc la c..•1111s1ún de a ... ·cioncs. 
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Cuando In inversión neutra se pretenda realizar mediante un fidcicorniso se deberán 

prcscntnr los siguientes docunlcntos. adcn1ás de los untes 111cncionadas: 

Proyecto de contrato de fideicomiso neutro o de las n1oditicaciont....~ que se 

pretendan realizar~ ~tos documentos se deberán presentar en original y con 

copia simple. 

h. Proyecto de contrato de fidcico1niso o de h1s n1odi ficacioncs que se 

pretendan realizar. 

En el caso de que se prefiera utilizar un fideicomiso .. lo que recomicm.lan las 

autoridades de la Secretaria de Economía (antes SECOFI) es adherirse a un fideicomiso 

maestro pues en ticn1po es n1uchn rnás rápido y los trmnites no resultan tan complicados al 

adhcnrse. co1110 el que se prefiera crear un fidcicorniso nuevo. 

E. Pago de derechos en la fhm1a SAT-5. de confi.."lnnidud co11 el artículo 72 .. fracción 111 

de la Ley Federal de Di.:rechos vigente al n10111cnto de la solicitud. este se deberá 

presentar en original y copia sitnplc. 

a. l~I fi.lnnato SAT~5 deberá conrnr con el sello de la institución bancaria en la 4uc 

se haya realizado el pago por la cantidad correspondiente. asin1ismo. deberá 

contener la descripción del concepto y su clave. 

h. Fn este 111nme11to la i.:untidad por el pago de derechos asciende u $3.583.üll erres 

11111 i..tuinicntos ochenta y tres peSllS 00/ I 00 l\1.N.). 

l ina vez prcs1... .. 1tado el t..'!""crito de s,,Jicitud y el proyt.."\.:lu se tienen un plazo de 35 

días háhih..-s para i..¡uc la, autoridud resuelva si se acepta o no el proyecto. en caso de que 

1.::"l'..1sta alguna duda sohre el proyecto o la división de acciones 'l que exista alguna h1guna en 

'-'i 1.:outrato dt.." lideico111iso. ~e 1..-111itir:i un rcqucri1nicntn al Sl•licitnntc para que en un plazo 

'"--".to dia..; 111ndili4ue o aclare la parte controvertida. 
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En caso de que se trate de actividades sujetas a rcguhu:ión cspcdlica n con limites 

nuíximos de inversión extranjera h.1 Secretaría de Economía (:.mtcs SECOFI) enviaría el 

proyecto al Secretario de Gohcrnaciún y al Secretario de Estado correspondientt.: del :.írcu 

donde se pretende realizar la inversión. contando estos cnn un pl:.1zo de 35 düts húhiles ¡1ara 

respomlcr. 

l lay que 111cncil1nar que la facultad de otorgar en fr1nna alinnativa lu participación 

de la inversión neutra en lus sociedades es una fi.tcultad discre..:ional de la Secretaria de 

Ecn1wmi:.1 (antes SECOFI) y 111udrns veces no solicitan la opiniún de los Secretarios de 

Est:.tdo pura veri licar si se puede dar o no este ti pu de inversión. al misrno tiempo de que no 

hay una n:gla111ent:.1ción adecuada y clica/. que pcnnitu dar a conm.:cr el procedimiento que 

se dehc seguir pues todo se deja como una facultad de la propia Sccrcturía de Econn111ía 

(untes SECOFI) a travé:-. de la Co111isiún Nacional de lnvcrsinncs Extranjeras. 

Cahe destacar (jUe este tip(1 de inversión se darú en hase a lns derechos que tenga el 

propio socio. pues la autoridad loina CO(llO relCrcncia el articulo 1 1 J Prirncr l>úrrafi.1. de la 

ley General de Sociedades l\1crcanliles que habla de las o.u:ciorn:s de voto lin1itado y la 

li.tcultad 4uc tienen los socil1S de votar en as:.unhlcas extraordinarias. '-tue :.l Ja letra dice: 

Arlicu/o 113.- ("ucla (ICcitin tendrá solo derecho'' 1111 1vto f'Cro en el contrato social 

rocl1·ti pactar.'"<.• que una parte de las acciones l<'llJ!a clcrcclro ele voto solan1cnte en h1s 

11sc11nhlcas C'.l:fraordinurius c¡ue se reúnan pun1 tratar asuntos co111¡11·c11didos en /a5 

/raccion<'S l.// .11 ·. I: l "/y 1 "f/ d('/ articulo /82. 

("01110 vcnloS del articulo anterior se desprende 4ue los socios ptHJriln ti..·ner d.:n.::c:ho 

a 'uto solt• cuando s1..- trate de o.tsatnhlcas extrm1n.lin:.1rias. este punto es el de los tnils 

11npo1·t;111tes en la lnvcrsilln Neuu·a. pues en la 111cdi<la 4ue se les t:t1111iera dcri..•\.:ho a \'otar a 

h'~ c.xtr:.utjeros en lus :.isunto .s 111cndonados en las fn..1ccione:-. sc1lalados en d artículo 1 1 J 

dt.·I 0:111k·ulo 18.2 de la Ley de Snctedades l\1en.:a111ilcs. sera en la medida que "iC t1h1rgue la 

pa1111..·ipadún en las sociedades u tra\'Cs de lo.t ligura de la hl\'C1"?-.lllll j'..;cutr~t. p(1r In que es 

i1npo1·tantc sella lar lo que nrnniliesta el propia artit.:ulo 1 S2 antes mc111.:ionadt1. 
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Articulo 182.- Son asa111bleas cxtraordint1rias las que se reúnan para tratar 

cualquiera ele los s1:'f!11ic11tes c1s11nros: 

l. J>rórroga de la duración de la Sociedad. 

//. l.Jisolución anticipada de la Sociedcul. 

fil ..... 

JI.O:. Cani/~io de• ol?iCto de la Sociedad. 

V. Ccuuhio de nc1cio11a/idad de la Sociedad. 

17. Tru11sfi.Jrmación de la Socü·dad. 

l ·11. Fusiún con otra .. \"ociedud. .. 

En consecuencia y como vimos en el capitulo de las acciones~ entre mtls limitado 

~C"a d voto en las asarnblcas extraordinarias. donde se discuta alguno de los puntos antes 

mcrn.:ionados. para los socios extranjeros será n1uyor la oportunidad que se de obtener una 

n.:.,.olucilln fovorahlc con el porcentaje solicitado pl1r elevado que sea. 

(_u anterior. sic111prc y cuundo no se trutc de actividades lirnitadas pues en estos 

1..·a...,os la inversión neutra no podra rehusar el lin1itc cstahlccido por la ley para la inversión 

extranjera. 
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4.<t. CA.SOS PR.,\.CTICOS 

Una vez que hc1nos scñula<lo la ti:lnna en que la propia Sccrctariu de Economiu 

(antes SECOFI) ha cstublccido el procedimiento que las en1prcsas han de seguir para que se 

pueda llevar a la pnictica este tipo e.le inversión. aunque la propia Ley y el Rcglan1cnto <le 

Inversión Extranjera no lo establezcan así. 

i\. continuación se anali.l':arán e.los casos que se han dadi.' en el trunscursn de la 

elaboración de la presente tesis: el prilnero e.le ellos es la inversión en acdoncs neutras que 

se llevo a cahn en el Grupo Radiúpolis. parte inte!:,.'Tante <lcl Corpi.,rativo de Televisa por el 

Grupo Prisa de Es pafia. en el 1nes de Octubre <lcl 2001. 1 
H. 

El segundo caso es el conflicto que se esta suscitando en el transporte de cubotujc 

por la introducción <le inversión extranjera rne<liuntc la utilización de la Inversión Neutra . 

...J.(l.I. CASO GRUPO PH.IS.:\.-H.Al>IÓPOLIS 

l.a víspera dd 12 de octubre del 2001 se anunció el arribo de h1s intereses 

linam;ieros de un grupo español. al vasto territorio ra<liofi.'lnico nucil111~1l: Grupo Prisa. que a 

sahc..•r. c.."s d rnayor consorcio de cnnlunicación <le Españ:.1. Cllntinnaha la conlpr·a de una 

p:1rt11..·ipaciún acdonana del <..Jrupn R.:u..liúpolis, la úivisiún l.h: radii.1 dd Grupt1 Tclc,·isa. 

Dias después. en el 111:.U"co Je la visita del presidente Fox a la nadón 1hCrica, se hil'.n 

Pfii.:1al el "acuerdo c..·:-.tratég.icnº et1n el que Prisa aJ4uiriría el 50 por ciento de Televisa 

R.:1d1u 1..·qu1\'alcntc..· a una 1nvcrsiún de S0 1nillnncs de dúlan .. ·s. 

1.~1 l1perac..:1ún fonna parte Je un proyc1..:ln de los crnpn:snnos de 111cdios del 

1 .. :u11:-.,1rc..:10 i.:sp;.1iinl i.:011 la idea de fi.,nnar "un gran grupo de radi1.H.hft.1s1011 ihc.·rna1111:nc.:.1110". 

l "' llllfl '-"""'-" l.'lll•''-"<.'llllt•!JIL''-1<.:<> ~-·1·_g 
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para. a partir de ahí cstahlcccr una platafbn11a para el <.k."Sarrollo de nuevos negocios .. tanto 

en el rncrcu<lu 111cxicano con10 en el de otros paises de A111érica. entre ellos el de la 

pnhh1ciún hispanoparlante de Estados Unidos -donde. por cierto. el grupo 111cxicuno Radio 

<·entro ha incursion.:1do dc..~dc hace tiempo. 

El acuerdo conlleva diversas implicaciones no súlo p:.tra la radio del país~ sino 

lamhién para los 111cdios en su conjunto. En primer tén11ino. la nueva alianza marca el 

lllh:in de una etapa para la industria radiofónica n1exicana. en lo que puede ser el arranque 

de ~u plena inserción al cnton10 de la glohalizuciún mcdiútica. proceso en el cual la 

lch:visión Je lleva ;:1mplia ventaja. 

Ubicad:.1 ya en la órbita de los grandes consorcios mcdiüticos (encabezados a nivel 

nat.:1onal justa111ente pl1r el Grupo Televisa). la radio del país se cnc<.1ntruria a partir de ese 

nHHnento nüis involucrada con las grandes en1presas 1ntcn1acionalcs de nlcdios. situación 

que scguran1entc rcpen.:utiri:.1 c11 las estructuras inten1as del scctor. hasta ahora todavía 

-.ujctas a los csqucrnas c1npresariales de tipo fan1iliar que durante dCcadas han gohcmado la 

industria. 1
'' 

De este nu"'ldo. la ulianza Televisa Radio-Prisa constituye un paso in1portantc en el 

pnH.:cst1 de gltlhalización de la decana de lns 1ncdios clt..·ctrú11ic<.lS. Pero t<.m1hiCn representa 

una h1111a de contacto con el poder mediático espailol y sus propias ran1iticacioncs (sólo 

téngase presente .. por ejcn1plo. la vi11cuh1ción del Banco Bilbao Vi.1.caya Argcnwria con 

reh:li. . .,nica. la gran controladora de las tclccomunic¡1cioncs de ese país). 

<>tro aspecto interesante de la alianza en1prcsarial entre dos de los consorcios tnás 

11nplit-iante!'> de lht:roan1C.:rica sertl la rch1ción de la radio del país l.:llll una experiencia de 

radilidi tUsiún distinta. 

l ,a alianza fonnada. se da después de dos intL-rltos <.ltllc Ja Co1nisilln Fcd<....,-al de 

l "0111pl..·tc1tl.."1a para salvar a la dchilitada Radiúpnlis \ ia fusión. pn111crn con Radio Centro y 
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Juego con ACIR. que resultaron fallidos por los inconvenientes visos tnonopólicos que a 

juici<J de la con1isi<.ln pn ... ""Scntahan mnhas propuestus cn1prcsarialcs. 

Es en este punto donde se presenta un uspccto. por dctnüs delicado. de la nueva 

relación cn1prcsarial: de frente al rechazo de la posihilid¡1d de lo.1 fusión. Televisa ha optado 

por un socio extranjero. pero con una ti..lnnula por dc1nús discutihlc. la Ilmnada "inversión 

ncutn1",. 1JK operación que nunca se fu1hia pucsh.l en pnh.:tica en las cn1prcsas de 

t.:lllllUllicación: l¡1 transacción se realizó para adjudicar el 50 por cicntll de Televisa Radio u 

cada una de lo:1s partes. cuando. con10 se sahc. la ley pcnnitc hasta el 49 pnr ciento de 

participación extranjera. 

Incluso. la pnlpia Ley Federal de Radio y Televisión (promulg.a<.fo en 1960 y cuya 

.. vigencia" es hoy tun dcfCndida ante la pos1hilidad de camhios de IOndo en el marco legal 

de hls rncdios clectrúnicos). 1narca en su articulo 14 lo siguiente: 

.. Artículo /./.- las c·once5io111.•s el<' radio y /Clcvisián se.• otor¡.:arcin IÍ11icc11nentc a 

ciudadanos 111cxicano.••. o a soch•dadc•s ctn·os socio:-. sean ""'xicanos. Si se tratase de 

socic•dculc .... · por accione .... ·. c.;stas tendrán el carúcter de 11otni11c1tin1 .... · y uc¡11c.:/Jas que.dure.in 

ohligadas u proporcun1ar anuabncntc a la Secretaría de Con1u11icacioncs y Transportes la 

li.•;ta general ele sus ... ocius" 

f\.·1ús preciso es hldavia el articulo ~J de la 1nisnia ley. en cuanto u la purticipación 

cxtranjcru en Ja radiodifusiún. al scilal~u-: 

·~Articulo ~3.- .\"o se f'odrcl n .. •der. ni en """"-'ra alguna grcl\·,11·, clc.1r cnfidcico,,iiso o 

c•najcnar total u ¡1arciu/tne111c la <-·011c·,·,·iú11. los derechos en el/c.1 cor~f(•rido.'i. instalacionc•s. 

au:•aliares, dcpcnclencias o acccsonos. a 1111 gohicrno o persona extranjeros. ni adn1itirlos 

conto soc·ios de la cntpresa concesionaria". 

1 
"' hllp '_v.:\\'" hl·111c.•1 ••d11'.ll•al t111i1111 111' 
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Llarnú la utención. adcrnii.s. <.¡uc la operación se realizara en 111omcntos en que la 

Cün1ara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT). Wlllo a través de la 

gestión saliente corno de Ju que acahabu de tomar las riendus -y prccisarnentc encabezada 

por Benrnrdu Górncz. director adjunto a la presidencia de Televisa-. había rnanifestado el 

interés de los c.::oncesionarios de radi<1 y televisión en que en la revisión de la Ley Federal de 

Radio y Televisión (que corno ya se sabe se llcvn a cahn. u nivel de n1csas de discusión y 

¡lrcsentuciún de propuestas con representantes de la industria. legisladores. representantes 

del sector académico y de grupos civiles). se acote estrictamente l<.1 inversión extranjera. en 

lo que viene a ser. sin duda. una contradicción dificil de explicar por el Gn1po Televisa y lu 

pn,pia CIRT. y snhre todo. una grave transgresión legal. 

Asi el l lJ de t_1ctuhre de 2001, se dio ~1 L:<llHlCer la fl<lticia de que el Grupo Prisa de 

España hahiu adquirido el 50'!-ó del Grupo 111cxicano Rudiópolis (propiedad del Grupo 

Televisa) utilizm1do para dicho fin la figura de la Inversión Neutra. dicha transacción 

despertó controversias acerca de su ilegalidad. ya que dehido a In establecido por la propia 

de l.ey de Radio y ·1·e1evisiún y la Ley de lnversic'ln 1-:":xtranjcra~ la raditJdifusión es una 

¡1ctividad resen.·¡1da exclusivamente a n1cxicanos. 

Por lo que las reacci<111t.'S no se hicieron esperar y el propio e."'I(. presidente de la 

l "otnisiún Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) Javier Lozano Alurc1..'ll1 atinno: "/a 

o¡,cracit)n si11 duda es una buena transacción f'cro la i1n·crsián ne11tra no dc:ja de 

,.,.,,n·scntar una si1n11/acit"n1 legal .frente a las lilnitacioncs in1p11cstas al capitt1l.fUránc:o y 

101 n·hiculn /1t1ra dt1rlc la ,·uclta a las di ... ·po.'>iciones \•igcntcs .. 1_w. 

Y 1..."l'tH..:luyn muni ICsta111. .. hl que la a...:tual lcg.isladón en 111atcria <le lnvcrsión 

_,1ra11.1era debía ser revisada y actualiza<la en relación a las actividades reservadas a los 

111c,11...·am,s. además de sctlular que es ncccsari1..1 dejar las lin1ita1.:illf1CS si queremos 

.dlq.!.anu1s de 1.:apital fi..lrúneo y atraer inversionistas C"!-tranjcros. haciendo rnás Uinárnica la 
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r,ostcriom1cntc rncdiantc un con1unicado enviado a la Bolsa Mexicana de 

V~1lores. 1411 se estableció las condiciones en que el Grupo prisa ingresada al Grupo 

Radiópolis manifestandn que la asociaciún Radiópolis -Prisa se iniciada con la udquisidón~ 

mediante acciones de inversión neutra. de 50 por ciento de Rm.tiúpolis por parte de Prisa a 

través de una inversiún de 50 1nillc1nes de dólares y una aportadón de capital de 1 O 

millon1...-~ de <lólarcs. 

Sin ernhargn es i1nportante sefialar. para ~1qucllus que no conocen la figura. co1110 lo 

sl1n t.¡uicnes la critican que el 50'~-;, de capiUll aportm.k1 no se refiere a la totalidad <lcl capital 

que posee el Grupo Radiopolis. sino t.¡uc la autoridad tCln10 con10 hase para el otnrga111iento 

de la autoriza..:ión cuando se trata de actividades limitadas por la propia Ley de Inversión 

Extranjera. el rnontn del equivalente en este caso al 49o/o 4uc tienen derecho u invertir los 

tncxicanos entonces a partir de c:-oc 4lJ~Vo se hahlará de un 50'!~ no <lcl l 00º/~1 del capital 

social de la ctnprcsa. 

Pero las críticas a la ley continuaron cstahlccien<lo. cmno ya se 111cncionó .. 4uc en 

dicha llpcraciún se violo In cstahleddo por el articulo 14 de la Ley Federal de Ra<lio y 

Tclcvisiún asi cuino por el articulc.1 6 fracción 111 de la Ley de Inversiones extranjeras. en 

dime.le cxprcsatncntc se establece la exclusividad <le la radiodifusión para mexicanos o 

~11c1cdadcs n1cxicanus. 

Asi tenernos. la crítíca que al respecto rculiza el Scna<lor Ja,·icr Corral Jurado quien 

111:1111 ICstú .. ,,,,ª cosa es fa apertura '' fa i1H·crsión c•.\tranjcro y otra nu~v d{°fi.•rcntc '''"' se 

11ulu·c· el carita/ neutro para "si111ular" operaciones en al~uno.\· scctorrs donde 1111 e.\·tá 

¡1~·rn1U1</a la 11u1_\·oría ele/ capita/_t(,,-ú1u•o ... 141 
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Asi sucede. por cjcn1plo. en los rncdios infomiativos como h:t radio y la televisión. 

donde h:1y entre 12 y 13 casos de compnñias en lus q uc hn cntrmlo de esta nmncrn el capital 

extranjero. Indicó quc no es un huen mecanismo para financiar ni este ni otros sectores. 

pues las necesidades de capital pueden ser muy aprcn1iantcs pero se trata de una industrüt 

estratégica. 

l labló de este caso (Televisa-Grupo Prisa). en el cual se asociaron bajo la tig.un.1 de 

inversión neutra para llevar a cabo una expansión radial en el país. Explicó que "cuando un 

cn1prcs .. 1J"io rnctc 60 millones de dólares a una c1npresa no súlo parn adquirir parte de la 

n1isn1a. sino también con10 adición al capital_ no está pensando solan1entc en la generosidad 

o bondad de auxiliar a otra y de tomar rédito de su ganancia. está pensando tambié11 en 

influir en sus dccisioni.:s y política. eso es claro". 

ºEl espíritu y la doctrina que inspiraron la Ley Federal de Ra1.lin y Tdcvisión 

<.•puntaban u 1.1ue esta industria se n1antuviera en manos de nacionales y bajo esta prc111isa se 

actuó. pues incluso el ordcnmnicnto n1arca claran1cntc la no intervención del C~lpital 

cxtranjcnl··. l-l:' 

No ohstantc. an1paradns con10 "inversión neutra .. están entrando en este sector 

capitules extranjeros bajo 1nccanís1nos de fusión y asociaciún. por lo que sectores tan 

cstratCgicus para el país podrían estar recibiendo "intlucnch1 de .agentes extranjeros"., 

ron1picndo asi el sentido <.1uc se le dio en la legislación. 

El scni.ldor ~llh:irtiú que "hajn este tipo de invcrsíún se han hecho c¡1pitulizacinncs 

'-lUC h,iy manti..:ncn pn.icticain.:nte XU por cic11Lo d.: activos provenientes de capital 

C:'(tr<.1njcrn" en alp.unos ri.:ngloncs y dijo que seria más honesto y mucho n1ejor pan.1 el país 

qui.: se re\ isara el tcnt~l de la inversión neutra sohrc todo en ürcas como el transporte .. los 

n1edio~ dcctrónicos o las industrias culturales. 

P:igma Ct~nsulta<lu el OK <le ugo..,to J.._• 2002. 
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Sin cn1hiugo. se olvi<larnn en considerar lo establecido por el rnismo articulo 6 de 

la Ley de Inversión Extranjcro.1 el cual señala de mm1cra Textual en su úllin10 p:irrafo lo 

siguiente: 

-.-lrticulo. fi-.... /,,a inl'crsiún c.l;/rurifera no podrá parlicipar c.•n lt1s dc1i1·idcules y 

sociedades 1n<~11cio11adu.'fi en el presente arliculu , ni a 1ra1•és ele .fideicvn1i.'fios. co111·e11ios. 

pucto."o· sociales ni e ... tatuturios. c-.w¡11e111as de piranúdación u otro n1cca11is1110 que les 

otorgue control o participucián e1/g1111a, sah·u por lo di . ..,·puesto en e•/ c·apit11/o Quinto ele e.'itc:.l 

l.cy. 

Dicho capitulo quinto consta de tres artículos dedicados u la Figura de la Inversión 

nc-utn1. 

Derivado de lo anterior y de las declaraciones hechas. por d ex presidente de la 

COFETEL. el día 26 de febrero de 2002 se dio a c1..moccr una cnti·evista que se realizó al 

Director General de Inversión extranjera de la Scc1·c-taría de Econon1ia ( antes SECOFI). en 

ese n1on1entl•. Carlos Fcrnán<lcz. en la cu;d n1ani tCstú lo siguiente: 

La alianza entre Ra<liópnlis. suhsidiaria de Tck·visa e.le..: E1nilin A/.cúrraga Jcan y el 

espaf1ol Grupo Prisa <le Jesús l'olarn:::o. ··c1c 11i11g1111a fonm1 ,·s una si1nulacic"J11 que hu . .;ct:1 

ciar/e la \"ttclta a lc:.z l~cy de fn\·er:•úones h:\·tranicras ··. 1-' 1 

El csquc111a de invcrsiún neutra. 111cd1antc d cual concrcraron su alian/.a los dos 

1...·u11sl1rcios de rnedios de c1..1111unh;adú11. c~1a pn.:\ 1~111 en la lcy n.:spcctn:a y e~ una rnás de 

la..,, 12 \I I .' o.1utc1ri.l'.acinnc-s que n.:cicnh:111cntc.: ha ..:::\11tc1..•du.lo 1~1 Secretaria de Ecnnuntia 

( anh .. ·s SI:(·( )FI) a tn1vCs de la 1Jin.:ccil111 llenera! de lnver~iún Exts-anjera. Para Co.irlns 

h .. ·n1;indc/. DireL:::tor General de lin·crsión E'l(.tranjera. dos ctisas llmnai1 la atcnciún sobre el 

t1..·n1~i. 

'" hup \'" "' Jt_•r·nou.la Ull•lll! 11_1x _201_1L1_:>l.·1.P_LO1.1 OJ q ~12."'_n lp,11 lunil Pagm.1 '-·"11 .. ull;ula .. .-1 1 1 .k· nuir,.o U'-· 
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La primera de ellas es que no hay nada nuevo hajo el sol. en el sentido de 1.1uc la 

:.mtorización que Ja Sccrcturia de Econon1ia. por conducto de la Dirección General <le 

Inversión Extranjcrn en1itiú para que Grupo Prisu y Televisa tOnnaran una :.•li:.mza con 

Ra<liópol is. y corno ya se n1encionú no es sino una <le las 12 o 13 auto.-izaciuncs previas 

que esa Direi:ciún General ha emitido en ese subscctor de radio y televisión. 

Y el segundo punto que lo hace retlcxionur. es que el asunto llan1e la atención; '"lo 

c111e nw svrprende -qfir111a el fil11cio11ario-- es c¡ue se sorprendan. porque ya hu_v J 2 

'"llcccdc11tc•s: cuando 111cnos una docena de antcccdenres. en tér,,1i11os ele autori=acioncs. 

ifnpccahlcuwnte upe}:adas u derecho. que• hcn1os c1nitido en los últirno.v .-.·cis o siete aiios al 

c1111¡"11·t1 de la LC'y de lnt·C'rsiún 1-.:,·trcny"cra •· 1
"'"' 

Y en este sentido. pregunta el Di.-ector de Inversión Extranjera <le la Secretaria de 

Eco1llln1ia. ··,.:en clóndc está la si111ttlaci<í11"?: si11111lacití11 cs c1u.1ndo se busca. a través de un 

suh1c1:f11gio. darle la \'uelta a la ley. e .... a es la sin111h1ciU11 .Jurídica. la ... in1u/ació11 

/Jcrecho. a tnn·(_;s ele 1111 suhter:fu.{!io. es darle la vuelta'' la ley. evadir la le.:'-·". J..l.i 

Sin embargo. la Ley de Inversión Extranjera es la que prevé el mecanismo. cuando 

ctC:ctiv;.m1cnte. hablando de las actividades en las 4ue c~ish: restricción a la panicipndón 

t.lcl capital fixánco y una restricción ahsuluta. en tém1inos directos o indirectos. como 

pueden ser esquemas S<H.:ialcs <.l estatutarios. piran1idación. fideicomisos. convenios. 

,,:t<.:Ctcr.1. 

A lo antes estahle4..:ido por el propio Oi1·ector. cabe rCC\.ln.lur lo que seilala el últi111u 

púrrafi.1 del anículo (1 de la Ley. el cual claran1cnlc expresa qºue: la in,·cr ... ión c:11.:trc1njera no 

f'<nlrú f''"·ric1j"1r '-'" ac"tit·idudcs y sociedades 111c11cionadas en este• articulo. incluyendo 

n1,flo y 1c/c\·1.-.·1ú11. ni dircetc111u•nte ni a trcl\·és ele jicleicornisos. ccnn·cnios, pqctos sociales o 

1
"' h11p \\\\\\ 1••1n.1d¡1.~111,1111111' Páµ1na ..:onsl1llad.:1 t="I 11 de rnar.r.u de 200.:!. 
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esralutarios, esq11c11u1s de pircunidaciún ni otro nu:canis,,10 que controle. que oltn:s::uc 

control o participación alguna. salvo lo clispucsto por el Titulo V de la Ley ele /ln·cr ... ión 

l:.:\·t1-c11!ic•ra. que es invcrsi<-.lll neutra. corno ya se 1ncnciono anterionncnte. 

Por lo tanto. se puc<lc decir que el propio Jcgisludor ha previsto el único n1ccanisrno 

u través del cual la inversión foránea puede participar en el capital social <le sociedades 

dedicadas u la prestación de servicios de rmlio y otro <le radio y televisión. en este caso .. el 

mecanis1no neutro previsto en el Titulo V de Ja Ley. Y en este n101ne1110 cabe la pregunta: 

;,D1..'>11de está h1 violación'? i.En que mo1ncntn se le esta <lando la vuelta a la Ley'!. 

A In anterior. poden1os agregar In 4uc cstahlccc Carlos Fernándcz: ··,..: l::n clónde 

c.HtÍ la si11111lació11 -co11sidcra11do que la sin1ulació11 .H' tia cuando a rran~s ele un 

s11h1c1:/i1gio se huscu dcu·lc la 1·11clra a la Lc.v- en este c.:aso. es la propia /.c.:l'. el propio 

lcgis/c1clor el que ha prc1·isto el 111cca11is1110 para ser usculo: luc'.l.!O c11tonccs. 110 hay 1·uelta t..l 

/11 l.cy. hay uso racio11al y con estricto apego ti derecho de lo t¡tu• el legislador 111; • .,·1110 hu 

diseiiado . .. i.u. 

Al misn10 ticn1p(.l, este caso fue summnenlc criticado tll<la vez 4ue el presidente de: 

la República. estuvo presente al rnornento de la cclehrai.:iún de esta operaciún. :iituaciún 4uc 

fue rnotivo de severas crith;as pues se scrlalo en su 111on1cnto que hasta el pnlpio Prcsidc:ntc 

de Ja Rcpúhlica cn.l testigo de actos vinlatori<ls de la propia ley mexicana. 

/\si cun10 este cjc111plo de invc:rsiún 111,,.'Ulra en nucstrn país. que: ha caus~1do 111uchas 

controversias en torno a su lc,µalidad. ¡¡(111 a pesar de que fue n:ali.t:ada cnnf(lr111c a todos lus 

pn1ced11nicntos legales e:-.tahlcctdns tanto en la l.cy d1,,.• lo.1 r11atcria cn1110 por la propia 

o.1utnnd<.1d. el sc,µundu caso que sc anali/ar~l. ser~ cl del C. ·ahota_ic en el o.1utn transporte de 

<·ar!!ª· pues la utili.1:0.11..:iún de e:-.ta figura ha causado 11u1dHt:-. CltntlidtlS entre los trabajadores 

asi 1..·01110 1..·11 las propias ( 'útn~ffa-... de t!stc i.:llfltl 1cto. anali.1:arc1no-.. un poi.:o cuales son los 

puntos fu11dar11cntale:-. par" ncgar~i..· a que s1,,.• St.),!a i1n 1rticndll en el pais a travCs t..k· la tigura 

di.: la hn·1..·1·sh·111 N1..·u11·d. 
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..a.c •• 2. CASC) DEL AUT<> ~rRANSPORTE DE CARGA (CAHOT.i\..IE) 147 

En el n1cs <le octubre del 2001. ~1 la par de la inversión realizada en el Grupo 

R~tdiópolis .. surgiC. este conflicto. pues el presidente de la Canaear .. señalo que mediante la 

figura de la inversión neutra las cn1prcsas estadounidenses (en este caso) de auto transporte 

de carga cncontranlfl la fi.1n11a de entrar ºpor la puerta de atrásº,. a pesar de que el cabotaje 

(así con10 la radio<lifusiún). es una actividad n.:scrvada para rnexicanos. 

A pesar de que es una figura 4ue es utilizada por Jos cn1prcsarios mexicanos .. la 

mayoría de ellos no alcanzan a entender la finalidad de Csta ni su funcionamiento debido a 

que no existe una clara lcgislaciún al n.~spcdo y por lo tanto no hay una adecuada 

inli.1rnrnciún acerca de la fi . .1nna de utili/.aciún. los 1nccanisn1os y los beneficios que esta trae 

consigo. 

(icncruln1entc son los altos funci\1n~lnos de las cn1presas estatales o n1ejor dicho los 

funcH111~u-ios !!uhcnia1nc11tales los c.1uc se oponen a ella y los que se encargan de desvirtuar 

ligunls _juridii.:as 1...·uanc.h, cst¡ts s\1hrcpasan el dtuninio gubcmun1cntal sin considerar que 

pu1...·\kll traer un gran henclicio para el desarrollo y crccin1icnto del pais. 

< 'ahc 1111...•nciunar. qui.: tanto en el caso del cahotajc como en el de la radiodifusión .. 

ambos se ai .. .-ogu.:ron a la 11ncrsió11 m.:utr~, para posihilitar la participación extranjera en 

.11.:l1V1ll.1di.: ... rc.,.i.:r·vadas p~1ra 1nex1..:am1s. rect•rdando asi el concepto de inversión neutra que 

-..1,.•(l;il.1: · ,., ac¡uc/1,1 rct1lt=adt1 en soch·dadcs 111c.u·t.'t-/IU.1.'> o c11 JidL"h·o111isos t.111tori=t.1dos 

1 ,,,,,,,,.,,lt. a la l.cy. 1· "º se co1np11rarc.i para derer111inar el porcentt.1je de in\·,•rsión 

•'\fr,111¡,.,.a ,.,, <'I CtJ/Jl/11! ,.u,·1.1/ t!e so<'iedades n1c.\ican11 ... - ··. 

' http \\ \\ '~ ~.1b<_•l:1!°''1.1uil.1._giil1.-"n 1..:~~11 

.'HO.' 

1•oigm;1s ci..insultadas el 19 Je ahrtl de."" 
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Sin cn1hargn la Scc1·c1arh1 de: Econo1nía (m11cs SECOFI) ncg.ú que sc ,-¡<lle la Ley de 

111'\crsiún Extranjera al pcnnitir la pai1icipadún de cupilal li.u-úni..·o en ctnprc:-.a-.; 4..h..• cah1."ll¡1jc 

Fuentes de Ja dependencia indicaron que In regulación <lcl sector de autotransportc 

es de exclusividad de la Secretaría de Comunic¡1cioncs y Transportes. 4ue l.khc <lctenninar 

la validez de Ja inversión extranjera en dichas empresas po:tra de ahí solicitar ¡1 la Sccrctarht 

de Ecnno111ia cu¡aJquicr acción. 

l lay que rci.:on.lar que de lo expuesto a lo largo de la prcsenlc lcsis se desprende que 

la propia Ley de Inversión Extranjera faculta bajo el 111ccanis1nt.1 de inversión neutra el 

financiamiento y capitalización para las sociedades 1ncxicanas. 

l'or otra par1c. i..·n cslc ca:-.o cspi..·cílicu t.k•I '-'ahol;1.11..• .... e h~1 111a111li.::-.tadl• t¡uc..• :-oc\ ink111 

la-.; di:--ru1sidl111c..·~ del 11·¡1l~u.h• de l.ihre <.~0111t.:n.:io t..'tlll A111C.:·1·it..·.1 dd :"-.11rti..·. ~111 1.:111har!!l'. c ... 

1111pt1rta111c ... cll. .. tl;:1r que i.:L111 h1 ti gura de la Jn,·cr~1ú11 7"cu11·a IHl ... '--. \ ll•l .. :111;:1 11i11µu11a 

dispos1i.:1ú11 dL· Uu.:lu1 T1·ato.u .. h1. ya que en C:I :-;e t..•stahk·ci..•11 -..l1lanH.·11t'--· J.1-.; t..•t111d1~1111H.:...; 1ni111111a~ 

para J.1 rccepi.:1ún de lnvc..·r~i1...1n tantn ( ·anadicn:-.e t..·u1nP l·: ... 1;:1d,1unHk·11-.i.:. :-- l..'.'11 11111g.u11 

ap.1rtadt.l ...;e l11nil;:1 a 11111gún 11pt.1 d...:" in\crsi .. ·111 :o.u n •. ·ccp~1ú11 . 

. /\1 n1isn10 tic111po .. tanr¡u.>co lilnita a los /ct_:/\/a,/01·c·, 111 .. ·\/c alto\ 1·.·,¡>t"< ro ¡/.._• la 

¡•o\ihtlulad de· t.'.\¡1c,/ir l .. :1·cs ¡,•deralc•s </lit! generen IJ/L'Ctllll\lllOs de 11u11·ur ap._.,.fl1r11 ¡1ara la 

/1n, .,.,lfjll ··• 1" c..:on10 se ha n1ani tCstado. 

··¡:·n n1atcria d,• transportt.• -"'' Ita logrado frenar esta tendencia. f'<'l"o ,.,, otros 

·''"c'to1·cs 110. \" ·'''-' está 11tili=c111clo la ./(cura 1...·01110 ".,it1111/cu·ifj11". 1ldt.'n11Í' de •/lit" J,,n· 

,¡,,,,.,.<',.l<Jllalúltul ah,.oluta en el oto1:ca11licnto de c.•;tos f'<.'rn1isos; 1111·/11,·o. /,, ( 't11111su;11 ele 

< "u1n1111icacio11t.•s y /"rall.\J'ortes del ."ienatlo le t'll1'Ítj un <~licio ti /,1 .\"ccrctaria d,· 1~·co11c1111ia 

i·n ,·/ ,¡11c St.' ¡u.le t'.\plicar cuúlcs son los 111c~·a11i.\·1nos h<y'o los .. ·11al1·s .\l' csrú tlltfort=•uulo la 

< •• htl{' \\\\\~ 11.:h•l.!ll,l.l"Plll 111..., 1'.1µ1na Cllllsultada C'I 117 '-k· -.c.•p11~·111hr._• •le 211112. 
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entrada de c...-tc capital al país. pues 110 es posible "dar la 1•11eltt1 a la c·o11stit11ciú11 ni a las 

/e_l!CS, 11u•clü1111c.• estos e.,·q,1.·111a.,·". l-1" expuso Corral Jurado. 

""h:,· Jlcce.•,:ario que las co111isione.\· de Co1111111icacio11cs y ele.• "/"rall.\JJC,JJ"/es se reúnan 

con represc11tc111tcs de la (.'ú111art:1 /\lacional de Autotransportc de C,arga y los titulares de 

las Secretarias del ra1110. para alle¡.!ar.\·e de ilifornu1ciú11 sobre la participaciún c.•xtru1y·crt1 

en el tran_,.ponc de ctu:l!u en cabotaje: y el diálogo sea la 1•ía para resolt•cr los prob/c111as 

que c1~frcnta <'se .H·ctor. prop11.\·i<.•ro11 diputados del /'arrido R.e1•ol11cionario Dc111ocrático y 

/'artido .Accicjn ,\'aciona/·". 150 

Pc.1r su purre. Raül Cervantes Antfrutfc (PRI). <lijo "-IUe .. es necesario precisar en la 

h:v c¡uc la i11\'cr.,·it)n neutra 110 puede ser para autotransportc porque 1•io/a el 7"ratado de 

l~ihrc ( "runcrc.·io con .-ln1érica d,•I /\/orte. o sea litnitada para lo que se denomina capital de 

ric.o;go. ·· 1
"'

1 

ºC"l"lnsidcró c..¡ue fl>S 1ranspt1rtistas <:m1cricanos pcnctrun en el mercado nacional 

tfcsphv:uru.h.1 a cmprL•sas 111e.~icunas. quienes a su vez no pueden utilizar la inversión neutra 

en 1!.sl<.ulos lJ11idc.,s y Can¡:1dá. lc.1 cual gcnent competencia desleal en el país. además de que 

lll> huy una intL'qncl;u.:i<"111 cxm.:ta a dicha ligura. 

Al rcfcnrse al hlt1c..¡uco que rculizanlfl los lransportisws. Francisco Patiño Cardona 

(l 1 RD). propuso que l<.1s citadas con1isiones se reúnan con Jos representantes de la Canacar y 

los lilulurcs de las Sccr·ctarias de Economía. para conocer sobre Ja participación de 

Jnvcrsiún Extra11jc..•ra L'll d ruh1n. 

J>.t,gina consultada el 22 úc scpCJemhrc Je 2002. 

Púg1na commltada c..·I :?2 de sc..•r11c1nbrc de 2002. 

1
'
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Explicó que el Jaño ocasionado a los transportistas es produclo <lcl privilegio c..ruc 

l1torga el titular de la Sccoli a Ju empresa nortcamcricanu Euso. por concederle pcnniso 

para opcrur y cubrir el 85 por ciento del mercado nacional. en frunca violacitln a la Ley de 

Inversión Extrnnjcra. de Carninas. Puentes y Autotrm1sportc Federal y el Trntado de Lihrc 

Comercio. 

Consideró que el transporte de carga constituye una de las úreas estratégicas del 

gobierno. de ahí que los diputados dehcn conocer de Jos funcionarios las razones que 

justificun dichos actos administr:uivos que. t::ontrarios a la ley. pcn11iten la inversión 

c."f;tranjcra y la citada crnpresa monopolice los movimientos de carg¡1 en el puís."" 152 

Por su parte y en rectificación de hcd1ns. el diput;.ido Run1ún Snttl Reséndiz (PAN). 

se pronunció por el cstriclo upcgo ¡11 estado de derecho y aplicacilin de lu ley en el caso de 

los transponist;1s y c..rue las secretarias de Co1nunicac..:iones y Transpo11cs. y lude Econnmiu 

(antes SECOFI). asi C<llll<l dcnuis autllridadcs cumplan C<ln su rcspt1nsuhilidud. 

Sin embargo se considera 4uc l.:..1 Sccrctarí~1 de Econ,,111ía (unlcs SECC)FI) dchc 

C.'<igir el curnplirnicnto del TLC y la aplic;1ciún estricta de la Ley de Inversión Extranjera~ 

en tunlo que la Secretaria de C(ln1unicacioncs y Transportes dchc sl1licito.1r a los 

lransportislas de Esto.idos Unidos yuc cun1ph111 C<1n 1~1s nonnas c...•n la rnutena e in1pcdir Ja 

c...·11·c...·ulaciún de lodo vehículo con docu111cntos fols<lS y n.:111olquc!'> que rehusan los IÍlnitcs 

di1nension~1lcs pennitidos. a.-.í con10 con placas sobrepuestas. 

:\1 n1anifestar el UJ'llY<, de su partidt1 a l<1s tra11sp,1n1:-;1as 1nc...·,1e¡1nos que se han \'istc.1 

.i li..·d.:.id,,s en su uctividad por la cn1npetcnc.:ia desleal. propuso la 'w del diálngo con10 unu 

1t•1111a de rc:-.oln:r h1s prohlcrnas que enfrenta c .... c sedor. ¡-.i 

' l111p \\'\\ \\ ... !llJ!af'.f•Ih:~fu_..,u1._1d,_•~-_g_, !t .... _n1,_~11n;_t1~~! .1n:_l11ht>I 1 ~~lfl~' .. i.;1 ~,~ l 11111 P .1g1na l·,,n,..ulwda t.•I ., ., de 

--~·J'lh."r11hr<..· LIL· 2002 
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Gcnn:ín Arturo J>cllcgrini Pércz (PAN). precisó ºel bloqueo que realizaron los 

transportistas ohcdcció a que varias empresas del ramo recibieron capital extranjero. 

generando competencia desleal y en contra del TLC y las citadas leyes. donde se establece 

4uc dicha ~1ctividad está reservada a los mcxicanos.·· 15
-' 

Adc1nüs rechazó los rnétodos utilizados por los transportistas porque provocaron 

graves prohlc1nas y perjuicios a la sociedad. de ahí que los exhortó a encausar sus 

irn.:onfi."fnnidadcs por las vías e instancius legales. 

Finahncntc lamentó la actitud de las autoridades al no ton1ar las medidas necesarias 

para resolver el prohlcn1a y abrir cauces de diálogo que pcnniticran manifCstacioncs de esta 

naturaleza. 

De todo lo cxpucsll, ~' lo largo de csh"fS Lk's c~ISlJ práclicus. ~e ohscr\·a que en 

n.·alida<l son SlJ(o criti<.:as 1nal ru11daJ.¡1s ~t la ligura. ptir tener un¡1 1nalu eont.:cpciún de t..lid1a 

i\. esto se puede U!,."Tcgur lo que ya se ha mencionado. que los legisladores nn 

t:om-.ccn la ligura y sólo se dedican a hacer criticas sin contcn1plar que por 111cdio de este 

tipo de inversión las empresas se pueden ~•llegar <lc lccnolog.ía y capital. y por consecuencia 

traería un 1nuyt1r dcsarn11ln cconú1nico para e país. 

Por otra parll.·. hay que scíi.alar que: por un mal conocin1iento de la figura se atreven 

.1 a~C\ t...•1·ar que se c~t~'in 1·t..:ha...,;:111dt1 los limites 111áxi1nos tija<lus por la propia ley. cuando. 

una 'L"I' 111.'ts hay 4uc l1lClll.."H1narlu. cl c~1pital t..¡uc entra por medio <le la inversión neutra .. no 

-.e n'nrahilil'.a t...'11 el capital social de Ja.,. c111prcsas. 

< ltru punh1 impn1·tantc de dich¡1 lil-!-UrH cs. el hecho de 4uc se entiende que Por hahcr 

111\·t...·f".,iún t....•.xu-.a11jt..·n1 • ..._-ualqu1t....•r tipo de LIU'--' se trate. Jos inversionistas tendrán f"acultadcs de 

l'.1gma <.:t..•nsulta.la el OS do: ;1~nstn Je 2001. 
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w.hninistración cumulo es necesario para el otorgan1iento de la autorización. señalar cuales 

serán Jos derechos corporativos de los que gozará el inversionista. 

De lo anterior, hay que recordar que Ja definición. exprcsarncnlc señala que Ja 

inversión neutra otorgará derechos patrirnonialcs y no así derechos corporativos .. sin 

cmhargo la autoridad .. ul tener esta la focuhad discrecional de otorgar dichu autorización. 

podrú considcrur que se otorguen algunos derechos corporativos . 

./\.si pues. tenemos que la invcrsiún neutra no se contabiliza en el capitul social e.Je 

las empresas. otorga un n1ayor número de utilidades a los inversionistas al obtener una 

mayor ohtcnción <le derechos patrirnonialcs contra la dis1ninución de sus derechos 

cl1rporativns. 
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CONCLUSIONIO:S 

1. La ligurn <le tu invcrsitln neutra fue creada a cfcdo de que aquellas cn1prcsas 

pcqucñ::1s y mc<liunas que no cotizaran en la Bolsa Mexicana de Valores pudieran 

hacerlo. así pues. 111cdh1ntc h1 utilizaciún de lu inversión neutra dichas cn1prcsas se 

pueden allcg .. 1r de capital y <.lsÍ poder entizar en la hnlsa. lo cual ocasiona un i1npacto 

sociul. pues al allegarse capital dichus empresas y cotncnzar a gcncrur utilidudcs. la 

producción comícnza a crci.::cr p(1r Jo tanto se requerirá una 1nayor generación de 

cn1plcos. 

2. Sin embargo. se observó~. a lo largo <le la realización del presente trabajo de 

invcstig.aciún. que la difusión de este tipo de invcrsiún se encuentra 1nuy limitm.fa. 

Si bien es cierto. que hay muchas empresas que ya g(lZan de 111uchos de los 

bcnclicins que traen consigo la utili/ac1ún de esta figura. hay 1nuchas utrus que 

todavía no connccn su funcionan1iento. es decir la 1nanen1 en que se dchc aplicar a 

las c111prcsas este tipo de inversión. es decir. 111uehas veces se tnlta de en1prcsas que 

se encuentran l1n11t¡Hfas en !->U plncenta_1e de particlpa1,;iún de extninJcros por la 

pnlpia ley l) se dcdiea11 a ai:t1v1lladcs rescn·adas exclusivan1cntc para n1cxicanos,. 

pues en estos i.:asos 1a1nh1én !'>C ptu ... ·dc hai.:er uso de esta figura. Pero al no conocer 

bien este tipo de 1nvcrsiún c'Xlran_jcra las SllCiedadcs se sigut:n 111anejandu tncdiantc 

la inversión cxtran.1cn1 llirccta y li111itan ~us llfll:il1tH:s. Lll 1,;ual hace que n1ud1os de 

los inversionistas no dc...·cu.lan arrics!!,¡1r 1nús o itnpulsar a n1ús cxtranjcn..,s a invertir 

en nuestro país. 

·"'· l "onsidcn.l qut: una de bs rncdtdo.ts fundan1cntalcs para pl,..Jer difundir la inversión 

cxtranjcn1 n1ediantc la figura de.: la inn.:rsit."lll neutra~ es el hecho de que a nrnyor 

J"lon;entajc O.lUlori/.ad4..1 por la Autoridad 1naylll' será la utilidad que tendrá el socio al 

cicrrc dd cjcrci1,;il1. 

l:sto se da con10 un¡1 co11sccu1...·1h;H1 t.lc la linlitat..:iún de dcrc.:d1os corporativos que 

existe. es decir. cnlrc n1cn<1s ctllllacto se tenga cnn las decisiones de tipo 
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corporativo de la cn1prcsa 111ayor será el margen de utilidm.1 que tendrá el socio al 

linul. 

Lo anterior se hace con el efecto de que en aquel las sociedades donde se encuentre 

cswhleci<lo que la muyoria dchenin ser 111cxicanos~ esto siga siendo así. y d 111anejo 

de tus sociedades siga en manos de mexicanos. Esto independientemente de que lo 

que entre por medio de lu inversión neutra no se contabilizará en el capital social de 

la e111prcs::1. 

4. Sin en1h~trgo. hay que observar que a pesar de las litnitaciones de la propia figur:::1. 

dentro de las que podemos encontrar. una n1ala o casi nula difusión. una escasa 

regulación j uridica usi 1.:01110 el procedimiento i1nplcn1cntado por la propia 

autoridad. Csta puede contribuir al desarrollo social. económico. cultural y en gran 

rncdida a la tccnológia de un pais. 

Lll antcri,1r dc~dc el punto de vista 4uc en vez de solicitarle al socio extranjero 

apl1rtm.:iún de capital ~e Je podría solicitar aportación de tecnología. la cual seria 

tecnología de punta y con esto el país podría hacerse n1ucho n1ás competitivo y por 

lo tanto un productor cnn calidad y se gozaría de.! un tnayor in1pul.so a nivel 

1ntcn1ad,111al. 

::;_ l.\H1111 una ohscrvadún resulta el hecho de que el prnecdin1icnto que cn1plea la 

autoridad en\..'.argada de la au1t1n.1.aciún de la inversión ncutr:.1 parece poco funcional. 

dchidl1 a que 110 hay un dPcunu.·nto lt..·gal que sush.:ntc di~hn prnccditnicnto. es decir_ 

la t..·n:adún de c!'.tc pn1,.;cdin11cntu es una facultad discn:cillllal ele la Sccn:taría de 

1~(.;(1fu1111ía. t..•I ,.-ual -..e 11·a a.1u:-.tando a las neccsid:.ldcs de la c..•tnprcsa que lo solicite. 

l.11 t..·u~d L"tHh1d1...·111 p1H_l11a t..'aL"r 1..-•n un cxccst1 de ti.1L"ultadcs de la :.iuhlrid~1d y en su 

t..~asn :-.e pt,dr·ía 1...~a1...·1 i...·n '\ 1i.:1t1s del pn1t..·cdi111icnto. 
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Y In anterior se deriva de que no cxístc una adccumfa regulación jurídica de la 

figura de inversibn neutra en la Ley y el Rcglan1erUn de Inversión Extrunjcn1.. lo cual 

considero hace que se generen did1os vicios y por lo tanto no haya un adecuado 

funcionamiento de dicha figura. 

6. Aunque algunos doctrinarios y en estos n101ncntos algunos de nuestros Diputados y 

Scn~u.Jorcs .. se atrevan a afinn~ir <.JUC 1ncdiuntc la utilización de la Inversión Neutra se 

sobrep~1sa a la Ley y con esto se ~1tcntu contra la Sohcnmia. 

Lo anterior debido ~l que con este tipo de figura se pue<le invertir en actividades que 

antes se encontraban lin1itadas cxclusivan1entc ul csta<lo o a 1ncxicanos. o inclusive 

están lin1itadas rncdiante pon.:cnlaJCS que la misn1a L1..~y de Inversión Extranjera 

establece. Sin en1hargo. no ct.lflsidcran 4ue el capital que ingresa 1ncdiantc este tipo 

de inversión no se contabiliza en el capit:.il StH.:1al y en ca111hio los socios n1cxicanos 

si pueden di:->poncr de c-stc. 4uc llll se 1c~ esta dandu un rnargcn a1nplio de derechos 

Cltrpl1rativus y que tinal1ncnt~ 11.l" cxtr.:.1nj1.:n1" L·~t~·111 ~Xpl,111cnt.10 su capital en 

empresas de un país que el dia dc- n1~1i1ana pth.:dc entrar en ...:risis. y al no aceptar 

figuras co1no estas In único que si.: esta h.:.h.:1cndu nti es 111arginar a los extranjeros 

sino que se esta li1nitant.lo a lns propios mcxi...:anos. ya que se les cierra la 

opl1rtunidad <le una 1nejor calidad de" 1d:.i. 
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LE'\' 

*Ley <le Instituciones de Crédito 

*Ley regular las 

Agrupaciones Financieras 

•Ley <ld rv1crcado de Valores 

* Li...·y Rcglmncntaria del artículo 

27 i...·11nstllth:innal 

~ 1 .._ . .,,, 1-tc! .. !l.unentana <lcl Servicio 

ANEXO 1 

FECllA DE REl.-ORMA 

1 5-febrcro- I 99 5 

1 1 de ntayo de 1995 

1 ::!. Je n1ayo de 1995 
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Elevar el porcentaje de 

inversión extranjera hasta 

el capiwl 

ordinario., en <.11.:cil1ncs 

serie de libre 

suscripcit.'ln. 

Se pueden suscribir 

acciones serie ··L·· husta 

en un 40'% del capitul 

adicional. En este cuso se 

n ... ""t.Juicrc auh,rizm.:it.'m de la 

C"o1nisiún Nucional de 

Valores. 

Se 1no<li ti ca en el ran"lo 

del petróleo. se pcnnitc al 

sector priva<lo 

transpt.lrtc. 

1\.l111acenan1icntt.l 

dislrihuciún de !!ªs 

Se pcn11itc 

pa11icipadún 

la 

ha.,.ta en un 4(>0 
.. c11 l.1-. 

ti.:rnn.-iant1s. 

1 la:-.ta 1...·n un ltlt)",, 1...·11 l.1 

fi:ITtl\.l.:tl"la. 
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*Ley de Aviación Civil 

*Se promulga la nueva Ley 

Federal de Tclcco1nunicacioncs 

•t.cycs del Sector Financiero 

12-rnayo de 1995 

07 dcjunio Jcl995 

111cdiante la rcst1lueión 

favorable de la CtHnisión 

Nacional de lnvc.:rsioncs 

Extranjeras. 

Posihilidad de 

partidpacilln extranjera 

hasta en un 1 00'% en la 

prcstaciún de servicios 

at.:rctis espel:ial izadt)S 

ClllTill la 

::1grícnla o turisrno. 

P::1rticipadún del 49%, en 

la c,1111unicaciún vía 

satélite. 

Participación del 1 OO'Vi• 

tcletl1nia celular. previa 

autorizal:iún de la 

Co1nisiún Nat.:1onal de 

lnvcrsit1ncs Extranjeras. 

Pcm1itir la incurs1ún de 

19 de novicn1hrc de 1995 las Filiales de 

lnstitucillllCs Financieras 

dd c:xtt.:r·ior. 
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*Se promulg..a la Ley de 

t\cropucrlllS 

•se modifica el Articulo 7 de lu 

Ley de Inversión Extranjera. 

*Se pro111ulga )¡1 Ley de 

Pn1tecciún al Ah<1rro hanc.ario. 

Se rcfl1nnan: 

*Ley del Bum;n de t\.1éxicn 

*1.cy de Gcncr·al (.h: 

Jn .... titw.:iom .. •s de Crédito. 

""l l.:y d1..·I :\1cn;ado de \/al<1rcs. 

para Regular las 

:\grupaCllUlCs 1:-inanc1cr<.1s. 

22 de dicíc111brc de 1995 

19 de enero de 1 999 

491Yn de participación en 

S<lciedadcs c<1nccsionarias 

pcnn isionarias de 

o.1eródrn1nos de scrvidns 

público. 

Dicha participación puede 

.au1ncntar un IOOo/t, 

previa autori..i:aciún de la 

Cnn1isiún. 

El capital l1rdinarin de las 

instituciones de hanca 

l\t1últiplc. las C 'asa" de 

Bolsa. los Espl..•cialist<.1s 

Bursátiles y de las 

Sociedades L"ontn1la<h1n1s 

se integrara pDr acci<HH!s 

serie .. o·· y sustituycn a 

las acciones ··A·· y hB"'. 

Podrán ser adc.¡uiridas pnr 

personas lis1cas o 1noralcs 

n1i:xicanas o extranjeras y 

participar en 

cualquier pnlP<'n.-i<ln. 
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•!• Alcntania 

25/ago/<.J8 

pc11clien1<.• 

3/nov/96 

2S/ago/9S 

•!• i\.ustria 

29/jun/98 

pc~ndicnte 

•!• l>inun1arc1• 

1 :vahr/00 

•!• Esp1tiia 

2] jun 'LJ5 

J l) 1nar lJ7 

•:• Finlandia 

..,, tCh l)l) 

1•1·111/Jt•Jlh' 

•:• Fnuu:ia 

ANEX02 

i\.PPRIS 
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•:• (tutía 

24/m.1v/99 

J 3/nuiy/98 

!O/jul/00 

•!• (•ortuj.!UI 

11/nov/99 

pendiente 

!O/jul/95 

:;!0/ngo/98 

•:• UniiJn Bcl~o-Lu:\.c1uhurAucsa 

27/ag.o/98 

l"'l'Ulicntc 

•:• lJru~uay 

_-:\tJíjun/99 

!'''1tdicntc 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANEXO.J 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

CUESTIONARIO PARA SOLICITAR RESOLUCION DE LA COMISION NACIONAL 
DE INVERSIONES EXTRAN.JERASIAUTORIZACION DE LA SE 

L.L.J •.• U .. .LJ. J J. .. U..J .. 1 1 

[

-1--T DATOS GENERALES 

:±~·==-=~::~-:::-:::"'"·---------
¡ :;::;C=::~~~T:-~~ L~C~- -----~-~~=~~--

l 
~llOO '"·'-' ... ..,.,.~,.<-·~~'! .. -. ... , ... ,u•--

~--·"·•<> -~··-•<>•••<'<~···•"º 

'"'ª:~' <l•~l ~~~.- --- _,__ ____ ,...,,-;¡,,~ .. 

1 :-::::=::::~:·~~- ~·"~~·· ~~ ~ .._ ~~~·~=••-•<••-"Le~ 
r~'l..ETO DATOS SOBRE EL TRAMITE QUE DESEA LLEVAR A CABO 

I~~ •e~•=~-"-~~~~::::'."::,.~~••'"''~¡· --,"<'<~T<•--3"'<0•-•• -·-,1 
~;~,',',:",;";~ .,".º.~~;..;;~~~;:, ·~~;;,;,;;i; 

! =~1;r~.~~~~:;~:~~~~~~~::::::~~ 
¡ ,,~-~•:<~•-.CtLOAVt~ __ _ _____ _i _ _: I .>tLC:~"""'" S~C~OC""'"' ,1 1 

..... ¡- .. ~~· ~,¡ "¡t><•u"':.-..._{~ : 'f'- -t("·N ·'I t • ·[<-- - <"•'•''' '4 • ~f<:~-~~t. •" ¡ 
:::.::~~:".:::.~~==------- -~---- ,.,, """'"~"•'•" +.·~· .... ~ .. ·" 1 

i 
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.. --- ---- _______ s 
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CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENAOO 

UO. SECRET-IA OC EC~ c.-..T...:..A ._... <...OI"" 'l.>t.....: ........ ,OAO DE UO. '"""ORMA..;000< i.-OP<~'°""""°"' 

H:MI CUEST'O"'<A .. 00!> ::>t ~., .... l .. l .. EGA.H,;E f"' l-"' UOICI- ,.to;<;.f_ .. ,OOVI lJt o<...:;L __ .... O'l Df' '-"' O"ftCL,,_...,. GC .. L,....._ tJt 

INVt'lltS!Of'f follTH~ .... ~·T• ( .. ·~ .... su-)FNlfS SUA ""' •..o COI._ HD<'ftnl" c .. O•O:J() ... -,.ico Of" o f'N CU&l-OUIF.llt 

St PRLSLNl-......1 N o(>O(-..... ( :,>PAJ'•C>l ,....,..._., ...... •u-, <>.,LA 

SE oto~RAN ......... 1A .. L.A5 •Rf"'-S ~-< ......... f,..,,..._'r, .. ...,.,.. \.•'>O f":lClUS"'O (Jt tA (.._,! 

\.AS C~TLOl"Df_S {'lof'tRAN Sl'" f_:l .... F.S~ tN ..... :::00-.EDA ,.,.,....::;1<:-"""I.. 1 !N PLSOS SAL~·O INt-.;:..o..::IUNCO....T~ .... 

lNCASODlo.l..)l)E ...Ot:l•ST• .... FOH __ ........ CUN1ES1 .... fN .... u ......... ul\Ao ~T--t""Ol"PLICA> 

ESt• &Ot.K.:IT~·~ '"'' L'l !e.! J. t'·•"""'"' <""' .. ,,..,.{C' M¡ ,, ' ... ....,;:--. <' _ .. S'WI ..... ,~r...Al"'• 

cna C:ULS,l<>loAH"''• .. , .... ,,,~,, ....... 'l.1 'Oi'<A {>f. l'I ,.,.._•. l•.f\."~'>I ._ 'tlt •(--•; 

(t.-..:-•~~-,.,·,.,,_ .... l0< •NA;,._ •<" ·~. '0...:>t. S 1 .....,<)('._.,_;T._>.,:c, 

.c ..... K""<-~1<-l>I 'N•t",~-f":f'•"LAN.'~""'-'• 

l ~-·,.,, .......... c .. ,, ,,,..,_. 

1 

F•; -~º(.JI <.:O .. ,_ C<- ·" ( , .... ; • .., ....... , ... ...._ .. l:•· ........ t ·~rn ne ..... ::;oo .... ~ ....... n "K' !>f f'EBERAN .. ,,r..IUlSrTAH '= ~•Gi.ttt ... •l;S 

u.o>•UG ,,..._...,t , . ..,..._r,,.. ......... ''-''"' •tit•,,...,, ,,. .. c>ttJfTL>!><)< • ......_Q...__r,,_11'.A(>• .... t-P<:>NDf~TE•"'°""'™"'f-Dt':' 

.. lPAt::!OE•4T""1<•t •E: ............. St fot!K'"<- .....,rst ... ·- '"., SUu•t'-•lS c:w;:;..;....,.. •• ,,~ .. AC'A <.(>N'.;:l••ut, .. ·• ...... ..>O<f- .. :.a.;>Ot<t.S 

POot:H ...OT-1.A< r:.x_t Hf_P .. "s~ .. TAr.Tf •F......_ .. P-• E~ -~.o N E•'"'-""'-'f-•5 l-"' n.:o.;, ...... ,....,IOOi out c::~ .. ut-BE S<J l ___ ~~~~~";-:::.:1~=~ • \& &UT< __ ,,... ... ;1<-..... Of t • or,,_GAt .-,. ...... ¡...- <O<>t\t- ....... Ctt- ....... Of ( .... - .. ~ I" lAS A<: Tl\M•&f ... '> <J<Jf-

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANl-:Xo.J 

TRAMITE AL OUE CORRESPONDE LA FORMA :_1 
..UTOOOIZ.ACoOI'• Dt. LA c~:;IOI• -;'°"~ Dt. """'-R:;...,...,_s F1'fRAH.J(_R.AS ,,_,,.OVE L,AIN'>,,'l_RS ....... f1'.T<Ut.N,.lf"R,A PJJU.rTIC>Pt: lNUN ""OACE ... T-

~;~;; ... EN LAS.·~ ... ~ . .e::; ~·:;IC..,....f.:; oA..:t .... ic~sco...REGUU'GION. FS<>t!Ctf--.C.-.DECOONFORMIOAOCC>Nl>LEYDll! ....... FAS.000.. 

NUMERO UMCO DE REOISTRO FEDERAL. DE TJUU.'llTES V SERVtCtoS SE.-0;;' OC;> 

FECHA 0E AUTORtzJlCION DE LA FORMA POR PARTE Of': LA Of"ICIJlLIA. MAYOR·?>•~ 

FECHA OE AUTORIZACKJN DE LA fORMJl POR PARTE DE Ul COMISIOflol FEDERAL DE ME.JORA REOULATORIA: ;-5-X ;>!)()O 

-~g~~~:~~~~~{~t,~::t~~·'º~-· -,, '" :_,-:,.=_:,~~-:.,~,~~~~:·= ,~,~ ···-· ---] 
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A:"ooEXO .. 

OIRECCION GENERAL DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

SOLICITUD DE INSCRIPCION; CANCELACION DE INSCRIPCION; AVISO DE MOOIFICACION A 
LA 
INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA A LA SECCION SEGUNDA DEL 
REGISTRO 
NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS; PRESENTACION DE INFORME SOBRE 
INGRESOS Y EGRESOS QUE NO AFECTEN EL CAPITAL SOCIAL; Y PRESENTACION DE 
INFORME ECONOMICO 

• ., .• ,~..,,.'-',.."'''"""' ..... ""º'"•"•••'•"'-~• .. e•."'""""'"·~" .. ""'""""''• '-""'""'"•Q<•'•"'º",..~""'""·'"""" '" ....... _,.,, .... ,.,.,.~ ... ~. '--'''"" ... ~ .... , .. .,., '" 
r~!'.!'S>.•~ ... ~·---i a.--.------ .. ··-··"--·-··"-'-....... _. ._ .. ,. __ _.... ________ ..... _ ........ "~"------·-·- .. ---·--·---·-._. ... _ ......... _.._. __ ,., .,'',';;; l_ - --- i 

U .. U.LL! 
DATOS SOBRE LA REPRESENTACION LEGAL Y EL TRAMITE A-REA.u~~~--- --, 

~ ------·- -·-- ·--------------- -----j i 1. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGA!.. OE LA SOCIEOAO: ,•, I 
¡ ,..::;J,.l!lRf_,s;,• AP[l.l.IUOPATfRNOo•• APEILIDUMATLR~•OI'"• ¡ 
~------- --'---------------- ---1---- ------===:] 

f ;,.;.,~:;.:;;;,,.,~···· ''"- -------
1 
~ 

---j 
1 ""'~''c--c.-. ;-.•e-.-,_-' - --- - - -
t·---~-~~----~------·· ------ --- =~----------~- 1 

1 
¡ 2 NO'-IRRE DE LAS PERSO,,,.AS AUT~IZAOAS POR LA SOCIEDAD PARA OtR ....OTIFfCACIO,,,.ES. EN CASO De SER DISTINTAS AL 1 
i REPRESE ..... TANTE LEGAL. J 

; ... APf"lc0:>0"ATf"'N0 -----~~tp~~~---~~ 

------ ---- - ¡-----------------t --1 
l TRAMITE QUE [JCSCA RCALIZAR fDEUl.RA MARCAR SOLO UNA OPCIONJ 

------~ ' .......... -·· ... ·-·~· -· . 

. --------------·- ----. -- ---------·- .. ---- ..... ~ .. , -~ -~ .... -~. ·• ~· ~ ................ , .... , 
r ... ---,------..------, r-~-·¡--· ----, 

1 ;;;....--1- . 

- -- ··------ _J - -----------. 

1 
1 

j 

.. :·: ,;:::;:·:, ;;;..;.'.:.'~·-,".:'.¿',;~;~~;;;;. ~·:·~;:;;<::~;'"" °""'"'~ ,..-c;·•r·••-"-~•'="C·-.~c·'"'I 

.________, 

,-
'-~ 

- -------·-- ---- -·- --- __________________________ j L __ 



MODULO 1 1 DATOS SOOH:E LA CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD E INORCSO DE LA INVCRSION 
EXTRAN.JERA 

r- .. 

FECHA EN OUE SE PROTOCOLIZO SU 
CONSTITUCl()l>,I ANTE NOTARIO PUBLICO 

FECHA EN QUI!: L6. INVERSIOl'll 
EJIOTRANJERA INONESO EN EL CAPrTAl. 
SOClAL DE L6. SOCIEDAD. O DE 
PARTICIPACION DE LA INVERSIOl'll NEUTRA. 

u.:u 
CT.:CJ 

--- ·..-·-;---.-; ---- -
. L - -- --~ .. --·---

¡ 10 SOCltDAOl::S EN QUE PARTICIPE:. COMO SOCIO O ACCIONISTA 
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12, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCtONISTAS jE"f CASO DE CONTAR CON MAS DE 6 SOCIOS O ACCIONISTAS. NOTIFfOUE LA 
11\iFORMACtON FAL TANtE EN COPlA DE LA PRESE...,TE HO.JAJ. 

:=::~:~.-~~=·~~~;·E~;;;~~~: 13~~-::·;:~:~··:~'.~~~~~·:_--.. _.-~ 

¡~-~~~-~::· ---•• !-~~;'~'~:;:[ .. ~±t·i·;s: l~~~:::·~1 
~::::~~·::,=~ .. ---+;~¿~;:::~ -~~-.:·-·· [_ _ _J __ ~;,~:_:~;·;·;;:_:~,~-~ 

~~~:~: ~-:.~~:~~~:~~~.· .... ,. ¡~;~~~:~-~~:.:~-~~:::~=~~>~ 
1---· _ .. _ ...... ·~···-···· ··I:::r···"'·· ........... r .. -~",. .......... , 
r~~~~-~=~~:----~~?~~~::::::.--c:r1:~~~~~-=~-~:-=.:~~ ·:-J 
¡ 1l FIDEICOMISOS 

11 EN c•so DE TENER •CCIC»llE& EN FIOEICOMISO. INO.C•R EL TIPO OEL MISMO 

·- ---------·-- .. -------·--- ------ -·----------- -------

' ' t---- ·----------- -------------------------< 
j 51 EL FIOEICOMISO ANTES DESCRITO FUE AUTORIZADO POR l.A SECREtARI ... 0E ECOlllOMlAi. SEl'\¡A,LE EL NUMERO Y FECHA DEL Í 

r 0:1:1= OU::~~:TIF~~ LA RESOLUCION CORRES~~~::_• ----, ! 

¡ ~--- o.;:w.-o.i-sbfo.-.c;-.o- _i 1 ¡_,,;,. l : ,.;;,~, ; 1 

1 

1 ,. 
1 -.. ;·.· :.:.: .. ::_'.:~:;~~-~~~~:::.:~--::~~:.:~::;.::· : ·. 

L ____ ·-------¡~~~-~.-~~--:~_-=E-MANA 
.: ...... :::·:.·.::.: ...... 
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MODULO IH 

SOLO EN CASO DE AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL POR PARTE DE INVERSIONISTAS EXTRANJEROS O INCR:FMElllTO Elll EL 
POFICENTAJE Dt:: INVERSION EXTRANJERA· 

·------------------------~~-~~'§~==-·1 
11 RE: CURSOS PROPIOS Dl: l,..A socrt:OAO 1 

f

-. _.,.~ .. ,.,~ ... ,.-...... -.. ----------¡-- j 
>---·--:-::-.:-::.-: :-=-:-::-:-~.:-.. ·--·----~~----_-_-_ -____ -_--=-¡:_:-------==-~~= = 1 

"" - < ~H-- •• -------- - -- ----+------ -- -- ! 
L___~I _________________ --- - ____ _L ____ - ----1 

•HJlVAS APORTACIONf:~ A \A !'.("'IClf'flA(') l 
-- -.,~.,.;¡¡;¡,,~.,-:.;~-s ,._-F< ¡: < ""'- 1 

•-"-··"'"'"""'' 1 ---------1 
... ::;.~:c.:.·;;~:·;:.~:.":'l"•':~. -... -... ~::~~.:-.;;:.::-:- ..... ::,·,~:~-=o=<,.~,,.--1---------1 

-- :;~~~~;(~~:,~~~,;¿.;~-~:· ~~~:~~.'.;;;:~·.~.; ,;;;~~.~~~:· ;.~.~~::~;;;;+=~-=-~- ----·- 1 

-~~~~-·------------- ------------------+-- ---~-
! 

... , .. ·~ ... ~··' ,_.-- '·'''"~'~""'" ....... ·- ..• . ...... ... ...... .. . ...... . ... " .. 
•'""'" ....... < , ... ,., .... º'"'Ho)oAN•• .. . 

15 LAS ~IGUIENTES PREQUNTAS OEBERAN CONTESTARSE POR: 1..AS SOCIEDADES QUE INCREMENTEN SU PORCENTAJE 0t: tNVERSIOlll I 
EXTR:ANJERA Y UNICAMENTE EN EL CASO DE QUE, COMO RESULTADO DEL INCREMENTO MENCJONAOO. PASE DE SER UNA 
SOCIEDAD HASTA CON EL •11"4 DE 1"'1'\IER:SIO"ll EA TR:AN.IERA A UNA SOCIEDAD CON MAS DEL ...... OE 1111'1/ERSIOlll EJlTRAN.JLRA, 

·-- ~------- ---1 

' 

~ ~)( 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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---------·-·-·~-- --
MODULO V INFORMACION ECONOMICA, CONTABLE Y F"INANCIERA 

1

11 DATOS DE LA PERSONA QUE PUEDE SER CONSUL TACA EN LA SOCIEDAD PARA ACLA~CIOfllES INO DEBE RESP'ONDERSE ESTA 
Pf'tEGUr.iTA ENCASO DE QUE EL REPRESENTAPllTE LEGAL CUENTC COtll LOS ELEMENTOS SUFW!IENTES PARA RLSOLVER DUOA.s 
TECllllCAS SOBRE LA IN~ORMACION PROPORCIONADA EN ESTE MOOULOJ 

~·:~" :_-= -- -_::_r'''~º'_'"""''_ :: :_:-L~ '"'""""~ - ' 

[~=~~::=:--- ~~ - ~J -~~- ~-~-: ~--~ 

t

f, .c ... ,.~~-- . -- . --¡--..... - - ·-r ... --- ___ --_--_-___, 
i----------- ___ L __ ._______ - r 

1 L'-1 CA:..O Ol SLR INSUJ'!CILNTE LL io_SP:~~i;~;.,.!,ll~;.,,Ag~:..~~ ~'f.~~~~~~~;~;~; MODULO NQflf IQUE. LA "<í0R"'4ACK).~ó 

¡ .. DATOS SOBRE CA U8'CACOON Y ACTMDAD EC~OMOCA ~- ES,.BLECOMOENTO· 

1. "''-'"'RO PATRO~AO-=-<~''J ~=:-::~:~::~~.¿~,~==J=T~~:~:~~~~~~~~;~:·NT· 
L -----------~-- : 1 

1 -=~~~~=~===~-=~---=1 !-----------------------~------! 1 

: '° DATOS OC EMPLEO POR ES<ARL<COM .. NTO o<N SU CASO. OPLOQUC n MOTNO•POR CL CUAL •o T>CNC EMPLEADOSO 1 

¡---
- ·--- - - --- ----------:---------+------~-- -~ 

! l : 
---,-------+- --L_ - -~: -_--] 

t •.:'iii!1~ft;f·¡¡;-,~r•:-rtr ... Trri~;'-.-R---- ·-·--------- ---------
1 

! - -- - --------------- ---- -- - --
1 D·-'M"- ;[ 1n Die lA MA,TR,,;: t- ... t.l E;J< Tt R,o.._°)f.< 

1 ___ J __ _ 
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:o:;;:;~=~o:.UAL SOL~OTA LA CA•::;;::=_A::C~ON DE ONSCROPCOON .. ~~- - .. -~ 

r.=..~,~.,=PL=c,,~.o=u~c,--------~-======-------'--=--~11 
E-==-==---=---_:-- _ _: ____ -----~~------ ------ --11 

------------·-~-------- j 
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ll~AMJTf Al QUE: CORRESPONnF IA FORMA 

.. uMt:l-tO OF REGISTRO FEOERAl. 0E TRAMITES Y S~MVtclOS 5~ o: o<:H 

J"EC .. A DE AUTORIZACK>O'lt 0E LA FORMA POR PAl'ITE DE LA OFtCIA.LIA MATOl't "'" .' 1 • 
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